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I. Introducción (resumen) 

El presente trabajo fue elaborado a pedido de las Autoridades de la Federación Argentina de 

Consejos Profesionales de Ciencias Económicas (FACPCE), para constituirse en Trabajo del 

Área Tributaria del Centro de Estudios Científicos y Técnicos (CECyT) en el Área Nº 1 del 22º 

Congreso Nacional de Profesionales de Ciencias Económicas. 

Las opiniones vertidas en él son la expresión del Área Tributaria del CECyT y no 

necesariamente reflejan la opinión de la FACPCE. 

En el trabajo, inicialmente, en el Apartado II. describimos la situación actual de la legislación 

federal de fondo, vigente en materia de incumbencias profesionales en general (Ley 20.488) – 

Apartado II.1. –, con el objeto de discernir las incumbencias relevantes para la especialidad 

tributaria, y la legislación vinculada con la tributación, de carácter también federal, mientras que 

en lo provincial y municipal, en forma muestral (9 provincias y 5 municipios) – Apartado II.2. -, 

que exhibe normas que definen incumbencias en esta parcela del conocimiento.  

Luego abordamos en el Apartado III, el estudio del estado actual de la formación universitaria 

tanto en las carreras de grado (Apartado III.1.), que comprenden la de Contador Público 

directamente relacionada con la tributación, y las demás – Licenciatura en Administración, en 

Economía y Actuario –, como en los posgrados (Apartado III.2.), en especial el de tributación, 

pero considerando además otros posgrados orientados a la administración o gestión pública, o a 

aspectos sectoriales de la actividad económica, con contenidos complementarios a los de la 

especialidad. Para ello seleccionamos ocho universidades nacionales que resultan una muestra 

representativa en términos de cantidad de alumnos respecto del universo de alumnos de las 

universidades públicas. El análisis se efectúa para disponer de información que permita inferir 

las necesidades de cambios en miras de formar profesionales preparados para el desempeño en 

la práctica tributaria emergente. 

En el Apartado IV, revisamos las formas posibles de práctica profesional en materia tributaria, 

por una parte, profundizamos el análisis de las prácticas tradicionales (Apartado IV.1.), 

observando las fortalezas, debilidades, amenazas y oportunidades de ellas, para luego tratar de 

dirimir cualesson prácticas obsolescentes (Apartado IV.2.) y cuales emergentes (Apartado 

IV.3.), profundizando en este segundo caso, el tipo de prácticas y el ámbito de ejercicio 

profesional en que se desarrollan. 

Sobre esa base, estudiamos y tratamos de definir la adecuación necesaria de los planes de 

enseñanza universitaria (Apartado V), tanto a nivel de grado (Apartado V.1.) como de posgrado 

(Apartado V.2.), colocando el foco centralmente en la carrera de contador público que es la que 

posee las incumbencias relevantes en esta especialidad, de modo de facilitar el desarrollo de las 

nuevas prácticas. Adicionalmente y de modo complementario también se analizaron las demás 
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carreras tradicionales de ciencias económicas. Considerando también la relevancia de la 

formación de posgrado. 

Para por último y como objetivo central de este trabajo proponer en materia de incumbencias 

profesionales (Apartado VI), cuestiones que hacen a la defensa de las prácticas emergentes 

(Apartado VI.1.) y adecuación de las normas regulatorias vigentes al progreso que se promueve 

(Apartado VI. 2.). 

Resumiendo, por último, nuestras conclusiones y recomendaciones en los Apartados VII.1. y 

VII.2. 

Adicionalmente le aportamos al lector referencias bibliográficas, en el Apartado VIII, donde 

detallamos las fuentes, la legislación y los planes de estudio consultados, que le permitan 

profundizar los aspectos tratados en este documento. 

Nos permitimos sugerir a la Dirección General del CECyT, asignarle al presente trabajo el 

carácter de Informe Técnico, una vez receptado el debate que seguramente lo enriquecerá en el 

transcurso del 22º Congreso. 

 

Palabras clave: Tributación, prácticas emergentes, incumbencias profesionales, formación 

universitaria. 

 

II. Estado actual de las incumbencias profesionales 

II.1. Normas de la legislación de fondo 

La ley 20.488 regula desde comienzos de la década del '70, en tiempos de un gobierno de facto, 

las profesiones de ciencias económicas, y sólo se refiere a las llamadas profesiones 

tradicionales:Actuario, Contador Público, Licenciado en Administración, y Licenciado en 

Economía. 

Algunos Consejos Profesionales han contemplado, en base a las previsiones del artículo 18 de la 

ley, la posibilidad de incorporar en un registro especial otras profesiones universitarias que por 

su denominación no resultan ser las cuatro tradicionales, pero poseen contenidos curriculares 

compatibles con ellas, como por ejemplo:Lic. en Administración Agraria, Lic. en Economía 

Agropecuaria, Lic. en Administración Técnica y Rural, Lic. en Finanzas de Empresas, Lic. en 

Bancos y Empresas Financieras, Lic. en Administración Pública y Municipal, Lic. en 

Comercialización, Lic. en Finanzas, Lic. en Administración Financiera, Lic. en Comercio 

Internacional, Lic. en Comercio Exterior, Lic. en Administración con orientación en Salud y 

Seguridad Social, Lic. en Economía Empresarial, Lic. en Organización. y Técnica del Seguro, 
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Lic. en Administración de Servicios de la Salud, Lic. en Administración Pública y Ciencias 

Políticas, Lic. en Administración Gubernamental, Lic. en Cooperativas, Lic. en Administración 

Naviera, Lic. en Administración Pública, Lic. en Economía Marítima, Lic. en Administración y 

Gestión de Políticas Sociales, Lic. en Administración con orientación Sector. Público, Lic. en 

Ingeniería Comercial, Lic. en Administración de Cooperativas y Mutuales, Lic. en Relaciones 

Industriales, Lic. en Organización de la Producción, Lic. en Mercado de Capitales, Lic. en 

Administración Bancaria, Lic. en Administración hotelera, Lic. en Administración Naval, entre 

otros. 

También se observan carreras universitarias creadas recientemente, que adoptan 

denominaciones próximas a las ciencias económicas, que aún no han sido consideradas en 

dichos registros, como por ejemplo Licenciatura en Gestión de Políticas Públicas (Univ. 

Nacional de Tres de Febrero), Licenciatura en Gerencia de Empresas (Univ. Nacional de 

Avellaneda), que no serán analizadas en el capítulo en que evaluamos las carreras de grado, 

pero que seguramente en el corto plazo deberían encausar su consideración del mismo modo 

que las citadas. 

El artículo 3° de la ley establece el alcance del ejercicio profesional, del siguiente modo: “A los 

efectos de esta Ley se considerará que las personas comprendidas en el art. 2º ejercen las 

profesiones mencionadas en el art. 1º cuando realizan actos que supongan, requieren o 

comprometen la aplicación de conocimientos propios de tales personas, especialmente si 

consisten en: 

a) El ofrecimiento o realización de servicios profesionales. 

b) El desempeño de funciones derivadas de nombramientos judiciales de oficio o a 

propuesta de partes. 

c) La evacuación, emisión, presentación o publicación de informes, dictámenes, laudos, 

consultas, estudios, consejos, pericias, compulsas, valorizaciones, presupuestos, escritos, 

cuentas, análisis, proyectos, o de trabajos similares destinados a ser presentados ante los 

poderes públicos particulares o entidades públicas, mixtas o privadas." 

De una rápida lectura, podría inferirse que sólo se refiere a los servicios profesionales 

independientes, la actividad judicial dentro de las incumbencias y las tareas definidas por el 

soporte del producto que se entregue a usuarios, destinatarios o clientes del sector público o 

privado. 

La norma no explicita en el marco de las incumbencias, la exclusividad en el ámbito del empleo 

en la función pública y privada en relación de dependencia, práctica que sin perjuicio de estar 

limitada para ciertos servicios que requieren de independencia del ente, es en la que hoy se 
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desempeña la mayor cantidad de profesionales de todas las disciplinas de las ciencias 

económicas, tanto en Argentina como en el mundo.   

Para el análisis de las incumbencias, previo a ello definimos que tanto en las prácticas 

tradicionales como emergentes relacionadas con la tributación, que podrían manifestarse a 

través del ejercicio independiente o en relación de dependencia, en el sector privado o público, o 

en distintos roles en la justicia en general como auxiliares, se requiere el dominio de 

determinadas disciplinas científico - tecnológicas, que podrán ser ejercidas de modo 

interdisciplinario con otros graduados de ciencias económicas o con profesionales de otras 

ciencias como por ejemplo el derecho, o en forma autónoma.  

En este marco resaltaremos aquellos aspectos previstos en la legislación nacional de fondo, 

vigente, para las distintas profesiones que ya definimos como tradicionales, para facilitar la 

comprensión del lector, respecto de este abordaje, en cursiva entre paréntesis hemos agregado 

comentarios para aclarar el alcance con el que estamos considerando cada incumbencia, cuando 

lo entendimos necesario. 

En cuanto a las incumbencias de los Contadores Público, el artículo 13 de la ley en lo 

pertinente a las actividades vinculadas con la tributación dispone: 

"a) En materia económica y contable cuando los dictámenes sirvan a fines judiciales, 

administrativoso estén destinados a hacer fe pública en relación con las siguientes cuestiones: 

1. Preparación, análisis y proyección de estados ... de impuestos en empresas y otros entes. 

2. Revisiones de contabilidades y su documentación.(En el supuesto de auditorías o controles 

impositivos o fiscales). 

3. Disposiciones del Capítulo III, Título II, Libro I del Código de Comercio (referido a los 

libros de comercio, en especial en cuanto a la necesidad de información para producir prueba 

en materia tributaria para presentar ante las administraciones tributarias o la justicia). 

4. Organización contable de todo tipo de entes. (En cuanto a los aspectos de índole tributario 

que deben contemplar).  

5. Elaboración e implantación de políticas, sistemas, métodos y procedimientos de trabajo 

administrativo–contable.(En cuanto a las normas de índole material y formal en materia 

tributaria dictadas por los Fiscos Nacional, Provinciales, de la Ciudad Autónoma de Buenos 

Aires y de los Municipios de provincias que deban ser cumplidas por contribuyentes y 

responsables y tendrán que ser consideradas). 

6. Aplicación e implantación de sistemas de procesamiento de datos y otros métodos en los 

aspectos contables y financieros del proceso de información gerencial. (En cuanto a las normas 

de índole material y formal en materia tributaria dictadas por los Fiscos Nacional, 
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Provinciales, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y de los Municipios de provincias que 

deban ser cumplidas por contribuyentes y responsables y tendrán que ser consideradas). 

7. ... 

8. Dirección del relevamiento de inventarios que sirvan de base para la transferencia de 

negocios, para la constitución, fusión, escisión, disolución y liquidación de cualquier clase de 

entes y cesiones de cuotas sociales.(Como una actividad más del proceso de diseño, 

implementación y control de ejecución en los aspectos impositivos de las operaciones 

mencionadas). 

9. Intervención en las operaciones de transferencia de fondos de comercio, de acuerdo con las 

disposiciones de la Ley 11.867, a cuyo fin deberán realizar todas las gestiones que fueren 

menester para su objeto, inclusive hacer publicar los edictos pertinentes en el Boletín Oficial, 

sin perjuicio de las funciones y facultades reservadas a otros profesionales en la mencionada 

norma legal.(En lo pertinentede los aspectos tributarios sustantivos y formales de las 

operaciones). 

10. Intervención juntamente con letrados en los contratos y estatutos de toda clase de sociedades 

civiles y comerciales cuando se planteen cuestiones de carácter ... impositivo ... 

11. ... 

12. Toda otra cuestión en materia económica, financiera y contable con referencia a las 

funciones que le son propias de acuerdo con el presente artículo. 

b) En materia judicial para la producción y firma de dictámenes relacionados con las siguientes 

cuestiones: 

1. En los concursos de la Ley 19.551 para las funciones de síndico.(Sin perjuicio de la actividad 

específica del síndico, los asesores tributarios de la sindicatura y de la empresa, por una parte 

y los expertos del Fisco por la otra, son clave para definir adecuadamente las acreencias 

tributarias a verificar).  

2. ... 

3. Para los estados de cuenta en las disoluciones, liquidaciones y todas las cuestiones 

patrimoniales de sociedades civiles y comerciales y las rendiciones de cuenta de administración 

de bienes.(En particular en los aspectos tributarios implicados en ellos). 

4. En las compulsas o peritajes sobre libros, documentos y demás elementos concurrentes a la 

dilucidación de cuestiones de contabilidad y relacionadas con el comercio en general, sus 

prácticas, usos y costumbres.(Específicamente cuando la cuestión tributaria se encuentra 

implicada). 
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5. Para dictámenes e informes contables en las administraciones e intervenciones judiciales.(En 

particular en los aspectos tributarios implicados en ellos). 

6. En los juicios sucesorios para realizar y suscribir las cuentas particionarias juntamente con el 

letrado que intervenga.(Sin perjuicio de la actividad específica del llamado perito partidor, los 

asesores tributarios de los herederos o derecho habientes por una parte y los expertos del Fisco 

por la otra, son clave para definir adecuadamente las acreencias tributarias preexistentes y 

emergentes del acto de disposición mortis causa). 

7. Como perito en su materia en todos los fueros.(Concretamente en el fuero competente 

respecto de la materia tributaria, tanto en cuestiones ordinarias como de ejecución o apremio 

como se lo denomina en algunas jurisdicciones provinciales, así como en materia penal 

tributaria y económica - respecto de los tributos que gravan el comercio exterior -). 

En la emisión de dictámenes, se deberán aplicar las normas de auditoría aprobadas por los 

organismos profesionales cuando ello sea pertinente."(En materia tributaria salvo que se trate 

de aspectos cuantitativos que requieran de verificación o certificación, cuando el dictamen se 

refiera a cuestiones de planificación, encuadramiento, determinación, aplicación, rectificación, 

defensa, descargo, etc., no resulta pertinente aplicar normas de auditoría).  

Respecto de las incumbencias de los Licenciados en Administración, el artículo 14 de la ley 

en lo pertinente a las actividades vinculadas con la tributación dispone: 

"a) Para todo dictamen destinado a ser presentado ante autoridades judiciales, administrativas o 

a hacer fe pública en materia de dirección y administración para el asesoramiento en: 

1. Las funciones directivas de análisis, planeamiento, organización, coordinación y 

control.(Fundamentalmente en las Administraciones Tributarias, y en las empresas u otros 

entes en forma interdisciplinaria con Contadores Públicos en lo que hace a los aspectos 

sustantivos de la tributación). 

2. La elaboración, implantación de políticas, sistemas, métodos y procedimientos de 

administración, finanzas, ..., presupuestos, costos y .... (Fundamentalmente en las 

Administraciones Tributarias, y en las empresas u otros entes en forma interdisciplinaria con 

Contadores Públicos en lo que hace a los aspectos sustantivos de la tributación). 

3. La definición y descripción de la estructura y funciones de la 

organización. (Fundamentalmente en las Administraciones Tributarias). 

4. La aplicación e implantación de sistemas de procesamiento de datos y otros métodos en el 

proceso de información gerencial. (En forma interdisciplinaria con Contadores Públicos en lo 

referente a las normas de índole material y formal en materia tributaria dictadas por los Fiscos 

Nacional, Provinciales, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y de los Municipios de 
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provincias que deban ser cumplidas por contribuyentes y responsables y tendrán que ser 

consideradas). 

5. ... 

6. Toda otra cuestión de dirección o administración en materia económica y financiera con 

referencia a las funciones que le son propias de acuerdo con el presente artículo. 

b) En materia judicial: 

1. Para las funciones de liquidador de sociedades comerciales o civiles. (En forma 

interdisciplinaria con Contadores Públicos en particular en los aspectos tributarios implicados 

en ellas). 

2. ... 

En las designaciones de oficio para las tareas de administrador a nivel directivo o gerencial en 

las intervenciones judiciales, se dará preferencia a los licenciados en administración sin 

perjuicio de que sean tomados en consideración otros antecedentes en relación con tales 

designaciones." 

Respecto de las incumbencias de los Licenciados en Economía, el artículo 11 de la ley en lo 

pertinente a las actividades vinculadas con la tributación dispone: 

"a) Para todo dictamen destinado a ser presentado a autoridades judiciales, administrativas o a 

hacer fe pública relacionado con el asesoramiento económico y financiero para: 

1. ... 

2. Evaluación económica de proyectos de inversiones sin perjuicio de la actuación de graduados 

de otras disciplinas en las áreas de su competencia. (En forma interdisciplinaria con Contadores 

Públicos en lo referente a las normas de índole material en materia tributaria dictadas por los 

Fiscos Nacional, Provinciales, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y de los Municipios de 

provincias que deban ser cumplidas por las partes del proyecto, que en su incidencia en el 

negocio tendrán que ser consideradas). 

3. Análisis de coyuntura global, sectorial y regional. (Para el diseño de la política tributaria, en 

forma interdisciplinaria con Contadores Públicos). 

4. Análisis del mercado externo y del comercio internacional. (Para el diseño de la política 

tributaria sobre el comercio exterior, en forma interdisciplinaria con Contadores Públicos). 

5. ... 

6. ... 

7. ... 
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8. Análisis de la situación, actividad y política ... fiscal ....(En los aspectos de ingresos del 

sector público relacionados con los tributos, en forma interdisciplinaria con Contadores 

Públicos, en los aspectos sustantivos de las normas tributarias y sus efectos económicos - 

incidencia y traslación -). 

9. Estudios y proyectos de promoción industrial, minera, agropecuaria, comercial, energética, de 

transportes y de infraestructura en sus aspectos económicos.(En forma interdisciplinaria con 

Contadores Públicos, cuando la promoción se materialice con incentivos tributarios que 

requieren del conocimiento de las normas sustantivas y sus efectos cuando se convierten en 

subsidios a través del canal de los impuestos). 

10. ... 

11. Análisis de la política industrial, minera, energética, agropecuaria, comercial, de transportes 

y de infraestructura en sus aspectos económicos. (En forma interdisciplinaria con Contadores 

Públicos, cuando resulta significativa la incidencia de los tributos en las citadas políticas y 

resulta necesaria la implementación de cambios tributarios que requieren del conocimiento de 

las normas sustantivas y sus efectos). 

12. ... 

13. Toda otra cuestión relacionada con economía y finanzas con referencia a las funciones que 

le son propias de acuerdo con el presente artículo. 

b) Como perito en su materia en todos los fueros, en el orden judicial.(Específicamente en los 

aspectos de incidencia económica y traslación de los tributos en controversias de carácter 

impositivo). 

Respecto de las incumbencias de los Actuarios, el artículo 16 de la ley en lo pertinente a las 

actividades vinculadas con la tributación dispone: 

1. Para todo informe que las compañías de seguros, de capitalización, de ahorro y préstamo, de 

autofinanciación (crédito recíproco) y sociedades mutuales, presenten a sus accionistas o 

asociados o a terceros, a la Superintendencia de Seguros u otra repartición pública nacional, 

provincial o municipal que se relacione con el cálculo de primas y tarifas, planes de seguros de 

beneficios, subsidios y reservas técnicas de dichas compañías y sociedades.(En forma 

interdisciplinaria con Contadores Públicos, teniendo en cuenta los aspectos tributarios 

sustantivos que pudieran tener implicancias y los aspectos actuariales que la pudieran tener 

sobre lo impositivo). 

2. ... 

3. ... 
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4. Para todo informe requerido por autoridades administrativas o que deba presentarse a las 

mismas o en juicios, sobre cuestiones técnicas relacionadas con la estadística, el cálculo de las 

probabilidades en su aplicación al seguro, la capitalización, ahorro y préstamo, operaciones de 

ahorro autofinanciado (crédito recíproco) y a los empréstitos.(En forma interdisciplinaria con 

Contadores Públicos, teniendo en cuenta los aspectos tributarios sustantivos que pudieran 

tener implicancias y los aspectos actuariales que la pudieran tener sobre lo impositivo). 

5. Para todo informe o dictamen que se relacione con la valuación de acontecimientos futuros 

fortuitos, mediante el empleo de técnicas actuariales. (En forma interdisciplinaria con 

Contadores Públicos, teniendo en cuenta los aspectos tributarios sustantivos que pudieran 

tener implicancias y los aspectos actuariales que la pudieran tener sobre lo impositivo). 

6. En asuntos judiciales, cuando a requerimiento de autoridades judiciales deba determinarse el 

valor económico del hombre y rentas vitalicias. (En forma interdisciplinaria con Contadores 

Públicos, teniendo en cuenta los aspectos tributarios sustantivos que pudieran tener 

implicancias). 

7. Para el planeamiento económico y financiero de sistemas de previsión social en cuanto 

respecta al cálculo de aportes, planes de beneficios o subsidios, reservas técnicas o de 

contingencia. (En forma interdisciplinaria con Contadores Públicos, teniendo en cuenta los 

aspectos tributarios sustantivos que pudieran tener implicancias). 

II.2. Normas específicas en el ámbito tributario  

En este capítulo analizamos las normas de carácter tributario, particularmente procedimentales, 

nacionales y una muestra representativa de las provinciales y municipales, donde se identifican 

funciones, tareas y actividades que, de modo legalmente reglado, imponen incumbencias 

adicionales, complementarias y concurrentes con las previstas por la ley Nacional 20.488. 

El abordaje sólo muestral en lo provincial y municipal, no pretende agotar todas las 

posibilidades presentes en las normas positivas, sino mostrar una tendencia, que debería ser 

profundizada en un estudio que apunte a reformular y ampliar las incumbencias de la 

especialidad, homogenizándolas para todo el país, sin perjuicio que para el ejercicio de las 

especialidad, sea en forma independiente o en relación de dependencia, no dudamos que se 

requiere la matriculación en los respectivos Consejos Profesionales provinciales y de la Ciudad 

Autónoma de Buenos Aires que en el marco constitucional de nuestro orden federal poseen el 

control de las mismas. 

Normas Nacionales 

La ley 11.683 (t.o. 1998 y sus modificaciones) - de Procedimientos Tributarios (LPT), en su 

cuarto artículo agregado a continuación del artículo 146 establece como será la constitución de 
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las cuatro salas con competencia impositiva del Tribunal Fiscal de la Nación (TFN), estando 

integrada cada una de ellas por un Contador Público y dos abogados, las restantes tres salas con 

competencia aduanera no contemplan ser integradas con vocales Contador Públicos, siendo 

todos abogados. 

Además, el mismo artículo señala que cada vocal será asistido por un secretario con título 

universitario de abogado o contador, correspondiendo que sea de profesión distinta de la del 

vocal de tal modo que los ocho abogados integrantes de las salas impositivas serán asistidos por 

contadores. 

Por su parte el artículo 161 de la LPT establece que la representación y patrocinio ante el 

TFNpodrá ser ejercida por contadores públicos y por personas autorizadas a actuar en causas 

judiciales, en clara alusión a los procuradores y abogados. 

En los artículos 33 y siguientes, cuando se establecen las facultades de verificación y 

fiscalización de la AFIP; en los artículos 16, 17, 18, primero, segundo y tercer artículo agregado 

a continuación del 18 y 19, cuando se describe el procedimiento de determinación de oficio;en 

el primer artículo agregado a continuación del 16 donde se incorpora el nuevo instituto 

denominado "acuerdo conclusivo voluntario", en los artículos 70, 71, 76 y 77 donde se regulan 

diversos aspectos contenciosos en sede administrativa y del TFN, así como en los artículos 205 

y siguientes donde se incorpora otro nuevo instituto introducido por la reforma de la ley 27.430, 

que se ha denominado "reglamentación del procedimiento de Acuerdo Mutuo en los Convenios 

Internacionales para Evitar la Doble Imposición Internacional", todos de la LPT, no se 

menciona la incumbencia de los Contadores Públicos de participar en ellos tanto desde la 

asistencia, representación o patrocinio de los contribuyentes y responsables, como de la 

Administración Tributaria, actuación profesional que de hecho sucede, pero que a veces es 

suplida por otros profesionales de ciencias económicas o de derecho, y en su caso también por 

otros profesionales o por no graduados.  

Por su parte el artículo 174 de la LPT establece la forma de producción de la prueba en las 

contiendas que se diriman ante el TFN, en este sentido el artículo 43 y siguientes de la 

Acordada (TFN) N° 840/1993 reglamenta la producción de la prueba pericial, pero nada 

establece sobre la condición de los peritos, mientras que el artículo 116 de la LPT establece la 

aplicación supletoria del Código Procesal Civil y Comercial de la Nación y de corresponder el 

Código Procesal Penal, respecto del primero de ellos la prueba de peritos se encuentra reglada 

por los artículos 457 y siguientes, y específicamente el artículo 464 establece las condiciones de 

idoneidad requeridas que corresponden en el caso de los graduados de ciencias económicas a la 

previsión de profesionales reglamentadas; mientras que en la norma procesal penal antes citada 

la prueba pericial está legislada en los artículos 253 y siguientes, con una concreta referencia en 
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el artículo 254 que alude a la calidad habilitante, pero refiere a que deberán tener título y estar 

diplomados, no efectuando aclaración alguna a si dicho título o diploma resulta de nivel 

universitario, cuestión que en nuestra opinión queda zanjada por la vigencia de la ley 20.488 ya 

analizada. Debe entenderse además que en el caso que resulte pertinente la producción de 

prueba pericial contable en sede administrativa en oportunidad de la determinación de oficio o 

del sumario, cabe aplicar los mismos extremos en cuanto a incumbencias previstos para el TFN. 

Normas Provinciales 

Para abordar este tema hacemos unaclasificación por zonas geográficas de Argentina,ya que no 

se pretende analizar la situación en las veintitrés provincias y la ciudad autónoma de Buenos 

Aires, sino en una muestra representativa de una o dos jurisdicciones por zona, de acuerdo con 

la siguiente clasificación: 

Cuyo: Mendoza, San Juan y San Luis. 

NEA (Noreste Argentino): Corrientes, Chaco, Formosa y Misiones. 

NOA (Noroeste Argentino): Catamarca, Jujuy, La Rioja, Salta, Santiago del Estero y Tucumán. 

Pampeana: Ciudad de Buenos Aires, Provincia de Buenos Aires, Córdoba, Entre Ríos, La 

Pampa y Santa Fe. 

Patagónica: Chubut, Neuquén, Río Negro, Santa Cruz y Tierra del Fuego. 

Para seleccionar la muestra de jurisdicciones tendremos particularmente en cuenta aquellas que 

poseen Tribunal Fiscal de Apelaciones. 

Cuyo: 

Provincia de Mendoza 

Hasta el 31 de diciembre de 2016 el artículo 91 del Código Fiscal (ley 4362 – t.o. 1993 y sus 

modificaciones)disponía la existencia de un recurso de apelación ante el Tribunal 

Administrativo Fiscal (regulado por el capítulo VI del código fiscal), que no revestía las mismas 

características de los tribunales fiscales que se citan en este capítulo del trabajo, pues este 

tribunal creado por ley 4362 del año 1979, dictaba resoluciones que para que tuvieran efectos 

debían ser ratificadas por el Poder Ejecutivo provincial, lo que le quitaba total independencia. 

Dicho tribunal se encontraba conformado por unasala que se integraba por dos contadores y un 

abogado. Sin perjuicio de la restricción mencionada que debería haberse removido, la 

permanencia del tribunal hubiera garantizado un medio ágil, especializado y económico – 

teniendo en cuenta el efecto suspensivo de los recursos que se interpusiesen ante él -, ya que hoy 

las resoluciones del Administrador General son recurribles ante la Corte Suprema de Justicia de 

la Provincia en forma directa, adicionado a ello se ha perdido una incumbencia para los 
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profesionales de ciencias económicas residentes y matriculados en Mendoza que ejercieran la 

magistratura como vocales del citado Tribunal.   

Del mismo modo que en la norma Federal antes reseñada, en los procedimientos de verificación 

y fiscalización, determinación de oficio, sumarios y recursos, no se establecen explícitamente 

incumbencias respecto de los profesionales Contadores Públicos. 

Noreste: 

Provincia de Corrientes 

Del mismo modo que en la norma Federal antes reseñada, en el Código Fiscal (ley 3037 – t.o. 

1983 y sus modificaciones)los procedimientos de verificación y fiscalización, determinación de 

oficio, sumarios y recursos, no establecen explícitamente incumbencias respecto de los 

profesionales Contadores Públicos. 

La provincia no posee un Tribunal Fiscal. 

Provincia de Misiones 

El artículo 12 del Código Fiscal (ley XXII-35 y sus modificaciones) establece que para ser 

Director General de Rentas de la Provincia, o sea la máxima autoridad de la administración 

tributaria provincial, se requiere ser contador público o doctor en ciencias económicas, con 

respecto a este último, teniendo en cuenta las incumbencias previstas para aquellos que hubieran 

obtenido el título con anterioridad ala vigencia de la ley Federal 20.488, que son equivalentes a 

las de los licenciados en economía, denota un error en la legislación pues el licenciado en 

economía carece de formación pertinente para el cargo. 

La creación de la Cámara Fiscal de Apelaciones ha sido dispuesta por el artículo 84 del Código 

Fiscal, delegando en la ley orgánica a dictarse su integración y normas de funcionamiento, 

asignatura que se encuentra pendiente. 

Según las previsiones del segundo párrafo del artículo 90 del Código Fiscal, los recursos ante la 

citada Cámara deben interponerse con representación o patrocinio de contador público o 

abogado matriculado en la provincia. 

Del mismo modo que en la norma Federal antes reseñada, en el Código Fiscal los 

procedimientos de verificación y fiscalización, determinación de oficio, sumarios y recursos – 

excluidos los que se interpongan ante la Cámara Fiscal cuando este en funcionamiento -, no se 

establecen explícitamente incumbencias respecto de los profesionales Contadores Públicos, más 

allá de la profesión del Director General de Rentas. 
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Noroeste: 

Provincia de Salta 

Del mismo modo que en la norma Federal antes reseñada, en el Código Fiscal (decreto- ley 

9/1975 – t.o. 1995 y sus modificaciones) los procedimientos de verificación y fiscalización, 

determinación de oficio, sumarios y recursos, no establecen explícitamente incumbencias 

respecto de los profesionales Contadores Públicos. 

La provincia no posee un Tribunal Fiscal de Apelación. 

Provincia de Tucumán 

El Código Tributario de la Provincia de Tucumán, Ley 8240 (t.o. 2010 y sus modificaciones) en 

su artículo 14 establece la constitución del Tribunal Fiscal de Apelaciones (TFAPT), que tendrá 

una sola sala integrada por un contador público y dos abogados. 

Por su parte el artículo 16 de dicho código establece que habrá conjueces contadores públicos 

para los supuestos de impedimentos del vocal de esa profesión. 

El artículo 19 del citado código dispone que la representación y el patrocinio de los 

contribuyentes será ejercido por personas autorizadas para actuar en causas judiciales, en clara 

referencia a los procuradores y abogados, y los ContadoresPúblicos. 

En toda la normativa tanto de integración del tribunal, como de los conjueces, cuanto respecto 

de la representación está presente en forma alternativa a la de contador público, la de doctor en 

ciencias económicas, pero ello entendemos adolece de un error, pues teniendo en cuenta las 

previsiones de la ley nacional 20.488, que en su artículo 12 le atribuye las mismas incumbencia 

que al licenciado en economía, no las del contador público, a los doctores en ciencias 

económicas que hubieran obtenido ese título académico con fecha anterior a la vigencia de la 

ley, o sea antes de 1973, pero como ya analizamos tanto en materia de incumbencias como 

veremos más adelante en cuanto a formación el licenciado en economía no posee las 

herramientas necesarias para ejercer su profesión en el ámbito bajo estudio, y además a partir de 

la fecha citada el título de doctor en ciencias económicas es el máximo título académico de las 

profesiones en ciencias económicas, pero carece de incumbencias profesionales reguladas. 

Del mismo modo que en la norma Federal antes reseñada, en los procedimientos de verificación 

y fiscalización, determinación de oficio, sumarios y recursos - excepto el caso del recurso ante 

el TFAPT -, no se establecen explícitamente incumbencias respecto de los profesionales 

Contadores Públicos. 
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Pampeana: 

Provincia de Buenos Aires 

El Código Fiscal de la Provincia de Buenos Aires, Ley 10397 (t.o. 2011 y sus modificaciones) 

en su artículo 120 dispone que el recurso de apelación ante el Tribunal Fiscal de Apelaciones 

(TFAPBA) deberá interponerse con representación o patrocinio de abogado o contador público 

matriculado en la Provincia de Buenos Aires. 

Del mismo modo que en la norma Federal antes reseñada, en los procedimientos de verificación 

y fiscalización, determinación de oficio, sumarios y recursos - excepto el caso del recurso ante 

el TFAPBA -, no se establecen explícitamente incumbencias respecto de los profesionales 

Contadores Públicos. 

Por otra parte,la ley 7603, denominada ley orgánica del Tribunal Fiscal de Apelaciones de la 

Provincia de Buenos Aires, en su artículo 2° dispone que el citado tribunal se compondrá de tres 

salas, que se integraran cada una por dos abogados y un contador público. Cada vocal tendría un 

relator que lo asistirá con titulo distinto, de tal modo que el tribunal posee 3 vocales contadores 

públicos y 6 relatores contadores públicos. 

Por su parte el artículo 8 de la citada ley prevé la existencia de conjueces profesionales 

contadores públicos de la matrícula para reemplazar a los vocales de la misma profesión 

impedidos de actuar. 

Provincia de Córdoba 

El artículo 131 del Código Tributario (ley 6006 – t.o. 2015 y sus modificaciones –), establece 

que el recurso de reconsideración, único recurso previsto en la citada norma legal para atacar los 

resultados de un sumario o una determinación de oficio podrá interponerse por el propio 

contribuyente o con patrocinio y/o representación, si optara por contar con el citado patrocinio o 

representación, el mismo solo podrá ser brindado por Contador Público o abogado matriculado. 

Del mismo modo que en la norma Federal antes reseñada, en el Código Tributario los 

procedimientos de verificación y fiscalización, determinación de oficio, sumarios y recursos – 

excepto el de reconsideración -, no establecen explícitamente incumbencias respecto de los 

profesionales Contadores Públicos. 

La provincia no posee actualmente un Tribunal Fiscal de Apelaciones, el que fue cerrado por ley 

9025 del 28-06-2002. 
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Patagónica: 

Provincia de Chubut 

Del mismo modo que en la norma Federal antes reseñada, en los procedimientos de verificación 

y fiscalización, determinación de oficio, sumarios y recursos en sede administrativa, descriptos 

por el Código Fiscal (Ley XXIV-38, según consolidación normativa Ley 5816 - digesto jurídico 

-), no se establecen explícitamente incumbencias respecto de los profesionales Contadores 

Públicos. 

No posee Tribunal Fiscal de Apelación. 

Provincia de Neuquén 

El artículo 13 del Código Fiscal (ley 2680 y sus modificaciones) establece que para ejercer la 

función de Director y Sub Director Provincial de Rentas, se deberá poseer título de Contador 

Público, pudiendo acceder también los abogados, licenciados en administración de empresas o 

licenciados en economía que posean título de posgrado en materia tributaria, lo que abre un 

nuevo eje de análisis, ya que los posgrados en Argentina sin perjuicio de acreditar 

conocimientos en el plano académico, aún no otorgan incumbencias profesionales reguladas. 

El artículo 19 del Código Fiscal establece la existencia de un tribunal administrativo integrado 

por el Ministro de Hacienda, el Subsecretario de Ingresos Públicos y el Asesor General de 

Gobierno, que no reviste las condiciones de independencia y especialidad, que lo haga 

equivalente a los Tribunales Fiscales de Apelación de otras jurisdicciones, no definiendo 

incumbencias profesionales. 

Del mismo modo que en la norma Federal antes reseñada, en el Código Fiscal los 

procedimientos de verificación y fiscalización, determinación de oficio, sumarios y recursos, no 

establecen explícitamente incumbencias respecto de los profesionales Contadores Públicos. 

La provincia no posee un Tribunal Fiscal de Apelación. 

Normas Municipales 

Para abordar este tema hacemos una clasificación por zonas geográficas de Argentina, que no 

pretende analizar la situación en los más de dos mil municipios de provincia (sin considerar en 

este análisis en caso de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, que no deja de ser un municipio 

más, que en nuestra opinión, erradamente a la luz de la experiencia, nuestros constituyentes de 

1994 le otorgaron una autonomía totalmente inapropiada), sino una muestra representativa de un 

partido, municipio o departamento – según la denominación provincial adoptada – por zona, de 

acuerdo con la taxonomía adoptada antes para las normas provinciales. 
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Cuyo: 

Provincia de Mendoza 

Municipalidad de la Ciudad de Mendoza 

El artículo 146 del Código Tributario (Ordenanza N° 10226/1971 con sus modificaciones hasta 

Ordenanza N° 3936/2017 del 29-12-2107), establece que en el “derecho de control de 

inspección de seguridad e higiene” para determinar la categoría del contribuyente entre otros 

elementos se tendrá en cuenta un estado patrimonial y cuadro demostrativo de ganancias y 

pérdidas certificado por Contador Público Nacional. 

En el punto 5) del inciso d) del artículo 284 de la citada Ordenanza, en cuanto a la exención 

subjetiva del “derecho de números de rifas y licencias” a sociedades o instituciones o centros 

educacionales y de fomento de la cultura, establece como requisito para que opere la citada 

exención que la municipalidad designe de entre su personal un síndico – Contador Público 

Nacional – quien fiscalizará el cumplimiento de los demás requisitos establecidos en la norma, 

expidiéndose a través de un dictamen. 

Del mismo modo que en la norma Federal antes reseñada, en el Código Tributario los 

procedimientos de verificación y fiscalización, determinación de oficio, sumarios y recursos, no 

establecen explícitamente incumbencias respecto de los profesionales Contadores Públicos. 

El municipio no posee un Tribunal Fiscal de Apelación. 

Noreste: 

Provincia de Corrientes 

Municipalidad de Corrientes 

El artículo 13 del Código Fiscal Municipal (Ordenanza N° 5411 del 14-04-2011, que no es la 

norma vigente, se la tuvo en consideración porque hay gran dificultad para la adecuada 

accesibilidad a las normas en la Web Site oficial del municipio) dispone que el Director General 

de Rentas deberá ser Contador Público o profesional del derecho. 

Del mismo modo que en la norma Federal antes reseñada, en el Código Fiscal, los 

procedimientos de verificación y fiscalización, determinación de oficio, sumarios y recursos, no 

establecen explícitamente incumbencias respecto de los profesionales Contadores Públicos. 

El municipio no posee un Tribunal Fiscal de Apelación. 
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Noroeste: 

Provincia de Salta: 

Municipalidad de Salta 

Del mismo modo que en la norma Federal antes reseñada, en el Código Tributario Municipal 

(Ordenanza Municipal N° 6330 del 10-12-1991 y sus modificaciones) los procedimientos de 

verificación y fiscalización, determinación de oficio, sumarios y recursos, no establecen 

explícitamente incumbencias respecto de los profesionales Contadores Públicos. 

El municipio no posee un Tribunal Fiscal de Apelación. 

Pampeana: 

Provincia de Buenos Aires: 

Partido de La Matanza 

El artículo 165 de la Ordenanza Fiscal N° 24.527/2016, establece que los sujetos del Convenio 

Multilateral del impuesto provincial sobre los ingresos brutos deberán presentar una declaración 

jurada informativa anual, que tendrá que estar certificada por Contador Público, y su firma 

legalizada por el respectivo Consejo Profesional. 

Del mismo modo que en la norma Federal antes reseñada, en la Ordenanza Fiscal los 

procedimientos de verificación y fiscalización, determinación de oficio, sumarios y recursos, no 

establecen explícitamente incumbencias respecto de los profesionales Contadores Públicos. 

El municipio no posee un Tribunal Fiscal de Apelación. 

Patagónica: 

Provincia de Neuquén: 

Municipalidad de Neuquén 

El artículo 15 del Código Tributario Municipal (Ordenanza Municipal N° 10383 del 2004 y sus 

modificaciones) dispone que el Administrador Municipal de Ingresos Públicos que es la 

máxima autoridad de la administración tributaria del municipio deberá contar con título de 

Contador Público, Licenciado en Economía o abogado, cabe aquí la misma crítica ya efectuada 

a considerar al Licenciado en Economía habilitado para esta función. 

Del mismo modo que en la norma Federal antes reseñada, en el Código Tributario los 

procedimientos de verificación y fiscalización, determinación de oficio, sumarios y recursos, no 

establecen explícitamente incumbencias respecto de los profesionales Contadores Públicos. 

El municipio no posee un Tribunal Fiscal de Apelación. 
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III. Estado actual de la formación universitaria 

III.1. Carreras de grado 

Para el análisis de la situación actual de los planes de enseñanza de las carreras universitarias de 

ciencias económicas,teniendo en cuenta la relación directa de la carrera de contador público con 

la especialidad tributaria, y la relación complementaria con dicha especialidad, a través del 

trabajo en equipo en forma interdisciplinaria o en forma autónoma en administración tributaria o 

política tributaria, desde la perspectiva del sector público, de los licenciados en administración, 

licenciados en economía y actuarios, hemos analizado la situación para las cuatro carreras 

tradicionales. 

Para ello seleccionamos una muestra de ocho Universidades Nacionales con las que tenemos o 

hemos tenido alguna relación docente o académica, estas universidades son: Universidad de 

Buenos Aires (UBA), Universidad Nacional de Córdoba (UNC), Universidad Nacional de La 

Matanza (UNLaM), Universidad Nacional de Moreno (UNM), Universidad Nacional del 

Nordeste (UNNE), Universidad Nacional de Rosario (UNR), Universidad Nacional de San Juan 

(UNSJ) y Universidad Nacional de Tucumán (UNT), la que resultarepresentativa, teniendo en 

cuenta que del universo de alumnos de grado de todas las universidades nacionales – de gestión 

estatal –  estas ocho universidades representan el 45,60% para el año 2015, según datos del 

INDEC.  

En sus respectivas Facultades de Ciencias Económicas, o en su caso de Ciencias Sociales 

(UNSJ), o Departamentos de Economía y Administración o denominaciones similares las que 

adoptan un modelo diferente de organizacióndepartamental - sin facultades - (UNLaM y UNM), 

hemos observado sus planes de estudio y los perfiles definidos por esas casas de altos estudios. 

A continuación, describiremos una síntesis que busca integrar para todaslas universidades, 

tomando como punto de partida el caso de la UBA, y señalando las diferencias o innovaciones 

introducidas por las demás universidades respecto de dicho caso, por carrera, los perfiles 

definidos por ellas y las materias que integran el plan de estudio en forma obligatoria u optativa, 

que en nuestra opinión resultan relevantes para la formación específica en el área tributaria, 

tanto para desempeñarse en el sector privado como público, aún en tareas periféricas o 

complementarias a la disciplina. 

Contador Público 

Duración 

Carga horaria total para la UBA de 2808 horas.Para realizarse en cinco años y medio cursando 

regularmente.Con una dedicación mayor la UNC prevé una extensión de 2932 horas,la UNT de 

2917 horas, mientras que la UNM tiene una carga total de 3040 horas.Con una dedicación 



 
 

21 
 

menor la UNNE contempla una carga total de 2709 horas.El resto de las universidades 

estudiadas exhiben una extensión similar a la de la UBA. 

Objetivos y perfil  

“Asesora personas y empresas en las áreas financiera, impositiva, contable, laboral, de costos y 

societaria.Diseña, interpreta e implementa sistemas de información contables, dentro de las 

organizaciones públicas y privadas, para la toma de decisiones, sobre políticas de inversión, 

organización de recursos y análisis de los sistemas económicos. En este amplio campo 

implementa sistemas de procesamiento de datos, diseña las estructuras de organización 

correspondientes, elabora y analiza estados contables con el fin de obtener la información y 

facilitar la toma de decisiones sobre el rumbo de las organizaciones. Realiza auditorías 

contables y operativas, análisis económicos y financieros y de costos. 

Las materias básicas en número de doce apuntan a dar al estudiante una formación introductoria 

a las grandes áreas que conforman la futura labor profesional del contador público, apoyada en 

una metodología de abordaje de las ciencias sociales donde existe una equilibrada proporción de 

herramientas matemáticas en el orden del 25%, la economía en el 17%, las humanísticas en el 

33%, y 25% restante lo comparten entre la contable, la administración y las ciencias jurídicas , 

que le abre el panorama imprescindible para adentrarse en el amplio campo de la etapa superior 

de la carrera que le facilitará trabajar en forma independiente o bajo relación de dependencia 

con absoluta seguridad y particular destreza.” 

“La carrera de Contador Público tenderá a formar un graduado con conocimientos 

aptitudes y habilidades para:Intervenir en el diseño y evaluación de las funciones de 

planeamiento, coordinación y control de entidades públicas y privadas;Intervenir en la 

definición de misiones, objetivos y políticas de las organizaciones, siguiendo una metodología 

adecuada para la toma de decisiones e incorporando valores éticos al cumplimiento de sus 

responsabilidades sociales hacia la comunidad;Intervenir en la implementación de estructuras, 

sistemas y procesos administrativos-contables;Intervenir en el diseño de sistemas de 

información y decisión para el logro de los objetivos de la organización;Intervenir en la 

preparación y administración de presupuestos, en la evaluación de proyectos y en los estudios 

de factibilidad financiera en empresas públicas y privadas;Diseñar e implementar sistemas de 

control de gestión y auditoría operativa;Integrar equipos interdisciplinarios con otras áreas del 

conocimiento;Actuar como perito, administrador, interventor o árbitro en ámbito 

judicial;Dictaminar sobre la razonabilidad de la información contable destinada a ser presentada 

a terceros, efectuar tareas de auditoría externa;Participar en el diseño de las políticas 

tributarias;Asesorar en relación con la aplicación e interpretación de la legislación 

tributaria;Intervenir en la constitución, fusión, escisión, transformación, liquidación y disolución 
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de sociedades y asociaciones;Diagnosticar y evaluar los problemas relacionados con la 

medición y registro de las operaciones de la unidad económica en sus aspectos financieros, 

económicos y sociales, tanto en el sector público como en el privado;Diseñar, implantar y 

dirigir sistemas de registración e información contable;Ejecutar las tareas reservadas a su 

profesión de acuerdo con la legislación vigente.” 

La UNM hace una expresa referencia al Código de Ética Unificado de la FACPCE, cuando 

define el alcance de título universitario. 

Plan de estudio (parte relevante) 

Posee un ciclo de formación general dividido en dos tramos, el primero, en nuestra opinión, no 

posee materias relevantes para la especialidad, siendo introductorias, necesarias como 

basamento de los demás conocimientos. 

El segundo tramo contiene las siguientes materias, importantes para la especialidad:Teoría 

contable, Microeconomía I, Instituciones del derecho público, Administración general. 

Seguidamente se articula con un ciclo profesional que posee las siguientes currículas 

pertinentes a la disciplina tributaria:Instituciones de derecho privado, Sistemas administrativos, 

Tecnología de la información, Cálculo financiero, Macroeconomía y política económica, 

Administración financiera, Sistemas contables, Contabilidad patrimonial, Sistemas de costos, 

Teoría y técnica impositiva I, Teoría y técnica impositiva II, Actuación profesional judicial, 

Derecho económico I, Derecho económico II, Gestión y costos para contadores, Seminario de 

integración y aplicación. 

La UNC contempla en el ciclo de formación profesional tres materias de legislación y técnica 

fiscal con una carga de 84 horas por cuatrimestre cada una. 

La UNT contiene en el ciclo de formación profesional, recién en el cuarto año de la carrera, una 

materia denominada Derecho Constitucional y Tributario, que denota un enfoque claramente 

pertinente para la especialidad y en su contenido aborda temas de derecho y procedimiento 

tributario. Además,contempla dos materias cuatrimestrales de 84 horas cada una, denominadas 

Impuestos al Consumo e Impuestos Directos. 

Adicionalmente a las asignaturas enunciadas, los alumnos para completar el plan de estudios 

deberán cursar al menos dos materias electivas u optativas. 

Las electivas son materias definidas dentro de un conjunto cerrado para el plan de carrera, 

siendo las pertinentes a la especialidad, las siguientes:Actuación profesional del contador en 

sociedades, Finanzas públicas, Gestión en la economía social (ex economía y administración 

de cooperativas y otras entidades), Sistemas de administración financiera y control del sector 
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público, Planeamiento y control presupuestario, Derecho de seguros, Administración pública, 

Contabilidad superior. 

En la UNR se observa que Finanzas Públicas es una materia obligatoria cuatrimestral de 80 

horas, incluida en el ciclo básico, equivalente al llamado de formación general en la UBA, 

mientras que en la UNC se la incorpora de modo obligatorio en el ciclo de formación 

profesional con una carga de 84 horas. 

La UNC informa en su plan de estudio sólo dos materias “electivas”, pero no define los 

contenidos. 

En la UNSJ la asignatura Finanzas Públicas es una materia obligatoria de cuarto año. 

En la UNLaM y la UNNE la materia Finanzas Públicas es obligatoria en el tercer año de la 

carrera. 

Mientras que las optativas son materias no explicitadas en el plan de la carrera, e integran una 

oferta anualmente variable (se analizan las ofrecidas en 2018), las relevantes para la disciplina 

son:Actuación del contador en prevención de corrupción y lavado de activos, Métodos 

cuantitativos, Procedimiento contencioso administrativos y fiscal, Derecho procesal – 

recursos – (ex derecho administrativo – recursos –), Tributación en el sector agropecuario, 

Conducción de equipos de trabajo, Sindicatura de empresas públicas y privadas, Administración 

de recursos informáticos. 

Hemos analizado los contenidos de la currícula citada de la UBA que se encuentran disponibles 

– no todos los programas lo están -, no los reproducimos en este trabajo por razones de 

extensión, recomendamos su lectura, ver link en referencias bibliográficas de este trabajo. 

La UNR también posee materias electivas y optativas, pero en dicho grupo no incluye ninguna 

asignatura con contenidos vinculados con la especialidad, pues todas integran la currícula 

obligatoria de la carrera.   

La UNT posee varias materias optativas, que deberán ser cursadas hasta alcanzar la cantidad de 

créditos necesarios para completar la carrera, dichas asignaturas se encuentran agrupadas por 

campos del conocimiento, identificándose con los contenidos de la especialidad bajo análisis en 

el ciclo económico “Derecho y Economía” con una carga de 84 horas y en el ciclo jurídico y 

tributario Temas Tributarios Especiales que contiene una miscelánea de temas 

complementarios o ampliatorios de los tratados en las materias obligatorias, con una carga de 63 

horas. No posee en la currícula la asignatura Finanzas Públicas. 

La UNSJ posee dos materias optativas, pero de la oferta de seis asignaturas disponibles para 

optar ninguna cubre campos del conocimiento relacionados con la especialidad. 



 
 

24 
 

La UNM posee para integrar la curricula un seminario taller optativo, que entre otras temáticas 

contiene oferta de contenidos tributarios. 

La UNLaM otorga un título intermedio de “Técnico Universitario en Contabilidad” al concluir 

los cursos de las materias de tercer año, dentro de los contenidos de esta tecnicatura no incluye 

ninguna materia de tributación, limitando los saberes de la misma. 

La UNM otorga un título intermedio de “Técnico Universitario Impositivo – Contable”, al 

concluir los cursos de las materias de tercer año, definiendo como habilidades que se esperan, 

entre otras, la de “asesorar en relación con la aplicación e interpretación de la legislación 

tributaria teniendo en cuenta los fundamentos teóricos y técnicos de la imposición, tanto en lo 

relativo a la obligación tributaria sustantiva como a la formal”. La tecnicatura contiene en su 

currícula tres materias directamente relacionadas con la especialidad. Además, otorga al 

concluir los cursos de las asignaturas de segundo año un Diploma en “Estudios Generales de 

Economía y Administración”, que no contiene contenidos afines a la especialidad. 

La UNM es la que posee la mayor carga horaria en materias específicas de la especialidad, a 

saber: Finanzas Públicas y Derecho Tributario (64 hs.);Imposición a la Renta y el 

Patrimonio (96 hs.);Imposición a los Consumos y sobre las Transacciones(96 

hs.);ProcedimientoAdministrativo Tributario y Proceso Penal Tributario (96 hs.); 

Contabilidad, Administración y Tributación de Organizaciones de la Economía Social y de 

Entidades sin Fines de Lucro (64 hs.), todas obligatorias y una optativa denominada 

Seminario Taller de Tópicos de Tributación Provincial y Municipal (64 hs.)    

En las UNR, UNC, UNT, UNSJ, UNLaM, UNNE y UNMexcepto por lo mencionado antes, 

específicamente, sus planes de estudios resultan compatibles con el de la UBA. También hemos 

analizado los contenidos de los programas disponibles, no reproduciéndolos por una cuestión de 

extensión, ver linksen referencias bibliográficas de este trabajo. 

Licenciado en Administración 

Duración 

Carga horaria total para la UBA de 2736 horas.Para realizarse en cinco años y medio cursando 

regularmente.Con una dedicación mayor aparecen la UNC que prevé una extensión de 2960 

horas, mientras que la UNNE tiene una carga total de 3066 horas, y la UNM contempla una 

carga de 3440 horas.Con una dedicación menor aparece la UNT que tiene una extensión de 

2607 horas.El resto de las universidades estudiadas exhiben una extensión similar a la de la 

UBA. 
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Objetivos y perfil  

“Planifica, organiza, coordina y controla los diferentes recursos dentro de organizaciones 

públicas y privadas. Desempeña funciones directivas, asesora y presta asistencia técnica para las 

funciones gerenciales de dichas organizaciones. En este amplio campo, elabora e implementa 

políticas, estrategias, sistemas, métodos y procedimientos en las áreas de comercialización, 

producción, planeamiento y control, recursos humanos y finanzas de empresas y cualquier otro 

tipo de organización.La formación que los graduados de esta carrera reciben los habilita para 

ejercer la conducción de las organizaciones, que se expresa en el liderazgo estratégico, táctico y 

operativo de las organizaciones. Cuando utilizamos el término organizaciones, no sólo nos 

referimos a las organizaciones de tipo empresarial, sino que este término abarca desde las 

grandes sociedades de capitales, las pequeñas empresas familiares, las organizaciones sin fines 

de lucro, hasta el patrimonio personal.” 

“La carrera de Licenciado en Administración tenderá a formar un graduado con 

conocimientos, aptitudes y habilidades para:Actuar como consultor y directivo, diseñar y 

evaluar las funciones de planeamiento, conducción y coordinación en todo tipo de 

organizaciones;Intervenir en la definición de los objetivos y las políticas de las 

organizaciones;Intervenir en la evaluación del impacto social y ambiental de las decisiones 

administrativas de las empresas e informar a sus directivos sobre las medidas posibles para 

preservar la calidad de vida y el medio ambiente;Diseñar y asesorar en materia de estructuras, 

sistemas y procesos administrativos;Intervenir en tareas de consultoría y administración de 

personal, en tareas de búsqueda, evaluación y selección;Formular y administrar el presupuesto, 

la evaluación de proyectos de inversión y los estudios de factibilidad financiera en empresas 

públicas y privadas;Diseñar y conducir procesos de logística, producción, y comercialización de 

bienes y servicios;Asesorar y conducir proyectos de desarrollo de las actividades empresarias 

vinculadas con las finanzas y el comercio exterior;Realizar el diseño y puesta en marcha de 

estructuras orgánicas, la especificación de las plantas de personal y procedimientos 

administrativos y de control de organismos públicos y privados;Diseñar proyectos, programas y 

planes de negocios;Intervenir en la coordinación de esfuerzos de grupos sociales para la 

realización de proyectos comunitarios, brindando los recursos de gerenciamiento para su 

concreción;Evaluar la calidad de vida en organizaciones y la ética de las decisiones 

administrativas;Intervenir en equipo con enfoque interdisciplinario en proyectos que requieran 

la integración profesional de la administración con otras áreas del conocimiento;Intervenir en 

proyectos de investigación relacionados con el desarrollo del saber científico en el área de 

Administración;Fomentar el desarrollo y perfeccionamiento de la profesión;Ejecutar las tareas 

reservadas a su profesión de acuerdo con la legislación vigente.” 
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Plan de estudio (parte relevante)    

Posee un ciclo de formación general dividido en dos tramos, el primero en nuestra opinión no 

posee materias relevantes para la especialidad, siendo introductorias, necesarias como 

basamento de los demás conocimientos. 

El segundo tramo contiene las siguientes materias, importantes para la especialidad:Teoría 

contable, Microeconomía I, Instituciones de derecho público, Administración general. 

Seguidamente se articula con un ciclo profesional que posee las siguientes currículas, 

pertinentes a la disciplina tributaria:Instituciones de derecho privado, Sistemas administrativos, 

Tecnología de la información, Cálculo financiero, Gestión y costos, Microeconomía y política 

económica, Administración financiera, Régimen tributario, Seminario de integración y 

aplicación. 

La UNNE posee Finanzas Públicas como materia obligatoria en el tercer año de la carrera.  

Adicionalmente a las asignaturas enunciadas, los alumnos para completar el plan de estudios 

deberán cursar al menos dos materias electivas u optativas. 

Las electivas son materias definidas dentro de un conjunto cerrado para el plan de carrera, 

siendo las pertinentes a la especialidad, las siguientes:Administración pública, Conducción de 

equipos de trabajo, Comunicaciones en la organización. 

La UNC define un área de profundización en el tramo final de la carrera, que además contempla 

al grupo de tres materias así definidas como electivas por orientaciones, se observa relevante a 

la especialidad en estudio: seguridad social (orientación recursos humanos), responsabilidad 

social empresaria (orientación dirección general) y administración pública (orientaciones 

comunes). 

La UNT incorpora cuatro materias electivas, que podrán ser seleccionadas por el alumno, 

ninguna de ellas agrega contenidos pertinentes a la especialidad. 

Mientras que las optativas son materias no explicitadas en el plan de la carrera, e integran una 

oferta anualmente variable (se analizan las ofrecidas en 2018), las relevantes para la disciplina 

son:Derecho procesal – recursos – (ex derecho administrativo – recursos –), Administración 

de recursos informáticos, Gestión de la economía social (ex economía y administración de 

cooperativas y otras entidades), Sistemas de administración financiera y control de sector 

público. 

La UNR introduce como optativa la materia Finanzas Públicas con 80 horas de clase por 

cuatrimestre, adoptando el mismo plan de estudio que el definido para Contador Público. 
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La UNSJ posee dos materias optativas, pero de la oferta de siete asignaturas disponibles para 

optar,sólo una, Finanzas Públicas, cubre campos del conocimiento relacionados con la 

especialidad.   

La UNNE prevé una materia optativa, pero dentro de áreas del conocimiento que no resultan 

relevantes a la tributación. 

La UNM posee para integrar la currícula un seminario taller optativo, que no contiene oferta de 

contenidos tributarios. 

La UNLaM otorga un título intermedio de “Técnico Universitario en Administración” al 

concluir los cursos de las materias de tercer año, pero dentro de los contenidos de la tecnicatura 

no incluye ninguna materia de tributación, limitando los saberes contenidos en ésta, del mismo 

modo que en la Licenciatura ya que tampoco posee ninguna materia vinculada con la 

especialidad. 

La UNM otorga al concluir los cursos de las asignaturas de segundo año un Diploma en 

“Estudios Generales de Economía y Administración”, que no incluye contenidos afines a la 

especialidad, no posee título intermedio de técnico universitario, ni contiene en la carrera 

materias relevantes para la especialidad salvo aquellas vinculadas con la administración pública 

que podrán ser útiles para la administración tributaria, se observan conocimientos generales 

teóricos de la materia tributaria incluidos en el programa de Sistema Público de 

Administración Financiera y Control.  

Hemos analizado los contenidos de la currícula citada de la UBA que se encuentran disponibles 

– no todos los programas lo están -, no los reproducimos en este trabajo por razones de 

extensión, recomendamos su lectura, link en referencias bibliográficas de este trabajo. 

En las UNR, UNC, UNT, UNSJ, UNLaM, UNNE y UNMexcepto por lo mencionado antes 

específicamente, sus planes de estudios son consistentes con los de la UBA. También hemos 

analizado los contenidos de los programas disponibles, no reproduciéndolos por una cuestión de 

extensión, ver links en referencias bibliográficas de este trabajo. 

Licenciado en Economía 

Duración 

Carga horaria total para la UBA de 2664 horas.Para realizarse en cinco años y medio cursando 

regularmente.Con una dedicación mayor encontramos a la UNNE que prevé una carga de 3241 

horas, mientras que la UNM contempla una carga de 3440 horas.El resto de las universidades 

estudiadas en las que se dicta la carrera, exhiben una extensión similar a la de la UBA. 
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Objetivos y perfil  

“Diseña e implementa políticas económicas, analiza el comportamiento de las variables 

macroeconómicas, evalúa y toma decisiones en los órganos ejecutivos de gobierno en temas 

económicos, como la elaboración del presupuesto de gobierno, finanzas del Estado, análisis de 

cuentas nacionales, estadísticas básicas, comercio exterior y tarifas. Participa en el diseño y 

evaluación de proyectos de inversión, actúa como consultor y analista económico en 

organizaciones públicas y privadas.La formación privilegia los aspectos teóricos, pero 

integrándolos con las cuestiones metodológicas y con análisis de la realidad mundial y, 

preferentemente, nacional. La especificidad de la formación universitaria es plantear y discutir 

visiones teóricas, pero estudiando su relevancia. Además de la formación en teoría económica – 

microeconomía, macroeconomía, crecimiento y desarrollo, teoría monetaria, finanzas públicas –

, la formación se asienta (dada la perspectiva social señalada) en otras disciplinas. El 

conocimiento de las instituciones del derecho que presiden la vida pública; de la historia de la 

economía mundial y de nuestro país; de la teoría sociológica como aporte específico al 

conocimiento del todo social; de la geografía económica y el análisis comparado de los sistemas 

y modelos de funcionamiento de distintas economías como avenida a la realidad 

contemporánea. La formación matemática es un requisito central por lo que en el ciclo general 

de la licenciatura se incluye el estudio de materias que constituyen el lenguaje propio de los 

economistas y cuyo conocimiento permite el análisis, la comprensión y la comunicación entre 

los profesionales.” 

“La carrera de Licenciado en Economía tiende a formar un graduado con conocimientos, 

aptitudes y habilidades para:Reconocer la naturaleza social de los fenómenos económicos y 

sus variaciones en el tiempo y el espacio; Aplicar los métodos e instrumentos del análisis 

económico en diversos contextos institucionales y espaciales;Participar en procesos de 

definición de objetivos socio - económicos en todo tipo de organizaciones;Diseñar, dirigir, 

ejecutar y controlar planes, programas y proyectos económicos, en el ámbito público y 

privado;Aportar a la elaboración de estrategias y políticas económicas, especialmente aplicables 

al caso argentino, en el contexto regional latinoamericano y mundial;Realizar investigaciones 

científicas sobre la realidad económica y social, mundial y nacional así como acerca de los 

instrumentos teóricos y metodológicos del análisis económico;Reconocer y comprender la 

diversidad de enfoques teóricos y metodológicos, y de intereses, para encarar la problemática 

económica;Contribuir al desarrollo de las teorías, modelos y métodos y a su aplicación a la 

realidad argentina;Considerar la ciencia económica como un cuerpo sistematizado e 

interrelacionado de conocimientos en constante revisión y cambio.” 
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La UNC, contempla explícitamente como rol profesional “analizar y realizar estudios sobre la 

estructura impositiva y de gastos públicos de las diversas jurisdicciones políticas, y evaluar la 

estructura, la solvencia y la liquidez del estado”. 

Plan de estudio (parte relevante)   

Posee un ciclo de formación general dividido en dos tramos, el primero en nuestra opinión no 

posee materias relevantes para la especialidad, siendo introductorias, necesarias como 

basamento de los demás conocimientos. 

El segundo tramo contiene las siguientes materias, importantes para la especialidad:Teoría 

contable, Teoría política y derecho público, Macroeconomía I. 

Seguidamente se articula con un ciclo profesional que posee las siguientes currículas, 

pertinentes a la disciplina tributaria:Macroeconomía II, Microeconomía I (para economistas), 

Microeconomía II, Finanzas públicas, Estructura económica Argentina, Cuentas nacionales, 

Seminario de integración y aplicación. 

La UNR, en el ciclo superior, equivalente al profesional de la UBA, posee una materia 

denominada Economía del Sector Público de 64 hora cuatrimestrales, con contenidos similares 

a Finanzas Públicas de UBA. 

La UNC en su ciclo de formación profesional, posee una materia denominada Política Fiscal de 

84 horas cuatrimestrales. 

Adicionalmente a las asignaturas enunciadas, los alumnos para completar el plan de estudios 

deberán cursar al menos dos materias electivas u optativas. 

Las electivas son materias definidas dentro de un conjunto cerrado para el plan de carrera, 

siendo las pertinentes a la especialidad, las siguientes:Sistemas económicos comparados, 

Gestión de la economía social (ex economía y administración de cooperativas y otras entidades), 

Economía agropecuaria, Mercado de capitales y elementos de cálculo financiero. 

La UNC define cinco áreas específicas en el tramo final de la carrera, que además contempla al 

grupo de seis materias, así definidas, como electivas por área con una carga de 84 horas, se 

observa relevante a la especialidad en estudio, el área específica “economía pública y políticas 

sociales”. 

Mientras que las optativas son materias no explicitadas en el plan de la carrera, e integran una 

oferta anualmente variable (se analizan las ofrecidas en 2018), las relevantes para la disciplina 

son:Cálculo financiero, Tópicos de microeconomía, Evaluación de proyectos, Tópicos de 

macroeconomía. 
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La UNT incorpora cuatro materias optativas, que podrán ser seleccionadas por el alumno, 

ninguna de ellas agrega contenidos pertinentes a la especialidad. 

La UNNE contempla una materia optativa, que podrá ser elegida por el alumno dentro de ciertas 

áreas, ninguna de ellas agrega contenidos pertinentes a la especialidad. 

La UNM posee para integrar la curricula un seminario taller optativo, que no contiene oferta de 

contenidos tributarios. 

La UNM otorga al concluir los cursos de las asignaturas de segundo año un Diploma en 

“Estudios Generales de Economía y Administración”, que no incluye contenidos afines a la 

especialidad, no posee título intermedio de técnico universitario, ni contiene en la carrera 

materias relevantes para la especialidad, se observan conocimientos generales teóricos de la 

materia tributaria incluidos en el programa de Gestión Presupuestaria y Finanzas Públicas.  

Hemos analizado los contenidos de la currícula citada de la UBA que se encuentran disponibles 

– no todos los programas lo están -, no los reproducimos en este trabajo por razones de 

extensión, recomendamos su lectura, ver link en referencias bibliográficas de este trabajo. 

En las UNR, UNC, UNT, UNLaM, UNNE y UNM excepto por lo mencionado antes 

específicamente, los planes de estudios resultan compatibles con el de la UBA. También hemos 

analizado los contenidos de los programas disponibles, no reproduciéndolos por una cuestión de 

extensión, ver links en referencias bibliográficas de este trabajo. 

La UNSJ no posee la carrera de Licenciado en Economía. 

Actuario 

Duración 

Carga horaria total orientación Administración 2952 horas, y orientación Economía 2880 

horas.Para realizarse en cinco años y medio cursando regularmente. 

Objetivos y perfil  

“Valuar las condiciones de funcionamiento de las organizaciones públicas y privadas a efectos 

de la gestión integral y especifica de los riesgos a las que están sujetas, ya sean riesgos 

operacionales, crediticios o de mercado, para garantizar la viabilidad y estabilidad de sus 

operaciones.  

Así participa en el desarrollo de estrategias integradas de comercialización, genera modelos de 

proyecciones patrimoniales y de resultados de las organizaciones con el respectivo análisis del 

riesgo a efectos de desarrollar políticas y procedimientos tendientes a proveer estabilidad, 

solvencia y/o rentabilidad en el largo plazo. 



 
 

31 
 

El actuario es un profesional de las ciencias económicas, especializado en el desarrollo de 

productos y en la valuación de operaciones y entidades sujetas a riesgos relacionados con los 

seguros personales, seguros generales, la seguridad social, mercados de capitales y mercancías, 

sobre la base del establecimiento de condiciones de equilibrio actuarial integrado en procesos de 

planificación económico-financiera. Como tal, comparte la misma formación de base que las 

demás carreras de la FCE-UBA (Ciclo General y primer tramo del Ciclo Profesional), con 

materias específicas que también pueden ser compartidas con las carreras de Contador Público, 

Administración o Economía y materias específicas exclusivas. En cuanto al Título de Actuario, 

con mención Administración o Economía,no se trata de títulos distintos, sino que son dos 

orientaciones que tienen el mismo Perfil del Actuario y las mismas incumbencias de la Ley 

20.488. La diferenciación reside en la diferenciación del alcance de la profundización en 

contenidos complementarios de Economía y Administración.” 

“La carrera de Actuario tenderá a formar un graduado con conocimiento, aptitudes y 

habilidades para:Valuar los hechos económico-sociales sometidos a leyes probabilísticas y/o 

financieras, con el fin de proponer diagramas de acción que permitan lograr la relación técnica 

necesarias para el cumplimiento de las prestaciones recíprocas de las partes;Valuar todo tipo de 

hecho, circunstancia o acontecimiento que involucre riesgos y pueda afectar los bienes 

económicos o financieros de personas o entes públicos o privados;Valuar económicamente la 

vida humana;Valuar las condiciones de cambio de valores presentes por valores futuros, 

estableciendo la equivalencia técnica y las cotizaciones y compensaciones necesarias;Valuar las 

condiciones de funcionamiento de los entes públicos o privados, con o sin fines de lucro, de 

adhesión libre u obligatoria, a los efectos de administrar científicamente el riesgo económico o 

financiero estableciendo los mecanismos que garanticen la viabilidad y la estabilidad de las 

operaciones;Intervenir activamente en el desarrollo de productos, formulación de estrategias 

integradas de comercialización, planificación y simulación de estados patrimoniales y de 

resultados de entidades sujetas a riesgos a los efectos de desarrollar políticas y procedimientos 

tendientes a la estabilidad, la solvencia y la rentabilidad en el largo plazo;Elaborar las tablas y 

las probabilidades con relación a los eventos de muerte, invalidez, accidente, enfermedad, así 

como también calcular las probabilidades relacionadas con eventos que pueden afectar la 

integridad del patrimonio como por ejemplo incendio, robo, hurto, desastres 

naturales,Establecer las bases para el cálculo de las primas;Elaborar las bases de cálculo de las 

reservas monetarias requeridas para hacer frente a los pasivos contingentes derivados de los 

compromisos asumidos teniendo en cuenta las condiciones de liquidez y solvencia;Actuar en el 

campo de la investigación operativa y efectuar aplicaciones de la ciencia actuarial mediante el 

uso de computadoras y equipos de procesamiento de datos;Fomentar el desarrollo y 

perfeccionamiento de la profesión;Participar en grupos interdisciplinarios para la elaboración e 
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instrumentación de estudios y proyectos;Ejecutar las tareas reservadas a su profesión de acuerdo 

con la legislación vigente.” 

Plan de estudio (parte relevante) 

En el caso del Actuario orientado a Administración posee un ciclo de formación general 

dividido en dos tramos, el primero en nuestra opinión posee sólo una materia relevante para la 

especialidad, que es:Economía. 

El segundo tramo contiene las siguientes materias, importantes para la especialidad:Teoría 

contable, Microeconomía I, Instituciones de derecho público, Administración general. 

Seguidamente se articula con un ciclo profesional dentro de esta orientación, que posee las 

siguientes currículas, pertinentes a la disciplina tributaria:Instituciones de derecho privado, 

Sistemas administrativos, Tecnología de la información, Cálculo financiero, Gestión y costos, 

Macroeconomía y política económica, Administración financiera, Bases actuariales de las 

inversiones y financiaciones, Seminario de integración y aplicación. 

Adicionalmente a las asignaturas enunciadas, los alumnos para completar el plan de estudios 

deberán cursar al menos dos materias electivas u optativas, que resulta comunes a las dos 

orientaciones Administración y Economía y se describen al final de este apartado. 

En el caso del Actuario orientado a Economía posee un ciclo de formación general dividido 

en dos tramos, el primero en nuestra opinión posee sólo dos materias relevantes para la 

especialidad, que son:Economía, Historia económica y social general.  

El segundo tramo contiene las siguientes materias, importantes para la especialidad:Teoría 

contable, Teoría política y derecho público, Macroeconomía I. 

Seguidamente se articula con un ciclo profesional dentro de esta orientación, que posee las 

siguientes currículas, pertinentes a la disciplina tributaria:Instituciones del derecho privado, 

Cálculo financiero, Administración financiera, Macroeconomía II, Microeconomía I (para 

economistas), Microeconomía II, Bases actuariales de las inversiones y financiaciones, 

Seminario de integración y aplicación. 

Las electivas comunes a ambas orientaciones son materias definidas dentro de un conjunto 

cerrado para el plan de carrera, no observando asignaturas pertinentes a la especialidad. 

Mientras que las optativas son materias no explicitadas en el plan de la carrera, e integran una 

oferta anualmente variable (se analizan las ofrecidas en 2018), la relevante para la disciplina 

es:Cálculo financiero – nuevo enfoque –. 
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Hemos analizado los contenidos de la currícula citada de la UBA que se encuentran disponibles 

– no todos los programas lo están -, no los reproducimos en este trabajo por razones de 

extensión, recomendamos su lectura, ver link en referencias bibliográficas de este trabajo. 

Las UNR, UNC, UNT, UNSJ, UNLaM, UNNE y UNMno poseenla carrera de Actuario. 

III.2. Carreras de posgrado  

Al analizar esta categoría de estudios de educación superior, debemos tener presente que la 

legislación vigente en materia de incumbencias profesionales no contempla la formación de este 

nivel para asignarle las mismas, y se restringe sólo al requerimiento de la formación 

universitaria de grado para habilitar el ejercicio de la profesión. 

Sólo se observa tanto en el artículo 12 de la ley 20.488 como en algunas normas de 

procedimiento tributario ya reseñadas, la asignación de incumbencias a los doctores en ciencias 

económicas, aspecto que puede inducir a error, pues muy claramente limita su alcance el citado 

artículo de la ley – a aquellos doctorados con fecha anterior a la existencias de la licenciatura en 

economía -, que regula el ejercicio profesional de los graduados en ciencias económicas, hoy las 

mismas están reservadas a los licenciados en economía. 

Desde luego, la realidad del mercado laborar y académico para el desempeño de la 

especialidaden todas sus posibles facetas considera los antecedentes de formación de posgrado, 

que hoy es una condición prácticamente excluyente. No así en el ejercicio independiente de la 

profesión, que como dijimos no resulta un requisito para la práctica, pero teniendo en cuenta la 

dinámica cambiante y compleja de los contenidos de la especialidad resulta relevante, por eso 

consideramos incluir este capítulo en el trabajo, que nos debe servir para analizar en perspectiva 

el futuro de largo plazo de la disciplina. 

Consideraremos como punto de partida para el análisis la especialización y maestría en 

tributación que posee la Facultad de Ciencias Económicas de la UBA, sin perjuicio de la 

existencia en la universidad de otro posgrado de menor jerarquía académica, pues es solo una 

carrera de especialización que dicta la Facultad de Derecho, que no analizaremos aquí, aunque 

admite graduados en ciencias económicas en sus claustros. 

Especialización y Maestría en Tributación 

Duración 

La maestría de la UBA prevé una extensión de 720 horas en tres años, mientras que la 

especialización de 368 horas en dos años, articulando los contenidos con la maestría. 

La UNR posee una carrera de especialización de posgrado de 360 horas en dos años. 
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La UNC posee una carrera de especialización de posgrado que se dicta en dos años, estimando 

una dedicación de 440 horas,que no informa la universidad. 

La UNT posee una carrera de especialización de posgrado de 440 horas en dos años. 

La UNLaM posee una maestría en Finanzas Públicas de 603 horas en dos años, y dos carreras 

de especialización, una en Procedimiento Tributario y Ley Penal Tributaria de 448 horas en un 

año, y otra de Ingresos Públicos de 360 horas en un año. 

La UNNE posee una carrera de especialización de posgrado de 440 cuarenta horas en dos años. 

Objetivos y perfil 

“La Especialización tiene como objetivo dotar a los profesionales de herramientas para 

interpretar y aplicar las normas tributarias; asesorar e intervenir en la fijación de la política y el 

diseño de la legislación en administración fiscal; enfrentar la problemática que plantea la mayor 

integración económica de los países, los aspectos de la armonización fiscal en zonas de 

integración económica y la planificación fiscal internacional, bajo la perspectiva del fisco y de 

los contribuyentes. 

Por otra parte, es también importante formar en los profesionales las aptitudes necesarias para 

planear la acción fiscalizadora de los organismos de recaudación, medir sus resultados, 

cuantificar las metas a obtener y evitar la generación de conflictos entre el fisco y los 

contribuyentes, como así también se busca formar al profesional en lo que respecta a la 

elaboración de normas legales de nivel intermedio, tales como las resoluciones emitidas por los 

organismos de recaudación al mismo tiempo que se pretende dotarlo de las herramientas que le 

permitan el diseño de planes de capacitación para el personal que se desempeñe en dichos 

organismos. 

En cuanto a la propuesta pedagógica de la Maestría, consiste en que los profesionales puedan 

desarrollar sus capacidades para hacer frente a un mundo en constante cambio, dotándolos de 

las herramientas teóricas y metodológicas que les permita intervenir en el campo de la 

investigación y la docencia, de forma de acompañar la evolución de estructuras altamente 

mutantes. El objetivo fundamental consiste en el desarrollo en el profesional de criterios propios 

e independientes dotándolo de una formación con amplia capacidad analítica. De esta forma 

podrá, a título de ejemplo, analizar críticamente la adopción de determinadas políticas 

tributarias, la incidencia de ellas en la planificación del sector privado, estructurar estrategias 

éticas que minimicen la carga fiscal, o medir los riesgos emergentes de la adopción de 

determinados criterios interpretativos, en cuanto a un posible litigio con las autoridades 

fiscales.” 
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La UNR en el perfil define que “tiene capacidad para planificar estratégicamente los 

procedimientos contables y administrativos para adecuarlos a los requerimientos de los distintos 

organismos fiscales.” 

La UNC en el perfil considera que “forma, profesionales capaces de asesorar e intervenir en los 

diversos aspectos de política tributaria para actuar en la administración fiscal como así también 

en el sector privado.” 

La UNNE en el perfil contempla que “podrá asesorar al contribuyente, en función de los 

diversos tratamientos fiscales, sobre la localización óptima de sus inversiones, tanto en el plano 

interno como en el internacional.” 

Plan de estudios 

Especialización  

La especialización con una orientación práctica respecto del ejercicio profesional cuenta con 

seis materias obligatorias cuatrimestrales de entre 48 y 64 horas, que son:Economía del Sector 

Público y Teoría de los Sistemas Fiscales, Derecho Tributario, Seminario de Análisis de 

Impuestos I – Renta, Seminario de Análisis de Impuestos II – Consumos y transacciones, 

Seminario de Análisis de Impuestos III – Patrimonio, y Procedimiento Tributario. 

Maestría 

Mientras que la maestría, sin abandonar los contenidos técnicos de la especialización, que es su 

punto de partida, aborda contenidos enfocados al desarrollo científico y académico de la 

especialidad, cuenta con tres materias obligatorias cuatrimestrales de entre 48 y 64 horas y un 

taller también obligatorio de 96 horas, que son:Derecho Penal Tributario, Tributación 

Internacional, Metodología de la Investigación Aplicada al Análisis Fiscal y Taller de Tesis. 

Además, prevé cursar tres materias optativas cuatrimestrales de 32 horas, del conjunto de 

asignaturas ofrecidas:Administración Tributaria, Análisis Sectorial, Recursos de la Seguridad 

Social y Procedimiento Previsional, Políticas Fiscales Argentinas, Finanzas Públicas 

Municipales y Derecho Aduanero y Cambiario. 

Se han analizado los contenidos de la currícula de la UBA, no se exponen por una cuestión de 

extensión, ver link en referencias bibliográficas del trabajo. 

La UNR posee una especialización con ocho asignaturas distribuidas en tres materias y cinco 

seminarios, con contenidos compatibles con los de la UBA,los que hemos analizado y se 

encuentran disponibles(ver link en referencias bibliográficas del trabajo). 
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La UNC posee una especialización con diez asignaturas distribuidas en cuatro materias y seis 

seminarios, con contenidos compatibles con los de la UBA, los que hemos analizado y se 

encuentran disponibles (ver link en referencias bibliográficas del trabajo).  

La UNT posee una especialización con 16 módulosdistribuidos en14 materias y dos talleres, con 

un examen integral, con contenidos compatibles con los de la UBA, los que hemos analizado y 

se encuentran disponibles (ver link en referencias bibliográficas del trabajo).  

La UNSJ dictó una Diplomatura en Procedimiento Tributario, en la que participé durante el año 

2016 como profesor titular de “Economía de la Tributación y la Administración Tributaria”, no 

está actualmente ofrecida en la Web Site de la Universidad, poseía nueve módulos y dos 

talleres, con una extensión total de 180 horas.   

La UNLaM posee una especialización en Ingresos Públicos de 10 asignaturas distribuidas en 

nueve materias y un taller, con un trabajo final, con contenidos compatibles con los de la UBA, 

y otra en Procedimiento Tributario y Ley Penal Tributaria de sieteasignaturas distribuidas en 

cinco materias y dos seminarios, con un trabajo final, con contenidos también compatibles en 

cuanto a su especificidad con los de la UBA,  los que hemos analizado y se encuentran 

disponibles (ver link en referencias bibliográficas del trabajo).  

Además, dicha Universidad posee una maestría en Finanzas Públicas de 14 asignaturas en 12 

materias, un seminario, un taller y un trabajo final, con contenidos compatibles con los de la 

UBA, hemos analizado su contenido, disponible (ver link en referencias bibliográficas del 

trabajo).  

La UNNE posee una especialización con 13 asignaturas distribuidas en 11 módulos, un 

seminario y un taller, con contenidos compatibles con los de la UBA, los que hemos analizado y 

se encuentran disponibles (ver link en referencias bibliográficas del trabajo).  

En la UNM, Universidad de reciente creación, que busca ofrecer educación superior en una 

región densamente poblada, con un perfil socio-económico de su población de bajos recursos y 

distante de la Ciudad de Buenos Aires, con el objeto de promover la igualdad de oportunidades 

y la consecuente movilidad social que ello conlleva, está en proceso de implementación en 

convenio con el Instituto para el Estudio de las Finanzas Públicas Americanas (IEFPA) una 

“Diplomatura en Finanzas Públicas y Procedimientos Fiscales”, contando con el apoyo 

académico del Instituto de Estudios Fiscales de España, el Instituto de las Naciones Unidas para 

la Formación e Investigación, la Universidad Nacional de Educación a distancia de España y el  

Centro Interamericano de Administraciones Tributarias, la misma contempla el dictado de tres 

módulos obligatorios y dos optativos entre cinco posibles, con una extensión de 120 horas (80 

horas presenciales y 40 horas virtuales) en un año, con contenido compatibles en lo específico 
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con los de la UBA,los que hemos analizado y se encuentran disponibles (ver link en referencias 

bibliográficas del trabajo).  

Otros posgrados relacionados 

En la Facultad de Ciencias Económicas de la UBA se dictan otras maestrías y carreras de 

especialización, que poseen contenidos complementarios a la práctica de la especialidad en sus 

distintas formas y ámbitos, como el sector público y las cuestiones sectoriales del mercado. 

Además, se citan por comparación las maestrías y carreras de especialización de las siguientes 

universidades: UNR, UNC, UNT, UNLaM y UNNE. 

Contemplando adicionalmente solo el caso del Doctorado en Ciencias Económicas de la 

UNLaM porque posee al menos dos orientaciones o “menciones” en disciplinas afines a la 

especialidad. 

Maestría en Administración Pública 

Duración 

La extensión es de 960 horas en dos años. 

Objetivos y perfil 

Proporcionar una formación académico profesional de alto nivel en la investigación, la docencia 

y la gestión de organismos gubernamentales, así como el análisis de los aspectos políticos, 

económicos, sociales, administrativos, jurídicos, organizacionales e instrumentales requeridos 

para el diseño, la implementación y la evaluación de políticas públicas. 

Sus objetivos son: Impartir el conocimiento sobre la dinámica de las relaciones Estado – 

Sociedad, el marco internacional en el que se desenvuelven esas relaciones, los procesos 

económicos y políticos, los factores sociales y sus modalidades de organización y 

acción.Dedicar un particular esfuerzo a la conceptualización y análisis empírico de la dinámica 

intra-estatal, el proceso formativo del aparato administrativo y las relaciones de 

interdependencia establecidas entre sus unidades.Familiarizar a los estudiantes en el manejo de 

métodos cuantitativos y técnicas – administrativas y económicas – relevantes para la 

investigación sobre el sector público y el análisis y evaluación de políticas estatales.Desarrollar 

actividades que promuevan la capacidad analítica, crítica y creativa de los estudiantes, tratando 

de integrar sus conocimientos teóricos y metodológicos con la apreciación de circunstancias 

tácticas y contextuales.Impartir enseñanza especializada en desarrollo curricular y técnicas 

pedagógicas con vistas a la formación de docentes y diseñadores de actividades de capacitación 

para el sector público. 
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Su perfil contempla: Formación académico – profesional de máxima 

excelencia.Sólidaformación teórico – metodológica, adecuada para la reflexión académica y la 

investigación empírica.Capacitación en el uso de tecnologías de gestión 

administrativa.Adecuado conocimiento en áreas sustantivas de políticas 

públicas.Especialización en investigación, docencia y gestión administrativa.Habilidad y 

conocimientos para el análisis, diagnóstico y resolución de problemas.Aptitud para su inserción 

profesional en áreas de gestión sustantivas, planificación, asesoramiento técnico, docencia 

universitaria e investigación en Administración Pública. 

Plan de estudio 

Posee 15 materias obligatorias de entre 16 y 48 horas con una extensión de 496 horas, un taller 

de tesis de 128 horas, una pasantía práctica de posgrado de 176 horas y una selección variable 

por parte del alumno de materias optativas, dentro de cinco áreas temáticas, a cursar incluso en 

otras unidades académicas, por 160 horas. 

Esta maestría posee contenidos de la especialidad que aportan conocimientos para el desempeño 

en tareas complementarias y concurrentes con la de la tributación, particularmente en la diseño, 

gestión y control de la administración tributaria, y la participación en el diseño de la política 

tributaria, desde la perspectiva del sector público. 

Entre las materias obligatorias, resultan pertinentes a la especialidad: Evolución y reforma de la 

Administración Pública Nacional, Gestión de Políticas Públicas, Administración Pública 

Comparada, Derecho Constitucional, Derecho Administrativo, Economía del Sector Público, 

Administración Financiera del Sector Público, Tecnologías Administrativas, Técnicas de 

Intervención y Desarrollo Organizacional, Metodología de la Investigación y Técnicas 

Cuantitativas. 

Dentro de las áreas de materias optativas con contenidos relacionados con la especialidad se 

destacan:Políticas Sectoriales, Administración Financiera del Sector Público, Administración 

Local y Regional. 

Se han analizado los contenidos de la currícula, no se exponen por una cuestión de extensión, 

ver link en referencias bibliográficas del trabajo. 

La UNT posee una carrera de especialización de posgrado en “Administración Pública”, 

organizada por convenio con la UBA, contando con profesores de su maestría. La misma se 

dicta en 380 horas en un año, con 10 materias distribuidas en nueve asignaturas y un seminario, 

con un examen integral, de las cuales al menos siete son pertinentes a la especialidad. Hemos 

analizado su contenido ver link en referencias bibliográficas del trabajo. 
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Especialización y Maestría en Gestión Pública y Desarrollo Gubernamental 

Duración 

La maestría prevé 704 horas en dos años y la especialización 400 horas en un año y un 

trimestre. 

Objetivos y perfil 

Sus objetivos son:Formar a los maestrandos en una visión crítica, articulada y multidimensional 

en materia de gestión pública y gobierno a fin de promover el desarrollo estratégico de políticas 

y sistemas de administración pública superadores respecto de los enfoques focalizados y 

segmentados de la acción gubernamental.Construir competencias significativas en el campo de 

la gestión pública y el desarrollo gubernamental, tanto para el perfeccionamiento profesional de 

los maestrandos como respecto de sus capacidades para transferir los conocimientos alcanzados 

hacia las prácticas concretas de gestión pública.Brindar herramientas avanzadas e integradas 

estratégicamente para el análisis, producción, diseño, implementación, evaluación y control de 

las diferentes políticas públicas y los procesos administrativos del sector.Desarrollar y fortalecer 

competencias profesionales integrales para el desarrollo estratégico de gobierno en los ámbitos 

de la Administración Pública Nacional, Provincial y/o Municipal.Actualizar profesionalmente a 

los agentes públicos para el desarrollo de roles, tareas y procesos específicos dentro de la 

Administración del Sector Público integrando los saberes y competencias devenidos de su 

profesión de grado con un nuevo cuerpo referencial, estratégico y operativo en gestión pública y 

desarrollo gubernamental.Enfatizar el desarrollo proactivo de las prácticas para la gestión en 

función de la construcción, transformación y/o superación de las diversas condicionalidades que 

posibilitan o inhabilitan la producción de experiencias satisfactorias, en pos de una 

implementación de propuestas con capacidad de aportar mejoras a las instituciones de origen de 

los maestrandos. 

Su perfilcontempla:El egresado contará con una significativa formación conceptual, estratégica 

y operativa que le permitirá ejercer su rol en la función pública, desarrollando metodologías de 

vanguardia para el mejoramiento de las organizaciones y la optimización de sus 

procesos.Además, será capaz de conducir y/o acompañar el curso o la evolución de cambios en 

las instituciones de los niveles nacional, provincial y/o municipal, mediante el diseño, 

implementación y evaluación de planes en tal sentido.El conjunto de saberes, destrezas, 

habilidades y actitudes que se espera producir, implica el desarrollo de un gran abanico de 

competencias en el campo de la gestión pública. La capacidad de identificar e interpretar los 

problemas públicos traduciéndolos operativamente a partir de marcos analíticos y métodos 

empíricos, les permitirá desplegar variados recursos frente a la integralidad de aspectos que se 

ponen en marcha en los procesos, programas y políticas públicas.Los graduados contarán con 
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competencias para la toma de decisiones en los diversos órdenes de la administración pública, 

promoviendo la creatividad, la innovación y el despliegue de iniciativas tendientes a optimizar 

la conducción de la gestión pública, ya sea en procesos inherentes a las organizaciones como al 

compromiso de servicio frente a la ciudadanía. 

Plan de estudio  

La especialización posee 20 materias todas obligatorias de entre 16 y 24 horas, con una 

extensión de 400 horas, dividida en cuatro trayectos específicos que se refieren a “gestión 

pública estratégica”, “formación jurídica”, “finanzas públicas”, “gestión humana y del empleo 

público” y comparte con diferentes asignaturas el “ciclo de desarrollo metodológico y 

producción académica”. 

Mientras que la maestría, que articula con la especialización tiene 10 materias todas 

obligatoriasde entre 16 y 24 horas, con una extensión 208 horas, en un trayecto propio 

“competencias de gobierno” y compartiendo con diferentes asignaturas el ciclo antes citado, y 

además un tutorial para el desarrollo de tesis de 96 horas. 

Esta especialización y maestría posee contenidos de la especialidad que aportan conocimientos 

para el desempeño en tareas complementarias y concurrentes con la de la tributación, 

particularmente en la diseño, gestión y control de la administración tributaria, y la participación 

en el diseño de la política tributaria, desde la perspectiva del sector público. 

Entre las materias de la especialización, resultan pertinentes a la especialidad:Sistemas 

administrativos, Métodos y técnicas de diagnóstico e intervención organizacional, Planeamiento 

estratégico participativo y gestión de proyectos, Tecnologías de gestión pública, Desarrollo de 

procesos y gestión de la calidad, Control de gestión y auditoría, Constitución y Administración 

(Derecho), Derecho administrativo, Procedimiento administrativo, Finanzas y hacienda pública, 

Economía federal y relaciones fiscales interjurisdiccionales, Gestión de equipos de trabajo, 

Seminario de Integración de competencias profesionales de gestión pública. 

Entre las materias de la maestría, resultan relevantes para la especialidad:Problemas públicos y 

políticas públicas, Estado y desarrollo económico, Gobierno y sistemas de representación de 

intereses, Comunicación organizacional y de gobierno, Competencias directivas y conducción 

pública, Negociación estratégica y gestión del conflicto, Seminario de integración de 

competencias de gobierno. 

Se han analizado los contenidos de la currícula, no se expone por una cuestión de extensión, ver 

link en referencias bibliográficas del trabajo. 

La UNNE tiene una carrera de especialización de posgrado en “Gestión Pública Provincial y 

Municipal” que se dicta en 570 horas en dos años, posee 17 módulos distribuidos en 14 materias 
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y 3 seminarios, y un trabajo final, siendo al menos 10 asignaturas pertinentes a la especialidad. 

Hemos analizado su contenido, ver link en referencias bibliográficas del trabajo. 

Especialización en Administración Financiera del Sector Público 

Duración 

La extensión en la UBA es de 400 horas en un año. 

La UNR posee una especialización de similares contenidos, denominada “Especialización en 

Administración y Contabilidad Pública”, de 360 horas en tres trimestres. 

Objetivos y perfil 

Sus objetivos son: “Profundizar desde la perspectiva sistémica el dominio de los sistemas 

componentes del Macrosistema, ampliando la formación profesional y la capacidad para liderar 

procesos de conducción por medio de un aprendizaje intensivo y en el marco de valores 

éticos.”Promover conocimientos sobre las necesidades que se deben considerar como públicas y 

la actividad productiva del Sector Público que, generando bienes y servicios, den como 

resultado una mejor calidad de vida a los habitantes.Adquirir una visión interdisciplinaria del 

Macrosistema y de los Sistemas que lo integran, analizándolos a la luz del conocimiento de las 

tendencias y realidades existentes en el plano nacional como internacional.Promover el análisis 

de la gestión pública mediante la evaluación de casos vinculados con la creatividad, la 

innovación y los resultados físicos y financieros logrados. 

La redacción adoptada en la fuente consultada no describe el perfil esperado del posgraduado, 

sino las características de los cursantes y la metodología a emplear en el dictado de la 

especialización. 

Plan de estudio 

La especialización posee 16 materias todas obligatorias de entre 8 y 48 horas. 

Esta especialización posee contenidos de la especialidad que aportan conocimientos para el 

desempeño en tareas complementarias y concurrentes con la de la tributación, particularmente 

en la presupuestación, contabilización y control de la administración tributaria, desde la 

perspectiva del sector público. 

Entre las materias del plan, resultan pertinentes a la especialidad:Macrosistema (de 

administración financiera y control del sector público), Introducción a la Economía, 

Administración Pública, Sistema de Presupuesto, Sistema de Tesorería, Sistema de Contabilidad 

Gubernamental, Sistema de Control Interno, Sistema de Control Externo. 

Se han analizado los contenidos de la currícula, no se expone por una cuestión de extensión, ver 

link en referencias bibliográficas del trabajo. 
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La UNR posee una especialización con catorce asignaturas, de las cuales ocho materias son 

pertinentes a la especialidad, en particular posee una denominada “Finanzas Públicas”, hemos 

analizado su contenido, ver link en referencias bibliográficas del trabajo. 

Especialización en Administración Pública y Control de Gestión 

En convenio con la Sindicatura General de la Ciudad de Buenos Aires (SGCBA), siendo una 

carrera de especialización a la que pueden acceder exclusivamente funcionarios y colaboradores 

de dicho organismo. 

Duración 

Tiene una extensión de 368 horas en un año.  

Objetivos y perfil 

Objetivo general 

La carrera tiene por objeto brindar herramientas teóricas y prácticas para profesionalizar a los 

agentes del sector público, particularmente a quienes forman parte de la SGCBA, por 

intermedio del desarrollo y perfeccionamiento de las competencias del control, auditoría y 

gestión. Se propone el desarrollo de un programa integral que permita una profundización en 

materia de control gubernamental, administración pública y control de gestión. 

Objetivos específicos 

Profundizar y actualizar conocimientos referidos a los principios generales del sistema de 

control interno del Sector Público.Relacionar los principios de control interno con los 

mecanismos de rendición de cuentas públicas.Comprender la importancia del control interno en 

el proceso integrado de gestión.Profundizar los conceptos y la normativa vinculados a la 

auditoría del sector público.Profundizar conceptos asociados al control de la gestión y a las 

auditorías de gestión. 

Su perfilcontempla que al finalizar la Carrera de Especialización, el graduado sea capaz 

de:Conocer y reflexionar sobre los sistemas de información y de control del sector 

público.Comprender las complejidades de la auditoría en el sector público.Conocer los aspectos 

y procedimientos relacionados con el control en el sector público.Comprender las cuestiones 

relativas a la gestión pública y su control.Desempeñarse en el marco de los valores éticos y 

profesionales de la gestión pública. 

Plan de estudio 

La especialización posee 17 materias todas obligatorias de entre 16 y 32 horas. 
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Esta especialización posee contenidos de la especialidad que aportan conocimientos para el 

desempeño en tareas complementarias y concurrentes con la de la tributación, particularmente 

en la presupuestación, contabilización y control de la administración tributaria, desde la 

perspectiva del sector público. 

Entre las materias del plan, resultan pertinentes a la especialidad: Gobierno corporativo, 

Estructura y funcionamiento del control interno, Ética y fraude, Proceso de auditoría y control 

con base en riesgos, Estándares y normas de auditoría y sindicatura, Control interno y pruebas 

de auditoría sobre los controles, Presupuesto público y contabilidad gubernamental, Técnicas de 

auditoría, Seguridad de la información, Gestión de equipos de trabajo, Informes de auditoría, 

aseguramiento y sindicatura, Responsabilidad social de las entidades. 

Se han analizado los contenidos de la currícula, no se expone por una cuestión de extensión, ver 

link en referencias bibliográficas del trabajo. 

Especialización en Gestión Pública por Resultados 

Duración 

Tiene una extensión de 416 horas en un año.  

Objetivos y perfil 

Sus objetivos son: Dotará a los participantes de las capacidades relevantes para la gestión de la 

problemática actual del ámbito público en un medio que exige resultados.Desarrollará los 

conocimientos para la práctica del control de gestión con énfasis en la evaluación del alcance de 

los objetivos esperados con criterios de eficiencia y economía.Facilitará el manejo de 

instrumentos de planeamiento estratégico, el análisis para la toma de decisiones, el diseño de 

indicadores de gestión, la conducción de organizaciones públicas estrategias para lograr ventajas 

competitivas sostenibles.Entrenará en la utilización de técnicas de comunicación y 

liderazgo.Brindará información sobre tecnología informática de última generación disponible 

para la especialidad. 

Su perfil contempla:Conocimiento y discernimiento de los sistemas de gestión por resultados 

utilizados en el sector público, y su contribución a la rendición de cuentas y transparencia del 

sistema democrático.Capacidad para encarar la gestión por resultados y la aplicación de las 

tecnologías ad-hoc en la materia, en organizaciones del sector público.Conocimiento y 

aplicación de las tecnologías informáticas utilizadas en la temática. 

En el ejercicio profesional, estará altamente capacitado para:Realizar diagnósticos en 

jurisdicciones y organismos del sector público.Participar en el diseño de sistemas de gestión por 

resultados de organizaciones públicas.Participar en el diseño de normas y procedimientos de 

gestión por resultados en organizaciones gubernamentales.Aplicar técnicas y herramientas de 
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gestión por resultados, con sus distintas aplicaciones específicas (ambiental, de calidad, gestión 

de políticas sociales).Integrar y/o dirigir unidades de gestión por resultados, tanto de 

jurisdicciones y organismos del sector público, como de organismos de control público.Asesorar 

y realizar consultorías sobre las prácticas y sistemas de gestión más adecuados a diferentes 

jurisdicciones y organismos públicos.Participar en el diseño de sistemas de control de 

gestión.Participar en el diseño de normas y procedimientos de control de gestión en 

organizaciones gubernamentales.Aplicar técnicas y herramientas de control de gestión, con sus 

distintas aplicaciones específicas (ambiental, de calidad, gestión de políticas sociales). 

Plan de estudio 

La especialización posee 15 materias todas obligatorias. 

Esta especialización posee contenidos de la especialidad que aportan conocimientos para el 

desempeño en tareas complementarias y concurrentes con la de la tributación, particularmente 

en la gestión y control de la administración tributaria, desde la perspectiva del sector público. 

Entre las materias del plan, resultan pertinentes a la especialidad: Microeconomía de 

organizaciones públicas y privadas, Marco Normativo para la gestión en las organizaciones 

públicas, Presupuesto y Gestión de Organizaciones Públicas, La auditoría de gestión en 

organizaciones públicas, Planeamiento estratégico, Tecnologías de gestión, El control interno 

como herramienta de gestión, La auditoría interna, Sistemas de información aplicados a la 

gestión, La gestión pública en Argentina, Control de gestión y políticas públicas. 

Se han analizado los contenidos de la currícula, no se expone por una cuestión de extensión, ver 

link en referencias bibliográficas del trabajo. 

Además, en la Facultad de Ciencias Económicas de la UBA se dictan los siguientes posgrados 

con contenidos de la especialidad: 

a) Maestrías: 

 Administración (MBA), con una materia denominada Derecho Empresarial 2 – Área 

Tributaria. 

 Finanzas, con una materia en el ciclo común denominada Finanzas Públicas y 

regulación de mercados, y con al menos cinco materias en la orientación 

Administración Financiera del Sector Público. 

 Economía y Gestión del Turismo (MBA), con una materia denominada Impuestos en 

Turismo. 

b) Maestría y Especialización: 

 Gestión Empresaria del Comercio Exterior y de la Integración, con una materia 

denominada Régimen Tributario para la Actividad Empresaria Internacional. 
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c) Carreras de Especialización: 

 Dirección y Gestión de las Pequeñas y Medianas Empresas, con una materia 

denominada Tributación. 

 Administración de Organizaciones Sociales, con una materia denominada Régimen 

Impositivo. 

En la UNR, se dictan carreras de especialización como “Operaciones de Comercio Exterior” que 

contiene una materia de la especialidad Aspectos Fiscales del Comercio Exterior, mientras 

que en la especialización “Gestión de Empresas Agropecuarias” se observa Régimen 

Tributario, y en su Maestría otra materia denominada Dinámica Tributaria. 

En la UNC, se dictan especializaciones en “Contabilidad Superior y Auditoría” que contiene 

una materia de la especialidad Auditoría y Control Fiscal; en “Sindicatura Concursal” con una 

asignatura denominada Legislación y Técnica Fiscal en Concursos y Quiebras. También se 

observan las maestrías en “Economía Pública y Políticas Económicas, Sociales y Regionales”, 

que contiene ocho materias de un total de 27, que resultan pertinentes a la especialidad entre las 

que se destacan Economía del Sector Público, Teoría y Política del Federalismo Fiscal y 

Impuestos y Política Tributaria; y la maestría en “Comercio Internacional” que contiene una 

materia de la especialidad Fiscalidad Internacional.  

En la UNT, se dicta una especialización en “Sindicatura Concursal” con una asignatura 

denominada Derecho Fiscal. También se observa la maestría en “Economía”, que contiene una 

materia vinculada con la especialidad Economía Pública.  

En la UNLaM, se dicta una especialización en “Gestión Aduanera” con una asignatura 

denominada Tributos Aduaneros y Prohibiciones.También se observa la maestría en 

“Relaciones Económicas Internacionales”, que contiene una materia denominada Tributación 

Internacional. Además, se dicta un doctorado en ciencias económicas, con mención en 

administración pública y finanzas públicas, en el que, con esta última orientación, he sido 

doctorando y me encuentro en proceso de preparación de la tesis, que contiene al menos tres 

seminarios optativos relacionados con la especialidad, que son Nuevos Enfoques de las 

Finanzas Públicas, Análisis y Evaluación de Políticas Públicas, y Política, Planificación y 

Gobierno: claves para la gestión de lo público. 

En la UNNE, se dicta una especialización en “Gestión de la Empresa Agropecuaria” que tiene 

una materia Régimen Fiscal de la Empresa Agropecuaria, una especialización y maestríaen 

“Contabilidad Superior y Auditoría” que posee una asignatura Auditoría y Control Fiscal, y 

una maestría en “Gestión Empresarial” que tiene una materia denominada Régimen Tributario. 
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Como puede verse los contenidos directa o indirectamente vinculados con la tributación se 

encuentran presentes en prácticamente todas las orientaciones sectoriales de la formación de 

posgrado de las profesiones de ciencias económicas. 

No se han analizado los numerosos cursos y diplomaturas vinculados con la especialidad que 

dictan las distintas unidades académicas consideradas, focalizándonos exclusivamente en las 

carreras de especialización y maestrías. 

IV. La práctica profesional de la especialidad en Argentina 

En este capítulo analizamos las formas posibles de práctica profesional relacionadas con la 

materia tributaria, en todos los ámbitos, tanto en el sector público, como privado, en relación de 

dependencia y en forma independiente, en la docencia y en la investigación. 

Tanto en los aspectos sustantivos, como operativos o de gestión, formales, de diseño, 

asesoramiento, determinación, gestión y control. 

Para sistematizar el abordaje en los apartados siguientes clasificamos cuales son las prácticas 

más tradicionales, y cuales las emergentes, para distinguir del primero de los grupos las que 

podemos comprender en vías de obsolescencia, e identificar claramente las del segundo grupo, 

que necesariamente requerirán redefiniciones en la formación de los graduados de ciencias 

económicas y en la dimensión de las incumbencias profesionales a reglamentar.  

IV.1. Práctica tradicional 

Históricamente el Contador Público a detentado el monopolio del ejercicio profesional en 

materia tributaria, al menos en Argentina, como lo detenta el médico en materia de salud, y 

obviamente este trabajo tiene por objeto aportar ideas para el debate, en cuanto a como debemos 

hacer desde las organizaciones profesionales para crear las condiciones necesarias para que esto 

siga siendo así. 

Dentro de ese monopolio, podemos ubicar todas las prácticas, desde un sencillo trámite de 

inscripción de un contribuyente, sea presencial o vía Web, como la preparación de una 

declaración de la Tasa de Inspección de Seguridad e Higiene de cualquier municipio argentino, 

del Impuesto sobre los Ingresos Brutos, o del Impuesto al Valor Agregado, hasta las más 

complejas como la defensa contencioso tributaria en un sumario material, o la asistencia como 

perito de parte o la intervención como perito oficial o del Cuerpo de  Peritos de la CSJN en una 

causa penal tributaria, el diseño y la participación en la negociación de los acuerdos o tratados 

para evitar la doble imposición (CDI), o la planificación fiscal en nuevos proyectos de inversión 

complejos. 

En ese vasto abanico de posibilidades, respecto del que sólo mostramos una mínima 

ejemplificación, se pueden categorizar cuatro estadios: 
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 Surgen claras fortalezas para nuestros colegas que hayan definido para su vida profesional 

un camino de conocimiento especializado y continua actualización. 

 Aquellos que se han limitado a los conocimientos adquiridos en su formación universitaria 

de grado y han pretendido seguir ejerciendo la profesiónen el área tributaria, sin ninguna 

actualización al ritmo de la complejización de la práctica, enfrentan una severa debilidad 

respecto de su continuidad en ella. 

 Las nuevas tecnologías, que en manos de las Administraciones Tributarias, convergen a un 

mundo de mediano plazo de declaraciones y determinaciones “pro forma”, en el terreno de 

los tributos de auto determinación o liquidación, lo que conlleva una mera confirmación de 

la propuesta esbozada por la Administración en su diálogo directo con el contribuyente o 

responsable que deja de lado al interlocutor calificado “contador público”, constituye una 

verdadera amenazaa su ejercicio, que va mucho más allá de la simplificación de los 

regímenes tributarios, pues esto es una demanda colectiva sectorial y profesional, pero el 

avance puede terminar con una parte significativa de las tareas que realizan los contadores 

públicos dedicados a esta especialidad – las prácticas más tradicionales de liquidación de 

impuestos –, o sea con una parte significativa de su trabajo profesional. 

 Por otra parte las definiciones de las incumbencias respecto de ciertas prácticas en todas las 

formas de ejercicio de la profesión (p.e. relación de dependencia), dejan abiertas muchas 

brechas que son cubiertas por profesionales de otras disciplinas, en algunos casos 

justificados por la interdisciplinariedad de las formaciones, que en algún punto de las 

prácticas que se pretenden analizar en este trabajo están incluidas, como por ejemplo las de 

otros profesionales de ciencias económicas, y los profesionales del derecho, pero también 

por esa ventana aparecen “no profesionales” y “profesionales de otras disciplinas” 

totalmente ajenas a la tributación, en su máxima expresión tenemos ejemplos en la 

conducción de organismos de Administración Tributaria, donde hemos podido ver desde 

ingenieros hasta militares, con todo el respecto que nos merecen ambas profesiones, lo que 

también constituye una severa amenaza. 

 El análisis pormenorizado de las prácticas en esta especialidad, que excluye las más 

tradicionales y mecánicas en las que probablemente en breve seremos reemplazados por las 

“App”, exhibe un terreno fértil para desarrollar nuevas oportunidades de ejercicio 

profesional sobre la base de las que podríamos denominar prácticas emergentes, muchas de 

ellas ya presentes en el escenario profesional pero reservadas para sólo unos pocos o para 

otras disciplinas profesionales concurrentes en las incumbencias que las han protegido de un 

modo más efectivo. 
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IV.2. Obsolescencia de algunas prácticas 

Como se señaló en el apartado anterior las debilidades y amenazas nos muestran por donde 

podrá encaminarse esa obsolescencia que mostramos. 

El área tributaria, es una parcela del conocimiento dinámica y compleja, quizá en Argentina, en 

algún sentido más que la media, la frecuencia de sus cambios y la complejidad de sus institutos, 

que pretendiendo gravar con mayor pertinencia y perfección determinadas manifestaciones de 

capacidad contributiva requieren de definiciones conceptuales que hacen compleja su 

interpretación para el no iniciado. 

Dicha dinámica y complejidad hace obsolescente el conocimiento de los profesionales aún antes 

de graduarse. Los quetenemos ya más de 35 años de ejercicio de la docencia universitaria en la 

materia, sabemos que salvo los principales “fundamentals” y la forma de pensar en términos 

tributarios, la lógica de la tributación si se quiere, que implica trasmitirles a los alumnos ciertas 

aptitudes y actitudes, el resto de la información no durará mucho, lo que implica entrenarse para 

comprender la dinámica compleja del cambio permanente. 

Los colegas que no entendieron eso, quizá han podido llevar adelante una práctica profesional 

decorosa en materia tributaria hasta la década del noventa, del siglo pasado, pues a partir de allí 

la aceleración de los recursos informáticos, el manejo de la información por parte de la 

Administración y el excesivo, permanente y apresurado cambio normativo – que merece severas 

críticas -, los ha dejado fuera del mercado, y los que persisten en dedicarse a está práctica cada 

vez más especializada sin al menos actualizarse, corren graves riesgos de “mala praxis” con los 

consecuentes reclamos patrimoniales, que en situaciones muy extremas pueden tener también 

consecuencias penales para los colegas, por la calificación de hechos y conductas de los 

contribuyentes, emergentes de un mal asesoramiento brindado, que los encuadre en 

circunstancias supuestamente dolosas, por evasión simple o agravada, apropiación indebida de 

tributos, uso indebido de beneficios fiscales, insolvencia fiscal fraudulenta, entre otras figuras 

penales tributarias, en carácter de instigador, participe necesario, participe secundario, etc., 

todas conductas penales en las que podrían ser judicialmente encuadrados. 

Ello, nos lleva a pensar que, en materia tributaria, sin la debida actualización para los servicios 

más operativos y rutinarios, y la adecuada especialización para los más complejos, estamos 

frente a una práctica obsoleta, decadente y que deberíamos desterrar. 

En cuanto a las amenazas, específicamente éstas transitan por dos andariveles diferentes, uno 

dependerá del desarrollo tecnológico del Fisco, respecto del cual la opinión de la profesión de 

ciencias económicas nucleada a través de sus Consejos Profesionales en la FACPCE, que en 

alguna medida podrá influir, particularmente, en nuestra opinión, en la gradualidad o el ritmo 

del cambio, que no será otra cosa que el ritmo de una obsolescencia programada de las prácticas 
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referidas a la determinación de tributos y todos los aspectos sistematizables de la relación fisco 

– contribuyentes. 

Mientras que el otro, se vincula con la defensa de las incumbencias profesionales de los 

Contadores Públicos en materia tributaria, y de modo complementario de las demás profesiones 

de ciencias económicas, pues de otro modo, “no graduados” y otros profesionales, grupo en el 

que no incluimos a los abogados que con la adecuada especialización comparten una parte de 

estas prácticas, pueden avanzar sobre nuestro ejercicio profesional, adicionado a la necesaria 

reinvención de la práctica que requerirá aferrar sus incumbencias claramente a los graduados de 

nuestra profesión.  

IV.3. Prácticas emergentes 

Aquí consideramos prácticas emergentes a todas las actividades profesionales que podrían 

desarrollar los Contadores Públicos, en algunos casos con la colaboración de otros graduados de 

ciencias económicas, o con otros profesionales en forma interdisciplinaria, que se desarrollan en 

cuanto al diseño, asesoramiento, gestión y control de la tributación, que observamos como 

aquellas que en un escenario de largo plazo deberían seguir siendo el núcleo de la actividad en 

este ámbito del conocimiento para nuestros colegas. 

Dichas prácticas, para su identificación también las podemos ubicarpor ámbito de ejercicio en 

elsector privado o público, enrelación de dependencia o actividad independiente, en 

ladocencia e investigación. 

A continuación, hacemos un inventario provisional de posibles prácticas emergentes - Cuadro I 

- que luego clasificamos en una matriz por tipo de práctica y ámbito de ejercicio en el Cuadro II. 
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  Cuadro I 

Ref. Actividad 

A - 1 Administración tributaria. 

A - 2 Asesoramiento tributario de empresas en crisis. 

A - 3 Asistencia en procedimientos de determinación de oficio, descargo. Representación y patrocinio técnico. 

A - 4 Asistencia en sumarios, descargo y defensa. Representación y patrocinio técnico. 

A - 5 Atención de inspecciones. 

A - 6 Auditoría Tributaria. 

C - 1 Consultoría técnica en sede judicial contencioso - administrativa  

C - 2 Consultoría técnica en sede judicial penal tributaria. 

C - 3 Consultoría tributaria. 

D - 1 Diseño del control interno en tributación. 

D - 2 Due diligence tributario. 

E - 1 Encuadramiento tributario para start up 

E - 2 Evaluación de la incidencia tributaria en proyectos de inversión. 

E - 3 Evaluación impositiva de negocios complejos. 

E - 4 Evaluación tributaria de contratos. 

P - 1 Pericias penales tributarias, Nacional o provinciales y CABA 

P - 2 Pericias tributarias, en sede administrativa fisco nacional, provinciales, CABA y municipales. 

P - 3 Planificación tributaria empresarial. 

P - 4 Planificación y diseño de la tributación. 

P - 5 Problemas de incidencia y traslación de impuestos. 

R - 1 Recupero de IVA de exportación. 

R - 2 Reducción de impuestos de determinación administrativa. 

R – 3 Reducción y/o recupero de saldos a favor impositivos. 

R – 4 Regímenes de promoción fiscal, incentivos tributarios, sectorial, regional y especial. 

R – 5 Reorganización societaria libre de impuestos. 

R – 6 Representación y patrocinio en recursos de apelación ante el TFAPBA. 

R – 7 Representación y patrocinio en recursos de apelación ante el TFAPT. 

R – 8 Representación y patrocinio en recursos de apelación ante el TFN. 

R – 9 Representación y patrocinio en recursos por retardo ante el TFN, TFAPBA y TFAPT 

T – 1 Transferencias de unidades de negocios dentro del mismo grupo económico, libre de impuestos. 
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     Cuadro II       

AMBITO DE EJERCICIO / Relación de Dependencia      Ejercicio Independiente             Actividad Académica 

TIPO DE PRACTICA Sector Privado Sector Público Sector Privado Sector Público Docencia Investigación 

                                           D-1, P-4, P-5, R-4       

Diseño             

  
P-3   P-3 

    

A-1, D-1, P-4, 
P-5, R-4 

                                           C-1, C-2, P-1, P-2       

Asesoramiento              

  

A-5, E-1, E-2, E-3, 
E-4, P-5, R-1, R-3, 

R-4, R-5, T-1 
  

A-2, E-1, E-2, 
E-3, E-4, P-5, 
R-1, R-2, R-3, 
R-4, R-5, R-6, 
R-7, R-8, R-9, 

T-1       

                                                      R-4       

Gestión                                C-3     

  

R-2, R-3, R-5, T-1 A-1, R-6, R-7, R-8, R-9 

A-3, A-4, A-5, 
R-1, R-2, R-3, 
R-5, R-6, R-7, 
R-8, R-9, T-1 

  

A-1, A-2, A-3, A-4, A-
6, C-3, E-2, E-3, E-4, 
P-1, P-2, P-3, P-4, P-
5, R-1, R-2, R-3, R-4, 
R-5, R-6, R-7, R-8, R-
9, T-1   

                                              R-4, R-5, T-1       

Control                          A-6         

  D-2   A-6, D-2       
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El inventario que efectuamos (Cuadro I), ordenado de modo alfanumérico para facilitar su 

ubicación, es muy parcial y desde la perspectiva personal del autor, podría considerarse como un 

punto de partida para, en el ámbito del debate que se pretende promover con este trabajo, ampliarlo 

y mejorar la clasificación. 

Debe considerárselo solo como una herramienta metodológica para la búsqueda de un adecuado 

diagnóstico que le permita a las organizaciones que representan, entre otros objetivos, los intereses 

de los profesionales de ciencias económicas, enfocar apropiadamente lo que deberán solicitar a las 

autoridades respecto de la regulación de incumbencias profesionales y de adecuación de la 

formación de grado y posgrado de los profesionales. 

En cuanto a la matriz (Cuadro II) definida con el inventario de actividades emergentes en este 

campo del conocimiento,  busca mostrar donde se ubican las prácticas, y como se puede observar, 

en la etapa de diseño, que podríamos decir es la más creativa e innovadora en esta especialidad y 

con mayor requerimiento de herramientas teórico – conceptuales, se ubica para algunas prácticas en 

el terreno académico, cuando el análisis o investigación es en términos científicos considerado 

“básico”, mientras que varias de ellas, entendemos que también se ubican según el prisma con que 

se mire, en el sector público o privado, en un estadio científico “aplicado”, sea para su 

implementación por parte de las autoridades gubernamentales o para su adecuación por parte del 

sector privado, y allí se observa como en pocos otros ejemplos en las otras actividades de 

asesoramiento, gestión y control, un cruce totalmente trasversal que cubre tanto al sector público 

como al privado y a la relación de dependencia como a la actividad profesional independiente. 

Del análisis de este cuadro, se podrá observar que sin perjuicio que seguimos considerando a las 

profesiones de ciencias económicas comoindependientes, evidentemente ya no lo son, salvo 

prácticas muy específicas que aquí se han citado y que requieren de la intervención “intuitu 

personae”, aunque sin requerimiento de independencia de criterio, como por ejemplo R-6, R-7 y R-

8, sin perjuicio que si los profesionales intervinientes trabajan de modo integrado en un estudio 

profesional, pueda contarse con trabajo en equipo en apoyo de la tarea del responsable. 

La relación de dependencia es un ámbito que considerar en la definición de cuando se está ante el 

ejercicio de la profesión. El instrumento “Profesionalidad Certificada”, al cual adherimos, que 

busca reconocer a las organizaciones que requieren que todos los graduados de ciencias económicas 

que las integran y desarrollan prácticas relacionadas con la profesión, en general en relación de 
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dependencia, posean matricula, que ha sido implementado por alguno de los Consejos 

Profesionales, no es suficiente. 

La actividad de las administraciones tributarias, que en el país superan las 2000, considerando las 

más complejas como la AFIP, o las Direcciones de Rentas de las provincias, hasta la más diminutas 

de pequeños municipios de menos de 500 habitantes, son ámbito de ejercicio profesional del 

graduado en ciencias económicas, del contador público en aquellas incumbencias que por 

conocimiento le son propias y de los licenciados en administración, en economía y/o actuarios, en 

las otras que resulten complementarias con las de aquel, junto con los profesionales del derecho que 

también tienen indudablemente una necesaria participación en este tipo de organizaciones.Varios de 

los posgrados analizados – además de los de tributación –, resultan pertinentes para desempeñarse 

agregando valor a la gestión en ese ámbito.  

Las empresas y las organizaciones de la sociedad civil, así como las dependencias gubernamentales 

de todo nivel y grado de autonomía o autarquía, que no tengan injerencia directa con la tributación 

pero resulten sujetos pasivos de obligaciones tributarias, por deuda propia o como agentes de 

recaudación (percepción o retención), o agentes de información, requieren de profesionales con 

conocimientos específicos y en general esa relación se materializa a través, también, de la relación 

de dependencia. 

La docencia en temas de la especialidad, que puede aparecer en algunas escuelas de educación 

media que por su orientación contienen materias específicas, y las diplomaturas, tecnicaturas, 

carreras de grado y posgrado, son ámbito, en nuestra opinión, de ejercicio profesional, y ello 

conlleva, redefinir los aspectos de formación y complementarios que el profesional de ciencias 

económicas debería adquirir para también poder ejercer su actividad en ese ámbito, y las 

organizaciones profesionales hacerse cargo de la defensa de dichas incumbencias. 

En el ámbito de asesoramiento y gestión, es donde observamos se concentran las actividades de 

ejercicio independiente, que es una práctica con cada vez menos participación en la demanda de 

mano de obra profesional, practica de gran importancia en el futuro que observamos, por ello la 

necesidad de poner énfasis en la defensa de las incumbencias en relación de dependencia. 

El control se materializa tanto en el sector público como en el privado, ya que a modo de ejemplo 

la actividad que hemos denominado “auditoria tributaria” (A-6), puede comprender la fiscalización 

que realizan los organismos de administración tributaria, respecto de los aspectos de cumplimiento, 

particularmente material, de los contribuyentes y responsables, aunque podría también incluir la 
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revisión de cuestiones formales, y también la que se ejerce desde el sector privado para evaluar las 

contingencias existentes en las entidades privadas sujetos pasivos de la tributación, y ofrecer 

información a terceros que presente razonablemente la situación económico – financiera de los 

entes, que obviamente incluye la situación tributaria. Aspecto que nos hace pensar que resultando 

tan específica la cuestión tributaria, como lo es por ejemplo la actuarial para las compañías de 

seguros y las entidades de previsión social, casos en que no es suficiente un dictamen de auditor 

contador público en ejercicio de su actividad de “auditoría”, y que también requiere de un dictamen 

de actuario, en la auditoría de estados financieros que no necesariamente comprende,en sentido 

fáctico, de la práctica del profesional dictaminante,el control tributario, aspecto que en general es 

delegado dentro de los estudios de auditoría a profesionales especializados en tributación, si no 

correspondería que dichos estados financieros debieran poseer un dictamen de auditor tributario, 

cuestión a considerar a la hora de redefinir las incumbencias. 

V. Adecuación de los planes de enseñanza universitaria 

Teniendo en cuenta las prácticas emergentes identificadas, surgen necesidades de saberes y haceres 

que deben ser considerados en los contenidos y formas de enseñanza de los planes de estudio de las 

carreras universitarias de grado y posgrado, para satisfacer las necesidades de los profesionales 4.0 

en la especialidad tributaria.  

V.1. Carreras de grado 

Asumiendo que la carrera de Contador Público es central en el ejercicio profesional de la 

especialidad, consideramos que debería desde esta perspectiva redefinir su estructura, extensión, 

etapas, contenidos y forma de enseñanza. 

Teniendo en cuenta lo previsto por la Resolución N° 3400 E/2017 del Ministerio de Educación de la 

Nación, que en su primer considerando dispone,al señalar que la carrera de Contador Público “es 

una profesión que hace al interés público, poniendo en riesgo de modo directo … los bienes de los 

habitantes, por ser una profesión regulada por el Estado (art. 43 de la ley de Educación Superior), 

debe tener en cuenta la carga horaria mínima, los contenidos curriculares básicos y los criterios 

sobre intensidad de la formación práctica que establezca el Ministerio de Educación en acuerdo con 

el Consejo de Universidades”, es pertinente en este momento en que las universidades se 

encuentran en procesos de evaluación externa considerando estos estándares mínimos, instalar el 

debate sobre la adecuación necesaria de los planes de estudio a las necesidades proyectadas del 

profesional 4.0. 
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También deberían considerar, las organizaciones que representan los intereses de los graduados de 

ciencias económicas, buscar participar en la mesa de definiciones académicas en cuanto al diseño y 

adecuación a la evolución del ejercicio de la profesión junto con el Ministerio de Educación y el 

Consejo de Universidades. 

Concebimos una carrera dividida en al menos tres etapas:  

a) Un diploma universitario en contabilidad y gestión, posiblemente al finalizar segundo año, que 

no habilita al ejercicio en forma independiente ni posee incumbencias profesionales, donde se 

debería dotar al diplomado de las herramientas adecuadas para ser un buen asistente 

administrativo – contable, qué en el ámbito de la especialidad, aún sin conocimientos 

específicos,bajo supervisión y control de un graduado pueda desarrollar tareas básicas de 

compilación y cálculo.   

b) Una tecnicatura universitaria administrativo – contable – tributaria, posiblemente al finalizar el 

cuarto año o a mitad del tercero, que no habilita al ejercicio en forma independiente ni posee 

incumbencias profesionales, donde se debe dotar al técnico de las herramientas adecuadas para 

ser un buen liquidador de tributos (impuestos, tasas y contribuciones), bajo supervisión y 

control de un graduado. Ello requerirá que en la estructura de la carrera a partir del tercer año se 

incluyan contenidos específicos de la especialidad, y que eventualmente también se habilite la 

posibilidad de materias electivas que ofrezcan, entre otras orientaciones (a la administración y 

la contabilidad, por ejemplo), asignaturas que satisfagan las necesidades de conocimientos 

tributarios. 

c) El grado universitario de Contador Público, en un plan de al menos cinco años, que habilita al 

ejercicio de la profesión en todas sus formas, teniendo en consideración en cuanto a la 

especialidad nuestro análisis del capítulo siguiente – posgrado –. En este estadio de formación, 

deben contemplarse algunas materias optativas, que orienten la elección del alumno a las 

necesidades de la especialidad. La idea no es graduar un especialista, pero entendemos se 

requiere graduar un contador ya orientado a la tributación con un título académico que podría 

tener dicha orientación o mención. 

En cuanto a los contenidos, consideramos que en los primeros años se deben incorporar talleres 

prácticos cortos de aplicación – quizá con un mecanismo de créditos para que el alumno estructure 

su realización –, a medida que se avanza con el conocimiento de los aspectos sustantivos, dichos 

talleres deberían incorporar los conocimientos de informática necesarios para poder acceder con 
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solvencia al uso de las aplicaciones que provean las Administraciones Tributarias para la 

determinación, exteriorización y pago de tributos. 

Concomitantemente con ello, quizá a partir de la mitad de la carrera, se debe profundizar la 

enseñanza de los aspectos de fondo de lo que podríamos llamar el derecho, la economía, la 

administración y la contabilidad del fenómeno complejo denominado tributación, accediendo a los 

contenidos que aporta la legislación, jurisprudencia y doctrina, pero con una mirada metodológica 

para el abordaje del conocimiento, que no privilegie el enciclopédico de la norma, sino que 

desarrolle el conocimiento a través del pensamiento lógico hipotético – deductivo, que debería 

proveer al profesional de herramientas útiles en el largo plazo. 

El estudio de casos, la problematización, el análisis de incidentes críticos y los ejercicios de 

simulación, quizá seanlas herramientas adecuadas para llevar al plano antes señalado la formación 

del graduado que deberá deducir soluciones validas a casos complejos bajo el prisma de la dinámica 

cambiante de los regímenes tributarios. 

En cuanto a contenidos, el contador debe poseer adecuados conocimientos de derecho público, base 

de la interpretación de la potestad y límite de la tributación, así como del derecho privado que da 

estructura jurídica a los negocios con contenido económico que deberán ser interpretados, para 

inferir si configuran alguna hipótesis de incidencia tributaria. Respecto de la economía, las 

herramientas microeconómicas serán útiles para acceder al análisis de los problemas de incidencia y 

traslación que los tributos generan, tanto para considerarlos en el plano de su diseño, como en el de 

la planificación y defensa de los intereses de los contribuyentes y responsables. Por su parte los 

contenidos de la ciencia de la administración proveerán saberes que deberían facilitar la relación 

fisco – contribuyentes, sea que el profesional se ubique de un lado u otro del mostrador. El 

conocimiento de herramientas financieras de análisis facilitará la planificación tributaria sobre bases 

objetivas, que permitan al menos dimensionar la incertidumbre sobre las decisiones futuras. Los 

conocimientos de macroeconomía y de teoría de la tributación en materias como finanzas públicas o 

economía del sector público – según sea la denominación adoptada –, aportará herramientas para el 

diseño de la política tributaria. Finalmente, la disciplina tecnológica “contabilidad”, eje central de 

nuestra profesión, aportara su lógica cuantitativa imprescindible para comprender el fenómeno 

impositivo sobre la renta, el patrimonio o el consumo – o transacciones – de las personas humanas o 

jurídicas, su forma de medición, su impacto en el patrimonio y los resultados.   
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En las demás profesiones de ciencias económicas, analizadas en este trabajo, consideramos que 

puede existir complementariedad, de los licenciados en administración en las cuestiones vinculadas 

con la gestión tributaria en las organizaciones y en los organismos de administración tributaria, y en 

los aspectos financieros implicados; de los licenciados en economía en los aspectos de incidencia y 

traslación, las cuestiones financieras presentes en la evaluación de proyectos con efectos tributarios, 

y en los aspectos económicos del diseño y mejora de la política tributaria. Mientras que con los 

actuarios observamos la complementariedad en aquellas cuestiones vinculadas con la tributación y 

que contienen el estudio del alea emergente de la disciplina.  

Todo ello nos lleva a pensar en la necesidad de reforzar la formación de dichas profesiones 

considerando las complementariedades con la disciplina tributaria, que indudablemente también 

para ellas es fuente de ejercicio profesional. 

V.2. Carreras de posgrado 

La formación de posgrado, como ya dijimos,es una asignatura pendiente por considerar en materia 

de incumbencias profesionales. 

En este apartado analizaremos, teniendo en cuenta lo descripto en el apartado III.2. de este trabajo, 

la importancia de la formación de posgrado para el adecuado desempeño de la especialidad. 

Como puede inferirse del desarrollo realizado hasta aquí, la complejidad creciente de la tributación 

demanda de conocimientos cada día más actualizados y especializados. 

Podríamos establecer al menos tres niveles de complejidad en las prácticas impositivas: 

a) Asesoramiento básico y gestión en la determinación de impuestos de autoliquidación. 

b) Asesoramiento avanzado, gestión y control, en aspectos tributarios de reorganización de 

empresas, evaluación de proyectos de inversión, regímenes de promoción económica y recupero 

de IVA de exportación, entre otros. 

c) Diseño, asesoramiento profundo, gestión y control, en aspectosde política tributaria, o de 

tributos específicos, de cuestiones contencioso – tributarias, referidas a la representación y 

patrocinio de los contribuyentes, la asistencia técnica y pericial; de docencia universitaria de 

grado y posgrado, o de investigación científica, entre otras. 

Estos ejemplos, nos permiten explicar que para actividades categorizables en el primer estadio 

entendemos que no es necesaria la formación de posgrado, y resulta suficiente la formación de 

grado y mantenerse actualizado respecto de la dinámica de cambio de la normativa tributaria en 
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Argentina, que de una vez por todas debería estabilizarse, lo que nos haría mucho más viables como 

país. Lamentablemente en este nivel de complejidad es donde encontramos las prácticas más 

tradicionales y que pronto podrían ser reemplazadas por aplicaciones inteligentes, desarrolladas por 

los propios fiscos en aras de modernización y en desmedro del gestor o interlocutor principal de la 

relación fisco – contribuyente de los últimos 60 años, el Contador Público.  

Para las actividades del segundo nivel, en nuestra opinión resulta necesaria la formación de 

posgrado, que podría ser a través de una diplomatura superior, cursos de posgrado, o carreras de 

especialización. 

Para las actividades del tercer nivel, no tenemos dudas que se requiere formación de posgrado, a 

través de carreras de especialización, maestrías y eventualmente doctorado. 

Hasta el día de hoy, toda la formación de posgrado reviste un carácter exclusivamente académico, a 

pesar del enfoque técnico que muchos cursos y carreras poseen, pues carece de incumbencias 

profesionales reguladas, la formación que proveen es en general acreditada ante la CONEAU 

(Comisión Nacional de Acreditación y Evaluación) entidad dependiente del Ministerio de 

Educación de la Nación, en el marco de la ley 24.521 de Educación Superior. 

Como ya se dijo, las carreras de ciencias económicas, y en particular la de Contador Público, por ser 

una profesión cuyo ejercicio compromete el interés público, se encuentra bajo evaluación y 

acreditación de la autoridad educativa lo que valida los títulos otorgados de modo de garantizar la 

matriculación posterior lo que habilita finalmente el ejercicio profesional, mientras que en materia 

de posgrados, el citado organismo solo los acredita, o sea que hoy en el “mercado” educativo de 

posgrado podemos encontrar carreras acreditadas y no acreditadas, y esa diferencia tampoco tiene 

ninguna implicancia en el ejercicio profesional de los posgraduados, al menos en el caso de nuestras 

profesiones. 

Lo expresado nos muestra una realidad que requiere en cuanto a los posgrados, y en la medida que 

se avance en las incumbencias profesionales al respecto, de una nivelación y autorización que 

implicaría una evaluación además de la acreditación, que tal como vimos en el análisis comparativo 

efectuado en el apartado III.2., no resultaría de difícil implementación, pues las características de las 

carreras de especialización en tributación resultan bastante homogéneas en las universidades 

consideradas dentro de la muestra seleccionada.  

En cuanto la posibilidad que se ha observado como requerimiento para cubrir alguna función 

pública de liderazgo en administraciones tributarias provinciales, de suplir el título de contador 
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público por alguna de las otras profesiones de ciencias económicas y un posgrado en tributación, 

observamos que la ausencia de los fundamentos de la formación del contador público hacen 

inconveniente dicha solución, que podría prosperar como requerimiento para la cobertura de la 

función con el título de contador público y además el de posgrado en tributación. No parecería 

lógico, para explicar la cuestión por el absurdo, que un Licenciado en Kinesiología con un posgrado 

en traumatología pueda trabajar de Médico Traumatólogo, siendo ambas carreras mayores de 

disciplinas de la salud, por tanto, afines. 

Por último, respecto de los demás posgrados analizados en este trabajo, que en general se observan 

vinculados con la Administración Pública, Gestión Pública, Administración Financiera, etc., 

resultan relevantes como formación de cuarto nivel que podría ser requerida para integrarse a las 

administraciones tributarias, dependiendo el área de ejercicio de la actividad profesional, pero no 

suplirían, del mismo modo que los posgrados con formación u orientación que denominamos 

sectorial, la especialización o maestría en tributación.  

VI. Las incumbencias profesionales 

Como analizamos en un capítulo introductorio de este trabajo, las incumbencias profesionales 

reglamentadas devienen de legislación sancionada en la década del ’70, ello nos muestra la 

necesidad de su revisión que permita receptar la realidad dinámica y cambiante de la práctica y 

especialidad tributaria, desde la perspectiva de la defensa de las incumbencias del contador público 

en este campo del conocimiento, y complementariamente de los demás graduados en ciencias 

económicas, así como la adecuación de las mismas a esta nueva realidad. 

Más de cuatro décadas desde la última adecuación, nos induce a pensar en la necesidad, no solo de 

un cambio en las normas, sino de la metodología de implementación para futuros cambios. Creemos 

que si la ley federal que regula la profesión delega en los Consejos Profesionales de las 23 

provincias y la ciudad de Buenos Aires el control de su ejercicio y la reglamentación de modo 

jurisdiccional de sus alcance, teniendo en cuenta las previsiones de orden constitucional en el 

ámbito del federalismo argentino, y estos consejos integran la Federación Argentina de 

ConsejosProfesionales de Ciencias Económicas, la FACPCE podría ser, por delegación de 

facultades de los Consejos, y en el marco de nuevas normas legales de regulación de las 

incumbencias, la entidad que establezca mecanismos de actualización y adecuación periódica de 

modo homogéneo para todo el país y todas las profesiones de ciencias económicas.  
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VI.1. Defensa 

En este apartado, nos ocuparemos de señalar aquellos aspectos que consideramos requieren de la 

defensa de la incumbencia profesional en la especialidad tributaria, no pretendiendo agotar el 

universo de casos posibles, sino sólo establecer una guía a completar por las organizaciones 

profesionales luego de haber dado el debate necesario. 

Consideramos como punto de partida la necesidad que los Consejos Profesionales en forma directa 

o a través de la FACPCE participen en la definición de la estructura, extensión, etapas, contenidos y 

forma de enseñanza de las carreras de pregrado y grado de contador público en lo que hace al 

núcleo de la práctica profesional en tributación, y de modo complementario respecto de las demás 

profesiones tradicionales de ciencias económicas, y las emergentes que ya mencionáramos en este 

trabajo. 

Debiendo poder participar en las decisiones que en este sentido adopte el Ministerio de Educación 

junto con el Consejo de Universidades, toda vez que desde nuestro ámbito poseemos la información 

concreta del mundo real del ejercicio profesional, que permitiría optimizar la formación de los 

colegas en miras del presente y fundamentalmente del futuro de la profesión. 

En cuanto a los posgrados, cuya definición en términos de incumbencias la efectuaremos en el 

apartado de adecuación, en este plano de defensa de aquellas, también entendemos que deberían 

participar la organizaciones profesionales del mismo modo antes señalado para las carreras de 

grado, en los cursos, diplomaturas superiores, carreras de posgrado, maestrías y doctorados que 

posean contenidos vinculados con la especialidad, que desde una perspectiva general de las ciencias 

económicas deberían ser todos. 

En este sentido, yendo exclusivamente a la especialidad, consideramos que también se deben 

contemplar las parcelas del conocimiento, y entendemos que la tributación como tal, al menos en 

las facultades de ciencias económicas debería, en cuanto a posgrados de tributación en sentido 

amplio, solo admitir el acceso de contadores públicos, teniendo en cuenta los “fundamentals” de la 

formación de grado de éstos, que creemos no puede suplirse por cursos de nivelación que suelen 

ofrecerse formando parte de la currícula de los posgrados para otros profesionales de ciencias 

económicas como licenciados en administración o economía, o abogados. 

Considerando lo dicho, los abogados, deberían cursar sus posgrados en derecho tributario en las 

respectivas facultades de derecho, mientras que los licenciados en administración deberían poder 

acceder a los posgrados en administración pública o finanzas que contengan las herramientas 



 
 

61 
 

necesarias para poder ejercer su profesión de modo complementario con contadores públicos en 

ciertos aspectos ya descriptos de la especialidad, del mismo modo los licenciados en economía 

deberían poder cursar posgrados en finanzas públicas, economía del sector público, política fiscal, 

finanzas, etc., que también le permitan ejercer su profesión en forma complementaria con los 

contadores públicos en temas tributarios. 

Un argumento al que ya recurrimos aquí, pero parece didáctico para explicar la idea, que no busca 

excluir, ni discriminar a los colegas en ciencias económicas no contadores públicos, y por ende 

enemistar a las profesiones que varios colegas poseen en forma conjunta, pero permite demostrar 

porque consideramos que las especializaciones no resuelven la formación de grado requerida, es el 

caso de la medicina, en las facultades de medicina se cursan varias carreras mayores entre las que 

podemos mencionar – considerando el caso de la UBA –: medicina, lic. en kinesiología y fisiatría, 

lic. en fonoaudiología, lic. en obstetricia, lic. en nutrición, lic. en producción de bio-imágenes y lic. 

en enfermería. Pero a la hora de admitir el ingreso a las carreras de especialización, que como todos 

sabemos resultan habilitantes en medicina, en al menos tres, de más de 20, como cardiología, 

cirugía general o diagnóstico por imágenes, se requiere de modo excluyente el título de médico, y ni 

el licenciado en kinesiología puede ser especialista en cardiología, sin perjuicio que sus 

incumbencias en particular en lo referente a la actividad en terapia intensiva tiene contenidos 

complementarios con los del médico, ni el licenciado en producción de bio-imágenes puede ser 

especialista en diagnóstico por imágenes.Por ello nos parece que un licenciado en administración o 

en economía, o en su caso un actuario, no pueden ser especialistas en tributación si no poseen el 

título de grado de contador público. 

Definida la intervención en materia académica, que deben ejercer las organizaciones profesionales 

en defensa de las incumbencias de la especialidad, ahora cabe analizar como podrían intervenir en 

materia de actualización y adecuación de las normas que regulan las incumbencias, en defensa de 

ellas. En este sentido por una cuestión de homogeneidad inferimos que los Consejos Profesionales a 

través de su organización de segundo nivel que es la FACPCE deberían poder identificar y solicitar 

a las autoridades legislativas federales la incorporación o adecuación de las nuevas incumbencias, 

así como de aquellas que hasta el día de hoy no han sido claramente expuestas en un marco legal de 

cumplimiento obligatorio. 

Del mismo modo deberían solicitar, en cuanto a la delegación legislativa a la organización 

representativa de la profesión para que establezca aspectos reglamentarios del marco legal 

regulatorio de ella, aspecto que permitiría una actualización más apropiada temporalmente. 
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La actividad en relación de dependencia tanto en el sector público como el privado, como ya lo 

hemos mencionado, actualmente es el ámbito de mayor demanda de mano de obra profesional de 

los contadores públicos en la especialidad, pero si revisamos la definición de las incumbencias 

profesionales previstas por la ley 20.488 sin perjuicio que la contienen implícitamente, la ausencia 

de la mención expresa presenta una zona gris que permite observar muchos colegas no matriculados 

ejerciendo actividades profesionales de la especialidad y lo que realmente es grave, muchos no 

graduados o graduados en otras profesiones que trabajan en este ámbito del conocimiento sin título 

habilitante. Volviendo a los médicos, no se nos ocurriría que nos atienda un veterinario, un no 

graduado o un diseñador gráfico, empleado de una clínica, por una cuestión de diagnóstico o 

tratamiento médico, bueno, tampoco sería lógico que resuelva aspectos tributarios que atañan al 

cliente o a la empresa o a la administración gubernamental sea tributaria o no, a alguien que se 

encuentra en relación de dependencia del estudio asesor o de la misma compañía u oficina pública, 

si no posee el grado universitario de contador público. 

Por lo expuesto, observamos pertinente que además de solicitar a las autoridades un cambio en la 

legislación que contemple la exclusividad de los contadores públicos en actividades en relación de 

dependencia que implican ejercicio profesional en tributación en el sector público o privado, las 

organizaciones profesionales también interpreten la norma actual y de compartir nuestro criterio en 

cuanto a que la relación de dependencia está implícita en la ley de incumbencias, pero no esta 

excluida del ejercicio protegido por la norma, dispongan las medidas necesarias para evitar el 

ejercicio ilegal de la actividad profesional. 

La docencia en la escuela media, terciaria y universitaria y la investigación científico – tecnológica 

en tributación requieren de los conocimientos de alto nivel antes descriptos, por ello, excepto el 

caso de la enseñanza en la escuela media que podría presentar algunas excepciones aceptables, 

necesariamente implica que sea ejercida por contadores públicos, obviamente estos profesionales 

deberían contar con las herramientas pedagógico – didácticas que no provee la carrera de grado, al 

menos no sistemáticamente, los profesionales que nos hemos dedicado a la docencia universitaria, 

en algunos casos hemos cursado carreras docentes de posgrado de más de 600 horas, que aportan 

herramientas muy apropiadas y orientadas a la especialidad, pero quizá con los elementos mínimos 

en este campo y contando con los conocimientos curriculares de la carrera de grado y 

eventualmente posgrado, deberían poseer los colegas la exclusividad en el ejercicio de la docencia 

de la especialidad. Del mismo modo en materia de investigación científico – tecnológica, y sin 

excluir la interdisciplinariedad posiblemente necesaria en la investigación en ciencia “básica”, 
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cuando se investigue en temas de tributación, debería estar excluida la posibilidad que no participen 

en la misma contadores públicos. 

En cuanto a estos dos aspectos del ejercicio profesional, que evidentemente no están incluidos en 

las incumbencias legalmente regladas, en una primera etapa las organizaciones profesionales 

deberían formar conciencia de ello en la comunidad y peticionar a las autoridades su inclusión en la 

legislación que regula el ejercicio de la profesión en este ámbito del saber.  

Por último, pero no por ello menor, como se ha podido observar en este trabajo, en la investigación 

de normas que contienen incumbencias regladas para nuestra profesión y especialidad, existen 

tribunales administrativos, especializados, independientes técnicamente de los Poderes Ejecutivos, y 

en los que no se aplica la regla del “solve et repete”, que limita la garantía constitucional del 

derecho de defensa, garantizando con ello el pleno ejercicio de este. Pero dichos tribunales que 

existen a nivel nacional (TFN), sólo existen hoy día en dos provincias (Buenos Aires y Tucumán) 

en la forma de Tribunales Fiscales de Apelaciones, además en la Provincia de Misiones se ha 

legislado al respecto, pero aún no se ha puesto en funcionamiento un tribunal de similares 

características, aunque de diferente denominación. En la Provincia de Córdoba existió también un 

tribunal de este tipo que funcionó por varios años, pero fue cerrado. En este sentido y teniendo en 

cuenta la integración interdisciplinaria de salas con vocales (jueces) contadores públicos y abogados 

en cantidades que varían de provincia a provincia, y de secretarios técnicos que además resultan 

necesarios para asistir a los abogados de cada vocalía, además del resto del personal de estos 

organismos que caería en las generales de la ley respecto de lo ya dicho en cuanto a la exclusividad 

en la relación de dependencia, muestra una importante fuente de ejercicio profesional en la 

especialidad tributaria que debería potenciarse, pues claramente no resulta sistematizable. 

Entonces, considerando el doble dividendo que ello podría generar tanto a la comunidad de 

negocios al garantizar una instancia de resolución de sus conflictos con el fisco sin la obligación del 

pago previo y con las demás virtudes antes descriptas, y a los contadores públicos de la especialidad 

como fuente de ejercicio profesional, justifica que las organizaciones profesionales promuevan la 

creación de los citados tribunales en todas las provincias Argentinas y la ciudad de Buenos Aires, 

así como en los principales municipios de provincia que por su envergadura e importancia 

económica adquieren características similares en la problemática tributaria a la de las provincias. 
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VI.2. Adecuación 

En este apartado trataremos de aportar luz, en cuanto a lo que estamos concluyendo en la 

investigación, respecto de los aspectos que deberían incluirse o explicitarse, aunque se pueda 

entender que ya están incluidos en las normas legales que regulan las incumbencias profesionales. 

Como ya se ha señalado, observamos que en varios casos de servicios de auditoría, revisiones, otros 

encargos de aseguramiento, certificaciones y servicios relacionados, que tienen por objeto validar 

(opinar o constatar) información que será suministrada a terceros, hay un componente impositivo 

que generalmente no es menor, por la carga tributaria imperante en Argentina sobre las 

organizaciones, que habitualmente requiere de la opinión o constatación de contadores públicos 

especializados en tributación, y que dicha intervención queda subsumida en la actividad de los 

auditores, que podríamos provisionalmente denominar “contables”, pero que no es realizada por los 

auditores contables, sino solicitada a auditores tributarios. Consideramos que, en estos supuestos, 

así como ya ejemplificamos en el caso de los actuarios y los estados financieros de las compañías 

de seguro, debería haber un dictamen de auditor tributario, y ello requiere que se modifiquen las 

normas para identificar las especialidades dentro de la misma profesión y similares tareas sobre 

objetos de estudio diferentes.   

En cuanto a la actividad en relación de dependencia, como ya se discutió en el apartado anterior, 

tanto en el sector público como privado, entendemos está implícita en las normas legales que 

regulan el ejercicio de la profesión, pero sugerimos que se explicite, y que se exprese con claridad 

la necesidad de título habilitante y matricula profesional, para por ejemplo ser inspector de un área 

de fiscalización impositiva, que comprende la aduanera en el plano federal, de cualquier 

administración tributaria, lo que conlleva la exclusividad, del mismo modo que en el sector privado, 

resultando responsable la persona humana que ejerciera las funciones señaladas sin título 

profesional de contador público con el grado de especialización adecuado, y quizá, aspecto a seguir 

estudiando, también debería resultar responsable la persona jurídica que la contiene. 

Observamos, que dentro de las prácticas emergentes que serán las que destaquen en los próximos 

años en la especialidad tributaria, está presente la interdisciplinariedad y el trabajo en equipo, 

cuestiones que parecen no haber sido pensadas por el legislador que reguló las incumbencias de los 

graduados de ciencias económicas, y deberían ser contempladas definiendo al menos dentro de las 

ciencias económicas, y con los profesionales del derecho, como deberían ser los roles y 

responsabilidades en el trabajo en un grupo profesional.  
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En el caso de la relación de dependencia en el sector público, particularmente en funciones o cargos 

de relevancia, donde más aún se encuentra en juego el interés público, cuestión que se alinea con la 

percepción del Ministerio de Educación, en este sentido, que estaría colocando en pie de igualdad 

con la carrera de Contador Público a la de Medicina, resulta relevante considerar la importancia que 

se defina legalmente que,para ocupar cargos de este tipo se deberá poseer título universitario de 

grado de contador público y acreditar la especialidad adecuada a la importancia y complejidad del 

cargo, algunas de estas funciones que citamos solo a modo de ejemplo, en nuestro entender son: 

vocal de tribunal fiscal nacional con competencia impositiva o aduanera, vocal de tribunal fiscal 

provincial o municipal, secretarios técnicos de vocalías ejercidas por abogados en los citados 

tribunales, conjueces de la matricula de los vocales contadores públicos de los citados tribunales, 

para los casos de su necesario reemplazo; máximas autoridades de las administraciones tributarias 

nacional, provinciales y municipales; profesionales a cargo de las verificaciones y fiscalizaciones de 

dichas administraciones tributarias; responsables de los procedimientos de determinación de oficio 

en dichos organismos; responsables de los sumarios y recursos, que cuando contengan cuestiones de 

puro derecho deberían contar con dictamen jurídico; y peritos de la parte gubernamental en 

contiendas en sede administrativa, de los tribunales fiscales, contencioso – administrativa, o penal, 

entre otros casos.  

Como hemos observado, los posgrados hoy resultan una condición necesaria para poder ejercer en 

ciertas prácticas, pero las normas legales que regulan las incumbencias no los contemplan. Como en 

toda transición, de algún modo gradual debería adaptarse la legislación a la evolución de estas 

formas de especialización, que receptan las necesidades del mercado, y quizá en el mediano plazo el 

establecer incumbencias específicas en la especialidad tributaria para posgraduados, que dejaría 

afuera de la posibilidad del ejercicio en esas prácticas a aquellos profesionales que no poseen el 

título de cuarto nivel no resulta lo más pertinente, menos si lo miramos desde la organizaciones 

profesionales que representamos. Entonces, ¿qué camino se podría seguir para transitar esa 

transición?, consideramos que un modelo de acreditación al estilo del Sistema Federal de 

Actualización Profesional (SFAP) que hoy tiene implementado la FACPCE podría ser una 

herramienta idónea, pero deberían introducírsele dos cambios importantes, incorporarlo en la 

legislación positiva, y ampliarlo en el concepto de “especialización” de tal modo de estar ante un 

Sistema Federal de Actualización y Especialización Profesional (SFAyEP), entonces, con este 

instrumento homogenizado a lo largo y ancho del país, se debería ponderar, las actividades de 

actualización, de capacitación profesional, de formación de posgrado, y otras funciones que aporten 
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experiencias acreditables, y sobre esa base calificar a los profesionales en el ámbito de la 

tributación, permitiéndoles acceder a las diversas tareas que mencionamos en el apartado V.2. 

dependiendo del grado de especialización necesario que se podria inferir de dicha calificación. 

En el supuesto de adoptar este método para calificar la necesaria especialización para poder brindar 

ciertos servicios profesionales, debería tenerse presente que las actividades acreditables no obstan el 

título de grado, y como ya se dijo, la legislación que reglamenta las incumbencias debe dejar muy 

claro que por más significativa que resulte la formación de posgrado, para ciertas actividades no 

suple sino sólo complementa la formación de grado, que para la tributación necesariamente debe ser 

la de contador público. 

VII. Conclusiones y recomendaciones 

VII.1. Conclusiones 

Al iniciar esta investigación nos propusimos revisarpor un lado el estado actual de las incumbencias 

profesionales del contador público dedicado a la práctica tributaria, y complementariamente de los 

demás profesionales de ciencias económicas, tanto en el plano de las normas federales de fondo, 

como de otra legislación, vinculada con la tributación, de orden federal, provincial y municipal en 

forma muestral, y por otro la formación universitaria de grado y posgrado relacionada con la 

especialidad, para evaluar desde el prisma de las prácticas profesionales, tradicionales y emergentes 

cual debería ser el camino de mediano y largo plazo a seguir por la profesión de modo de preservar 

el ejercicio profesional en la disciplina.  

Hemos observado que la falta de actualización y especialización resulta una de las principales 

debilidades de los contadores públicos para continuar con el ejercicio en la especialidad. 

También se percibe como uno de los factores de cambio, el avance de la tecnología en las 

actividades y tareas vinculadas con la tributación que resultan automatizables, siendo la amenaza 

que desplaza como interlocutor en la relación fisco – contribuyente al contador público, lo que 

requiere de definiciones superadoras respecto de trasladar el ejercicio profesional a aquellas que 

hemos llamado prácticas emergentes. 

Por otra parte, se observa la presencia predominante de la relación de dependencia como ámbito 

emergente del ejercicio profesional, y concomitantemente con ello la presencia de no matriculados, 

otros profesionales y no graduados que podrían estar ocupando roles reservados para los contadores 

especializados en tributación. 
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De todo ello hemos podido concluir la necesidad de redefinir la estructura, extensión, etapas, 

contenidos y forma de enseñanza de la carrera de grado de contador público, de modo de proveer 

diplomados y técnicos universitarios adecuadamente formados para tareas de apoyo, y contadores 

públicos orientados a la tributación, que puedan abordar los nuevos desafíos de esta práctica. 

También consideramos que la especialización debe integrar la formación para poder abordar 

adecuadamente las nuevas prácticas en tributación que tendrá que enfrentar el profesional 4.0. 

Debiendo para ello ser acreditadas las carreras universitarias de especialización y maestrías en 

tributación, además de la actual evaluación que efectúa la CONEAU. 

Concluyendo que las organizaciones que representan a la profesión deben participar activamente en 

las definiciones de la formación de grado y posgrado, en la defensa de las incumbencias 

profesionales y en la adecuación de estas de modo de receptar las formas emergentes del ejercicio 

profesional futuro. 

VII.2. Recomendaciones 

En concreto, respecto de los aspectos analizados en esta investigación nos permitimos recomendar: 

Prácticas emergentes: 

 Profundizar el conocimiento y abordaje de las prácticas emergentes en tributación que 

ensanchen el ámbito de ejercicio profesional de los contadores públicos y complementariamente 

de los demás graduados en ciencias económicas. 

 Estudiar y definir los saberes y haceres necesarios en el ámbito de la tributación para poder 

abordar el escenario futuro de la profesión 4.0. 

 Fortalecer la defensa de las incumbencias profesionales en estas prácticas. 

 Adecuar las normas de modo de preservar para los graduados en ciencias económicas el 

ejercicio en esta parcela del conocimiento.   

Formación de grado: 

 Promover la participación de las organizaciones profesionales (Consejos, Colegios, FACPCE, 

etc.), en las definiciones estratégicas de las carreras de grado en ciencias económicas, en 

particular en lo que ataña a la tributación. 

 Sugerir la redefinición de la estructura, extensión, etapas, contenidos y forma de enseñanza de 

la carrera de Contador Público en miras del abordaje de las prácticas emergentes en este campo 

del conocimiento que se observan en el horizonte profesional.  
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 Promover una nueva mirada metodológica para el abordaje del conocimiento, que no privilegie 

el enciclopédico de la norma, sino que desarrolle el conocimiento a través del pensamiento 

lógico hipotético – deductivo, que debería proveer al profesional de herramientas útiles en el 

largo plazo.El estudio de casos, la problematización, el análisis de incidentes críticos y los 

ejercicios de simulación, quizá sean las herramientas adecuadas para llevar al plano antes 

señalado la formación del graduado que deberá deducir soluciones validas a casos complejos 

bajo el prisma de la dinámica cambiante de los regímenes tributarios. 

 Concomitantemente con lo señalado en los puntos anteriores, recomendar la definición 

adecuada de las complementariedades necesarias en las demás carreras de grado en ciencias 

económicas, en el terreno de la tributación, por ejemplo que en la formación en materias de 

administración financiera o cálculo financiero o evaluación de proyectos de las carreras de 

economía o administración se incorporé explícitamente el análisis complejo de la verdadera 

incidencia impositiva en proyectos de inversión o de negocios, toda vez que actualmente se 

observa en la práctica de esas profesiones una simplificación peligrosa en losmodelos de 

planificación económico – financiera, que puede convertir un negocio exitoso en un verdadero 

fracaso, por no contemplar los efectos detallados de los tributos esperados, que como sabemos, 

teniendo en cuenta la presión tributaria existente, convierten al Estado en el conjunto de sus 

niveles, en el principal socio de cualquier proyecto. 

Formación de posgrado: 

 Promover la participación de las organizaciones profesionales (Consejos, Colegios, FACPCE, 

etc.), en las definiciones estratégicas de las carreras de posgrado en ciencias económicas, en 

particular en lo que ataña a la tributación. 

 Proponer la inclusión de formación de posgrado en tributación en los planes de estudio de las 

facultades de ciencias económicas, y además el diseño, nivelación y autorización de 

diplomaturas superiores, cursos de posgrado,carreras de especialización, maestrías y 

eventualmente doctorados, que recepten esta necesidad. 

 Como se señalo en el punto anterior, teniendo en cuenta que, si la carrera de contador público 

resulta de interés público, toda especialización a graduados de esa profesión, por el tipo de 

servicios que brinda y especialmente en materia tributaria, resulta también de “interés público”, 

y por ello se debería solicitar a las autoridades pertinentes, en este caso la CONEAU que 

además de la acreditación de dichas carreras proceda a su evaluación que implica la 

autorización para su dictado. 
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 Considerar formalmente que, los demás posgrados analizados en este trabajo, que en general se 

observan vinculados con la Administración Pública, Gestión Pública, Administración 

Financiera, etc., resultan relevantes como formación de cuarto nivel que podría ser requerida 

para integrarse a las administraciones tributarias, dependiendo el área de ejercicio de la 

actividad profesional, pero no suplen, del mismo modo que los posgrados con formación u 

orientación que denominamos sectorial, la especialización o maestría en tributación.  

Adecuación de incumbencias: 

 Modificar las normas que regulan el ejercicio profesional para identificar las especialidades 

dentro de la misma profesión y similares tareas sobre objetos de estudio diferentes, como por 

ejemplo la auditoría tributaria. 

 Incorporar de modo expreso el ejercicio de la actividad profesional en relación de dependencia 

en cualquier tipo de ente público o privado, particularmente en la tributación son pocos los 

casos en que se requiere independencia de criterio incompatible con ella.Yestablecer con 

claridad la necesidad de título habilitante y matricula profesional cualquiera sea la forma de 

ejercicio en la medida que la tarea que se realice requiera título profesional. 

 Considerar la interdisciplinariedad y el trabajo en equipo, al menos en el ámbito de la 

tributación, como una práctica profesional adecuada, y por ello definir al menos en la profesión 

de contador público y de los demás profesionales de ciencias económicas, y los profesionales 

del derecho, como deberían ser los roles y responsabilidades en el trabajo en un grupo 

profesional.  

 Establecer que, en la función pública relacionada con la tributación, en cargos de relevancia 

jerárquica y técnica, donde se encuentra en juego el interés público,se debe poseer título 

universitario de grado de contador público y acreditar la especialidad adecuada a la importancia 

y complejidad del cargo. 

 Adoptar, en un proceso de transición que adecue las incumbencias profesionales en el área 

tributaria a las necesidades de formación de posgrado, un método de evaluación homogéneo 

para todos los profesionales del país, a través de la implementación de un Sistema Federal de 

Actualización y Especialización Profesional (SFAyEP), que podría tener como antecedente el 

actual SFAP que administra la FACPCE, de modo de calificar a los profesionales en función al 

grado de especialización que, en esta transición, podrá adquirirse con actividades de 

actualización, de capacitación profesional, de formación de posgrado, y otras funciones que 



 
 

70 
 

aporten experiencias acreditables, incorporándolo a la legislación reguladora del ejercicio 

profesional. 

 Tener presente, en función a lo señalado en el punto anterior, que las actividades acreditables no 

obstan el título de grado, y como ya se dijo, la legislación que regula las incumbencias debe 

dejar muy claro que por más significativa que resulte la formación de posgrado, para ciertas 

actividades no suple sino sólo complementa la formación de grado, que para la tributación 

necesariamente debe ser la de contador público. 

Defensa de las incumbencias: 

 Promover que los Consejos Profesionales en forma directa o a través de la FACPCE participen 

en la definición de la estructura, extensión, etapas, contenidos y forma de enseñanza de las 

carreras de pregrado y grado de contador público en lo que hace al núcleo de la práctica 

profesional en tributación, y de modo complementario respecto de las demás profesionesde 

ciencias económicas. Y para ello, participar en las decisiones que adopte el Ministerio de 

Educación junto con el Consejo de Universidades para establecer esas definiciones. 

 Del mismo modo antes señalado, promover la participación de las organizaciones profesionales 

en la definición de los cursos, diplomaturas superiores, carreras de posgrado, maestrías y 

doctorados que posean contenidos vinculados con la especialidad. 

 Solicitar a través de las organizaciones profesionales a las autoridades educativas y 

universitarias que, las facultades de ciencias económicas deberían, en cuanto a posgrados de 

tributación en sentido amplio, solo admitir el acceso de contadores públicos, teniendo en cuenta 

los “fundamentals” de la formación de grado de éstos, que no puede suplirse por cursos de 

nivelación que suelen ofrecerse formando parte de la currícula de los posgrados para otros 

profesionales de ciencias económicas como licenciados en administración o economía, o 

abogados. 

 Intervenir a través de los Consejos Profesionales en forma directa o por una cuestión de 

homogeneidad a través de su organización de segundo nivel que es la FACPCE para identificar 

y solicitar a las autoridades legislativas federales la incorporación o adecuación de las nuevas 

incumbencias, así como de aquellas que hasta el día de hoy no han sido claramente expuestas en 

un marco legal de cumplimiento obligatorio. 

 Solicitar a las autoridades la delegación legislativa a la organización representativa de la 

profesión, para que establezca aspectos reglamentarios del marco legal regulatorio de la misma, 

de modo que permitiría una actualización más apropiada temporalmente. 
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 Hasta tanto se incorpore en forma expresa en la legislación vigente, la relación de dependencia 

en todo tipo de organizaciones públicas o privadas, como forma de ejercicio profesional, en la 

medida que resulten tareas previstas en las incumbencias que requieren título habilitante y 

matriculación, otorgando exclusividad en la actividad, que los Consejos Profesionales 

interpreten la norma legal existente y ejerzan el poder de policía profesional respecto al 

ejercicio ilegal.  

 Solicitar a las autoridades que, para el ejercicio de la docencia universitaria de grado y posgrado 

en materia tributaria en las facultades de ciencias económicas, se requiera además de la 

formación docente necesaria, que se posea titulo de grado de contador público. 

 Solicitar a las autoridades que, para el desarrollo de tareas de investigación científico – 

tecnológica, en tributación, y sin excluir la interdisciplinariedad posiblemente necesaria en la 

investigación en ciencia “básica”, debería estar excluida la posibilidad que no participen en la 

misma contadores públicos. 

 Solicitar a las autoridades la inclusión dentro de las incumbencias profesionales de la actividad 

docente universitaria y la investigación científico – tecnológica en tributación. 

 Promover la creación de tribunales fiscales como los descriptos en este trabajo en todas las 

provincias argentinas y la ciudad de Buenos Aires, así como en los principales municipios de 

provincia que por su envergadura e importancia económica adquieren características similares 

en la problemática tributaria a la de las provincias.        
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RESUMEN: 

 

 En el presente trabajo se realiza un desarrollo propio sobre una cuestión altamente 

buscada por los contribuyentes y sus asesores tributarios en las empresas que desarrollan su 

actividad en más de una jurisdicción: nos referimos a la aplicación de Protocolo Adicional para 

los contribuyentes del Convenio Multilateral (en adelante PACM). 

 Primero abordamos la relevancia que tiene el tema para los contribuyentes en el 

sentido de su búsqueda de no participar del proceso en el que los fiscos se compensan entre si 

los importes atribuidos en exceso en una/s jurisdicciones y en defecto en otra/s, atento a que 

tributo representa un todo indivisible. 

 Luego se realiza un análisis somero de los convenios interjurisdiccionales que 

estuvieron vigentes en el país, incluido el actual, destacando aspectos relevantes de los mismos. 

 Como uno de los elementos principales del trabajo emitimos una opinión sobre si el 

PACM tuvo como génesis el pedido de las jurisdicciones de no participar en el proceso de 

compensación entre fiscos o el pedido de un sistema unificado de actualización entre el 

vencimiento de la obligación y la interposición de la solicitud de repetición. Sobre este tema es 

existe una opinión, casi unánime por cierto, de que el origen del mismo fue superar las 

injusticias de la indexación.  

 También de aborda los casos concretos referidos al PACM, en la CA y en la justicia, 

así como las recomendaciones de Jornadas Tributarias donde la profesión se expresa sobre la 

aplicabilidad de la RG 03/2007. 

 Hacemos un análisis detallado de las características de las propuestas para hacer que 

el PACM tenga mayores posibilidades de aplicación en la faz operativa y que se encuentran 

siendo analizadas en el seno de la CA. 

 Por último, tratamos de determinar cuáles son las herramientas judiciales que tienen 

los contribuyentes cuando entienden que su derecho se ve vulnerado por una acción (que 

estiman deficiente) de alguna/s de las jurisdicciones en las cuales tienen desarrollo de actividad 

gravada: concretamente cuando incumple su obligación de notificar al resto de jurisdicciones las 

conclusiones de una determinación tributaria. 
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1. IMPORTANCIA DEL TEMA ELEGIDO 

 He elegido como tema de trabajo de investigación el Protocolo Adicional al Convenio 

Multilateral (en adelante PACM), por los siguientes motivos:  

a) Existe una idea generalizada de que algunos aspectos de la matriz técnica del 

Impuesto sobre los Ingresos brutos se contraponen con la competitividad 

empresaria; 

b) Muchos sectores de la política cuestionan aspectos colaterales del Convenio 

Multilateral, como ser al PACM por su inaplicabilidad práctica y al SIRCREB, 

por la imposibilidad de utilizar en forma inmediata saldos a favor crecientes; 

c)  En el marco de las reuniones de la Comisión Bicameral especial de Reforma 

Tributaria (prevista en la Ley 27.260, Titulo VI), se analizaron (aunque no con 

mucho detenimiento por cierto) la posibilidad de suplantar el Impuesto sobre los 

Ingresos Brutos; 

d) Los concejos profesionales de todo el país (y la FACPE también) reciben 

innumerable cantidad de pedidos de matriculados cuestionando aspectos 

vinculados a la aplicación práctica del CM y en particular de la compensación 

entre fiscos para evitar el contencioso tributario y sobre todo tener que solicitar en 

cada jurisdicción la repetición del impuesto abonado de mas; 

e) El remedio del contencioso tributario para dirimir las cuestiones relativas a la 

aplicación del CM (y por ende del PACM) fue la salida que la profesión ha 

evidenciado como la única posible para contrarrestar la ausencia de aplicación del 

mismo, a través de la consultoría tributaria. 

 Con el contexto que hemos mencionado, entiendo que significaría un paso adelante el 

hecho de la concreta evitación de que el contribuyente deba repetir el tributo en las 

jurisdicciones donde el fisco actuante le determine que asignó un coeficiente unificado mayor y 

por ende un coeficiente unificado que atribuye ingresos de forma deficiente a una/s 

jurisdicciones entre las que se encontrará (obviamente) la del fisco a cargo de la verificación.  

 De igual forma entiendo que con una aplicación del protocolo que satisfaga a todos 

los actores involucrados, las críticas y suspicacias en torno a la aplicación del tributo, se 

desvanecerían o por lo menos se reducirían de forma considerable.  

 

2. OBJETIVOS GENERALES DEL TRABAJO:  

 El presente trabajo tiene por objeto: 

I. Analizar los criterios relevantes puestos en debate a fines de la década del 70` e 

inicios del 80` por parte de los representantes de las jurisdicciones adheridas al 

Convenio Multilateral a efectos de proponer un texto ampliatorio del mismo 
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para los casos de fiscalizaciones en las cuales surja diferencias en la atribución 

de ingresos entre las jurisdicciones, por interpretaciones dificultosas; 

II. Analizar los criterios relevantes de las propuestas de modificaciones a los 

criterios normativos del PACM existentes a efectos de hacerlo operativo en la 

mayoría de los casos, de forma que sea aplicado en forma sistémica y no 

residual como sucede en la actualidad. 

 

 

3. CONCEPTOS GENERALES 

  El Convenio Multilateral es un acuerdo entre las provincias y la Ciudad Autónoma 

de Buenos Aires con el cual se distribuye la materia imponible del Impuesto sobre los Ingresos 

Brutos a efectos de evitar la doble o múltiple imposición que se generaría si es que todas las 

jurisdicciones con poder tributario originario sobre el tributo (24 en total), aplicarían el mismo 

sobre la totalidad de los ingresos generados por la actividad del contribuyente en una, varias o 

todas las provincias del país. 

 El segundo de los objetivos del CM es el de coordinar y armonizar los poderes 

tributarios autónomos de las jurisdicciones provinciales 

 Debe quedar claro que las normas del CM, no alteran ni modifican aquellas que 

fueran dictadas  por las respectivas jurisdicciones respecto del Impuesto sobre los Ingresos 

Brutos. Ello significa que luego de distribuidos los ingresos conforme lo preveé el convenio se 

aplicarán las normas del impuesto en particular: alícuotas, exenciones, bases especiales, 

deducciones, etc . 

 Citamos a destacada doctrina para indicar que: 

 “….el Convenio Multilateral ha sido concebido como un instrumento de 

coordinación financiera horizontal susceptible de evitar la superposición del 

impuesto sobre los ingresos brutos.” 1  

 

4 ANTECEDENTES DEL CONVENIO MULTILATERAL VIGENTE:  

 En total se firmaron 5 convenios, siendo el primero un convenio bilateral entre la 

Capital Federal y la Provincia de Buenos Aires, y al que sucesivamente se fueron incorporando 

el resto de las provincias del territorio argentino. El CM que se encuentra vigente es el cuarto 

(con aplicación desde el 01/01/1978) y fue firmado en la provincia de Salta.  

 Hacemos un breve repaso de los caracteres esenciales de los mismos. 

 

                                                           
1
 Diario Tributario, Aduanero y Financiero Nro 109 – 20.04.2016 “El protocolo adicional como régimen 

de excepción. Una zona liberada de defensas y garantías constitucionales”, Anabella Castro 
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 El problema de la múltiple tributación fue abordado en una primera instancia entre la 

CABA y la pcia. de Buenos Aires y por ello celebraron un convenio entre ambas jurisdicciones 

para evitar la doble tributación. El citado convenio fue aprobado por el Presidente de la Nación 

mediante el Decreto Nº 12.841.  

 En el mismo se encontraba la esencia de lo que es hoy el CM vigente, ya que 

expresaba: a) que se incluía a todas las actividades lucrativas ejercidas en una, en varias o en 

todas sus etapas, en ambas jurisdicciones; b) con ingresos brutos provenientes de un proceso 

único, económicamente inseparable, c) que debían atribuirse conjuntamente a las dos 

jurisdicciones; d) el régimen general establecía que cada fisco gravaba una parte proporcional 

de los ingresos obtenidos en función de los gastos efectivamente soportados en una jurisdicción, 

e) preveía casos particulares para determinados tipos de actividades como la construcción, 

seguros y capitalización, bancos, transportes, profesiones liberales, rematadores, comisionistas y 

prestamistas hipotecarios,  y e) creaba la comisión arbitral. 

 

 

 En términos generales continúa el lineamiento del Convenio anterior, solo que 

incorpora al 20% de los ingresos y al 80% de los gastos como parámetros de distribución en el 

régimen general- Además instituyó un recurso de reconsideración ante la comisión arbitral, el 

cual era resuelto en forma amplia por lo que es considerado por la doctrina como un antecedente 

de la Comisión Plenaria.  

 Santiago del Estero fue una de las provincias que adhirió junto a Buenos Aires, 

Catamarca, Córdoba, Corrientes, Entre Ríos, La pampa, Jujuy, La Rioja, Mendoza, Salta, San 

Juan, Santa Fe, Tucumán, y la Municipalidad de la Ciudad de Buenos Aires. Pero, como puede 

observarse, no todas las jurisdicciones lo hicieron.  

 

 

 Las modificaciones que se introdujeron fueron sustanciales ya que el régimen general 

pasó a estar conformado por el 30% de los ingresos y 70% de los gastos y se incorporó a la 

Comisión Plenaria como organismo de apelación.  Las jurisdicciones que no suscribieron el 

acuerdo fueron CABA y Santa Fé. 

Primer convenio bilateral del 15 de julio de 1953, con vigencia desde el 01/01/54 

Segundo convenio multilateral del 14 de abril de 1960, con vigencia desde el 01/01/60 

Tercer convenio multilateral del 23/10/64, con vigencia desde el 01/01/65 
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 Es el que actualmente se encuentra vigente e introdujo la versión definitiva de la 

conformación del régimen general el cual pasó a estar constituido por un 50% de ingresos y 

50% de gastos. Asimismo se incorporó la cláusula que prevé que para modificar el convenio se 

debe lograr la unanimidad de todas las jurisdicciones, lo cual no representa una cuestión menor.-  

 

 

 En el año 1988, se receptaron las opiniones unánimes de la doctrina y se decidió 

elaborar un proyecto de convenio que entraría en vigencia el 01 de enero del año siguiente a que 

todas las jurisdicciones se adhirieran. Pero debido a la Municipalidad de Buenos Aires (ahora 

CABA), junto a provincia de Bs As y Santa Fé, nunca adhirieron, no tiene vigencia, aún cuando 

algunas de sus disposiciones si se aplican en la práctica debido a que representan principios 

razonables. 2 

 

5 EL PROTOCOLO ADICIONAL FUE EL RESULTADO DE QUERER SALDAR 

LAS INJUSTICIAS DE LA INDEXACIÓN O PARA COMPENSAR DEUDAS CON LA 

SOLA PARTICIPACIÓN DE LOS FISCOS? O AMBAS CUESTIONES A LA VEZ? 

 Ahora trataremos de dar respuesta a una cuestión que es central desde la óptica del 

presente trabajo: nos referimos a dilucidar si el Protocolo Adicional tuvo como elemento central 

para su nacimiento alguno de los siguientes objetivos:  

a) saldar las injusticias de la indexación de la década del 70´ y 80`; 

b) compensar deudas y créditos con la sola participación de los fiscos; 

c) o ambas cuestiones a la vez. 

 Entendemos que una forma eficaz de obtener una idea real y completa de cuáles 

podrían haber sido los objetivos del PACM, es escudriñar en las resoluciones y decisiones 

previas de los organismos del CM.  

 

 

 

 

                                                           
2
 DÍAZ YOCCA, P. L., “Derecho Tributario Provincial y Municipal”, Editorial Lucrecia, quinta edición, 

segunda reimpresión, año 2016, pág. 135 Tomo II 

Cuarto convenio multilateral del 18/08/77, con vigencia desde el 01/01/78 

Quinto convenio multilateral de septiembre de 1988 - (No vigente) 
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 5.1 MARZO DE 1979, PRIMERA PAUTA DE TRABAJO DE LA CA: 

ACTUACIÓN CONJUNTA DE LAS JURISDICCIONES EN LA FISCALIZACIÓN.  

  Empecemos por el principio, pero por el que consideramos que es el “verdadero 

principio”, según nuestra comprensión. En este sentido podemos indicar que la búsqueda por 

parte de las jurisdicciones de una “implementación concreta” de las previsiones de los art. 29 y 

31 del CM, es anterior al PACM y representa el primer intento de lograr uniformidad de 

criterios referidos a una misma situación fiscal, luego de dictado el CM del 77´. Dichos artículos 

expresan:  

 Art. 29.- Todas las jurisdicciones están facultadas para inspeccionar 

directamente a los contribuyentes comprendidos en este Convenio, cualquiera 

fuese su domicilio o el lugar donde tenga su administración o sede, con 

conocimiento del fisco correspondiente 

 Art. 31.- “Las jurisdicciones adheridas se comprometen a prestarse la 

colaboración necesaria a efectos de asegurar el correcto cumplimiento por parte 

de los contribuyentes de sus obligaciones fiscales. Dicha colaboración se referirá 

especialmente a las tareas relativas a la información, recaudación y fiscalización 

del tributo.” 

 Derivado de lo que hemos aseverado, se proyecta la Resolución General CA 04/79, 

cuyo texto es abundante en exteriorizar sus objetivos: 

 ARTICULO 1•.- Cuando un Fisco inicie una inspección fuera de su 

jurisdicción, deberá simultáneamente hacerlo saber a la jurisdicción local, a fin de 

que esta última tenga oportunidad de actuar en forma conjunta, si lo considerara 

conveniente.  

 ARTICULO 2•.- El resultado definitivo de la inspección (determinaciones 

ciertas y estimaciones de oficio) deberá ser comunicado, dentro de los quince (15) 

días hábiles de quedar firme, a las restantes jurisdicciones interesadas expresando 

detalladamente los motivos que dieron lugar a las diferencias establecidas o, en su 

caso, la inexistencia de éstas. Si mediara disconformidad por parte de las 

jurisdicciones notificadas, las mismas podrán someter el caso a la decisión de la 

Comisión Arbitral (art. 24, inc. b) del Convenio, dentro de los treinta (30) días 

hábiles de haber recibido la comunicación a que se refiere el párrafo anterior, sin 

perjuicio de las acciones y poderes fiscales de cada  

 ARTICULO 3•.- El procedimiento establecido en el artículo anterior será 

igualmente aplicable en todos los casos de ajustes practicados por las 

jurisdicciones a contribuyentes alcanzados por el Convenio, cuya sede o 

administración está radicada en las mismas. 
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  Los fines que se buscaron con la citada norma (tomando como base también los 

considerandos de la misma) fueron: 

a) precisar el procedimiento a adoptar cuando un fisco resuelve inspeccionar a un 

contribuyente cuya administración o sede está radicada en extraña jurisdicción; 

b) interpretar que se entiende por fisco correspondiente en los términos del art. 29; 

c) el establecimiento de normas para asegurar la colaboración que las jurisdicciones 

adheridas se han comprometido a prestar, a fin de asegurar el correcto 

cumplimiento, por parte de los contribuyentes, de sus obligaciones tributarias y 

así lograr la uniformidad de los criterios fiscales; 

d) que el fisco actuante detalle los motivos que dieron lugar a las diferencias 

establecidas o, en su caso, la inexistencia de éstas; 

e) incorpora el concepto de que el procedimiento establecido será igualmente 

aplicable en todos los casos de ajustes practicados por las jurisdicciones a 

contribuyentes alcanzados por el Convenio, cuya sede o administración está 

radicada en las mismas. 

 Entendemos que, en un recorrido histórico-temporal, la resolución que estamos 

analizando fue el primer antecedente serio de una búsqueda por parte de las mismas 

jurisdicciones de un criterio uniforme en atención a que se trata de un mismo tributo repartido 

en diferentes bases a diferentes provincias. 

 En nuestro análisis estamos seguros que estamos en presencia del germen de lo que 

fue un año después el PACM. 

 Es menester destacar que no existe ningún atisbo de que la indexación sea la 

justificación de la presente norma, sino el deseo de compatibilizar criterios incluso proponiendo 

una fiscalización conjunta. 

 También aseveramos que en ningún momento participa el contribuyente en el 

procedimiento propuesto: son solamente las jurisdicciones las que se imponen una herramienta 

de actuación común.  

 El procedimiento descripto, en sus partes esenciales, solo difiere del PACM en la 

compensación directa entre fiscos, pero tampoco podemos decir que se encuentre muy alejado 

del mismo ya que (y lo ratificamos) no prevé participación del contribuyente en ningún caso.  
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 5.2. PRIMER SEMESTRE DE 1979, PAUTA DE TRABAJO DE LAS 

JURISDICCIONES DEL PAÍS: LOGRAR LA UNIFORMIDAD DE LAS 

NORMATIVAS SOBRE ACTUALIZACIÓN DE LOS CRÉDITOS Y DEUDAS 

FISCALES.  

  Casi en forma paralela a la cuestión debatida (y que de forma alguna pudo 

considerarse como agotada) y referida al procedimiento para lograr la uniformidad de los 

criterios fiscales en la fiscalización, se produce otro intento de uniformidad: nos referimos 

concretamente a la que rige en la normativa referida a las actualizaciones de los débitos y 

créditos fiscales. En ese sentido los organismos del federalismo concertado tuvieron 

competencia directa, en atención a tratarse de problemáticas de derecho público provincial y, 

por ello, vedada al accionar de algún estamento nacional. 

 En esos momentos las ideas que primaban al respecto eran las siguientes, y 

expresados de forma sintética por cierto, a saber:  

a) actualización de créditos a partir de los 60 días de vencido el tributo impago 

b) actualización de las deudas por compensaciones, acreditaciones o repeticiones a 

partir de la interposición de la misma. 

 Los criterios expuestos fueron incorporados por el derecho positivo de todas las 

legislaciones provinciales en 9 o 10 artículos. En algunas jurisdicciones aún hoy continúan 

vigentes, con la salvedad de que no se aplican en atención a la normativa nacional conocida por 

todos.3  

 

 5.3 OCTUBRE DE 1979, SEGUNDA PAUTA DE TRABAJO DE LA CA: SE 

MODIFICA EL REGLAMENTO INTERNO Y PROCESAL AGREGANDO UNA 

SITUACIÓN MÁS QUE SERÁ CONSIDERADO COMO “CASO CONCRETO”.- 

 En Octubre de 1979, se modifica el reglamento interno y procesal de actuación ante la 

los organismos del CM. El objetivo de la reforma de ese año fue ampliar lo que significaba 

“caso concreto en los términos del art. 24, inc. b) del CM”, para ello se incorpora una nueva 

situación:  

"También se considerará configurado el "caso concreto" cuando se acredite la 

existencia de interpretaciones distintas entre dos o más jurisdicciones, para la 

aplicación del Convenio a una misma situación fiscal".4 

                                                           
3 Ley 23.928 y ley 25.561 
4
 En la actualidad el Reglamento Procesal expresa que habrá caso concreto cuando: “se acredite la 

existencia de interpretaciones distintas entre dos o más jurisdicciones para la aplicación del Convenio 

Multilateral, a una misma situación fiscal, respecto de un mismo contribuyente;” Art. 3, punto b) 

reglamento procesal RCP 32/2015. Como se observa con el agregado de “…. Respecto de un mismo 

contribuyente….” Se limitan los casos concretos con posibilidades de recurrir a la CA, en relación al 

texto vigente en 1979 
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 Aquí es donde entendemos existe una continuidad de objetivos con la Resolución 

04/79: la primera norma obliga a actuar en forma conjunta en la fiscalización para unificar los 

criterios de los fiscos involucrados y la reforma al reglamento procesal incorpora como caso 

concreto el hecho de que se pueda acudir a la CA ante la evidencia de interpretaciones distintas, 

entre las cuales se encontraba también (en aquel momento histórico era fundamental), las 

diferentes fechas entre las que se actualizaban las deudas y créditos tributarios en las distintas 

jurisdicciones, pero de forma alguna era ésta la única situación. 

 No podemos dejar de lado que ambos textos (la reforma del reglamento procesal y el 

PACM) se aplican para un mismo caso: cuando surjan diferentes interpretaciones del CM por 

parte de las jurisdicciones, sobre una misma situación fiscal. 

   Desde nuestra posición, aun cuando no hubiesen sido determinantes las fechas entre 

las que se actualizan las deudas y créditos tributarios (unas desde la fecha de vencimiento de la 

obligación y otros desde su interposición) igual se hubiese sancionado el PACM, porque las 

acciones de los organismos del CM ya evidenciaban un interés en la unificación de las posturas 

fiscales sobre una misma situación fiscal. En ese contexto histórico de la vida del organismo, 

una herramienta que materialice una “compensación automática entre fiscos y sin la 

participación del contribuyente”, no aparece como alejado de las normas y acciones concretas 

que ya se habían materializado, apenas sancionado el CM en 1977.  

 Con la postura que expresamos entendemos que pierde fuerza (según nuestra opinión) 

la objeción existente que dice: el PACM fue una herramienta propuesta para la solución de una 

problemática puntual vigente en la década del 70`, 80` y 90`. 

 En una interpretación basada en la normativa emitida por los organismos del CM y el 

contexto histórico desarrollados en el presente capítulo, afirmamos que aun cuando no hubiese 

estado vigente la indexación, el solo hecho de que el contribuyente deba abonar en forma 

perentoria a la jurisdicción que determinó un ajuste teniendo que solicitar la repetición en 

aquellas en las que se depositó en exceso, teniendo que cumplir los requisitos y tiempos que los 

organismos fiscales obligan para este instituto, hubiese bastado para el dictado de la herramienta 

que analizamos. 5 

 

6. EL PROTOCOLO ADICIONAL AL CONVENIO MULTILATERAL 

 El protocolo adicional al Convenio Multilateral, fue tratado y aprobado en la reunión 

de Comisión Plenaria del día 18/12/80. La Comisión Arbitral sanciona la Resolución 15 de 

fecha 21/06/83 que dispone la puesta en vigor del mismo a partir del 01/08/1983, luego de haber 

verificado la sanción de leyes adhiriéndose al mecanismo por parte de todas las jurisdicciones 

                                                           
5 No desconocemos que el presente análisis forma parte de la “historia contrafactual”. 
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involucradas. El mismo texto dispone que su aplicación efectiva para las obligaciones tributarias 

correspondientes a los ejercicios fiscales iniciados a partir del 1° de enero de 1981. 

 Las disposiciones del PACM son una original herramienta prevista por los 

representantes de las mismas jurisdicciones para que las provincias compensen entre sí, deudas 

y créditos que hayan surgido luego de las respectivas inspecciones a contribuyentes sobre los 

cuales tienen sustento territorial. 

 Los tópicos relevantes del mecanismo establecido son los siguientes: 

I.- debemos estar en presencia de una fiscalización a un contribuyente con actividades 

en varias jurisdicciones;  

II.- que de dicha fiscalización surja una interpretación divergente (entre el fisco 

actuante y el resto de jurisdicciones donde el contribuyente tiene actividad) en 

materia del Convenio y en una determinada situación concreta del contribuyente; 

III.- que la herramienta se habilita si y solo si el fisco actuante notifica a los demás 

fiscos involucrados en el plazo de 15 días de que haya quedado firme la 

determinación practicada;  

IV.- que el plazo para manifestar la disconformidad con la verificación es de 30 días. 

En dicha comunicación la jurisdicción disconforme comunica que someterá el 

caso a la Comisión Arbitral, siendo el tiempo útil para hacerlo 15 días luego de 

vencido el primero;  

V.- que por la interpretación divergente surge una atribución de base imponible en 

defecto en la jurisdicción que inspecciona y en exceso en la/s demás en las que 

realice actividad el contribuyente; 

VI.- que no debe existir omisión de base imponible en la DDJJ original del 

contribuyente: ello significa que el 100% de los ingresos deben estar incluidos 

aún cuando hayan sido incorrectamente atribuidos; 

VII.- que luego de que los fiscos fueron notificados y no manifestaron 

disconformidad, o bien luego de que los organismos del Convenio manifestaron 

su decisión final sobre el tema, la jurisdicción/es acreedora/s proceden a liquidar 

el tributo en función de las diferencias detectadas;   

VIII.- existen dos mecanismos para que el contribuyente repita el tributo abonado de 

más:  

a) si el contribuyente acciona dentro de los 10 días (hábiles de notificado 

por el fisco acreedor) para repetir el tributo en las jurisdicciones e las que 

procedió a asignar en exceso la base imponible: dichos fiscos extenderán 

documentos de crédito a su favor y a la orden de los fiscos acreedores. El 

fisco librador deberá satisfacer al o a los beneficiarios, a su presentación, 

los créditos respectivos; 
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b)  si el contribuyente no acciona dentro de los 10 días de notificado por el 

fisco acreedor, para repetir el tributo en las jurisdicciones e las que 

procedió a asignar en exceso la base imponible: deberá satisfacer su 

deuda al fisco acreedor dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes al 

vencimiento del plazo fijado. En tal caso, su derecho a gestionar la 

repetición ante las jurisdicciones en que correspondiera, quedará sujeto a 

las normas locales respectivas. 

 

7. LA SANCIÓN DE LA RG CA 03/2007 

 La emisión por parte de la CA de una nueva resolución sobre el procedimiento para 

hacer operativo en PACM fue una instancia de mucha expectativa para los contribuyentes 

(también de los asesores tributarios) en atención a que a pesar del prolongado período 

transcurrido desde su entrada en vigencia, los Organismos de Convenio solo lo habían aplicado 

una sola vez. 

 La gran esperanza estaba dada porque se habilita en la norma a que también pueda ser 

el contribuyente quien pida la implementación de esta herramienta, ya que hasta ese momento 

solo podía iniciarse el procedimiento a pedido del fisco iniciador de la inspección.  

 Pero como contrapartida a la supuesta solución que hemos descripto, se puso como 

requisito previo una carga más para el contribuyente que terminó siendo infranqueable: el hecho 

de que se deba aportar al inicio del proceso prueba documental que demuestre la inducción a 

error por parte de los fiscos.  

 La conclusión, luego de transcurridos 11 años de vigencia, es que la Res. 03/2007 no 

cumplió con su principal objetivo que fue el de favorecer la aplicación de la herramienta, ya que 

en el lapso de su aplicación hubo un solo caso en el que se aplicó: “Honda Motor de Argentina 

SA” del año 20116.  

 

 

 

                                                           
6
 No se cumplieron los deseos del primer presidente de la Comisión Arbitral, Román G. Jáuregui quien 

expuso que: “frente a la imposibilidad de disponer en lo inmediato de un instrumento normativo más 
adecuado, la CA se dispuso avanzar a través de una resolución interpretativa consensuada satisfaciendo 
de este modo el requisito de la unanimidad, aunque con las limitaciones de no poder exceder el marco de 
la normativa interpretada con todos sus defectos y falencias pero mejorándola en lo posible en la función 
de la experiencia acumulada. Con este fin, la sub-comisión de normas se abocó al estudio de diferentes 
proyectos que tenían por objeto no solo facilitar a los fiscos las tramitaciones de estos casos, sino 
también dar una mayor participación al contribuyente, proponiendo un nuevo procedimiento para que 
los particulares interesados puedan promover la aplicación del PACM ya que una de las mayores 
dificultades que se observaba en su implementación era el hecho que el impulso estaba reservado al fisco 
que hubiera iniciado el procedimiento”, Jauregui, R. G., “Comisión Arbitral: Impuesto sobre los Ingresos 
Brutos, Convenio Multilateral, Régimen Municipal, Mediación y Arbitraje, Arbitraje Tributario”, 
Editorial La Ley, 2008 
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8. TOPICOS RELEVANTES DEL PROCEDIMIENTO VIGENTE PARA LA 

APLICACIÓN DEL PACM. 

 

 Como dijimos, la sanción de la resolución general 03/2007 generó muchas 

expectativas porque su objetivo era muy ambicioso: generar un espacio para que sea la misma 

CA que reemplace la notificación del fisco actuante y así eludir su “oportuna inacción”7. 

 Los elementos caracterizantes de dicha norma son: 

I.- La acción puede ser inicia por el contribuyente que es objeto de un ajuste en el 

marco de una fiscalización; 

II.- Dicho contribuyente sometido a un procedimiento de fiscalización y que pretenda 

la aplicación del Protocolo Adicional tiene la obligación de comunicarle tal 

circunstancia a la jurisdicción actuante y a las jurisdicciones que considere 

involucradas al momento de la contestación de la vista que prevén todos los 

códigos fiscales provinciales;  

III.- Luego de transcurrido dicho momento y cuando sea pertinente presentación ante 

la Comisión Arbitral, el contribuyente debe acreditar la comunicación referida e 

identificar a los fiscos involucrados. Si dicha presentación sólo se refiere a la 

aplicación del Protocolo Adicional no será necesario que la resolución se halle 

firme.  

IV.- La Comisión cursará las notificaciones a los demás Fiscos involucrados, los que, 

en caso de disconformidad, deben manifestarlo ante la Comisión Arbitral; 

V.- El contribuyente no debe haber omitido Base imponible, ni haberse acogido a 

regímenes de regularización.  

VI.- El contribuyente debe demostrar, al momento de la presentación ante la CA, que 

la atribución de los ingresos que está siendo cuestionada, estuvo motivada por la 

actuación de uno de los fiscos que lo indujo al error; 

 

9. LA APLICACIÓN DEL PROTOCOLO ADICIONAL EN LOS DECISORIOS DE 

LA COMISIÓN ARBITRAL 

 9.1 “Expte León Alperovich SACIFI” 

 El primer caso de aplicación del PACM es el caso de “León Alperovich SACIFI”. No 

podemos identificarlo como un caso concreto porque no surge de las constancias obrantes que el 

mismo reuniera las formalidades procesales de estilo: no hay una provincia demandada, sino 

                                                           
7
 Jáuregui, ob.cit. pag. 72, “En resúmen, aun reconociendo que la RG 03/2007, pudiera exceder el ámbito 

de lo interpretativo, entendemos que por parte de los contribuyentes no hay interés y acción para 
objetarla y que las jurisdicciones no podrían desconocer su acto propio reforzado por la unanimidad 
multilateral” 
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que la provincia de Tucumán se presenta ante la CA referenciando que podría estarse en 

presencia de un conflicto interjurisdiccional que haría aplicable el PACM.  

 En cualquier caso, de lo que sí estamos seguros es que representa el primer caso de 

aplicación del PACM. De todas formas esta afirmación es nuestra, ya que en los considerandos 

de la RG CA 03/2007, no se tiene en cuenta como que representa uno de los dos casos de 

aplicación del PACM desde 1981 a la fecha8.  

 Lo que si corresponde destacar que precedente puede calificarse (sin dudar por cierto) 

como “sui generis” ya que la provincia de Tucumán se presenta ante la CA e indica que ha 

procedido a verificar que el fisco de Catamarca ha realizado una determinación impositiva al 

contribuyente “León Alperovich SACIFI” computando ingresos en forma directa a su 

jurisdicción (por ventas a clientes domiciliados en Catamarca) pero sin atribuir coeficiente de 

convenio.  

 A esta acusación, la provincia de Catamarca responde que no pudo determinar 

coeficiente debido a la reticencia del contribuyente a aportar la documentación requerida. 

Ante esta situación extraña (ya que la firma era contribuyente inscripto de Convenio 

Multilateral) las partes informan a la CA que decidieron realizar una fiscalización con el claro 

objetivo de determinar la verdadera situación fiscal de la empresa.  

 El otro aspecto novedoso del citado expediente es que en el mismo se indica, en 

forma expresa, que el Contribuyente solicita la intervención del fisco de Tucumán. 

 Los considerandos expresan que el fisco de Catamarca suspende las acciones 

judiciales de cobro en atención a esta nueva “fiscalización conjunta” para ajustar los créditos 

que pudieran surgir.  

 “…Que la Provincia de Tucumán solicita la intervención de la Comisión 

Arbitral ante la existencia de un conflicto interjurisdiccional que haría aplicable 

las disposiciones del Protocolo Adicional. Que la controversia se origina como 

consecuencia de una determinación impositiva que el fisco de la Provincia de 

Catamarca realizara al contribuyente LEON ALPEROVICH S.A.C.I.F.I., 

domiciliado en la Ciudad de Tucumán, quien ha solicitado al fisco de Tucumán su 

intervención, desde el momento que la determinación practicada ha computado 

como ingresos imponibles los que presuntamente corresponden a ventas directas 

efectuadas a adquirentes domiciliados en la Provincia de Catamarca no 

atribuyendo base según el Convenio. Que la Jurisdicción de Catamarca ha 

manifestado que no se pudo determinar el coeficiente de Convenio en razón de que 

el contribuyente no aportó la documentación requerida. Que conforme los 

antecedentes notificados al fisco de la Provincia de Tucumán y los remitidos a esta 

                                                           
8 Considerando Nro 2 
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Comisión por ambos fiscos, la Resolución Determinativa en instancia 

administrativa se halla firme. Que en reunión de Comisión Arbitral de fecha 27 de 

febrero de 2001, los representantes de ambos fiscos comparten la iniciativa de 

constatar en forma conjunta la real situación fiscal de la empresa LEÓN 

ALPEROVICH S.A.C.I.F.I. desde su sede en la Ciudad de Tucumán. Que asimismo 

el fisco de la Provincia de Catamarca se compromete a suspender las acciones 

administrativas y judiciales respecto al contribuyente en cuestión y coordinar con 

los funcionarios del fisco de Tucumán las acciones encaminadas a establecer en 

forma coordinada las diferencias de impuestos que pudieran corresponder y la 

manera de ajustar los créditos que pudieren surgir. Que los hechos señalados 

encuadran en las previsiones del Protocolo Adicional correspondiendo disponer su 

aplicabilidad.9 

 Transcurridos 12 meses la provincia de Catamarca se presenta ante la CA y comunica 

que: 

“que se ha realizado la inspección conjunta y que si bien existían discrepancias 

respecto a algunas de las cuestiones planteadas, transcurrido el plazo fijado por la 

norma de la materia, la Provincia de Tucumán no se ha opuesto explícitamente.”.  

 Luego de ello la CA da por concluido el procedimiento e indica que las jurisdicciones 

deben proceder según el punto 5 del art. 1 de PA. 10 

 El expediente finalizó con un pago de la provincia de Tucumán a Tesorería de la 

provincia de Catamarca. De esta forma hubo un reconocimiento expreso de que el contribuyente 

atribuyó ingresos en exceso a Tucumán y en defecto a Catamarca. 

 

 9.2.  HONDA MOTOR DE ARGENTINA C/PCIA DE SANTA FE.11  

 En el caso bajo estudio se trató la atribución de ingresos de la empresa HONDA 

MOTOR DE ARGENTINA quien entendía que debía atribuir a Buenos Aires las ventas 

realizadas a concesionarios de la provincia de santa fe, atento a que la entrega de la mercadería 

se produjo en la planta que la misma posee en territorio bonaerense. El caso trató de los 

períodos de 4/2006 a 11/2008. 

 Durante la tramitación del expediente en los organismos del CM, se probó que la 

provincia de Buenos Aires indujo a error a la compañía, ya que una oficina administrativa de 

                                                           
9 Res. CA 03/2001 
10

 Res. CA 7/2002 
11 Resolución CA 54/2011 
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ARBA emite un dictamen en el que se le indica a HONDA MOTOR que debe tribuir los 

ingresos al “lugar de entrega de la mercadería” 12 

 Ello permite configurar todos los requisitos previstos por la norma reglamentaria 

emitida por la CA (art. 2 de la RG 03/2007) y por ello aportamos que por segunda vez las 

normas del protocolo adicional fueron aplicadas. 

 “Que respecto a la solicitud de aplicación del Protocolo Adicional, cabe 

destacar que la Resolución General Nº 3/2007 establece en su artículo 2º (ORG Nº 

2/2010, artículo 33) que el accionante es quien al momento de presentarse ante la 

Comisión Arbitral debe acompañar la prueba documental que demuestre la 

inducción a error por parte de los Fiscos, enumerando varios mecanismos en tal 

sentido y mas en general, cualquier acto administrativo emanado de los Fiscos 

involucrados que siente criterio. Que Honda acompaña Informe 24-2008 (fs. 

25/26) emitido por la Dirección de Técnica Tributaria de la Dirección Provincial 

de Rentas de la Provincia de Buenos Aires, que fuera fehacientemente notificada a 

la contribuyente el 16/07/2008, de donde surge que dicha Administración establece 

lo siguiente: “Por lo expuesto, se concluye que tratándose de operaciones entre 

presentes, corresponde atribuir los ingresos a que refiere el artículo 2º del 

Convenio Multilateral a la jurisdicción en la que se produce la entrega de la 

mercadería.” . Que asimismo, acompaña además copia de las notificaciones 

realizadas el 18/03/2010 a los fiscos involucrados, destacando que no existió 

omisión de ingreso del impuesto, por lo que se encuentran satisfechos los 

requisitos previstos en los artículos 34 y 35 del anexo de la Resolución General Nº 

2/2010 de la Comisión Arbitral en tal sentido. Que como surge de la cronología de 

fechas que obran en el citado Informe Nº 24/2008 y los períodos fiscales o 

anticipos determinados sobre base cierta que comprende la determinación -

04/2006 a 11/2008-, se ha probado la inducción a error a que se refiere la 

Resolución General Nº 3/2007 para los anticipos julio de 2008 a noviembre de 

2008 inclusive, circunstancia que determina la procedencia de aplicación del 

Protocolo Adicional respecto de ellos. 

 En el marco del presente trabajo se hicieron consultas relativas al caso analizado, 

arrojando como conclusión que el procedimiento de entrega de los documentos de crédito no se 

produjo. En ausencia de éste mecanismo, la empresa debe cumplir todos los requisitos previstos 

por la norma local de la provincia de Buenos Aires sobre el instituto de la repetición.  

 

                                                           
12

 De fecha 16/07/2008, es el informe 24/2008, de la Dirección de Técnica Tributaria de la DGR de pcia 

de Buenos Aires. 
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10. LA OPINIÓN DE LA JUSTICIA 

 Hemos analizado y opinado sobre la poca aplicación, en términos prácticos, que tuvo 

la resolución 03/2007 en cuanto a poner en valor a un procedimiento novedoso como es el del 

PACM. Huelga decir que las normas reglamentarias sirvieron para interpretar y explicitar los 

procedimientos ante la CA, pero la justicia cuando tuvo la oportunidad de expedirse lo hizo de 

una forma diferente. 

 En los precedentes que analizamos13 nuestro máximo tribunal de Justicia de la Nación 

otorgó un valor diferente a los requisitos de la resolución reglamentaria, al realizar una 

ponderación de: las normas del PACM, los derechos del contribuyente, la exigencia 

recaudatoria de los fiscos y el sentido y finalidad de las normas puestas en litigio. 

 

 10.1.  LAS DIFERENTES INTERPRETACIONES DE LA SITUACIÓN FISCAL 

DE UN CONTRIBUYENTE EMPIEZAN LUEGO DE LA NOTIFICACIÓN DEL FISCO 

ACTUANTE, DE LA DETERMINACIÓN PRACTICADA, NO ANTES. 

  La Corte se propuso interpretar de forma cabal la disposición del art. 1 que indica: 

“surjan diferentes interpretaciones de la situación fiscal de un contribuyente”. Dijo que la 

provincia de Entre Ríos adujo que las diferentes interpretaciones deben darse entre los fiscos, y 

que por dicha razón no era aplicable el PACM en este caso porque la diferente interpretación se 

daba entre el fisco y Argencard SA.  

 De igual forma la CSJN entendió que si el fisco realizaba la comunicación prevista en 

el punto 2 del art. 1, el contribuyente aún cuando los demás fiscos hubiesen manifestado su 

oposición él no debería haber abonado en efectivo sino a través de los documentos de créditos. 

 De alguna forma la CSJN dio cabida a la postura del contribuyente que dijo que era 

absolutamente imposible que en el marco de una inspección de un fisco, se pueda producir la 

participación de un fisco “ajeno”. 

 Otra de las conclusiones centrales del fallo, es que la Corte afirmó que exigir al 

contribuyente la acreditación fehaciente de un criterio proveniente de un fisco ajeno que lo 

hubiera inducido a que pague en la forma en que lo hizo, significaría privarlo de toda facultad 

interpretativa del Convenio:  

 “En efecto, lo allí dispuesto permite extraer la conclusión de que la 

notificación que regula es la primera toma de conocimiento por parte del fisco 

ajeno al fiscalizador sobre las diferencias existentes, esto es sobre la diversa 

aplicación del convenio que ha realizado el fisco actuante. 

 Es precisamente la lógica interna del protocolo la que permite relevar al 

contribuyente de la necesidad de la acreditación fehaciente del diverso criterio de 

                                                           
13

 “Argencard SA c/ pcia de Entre Ríos – demanda de repetición” y “Argencard SA c/ pcia del Chubut – 
acción declarativa” ambas del 29/11/2011 
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un fisco ajeno al actuante, ya que en caso de que el ajeno responda a la 

notificación del actuante dando su conformidad al criterio expresado por este 

último, y que implica diferencias en la distribución de la base, la jurisdicción 

“acreedora” podrá cobrar recargos, multas e intereses al contribuyente, y de este 

modo penalizar su interpretación ahora errada (artículo 1º, punto 2). Por el 

contrario, cuando exista oposición del fisco ajeno al criterio del actuante, esto es 

cuando haya efectivamente diversas interpretaciones entre fiscos respecto de la 

situación fiscal de un contribuyente, los intereses no podrán ser aplicados a éste, 

habiéndose así cumplido con la finalidad del protocolo. En otras palabras, no se 

trata de que el contribuyente juegue un mayor o menor papel en el procedimiento, 

o que quede excluido en forma tajante por tratarse de un convenio entre fiscos. El 

protocolo genera el marco en el cual puede nacer una -10- diferencia 

interpretativa del convenio multilateral entre fiscos, en cuyo caso la cuestión debe 

ser dirimida por la Comisión Arbitral 

 “Una conclusión de esa índole importaría tanto como quitar sentido a la 

previsión contenida en el artículo 25 que le reconoce -inclusive- legitimación para 

interponer recursos de apelación ante la Comisión Plenaria contra decisiones de 

la Comisión Arbitral". 14 

 Lo que dijo la Corte (en apretada síntesis) es que el contribuyente no está obligado a 

adjuntar un acto administrativo de una jurisdicción ajena a la de la fiscalización como 

justificativa su accionar errado en la distribución de la materia imponible: ratifica que la 

justificación de la inducción a error no encuentra base en norma alguna del PACM.  

 “Adviértase asimismo que, siguiendo la línea interpretativa que propone la 

demandada, si fuera necesario que el contribuyente tuviera que actuar de acuerdo 

a un criterio de otro fisco, es decir tuviera que seguir la interpretación del 

convenio multilateral adoptada por una jurisdicción, y tuviera que dar cuenta de 

ella ante los estrados de otro fisco, ese proceder obtendría una entidad semejante 

a la que precisamente ha establecido el protocolo, y éste resultaría entonces 

superfluo. Como quedó expuesto, si ésta debiera ser la vía a seguir por parte del 

contribuyente, no tendría sentido que el protocolo prevea la posibilidad de que el 

fisco ajeno preste conformidad con la determinación tributaria del actuante. 6º) 

Que si en efecto, como la propia demandada afirma en la resolución 1377/04, el 

fisco actuante no exige que el ajeno intervenga en el proceso de fiscalización entre 

el primero y el contribuyente, y si se descarta —de acuerdo a lo considerado 

precedentemente— la exigencia de que aquél deba acreditar fehacientemente la 

                                                           
14 “Argencard c/pcia de Entre Ríos, demanda de repetición, CSJN, 29/11/2011 
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existencia de otro criterio al de la jurisdicción fiscalizadora, cabe preguntarse 

cuándo y de qué modo es que pueden surgir interpretaciones divergentes entre dos 

fiscos, condición para la apertura del procedimiento en examen…” 

 Nuestro máximo tribunal expresó que la postura de Entre Ríos, invierte el mecanismo 

del PACM porque se advierte que una vez que emitió el acto administrativo que culmina el 

proceso determinativo, debe ser él mismo quien inste el proceso del PACM que le permitirá 

eventualmente recuperar la porción en menos (de parte de los demás fiscos en los que tiene 

actividad el contribuyente) que dice no haber recibido. 

 

 10.2 QUE SE ENTIENDE POR DETERMINACIÓN FIRME ?. 

  Cuando la Corte se tuvo que expedir sobre qué se entiende por “determinación firme” 

(art. 1, punto 1 del PACM) fue contundente al afirmar: 

 “…Que frente al argumento de la demandada según el cual la actora pudo 

haber dejado firme la resolución determinativa para así obtener uno de los 

requisitos para la aplicación del protocolo, sin necesidad de apelar la cuestión 

hasta alcanzar el recurso jerárquico —para lo que debió pagar el monto discutido 

de acuerdo con el artículo 100, párrafo 1º, del Código Fiscal local—, cabe afirmar 

que la letra del PACM no autoriza a interpretar que la determinación firme 

(artículo 1º, punto 1, PACM) se refiera a un consentimiento y no, por el contrario, 

al agotamiento de la vía recursiva (como sucede in re). Por lo demás, en el caso 

concreto, cabe advertir que desde la resolución 59/03 de la Dirección General de 

Rentas, el fisco actuante negó la procedencia de la aplicación del protocolo (ver fs. 

717 del expediente administrativo ya citado), temperamento que sostuvo hasta la 

resolución 1377/04. De tal manera, exigir al contribuyente que consintiera la 

decisión al respecto hubiera significado tanto como exigirle su renuncia a la 

aplicación de las previsiones contenidas en el Protocolo Adicional al Convenio 

Multilateral.15 

 

 10.3 CONCLUSIÓN: La conclusión de la CSJN es que la provincia de Entre Ríos 

incumplió con las prescripciones del Protocolo, y con la obligación asumida en el régimen de 

coparticipación federal de impuestos (ley 23.548, artículo 9°, inc. d), concluyendo que procedía 

el reclamo de repetición incoada por el importe pagado. 

 

 

 

                                                           
15 Considerando 11 
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11. INTERPRETACIÓN DE LAS NORMAS REGLAMENTARIAS DEL PACM.- 

 La Comisión Arbitral (cuando se encontraba vigente el esquema anterior de 

resolución reglamentaria del procedimiento del protocolo, Resolución General 19/83, y el actual 

también), tuvo muchos planteos para la aplicación del PACM, y en la mayoría de ellas 

consideró (luego del análisis de los casos) que no se encontraban cumplidos todos los pasos 

previstos en dichas normas. Huelga decir que no coincidimos con destacados doctrinarios que 

indican que a la CA “….no le han faltado oportunidad de aplicarlo, sino que en realidad 

decidieron no hacerlo….”. 16 

 Más cercano en el tiempo citamos el caso del expte “Aliba c/ Rio Negro” 17 en el que 

se encontraba  presente uno de los requisitos más difíciles de cumplir ya que existía un dictamen 

técnico y un acto administrativo –determinación de oficio– del fisco de provincia de Buenos 

Aires, anterior a la determinación de oficio de la provincia de Rio Negro. Fundado en ello, la 

empresa solicitaba la aplicación del Protocolo Adicional al momento de responder la vista, y 

también hizo lo propio con el fisco de la provincia de Buenos Aires. 

 Sobre este particular, aunque no por unanimidad, se entendió que la empresa 

incumplió con parte de las cuestiones formales en particular: 

 “…..con lo establecido en su artículo 1° de la RG 03/2007, ya que en 

oportunidad de contestar la vista de las actuaciones, si pretendía solicitar la 

aplicación del Protocolo Adicional, debió manifestar esa intención al fisco 

actuante y a los demás fiscos involucrados (definidos éstos por el artículo 8° de la 

R.G. 3/2007 como aquéllos en los que el contribuyente desarrolle actividad 

alcanzada por el impuesto sobre los ingresos brutos”) y Aliba S.A. solo cumplió 

con la comunicación a los fiscos de la provincia de Buenos Aires y de la provincia 

de Río Negro, cuando se encuentra inscripta en 12 jurisdicciones, por lo que 

sostiene que existe un incumplimiento formal”. 

 Huelga decir que el argumento que subyace en la decisión mayoritaria, es que se 

privó a las demás jurisdicciones donde tiene actividad el contribuyente de manifestar su opinión 

a la determinación practicada por el fisco actuante. 

 El presente caso se encuentra en la instancia de discusión en la Comisión Plenaria, 

por lo que no consideramos como definitivo el decisorio de la CA. 

 

 

 

                                                           
16

 BULIT GOÑI, E. citado por Lorena Almada en “las cuestiones procesales derivadas del Convenio 
Multilateral”, 3eras Jornadas de Derecho Tributario Provincial y Municipal, PANEL III, pag. 181, 
Editorial ERREPAR) 
17

 RG CA 63/2017 
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12. LO QUE LA PROFESIÓN SOLICITA EN REFERENCIA AL PACM.-  

  Un año después de la sanción de la RG 03/2007, la profesión recomendó una 

modificación de dicha norma tomando en los siguientes criterios:  

 “1.1. La instancia del Protocolo Adicional debería habilitarse en todos los 

casos en que como consecuencia de una fiscalización, haya surgido la aplicación 

de un diferente criterio al utilizado por el contribuyente con respecto a la 

atribución jurisdiccional de ingresos y gastos. Además de requerir que los fiscos 

involucrados expresen conformidad y disconformidad con el criterio sostenido por 

la jurisdicción iniciadora de la verificación.” 

 1.2. permitir que durante el proceso el contribuyente tenga la posibilidad de 

agregar fundamentos y medios probatorios que sostengan su derecho, sin que 

resulte imprescindible probar que la aplicación del criterio utilizado resultó 

inducido fehacientemente por la jurisdicción que resultó beneficiaria del mismo” 18 

   

13.- UN ANÁLISIS A LA LUZ DE LAS PROPUESTAS QUE LAS JURISDICCIONES 

REALIZARON SOBRE LA APLICACIÓN DEL P.A.C.M. 

 Con base en los decisorios del máximo tribunal justicia y a la lógica de trabajo sobre 

mejora y adecuación permanente de la legislación vigente, se elevaron propuestas concretas 

para la operatividad del PACM. Las mismas fueron elaboradas por la Jurisdicciones de Buenos 

Aires, Tierra del Fuego y Chaco. También existen propuestas de funcionarios y ex funcionarios 

del organismo. 

 Haremos ahora un estudio pormenorizada de las mismas: 

 

13.1  PROPUESTA DE PROVINCIA DE BUENOS AIRES19 

 Es el propuesta más completa de todas ya que posee ejemplos prácticos y numéricos 

de los cambios propuestos, así como un cursograma o diagrama de flujos sobre un 

procedimiento que denomina “complementario del actual vigente u original” y realiza un 

diagnóstico de las acciones que se proponen para solucionar problemas (a los cuales identifica).  

 En lo atinente a las cuestiones sustanciales propone: 

 a) la creación de una “unidad ejecutora del protocolo adicional”, que dependiendo de 

la comisión arbitral tenga (entre sus funciones más relevantes) las de: 

1) Conciliar las diferencias que surjan de la las DDJJ presentadas así como las 

diferencias de recaudación entre las jurisdicciones intervinientes; 

2) Relacionarse con las jurisdicciones intervinientes; 

                                                           
18 XXXVIII Jornadas Tributarias del Colegio de Graduados en Cs. Es., Mar del Plata, 26, 27 y 28 de 
noviembre de 2008. 
19 El presente proyecto fue desarrollado por las Abogadas Daniela Cístola y Marisa Piergiacomini, los 
Contadores Roberto Freire y Raúl Fontan y el Lic. Luis Landoni. 
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3) En los casos que corresponda, emitir los certificados de crédito fiscal tendientes 

a compensar las diferencias surgidas en las divergencias de base imponible; 

 

 b) la creación de una cámara compensadora electrónica que se vincule con la unidad 

ejecutora del protocolo adicional y que tenga como función todo lo relativo a los fondos, pagos, 

y bases de datos. 

 c) propone y desarrolla 7 casos prácticos sobre: 

c.1.- Diferente atribución de BI en jurisdicciones con distintas alícuotas; 

c.2.- Diferente atribución de BI en jurisdicciones con idénticas alícuotas; 

c.3.- Diferente atribución de BI y contribuyente exento en jurisdicción actuante; 

c.4.- Diferente atribución de BI y contribuyente exento en otra jurisdicción; 

c.5.- Diferente atribución de BI y saldo a favor en Pcia de Bs As por percepciones y 

retenciones; 

c.6.- Diferente atribución de BI y moratoria en jurisdicción actuante; 

c.7.- Diferente atribución de BI y moratoria en otra jurisdicción. 

 

 

13.2  PROPUESTA DE PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO 

 La jurisdicción más austral del territorio nacional expuso los siguientes elementos 

fundamentales con su consiguiente esquema práctico con el objetivo de modificar la norma 

vigente, a saber: 

1.- El PACM no podrá iniciarse (en el marco de la RG 03/2007) de oficio, sino a 

solicitud de contribuyente; 

2.- Establecer que continúe siendo obligatorio la comunicación al resto de las 

jurisdicciones de la iniciación de un proceso determinativo, sin introducir 

cambios a la resolución que lo establece, Nro. 61/95; 

3.- Que en el caso de que el contribuyente decidiera accionar ante la CA, debe 

manifestarlo al fisco actuante y a los demás fiscos al momento de la contestación 

de la vista; 

4.- El contribuyente, en oportunidad de accionar ante la CA en el marco del art. art 

24, inc. b), debe acompañar la prueba documental que acredite la “base atribuida 

y el impuesto determinado” junto con un detalle del pago o determinación en 

exceso y/o defecto de la BI en cada jurisdicción, se encuentre inscripto o no en 

ellas; 

5.- Una vez resuelta la cuestión de fondo en el ámbito de la CA o CP, el contribuyente 

debe notificar a la CA el momento en que en sede administrativa quede firme la 

determinación practicada. Con posterioridad la CA notificará a los fiscos 
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involucrados a efectos de que procedan en un todo de acuerdo con lo que estipula 

el art. 2 del PACM.  

6.- Introduce como una situación que debe aceptarse, la de una fiscalización que 

contenga:  

6.1. Ajuste de los coeficientes de distribución de BI por diferentes criterios de 

atribución de ingresos y gastos, y; 

6.2. Omisión de base imponible en todos o alguno de los períodos involucrados.  

 Para este último supuesto de fiscalización, la aplicación del PACM continuará por el 

primero de los casos mientras que por la segunda de las situaciones se continuará con el 

procedimiento determinado establecido en cada jurisdicción; 

 

13.3 PROPUESTA DE PROVINCIA DE CHACO 

 La propuesta realizada por de la provincia del noroeste argentino tiene como sello 

distintivo, el siguiente esquema: luego de la determinación quedó firme por haber sido resuelta 

en el caso concreto por los organismos del CM, y el contribuyente manifiesta su voluntad de no 

continuar en instancias de revisión jurisdiccional, la CA cursará las notificaciones conforme lo 

prevé el art. 1 del PACM a los demás fiscos involucrados a los efectos de manifestar su 

conformidad o disconformidad. 

 De dicha propuesta también surge que dicha notificación busca la conformación de 

una comisión entre dichas jurisdicciones a los efectos de elaborar una planilla con la 

determinación de los coeficientes unificados que surgen de la resolución definitiva de los 

organismos CM: se va adecuar el impuesto que a cada uno le corresponda. 

 La comisión deberá velar por el estricto cumplimiento en la aplicación de intereses, 

recargos y multas, así como de elaborar un instrumento legal (resolución) que sirva de base para 

emitir los documentos de créditos necesarios (en el plazo de 10 días) ya sea para la orden del 

contribuyente, o bien, de los fiscos acreedores. 

 

 13.4 PROPUESTA DE ROBERTO GIL Y FERNANDO BIALE 

 La propuesta del ex presidente y del actual Secretario de la CA, Roberto Gil y 

Fernando Biale respectivamente, tiene como valor destacado que contiene el desarrollo 

argumental de algunas premisas que considera fundamental para avanzar sobre los temas de 

fondo, o sea como aplicar en forma segura y permanente el PACM. 

 Las cuestiones que consideramos como “desarrollos previos” y que están incluidas, 

son las siguientes: 

1.- desarrolla la falta de lógica en el argumento de que el PACM solo puede ser 

aplicado cuando el fisco determinante haya notificado a los demás fiscos (cuando 

el caso concreto no se haya tramitado ante los organismos del CM) y no así 
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cuando esa resolución determinativa haya sido recurrida por el contribuyente a la 

CM; 

2.- desestima que la decisión de los organismos del CM puedan recurrirse por alguno 

de los fiscos involucrados, atento a que la decisión de dichos organismos es 

definitiva y prima sobre aquella que puedan adoptar los fiscos en sede local. 

 Por lo que se expone en la propuesta se prevé el esquema siguiente: 

a) Debido a que las resoluciones de la CA son comunicadas a todos los fiscos 

éstos pueden recurrirlas a la CP, por lo que la resolución de ésta última es la 

oportunidad para aplicar el PACM según lo establece el punto 5 del art. 1; 

b) De lo antedicho se deriva que no sería obligatorio que las jurisdicciones 

pongan en conocimiento de los demás fiscos su determinación porque la 

finalidad de dicha comunicación ya fue satisfecha, ya que las normas del CM 

tienen primacía sobre las normas locales; 

c) En todo el desarrollo argumental se otorga importancia fundamental al hecho 

de que por la estructura organizativa y recursiva del organismo es posible que 

cualquier fisco se convierta en parte de la litis por aplicación supletoria del 

CPCyCN con la posibilidad de recurrir ante a CP, de la cual forma parte en 

forma obligada. 

 

 La conclusión del análisis sustancial de la propuesta que analizamos es que el PACM 

debe ser aplicado siempre que existan distintos criterios interpretativos sobe la aplicación del 

CM: sea entre los contribuyentes y fisco o bien entre los mismos fiscos.  

 De igual forma procede el mismo, luego de que el caso concreto se haya tramitado 

ante los organismos del CM en cualquiera de las 2 posibilidades:  

- que el contribuyente acuda a la CA luego de la emisión de un acto administrativo 

por parte del fisco verificador, y; 

- que luego de una determinativa, un fisco se presente disconforme ante la CA, luego 

de la notificación del art. 1, punto 1 del PACM; 

 De igual forma esta propuesta refiere que los documentos de crédito a los que se 

refiere el PACM son cheques, y sugiere la conformación de una estructura (sin indicar si forma 

parte de la misma Comisión que revisa las diferencias de coeficientes). 

 En lo estrictamente normativo propone el dictado de una nueva reglamentación con 

los siguientes elementos: 

a) La norma debe explicar que luego que la determinativa hubiese quedado firme en 

sede administrativa, el fisco actuante notificará a las restantes jurisdicciones 

involucradas en el plazo  previsto en el punto 1, del art. 1. En caso de 
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conformidad o falta de respuesta, el fisco actuante liquidará el tributo del 

contribuyente en función de las diferencias de Coeficiente; 

b) Si alguno de los fiscos manifiesta su disconformidad en el plazo legal de 30 días, 

se configura un nuevo caso concreto; 

c) Que si el caso se tramitó ante los organismos del CM, una vez dictada la 

resolución que pone fin a la causa, las jurisdicciones acreedoras liquidarán el 

tributo de acuerdo a las diferencias de base imponible; 

d) Que para un cabal cumplimiento de los estipulado en el segundo párrafo del punto 

5- (art. 1) se prevé la creación de una comisión que revise las diferencias 

porcentuales que surjan como consecuencia de la redistribución de base 

imponible entre las jurisdicciones en las que pagó en exceso; 

 

 13.5.- PROPUESTA DE ROBERTO GIL 

 

 De igual forma, el ex presidente de la CA presentó en su momento, otro proyecto que 

contiene tópicos absolutamente técnicos que vale la pena mencionar, y que toma como elemento 

central el formulario CM05.  

 El mismo parte de la premisa de que los contribuyentes deben modificar el CM05 

apenas son notificados por el fisco actuante de una determinación de oficio con la cual se 

encuentren de acuerdo. 

 En ese supuesto, y previamente a modificar los coeficientes en forma retroactiva, el 

contribuyente debe comunicar a todos los fiscos involucrados y a la CA, acompañando copia de 

la de la Determinación y un proyecto de nuevo CM05 para la aceptación de los mismos en los 

términos del art. 1, punto 2) del PACM. 

 Aceptado el nuevo CM05 por alguno de los procedimientos, el contribuyente presenta 

las DDJJ rectificando los saldos ingresados e incorporando como saldo a favor los pagos en 

exceso, cancelando las diferencias 

 Para el supuesto de que el contribuyente no esté de acuerdo con la determinación, 

acciona ante la CA y en el marco del PACM, aporta el CM05 de acuerdo a lo pretendido por 

fisco actuante. De esta forma en caso de que la CA convalide (parcial o totalmente) la 

determinación, allí nomás convalida también el nuevo CM05. 

 Con este mecanismo, podrían solucionarse (según el autor del trabajo) las dificultades 

que se plantean para resolver la acción de repetición prevista en el art. 2 del PACM. En los dos 

casos previstos se reconoce un crédito a descontar contra futuras obligaciones fiscales.  
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14. LAS ESTRATEGIAS JUDICIALES QUE SON UTILIZADAS POR LO 

CONTRIBUYENTES PARA LOGRAR LA APLICACIÓN DEL PACM.  

 Las estrategias judiciales que los profesionales consideraron las más adecuadas para 

hacer frente al trabajo profesional de defensa de los intereses de sus clientes ante una posible 

reticencia de los fiscos a aplicar el PACM por una cuestión de pérdida de recaudación, son entre 

otras:20  

1.- Medida cautelar preventiva: la misma puede interponerse en el momento en que se 

verifica la inobservancia por parte de la jurisdicción actuante de la notificación a los 

demás fiscos sobre el resultado de la misma. Su objeto será lograr la suspensión de la 

obligación de pago hasta tanto la jurisdicción que llevó adelante la fiscalización active 

el PACM. De esta forma se logra la evitación de la ejecución del acto administrativo 

que provocará un daño cierto y concreto; 

2.- La medida cautelar cuando el PACM lo solicite el contribuyente: en este caso los 

autores citados comentan que luego de notificada la vista al contribuyente puede 

interponer este remedio procesal con el claro objetivo de paralizar la ejecución de la 

misma hasta tanto se haga operativo el mismo.  

Solo refieren como obligatorio en esa instancia el de aportar los mismos requisitos 

exigidos por las normas, a saber: justificar que no existe omisión de Base imponible, 

que existen interpretaciones divergentes, que no se acogió a moratoria alguna. El 

objetivo de la misma será idéntico a la del punto 1.- 

3.- Demanda contenciosa por el accionar del fisco que no comunica su determinación: El 

planteo jurídico (sobre todo para el ámbito de CABA que tienen normativa específica 

como ser el art. 7 del Dec. 1510/97) indicaría que atento a que dicho incumplimiento 

violenta normativa específica sobre procedimiento, ya que si sucede la inobservancia 

de la mencionada comunicación el acto administrativo adolecerá de uno de los 

requisitos esenciales para su nacimiento. Dicha inobservancia convierte al acto en 

nulo de nulidad absoluta e insanable y que en consecuencia no podrán ser reparados  

4.- Demanda Contenciosa cuando el protocolo sea solicitado por el contribuyente y sin 

revisión de la cuestión de fondo en forma concomitante: En atención a que el actual 

art. 49 del TO previsto por la RG 01/2018 prevé que la firmeza a la cual se refiere es 

la que sucede en la etapa administrativa, el contribuyente luego de notificado del acto 

administrativo que determina de oficio el impuesto tiene que llevar a la CA el caso 

concreto (solamente sobre la aplicación del PACM) y además intentar revocar el acto 

emitido utilizando los medios previstos en la norma local. 

                                                           
20 Tomado en sus aspectos centrales y fundamentales de CONDORELLI, E. y CARANTA, M., 
“Requisitos para lograr la aplicación del Protocolo Adicional mediante las estrategias judiciales 
adecuadas”, Diario “El Cronista Comercial”, lunes 14 de febrero de 2011 
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 Destacamos que no se podría discutir sobre la cuestión de fondo ante los organismos 

del CM, en atención a que la resolución recaída sobre los mismos es obligatoria para 

las partes, tal lo prescripto por el art. 21, inc. B) 

 Una vez agotada la vía recursiva local y no habiendo logrado que en sede 

administrativa se haya logrado la procedencia del mismo, se acude al contencioso 

para revisar la interpretación del fisco a las normas del CM. 

5.- Excepción de inhabilidad de Título al momento del apremio.- en esta caso los 

contribuyentes plantean que se incumplió un paso procesal esencial ante la ausencia 

de la notificación a las partes e indicando que ello impide conocer la verdad jurídica 

objetiva, por lo que procede a plantear la inhabilidad de título por inexigibilidad de la 

deuda. 

 El único escollo en ésta estrategia es que la mayoría de los Código fiscales incorpora 

la excepción bajo la siguiente fórmula: “inhabilidad de título por sus formas 

extrínsecas únicamente”. 21 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
21 En código fiscal de Santiago del Estero es el Art. 135, en Código Fiscal de Tucumán es el Art. 176, en 

el Código Fiscal de Catamarca, es el Art. 123, entre otros. 
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15. CONCLUSIONES 

 El PACM tuvo como punto de partida la búsqueda de una actuación común de los 

fiscos (luego de sancionado el CM del 77´), sin la participación del contribuyente y para 

proteger a aquel que actúa de buena fe. El razonamiento central fue que la atribución de 

ingresos se refiere a un mismo tributo, siendo que dichos importes son repartidos en función de 

parámetros que delimitan la actividad desplegada por el mismo en cada jurisdicción. 

 Para la profesión contable hacer aplicable el PACM representa un desafío 

permanente, desde los dos aspectos del ejercicio profesional: la consultoría tributaria y el 

contencioso tributario.  

 El camino iniciado por las jurisdicciones de proponer cambios normativos para 

aumentar los casos de operatividad, es una respuesta que surge de la responsabilidad de la 

administración frente a los nuevos desafíos que representan: las herramientas que utilizan los 

contribuyentes en búsqueda de proteger sus derechos, las sentencias de la justicia y las propias 

decisiones de los organismos jurisdiccionales como la CA. 

 El reto más relevante de cara a una modificación de normas que haga más efectiva la 

aplicación del PACM, es el que representa los profundos cambios en recursos humanos (las 

provincias denominadas “chicas” mucho más que aquellas denominadas “grandes”) que deben 

hacer las administraciones tributarias para atender y estudiar las fiscalizaciones de todas las 

demás provincias y concluir en si deben conformar, o no, la determinación practicada, dentro 

del plazo exigido por la norma.  
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RESUMEN 

El país  y el mundo atraviesa la revolución industrial 4.0 de la mano grandes cambios tecnológicos 

y del big data sumado a un importante cambio generacional de los babyboomers a los centennials la 

profesión de ciencias económicas no puede ignorar estos procesos, sobre todo en el área tributaria. 

El futuro promete grandes cambios a los cuales deberán adaptarse los profesionales para evitar la 

extinción de la profesión misma como tal, requiriendo alta capacitación, flexibilidad, y vinculación 

con otros profesionales. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



DESARROLLO DE PONENCIA 

La cuarta revolución industrial ha iniciado,  caracterizándose por el arribo de Smartphones, tabletas 

y computación móvil en general, así como la aparición de las famosas redes sociales (Facebook, 

Instagram, Twitter, youtube, etc) y los avances de las tecnologías disruptivas, también llamadas 

exponenciales, como son: digital, robótica, inteligencia artificial, Impresión 3D, Internet de cosas, 

sensores, biología sintética, nanotecnología, entre otras. Esta última revolución fortalece en gran 

proporción a la economía del conocimiento por su intensidad y velocidad en la aplicación de este 

recurso para la creación de valor, riqueza y ventajas competitivas. Las transformaciones y los 

cambios producidos en la Cuarta Revolución Industrial son diferentes en intensidad, velocidad y 

alcance, con respecto a las anteriores revoluciones y con un rasgo distintivo, siempre enfocándose 

en el cliente o usuario para proporcionarle un valor superior. 

Según un estudio de The Economist comisionado por Facebook y presentado en el último Congreso 

Mundial de Móviles, la Argentina se encuentra en el puesto 29 de 86 países evaluados de 

Latinoamérica, el mejor posicionado es Chile en el 8º Lugar.  Para realizar el informe, se tuvieron 

en cuenta cuatro aspectos: la disponibilidad, relevancia (el tipo de contenido de la web), y 

capacidad de acceso a la red.  

Ante este futuro que depara la revolución 4.0, el Contador Público debe preguntarse: ¿Hacia dónde 

vamos? ¿Qué impacto tendrán las nuevas tecnologías en las organizaciones, en la profesión y 

en la tributación? ¿Cómo será el futuro del profesional en ciencias económicas?   

A partir de la nueva revolución industrial la profesión deberá  responder a las nuevas necesidades de 

las empresas, que por exigencia de los tiempos que se viven, cada vez tendrán que ser más 

tecnológicas, más veloces en sus operaciones y en su capacidad de respuesta, más competitivas y 

efectivas, en el escenario económico, para crear valor.  

En el proceso de transformación requerido para la cuarta revolución industrial, las organizaciones 

tendrán que enfocarse en seis aspectos básicos: 

 La forma de dirigirse y de tratar al cliente. 

 La forma y estrategias para competir. 

 El tratamiento de datos e información (big data). 

 El desarrollo del capital humano. 

 La aplicación de las tecnologías en productos, servicios, procesos y modelos de negocios. 

 La creación de valor. 



Estos son aspectos que dan como resultado la reinvención o transformación radical de las empresas, 

organizaciones y negocios. 

En consecuencia, si las empresas se transforman, la profesión deberá transformarse en tiempos de 

alta turbulencia, con una mirada puesta hacia el futuro.  

Como contadores no estamos ajenos a los avances de la tecnología, no es casualidad que 

funcionarios de los organismos tributarios vengan de carreras de sistemas, no es casualidad que el 

actual Administrador de la AFIP sea un egresado del Instituto Tecnológico de Buenos Aires,  las 

administradoras tributarias sin duda van en busca de la mejora constante de la eficiencia en la 

recaudación y el control tributario. 

En otros países se habla de una Administración o agencia 4.0, donde el big data reastraerá las 

cadenas societarias de participación de los contribuyentes, identificación de empresas fantasmas, 

operaciones vinculadas, activos en el exterior, etc. Argentina lentamente no es ajeno a eso, hasta 

aquí se han implementado innovaciones como factura electrónica, controladores fiscales de nueva 

generación, Iva web, domicilio fiscal electrónico, Ganancias y Bienes personales web, Monotributo 

provincial y promete a futuro Libros de IVA y de sueldos on line, Liquidación de  IVA y Ganancias 

proforma.  

Con los cambios tecnológicos vienen los cambios en el ser humano, actualmente nos encontramos 

en la transición de generaciones, compartimos clientes babyboomers (50 a 65 años), generación X 

(40 a 49 años), Y  o Millennials (20 a 39 años) y la nueva generación Z o Centennials (entre 0 a 19 

años), esta última caracterizada por ser nativos digitales, nacieron con smartphones y tablets. 

Teniendo en cuenta la pirámide poblacional estimada para Argentina en 2018, podemos establecer 

que hacia el año 2050 casi la totalidad de los contribuyentes/clientes serán nativos digitales. 

Por todo lo dicho, la profesión lentamente está cambiando y al parecer debemos preparados en los 

próximos años para dejar de ser simples tenedores de libros y liquidadores de impuestos y pasar a 

dedicarnos a la tarea de asesoramiento, de planificación fiscal y de contensioso tributario lo cual 

implica capacitarnos mucho más, conocer aun más, relacionarnos con otros profesionales y otras 

disciplinas  y por sobre todas las cosas a tener otra calidad de cliente. Actualmente se pueden 

observar los dos extremos de clientes, el babyboomer nacido en los 50, 60 y 70 que acuden a las 

oficinas, acerca la documentación desea pagar en efectivo, confía cuando tienen el comprobante de 

pago en su poder en contra posición a los nativos digitales nacidos en el 2000 que envían los 



comprobantes por archivos compartidos en la nube, desea se le informe los vencimientos por 

whatsapp y paga desde su cuenta bancaria sentado en su casa. 

Asimismo en algunos casos podrá ocurrir que ya no conozcamos la cara del cliente, como asesor 

seguros además de contador publico, puedo dar fe que en esa profesión ya está ocurriendo, el cliente 

por mail o whatsapp envía los datos, cotiza, se emite la póliza y paga por debito automático, tal vez 

algún día nos crucemos en el supermercado y no sepamos que él es mi cliente. Esto implicará que 

deberemos ser nosotros los que motivemos al cliente o al contribuyente hacia nuestras oficinas o 

nosotros salir del escritorio y visitarlos. 

Los clientes comenzaran a ser más demandantes e implicará conocerlos más e involucrarnos con sus 

problemas y necesidades. En 2016 la Fundación Observatorio Pyme realizo un relevamiento entre 

pequeñas y medianas empresas industriales (pymi) y de servicios y software (ssi) el cual revela que 

hay varios servicios no cubiertos por los profesionales de ciencias económicas, pero que a los 

empresarios les gustaría recibirlos. De mayor a menor se encuentra: asesoramiento en mejora de 

procedimientos (23% de las pymi, 15% las ssi); asesoramiento en gestión empresarial (23% las 

pymi, 18% las ssi); asesoramiento financiero (13% las pymi, 21% las ssi). 

Una cuestión no menor, es el gran volumen de datos e información que se produce en el mundo, en 

todos los ámbitos, permitiendo a cualquier persona conectada googlear cualquier tema e investigar 

y aprender, por lo tanto como se dijo anteriormente debemos capacitarnos más y aun así debemos 

asumir que el cliente, de algún tema conozca más que nosotros. Los hombres de la alta dirección 

siempre estarán requiriendo información sobre todo de aquellos sucesos o factores críticos que 

condicionen el éxito de sus empresas. Para responder a estas necesidades informativas, el 

contador podría diseñar y  desarrollar esquemas que  proporcionen inteligencia —más que 

información tradicional— a los gerentes, sobre factores condicionantes, como serían: niveles de 

competitividad, cumplimiento de la responsabilidad social,  avances  en  materia  de  

innovación, desarrollo de competencias y habilidades del capital humano relacionadas con el 

negocio, avances tecnológicos y aplicación de productos y servicios, creación de valor y 

ventajas competitivas  de la empresa. 

En materia tributaria a nivel mundial el escenario  que pareciera ser el más probable y posible 

es el llamado BINOMIO IDEAL contando con sistemas impositivos que tiendan a simplificarse 

al máximo con la más sofisticada tecnología  de  punta,  con la capacidad de integrar y 

monitorear a tiempo real las  transacciones a escala local, provincial, nacional y mundial. Se 



tendría el uso generalizado de Big Data y analítica, inteligencia artificial, aprendizaje de 

máquinas y otras tecnologías, para examinar y analizar los grandes volúmenes de datos 

resultantes para extraer inteligencia, significados y hacer análisis predictivo, con lo que se 

podría dar un seguimiento de ellos, de su comportamiento, de sus operaciones e inclusive, de 

sus intenciones en cuanto al cumplimiento de sus obligaciones fiscales, casi a tiempo real.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

CONCLUSION 

En la perspectiva futura comentada, con seguridad, habrá un abanico  amplio  de  

oportunidades  para  que el la profesión genere servicios congruentes con las necesidades 

vitales de los clientes y con las realidades de la cuarta revolución industrial. No hay que dudar 

que llegará el momento en que necesitemos asesores digitales con inteligencia artificial. Pero 

dependerá pura y exclusivamente de nosotros, profesionales, que no muera nuestra actividad 

y brindar un servicio renovado. Deberemos capacitarnos en nuestra y en otras disciplinas , ir 

nosotros al cliente a brindar asesoramiento y capacitación, y aprender a cómo comunicarnos 

con las distintas generaciones.   

El Contador Público deberá complementarse en aquellas áreas y conocimientos requeridos para 

convertirse en ese tipo de consultor confiable que necesita la inmensa mayoría de las empresas. 

Es ahí donde la Contaduría Pública organizada debe actuar para contribuir en esas áreas, 

particularmente en el conocimiento de las nuevas tecnologías, no para que el Contador Público se 

haga especialista en cada una de ellas, sino para conocer su propósito, alcance y aplicaciones 

prácticas. Asimismo, debe mantenerse informado sobre los enfoques y cambios en las prácticas 

gerenciales, en recursos humanos y de negocios en general. 

El reto es mantenernos en las entrañas de las organizaciones y generar puntos de encuentro con el 

cliente. Los clientes de las nuevas generaciones serán más volátiles por lo que deberemos generar 

valor agregado.  

Para finalizar me gustaría recordar una frase de Peter Druker “Tiempo de turbulencia es también de 

grandes oportunidades para aquellos que entienden, aceptan y explotan las nuevas realidades. Es 

sobre todo un tiempo e oportunidad para alcanzar el liderazgo”. 
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1. INTRODUCCION 

 

Vivimos en nuevos tiempos donde la tecnología introduce cambios que son buenos pero de vez 

en cuando se deben analizar sus implicancias en materia tributaria. 

En los últimos años se ha implementado un nuevo medio de comunicación entre los organismos 

recaudadores y el contribuyente, como lo es el “Domicilio Fiscal Electrónico”. 

Este trabajo tiene como propósito describir los avances en la materia, su implementación hasta 

el momento y comentar algunos inconvenientes que se han detectado en la práctica, advirtiendo 

aquellos que se pueden mejorar. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

2. METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN 

 

La siguiente investigación se basó en una etapa exploratoria procurando obtener 

elementos de juicio que permitan comprender el la nueva herramienta llamada “Domicilio 

Fiscal Electrónico” como un nuevo medio de notificación, realizando búsqueda de leyes, 

decretos y resoluciones vigentes a nivel nacional sobre el tema estudiado, complementado con 

información de organismos públicos y trabajos de profesionales.  

En el desarrollo de la investigación se realizó un análisis descriptivo del Domicilio 

Fiscal Electrónico  su diseño e implementación estudiando particularmente sus debilidades e 

inconvenientes. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



3. OBJETIVOS DEL TRABAJO 

 

En este trabajo se pretende conocer y evaluar la normativa e implementación del 

Domicilio Fiscal Electrónico a nivel nacional y detectar sus debilidades e ineficiencias.  

A partir de este objetivo general se desprenden los siguientes objetivos específicos: 

 Describir de qué se trata el llamado Domicilio Fiscal Electrónico como 

un nuevo medio de notificación  a nivel Nacional  

 Conocer los beneficios e inconvenientes que presenta el domicilio fiscal 

electrónico. 

 Analizar las implicancias y particularidades que existen según las 

normativas nacionales.  

 Investigar si puede generar problemas y perjuicios al asesor impositivo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



4.DESARROLLO 

 

4.1 Domicilio Fiscal Electrónico. Concepto 

Para iniciar este trabajo consideramos necesario establecer el concepto de Domicilio Fiscal 

Electrónico, como uno de los objetivos de este trabajo es analizar las disposiciones a nivel 

nacional ya que el tema se encuentra en auge por su implementación y debate en la nación y por 

parte de las administradoras tributarias provinciales. 

Según la Ley 11683 de Procedimiento Fiscal se considera domicilio fiscal electrónico al sitio 

informático seguro, personalizado y válido, registrado por los contribuyentes y responsables 

para el cumplimiento de sus obligaciones fiscales y para la entrega o recepción de 

comunicaciones de cualquier naturaleza que determine la reglamentación; ese domicilio será 

obligatorio 

 

Es importante destacar es que en su definición solo habla de un “sitio informático seguro, 

personalizado, válido”, lo cual, por medio de la evidencia práctica, ello se traduce en un “correo 

electrónico seguro, personalizado y registrado por el contribuyente y posible de validar por 

medio de alguna forma electrónica”. 

 

4.2¿Qué efectos produce el domicilio fiscal electrónico a los efectos de la notificación? 

 

Para responder este interrogante la Ley 11683 establece que “producirá en el ámbito 

administrativo los efectos del domicilio fiscal constituido, siendo válidos y plenamente eficaces 

todas las notificaciones, emplazamientos y comunicaciones que allí se practiquen”. 

Esto quiere decir que la Administración Federal  de Ingresos Públicos ya no enviará más 

notificaciones por medio de correo postal, sino que usaran el Domicilio Fiscal electrónico y 

todas las notificaciones allí recibidas serán validas y plenamente eficaces. 

En el domicilio fiscal electrónico se notificarán las liquidaciones administrativas de impuestos, 

citaciones, notificaciones, emplazamientos e intimaciones por falta de presentación de 

declaraciones juradas y/o de pago y demás actos emitidos con firma facsimilar y toda otra 

citación, notificación, emplazamiento o intimación emitidas por la AFIP vinculadas con los 

servicios web a los que hubiere adherido el contribuyente y/o responsable. 

¿Y el domicilio Fiscal? En palabras del doctrinario Cr. Humberto Diez en unas de sus últimas 

charlas de Actualidad tributaria comentó que se espera que ambos convivan por algunos años, 

pero es inevitable que en el futuro el domicilio fiscal electrónico reemplace al fiscal tradicional. 

 

 

 



4.3Domicilio Fiscal Electrónico: ¿Una de las formas de Notificación o la primera? 

Como veremos a continuación la ley 11683 a nivel nacional incorporó el Domicilio Fiscal 

Electrónico como una de las formas de Notificación/Intimación.  Consideramos que a futuro en 

todas las jurisdicciones se transformará en la primer forma de notificación o tal vez en la única, 

argumentando los organismos tributarios la existencia de la tendencia ecologista mundial, de 

ahorro de papel y cuidado del Planeta, el alto nivel de conectividad por parte de los 

contribuyentes con clave fiscal (errónea ya que  somos los contadores en su mayoría los que 

ingresamos por autorización del cliente) y una “mayor interacción con el contribuyente” 

De hecho la consulta Frecuente de AFIP ID683703 establece que “El objetivo es simplificar y 

optimizar las comunicaciones entre el Organismo y los contribuyentes, mediante instrumentos 

informáticos que, en forma paulatina, conlleven a la disminución del uso del papel como 

soporte de datos, con el consiguiente beneficio en materia de economía de trámites y de certeza 

en la relación fisco-contribuyente”
1
 

En la práctica ya se observa el uso como herramienta principal de notificación por parte de la 

AFIP enviando notificación de incumplimientos y notas informativas. 

Es importante mencionar cuales son hasta el momento los medios de notificación a nivel 

nacional. 

El articulo 100 de la ley nacional 11683 de procedimiento fiscal establece que “Las 

citaciones, notificaciones, intimaciones de pago, etc., serán practicadas en cualesquiera 

de las siguientes formas: 

 Carta certificada con aviso especial de retorno,  

 Personalmente, por medio de un empleado de la ADMINISTRACION 

FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS, quien dejará constancia en acta de la 

diligencia practicada y del lugar, día y hora en que se efectuó, exigiendo la firma 

del interesado. Si éste no supiere o no pudiera firmar, podrá hacerlo, a su ruego, un 

testigo. 

 Nota o esquela numerada, con firma facsimilar del funcionario autorizado, 

remitida con aviso de retorno y en las condiciones que determine la AFIP 

 Tarjeta o volante de liquidación o intimación de pago numerado, remitido con 

aviso de retorno, en los casos a que se refiere el último párrafo del artículo 11. 

 Cédula, por medio de los empleados que designe el Administrador Federal, 

quienes en las diligencias deberán observar las normas que sobre la materia 

establece el Código Procesal Civil y Comercial de la Nación. 

 Telegrama colacionado u otro medio de comunicación de similares 

características. 

                                                           
1
 https://www.afip.gob.ar/genericos/guiavirtual/consultas_detalle.aspx?id=683703 



 Domicilio fiscal electrónico del contribuyente o responsable, en las formas, 

requisitos y condiciones que establezca la Administración Federal de Ingresos 

Públicos, los que deberán garantizar la correcta recepción por parte del 

destinatario” 

 

4.4¿Cómo se constituye el Domicilio Fiscal Electrónico? 

 

A nivel nacional la AFIP estableció un procedimiento donde primeramente, ingresando con 

CUIT y clave fiscal en la página web de AFIP,  se debe declarar en el Sistema Registral 

dentro de la solapa Registro tributario el teléfono del contribuyente y el correo electrónico 

donde será enviadas las notificaciones, en este último caso deberá validarse el correo, por lo 

que una vez ingresado se enviará automáticamente un e-mail  con un código extenso 

compuesto por letras y números que deberá ingresarlo en la misma plataforma de AFIP y 

hacer click en botón “verificar” y dará por aceptado el correo electrónico informado. Ahora 

bien, eso no es todo, seguidamente en la misma pagina de AFIP con CUIT y clave fiscal 

deberán ingresar en el panel izquierdo en la opción   “Domicilio Fiscal Electrónico” donde 

se nos presentarán las condiciones  de uso del sistema como una forma de contrato de 

adhesión dentro de las cuales se establecen: 

 asumo las consecuencias de su divulgación a terceros de la clave fiscal, liberando a 

la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS de toda 

responsabilidad que de ello derive 

 Renuncia expresamente a oponer defensas basadas en la inexistencia o defecto del 

uso de la clave fiscal o en la acreditación de la existencia de la transacción 

electrónica 

 Queda bajo mi entera responsabilidad atender a la recomendación de ingresar al 

servicio "web" desde mi computadora personal o laboral, evitando hacerlo desde 

otras computadoras.(Ej. locutorio, cibercafé, etc.). 

 La AFIP no asume ninguna responsabilidad por los inconvenientes que tuviera con 

el software, hardware, servidores o nodos ajenos al mismo 

 Las notificaciones realizadas en el domicilio fiscal electrónico serán válidas y 

plenamente eficaces conforme lo dispuesto en el artículo incorporado a 

continuación del artículo 3° y en el inciso g) del artículo 100 de la Ley N° 11.683 

 Dejo expresa constancia que mi parte renuncia expresamente a oponer en sede 

administrativa o judicial- defensas relacionadas con la inexistencia de firma 

ológrafa en los actos administrativos y/o documentos notificados en el mismo. 

 



Luego de leer los términos y condiciones deberemos seleccionar el correo electrónico y el 

teléfono informado en el sistema registral y dar clic en “Acepto los términos y condiciones” 

y luego en “Confirmar Adhesión”, a continuación mostramos las pantallas: 

 

 

 



Lo curioso de este procedimiento  es que esté o no de acuerdo el contribuyente deberá hacer 

clic en “Confirmar Adhesión” para continuar en la página de AFIP y por ejemplo dar altas o 

bajas de impuestos.  

 

 

Los contratos de adhesión son aquellos donde una de las partes establece las condiciones y 

la otra acepta o no, en este caso es un Contrato de Adhesión donde AFIP impone las 

condiciones y el contribuyente adhiere” obligatoriamente”, confiriendo un vicio a la 

voluntad o discernimiento, afectando la libertad de contratar, y lo que es peor aun  que si el 

contribuyente no adhiere al Domicilio Fiscal Electrónico le impide por ejemplo dar de alta 

en el Monotributo, por lo que está impidiendo ejercer libremente el comercio, derecho 

reconocido por el artículo 14 y 20 de la Constitución de la Nación Argentina.  

Además el sistema en ninguna parte contiene un apartado para establecer un objeción, como 

por ejemplo falta de conectividad. 

 

4.5 Perfeccionamiento 

 

Ya hemos visto la definición y efectos del Domicilio Fiscal Electrónico consideramos 

adecuado aclarar cuándo se perfeccionan las notificaciones, debido a que en la mayoría de 

los casos las mismas contienen plazos de días hábiles o corridos para presentar descargos o 

dar cumplimiento de intimaciones, determinación de tributos o imposición de sanciones.  

A nivel nacional, para AFIP, los actos administrativos comunicados informáticamente 

conforme el procedimiento previsto en este capítulo, se considerarán notificados en los 

siguientes momentos, el que ocurra primero: 

a) El día que el contribuyente, responsable y/o persona debidamente autorizada, proceda a la 

apertura del documento digital que contiene la comunicación, mediante el acceso a la 



opción respectiva de "e-ventanilla", o el siguiente hábil administrativo, si aquél fuere 

inhábil, o 

b) los días martes y viernes inmediatos posteriores a la fecha en que las notificaciones o 

comunicaciones se encontraran disponibles en el servicio "web" "e-ventanilla", o el día 

siguiente hábil administrativo, si alguno de ellos fuere inhábil. 

A fin de acreditar la existencia y materialidad de la notificación, el sistema registrará dichos 

eventos y posibilitará la emisión de una constancia impresa detallando, como mínimo, fecha 

de disponibilidad de la comunicación en el mismo, Clave Unica de Identificación Tributaria 

(C.U.I.T.) y apellido y nombres, denominación o razón social del destinatario, datos básicos 

del acto o instrumento notificado (v.gr. fecha, tipo, número, asunto, área emisora, etc.), 

fecha de apertura del documento digital que contiene la comunicación —cuando 

correspondiere—, y datos de identificación del usuario habilitado que accedió a "e-

ventanilla". 

En caso de inoperatividad del sistema por un lapso igual o mayor a VEINTICUATRO (24) 

horas, dicho lapso no se computará a los fines indicados en el inciso b) de este artículo. En 

consecuencia, la notificación allí prevista se considerará perfeccionada el primer martes o 

viernes, o el día hábil inmediato siguiente —en su caso—, posteriores a la fecha de 

rehabilitación de su funcionamiento. El sistema mantendrá a disposición de los usuarios un 

detalle de los días no computables a que se refiere este párrafo. 

Es importante destacar lo que establece la norma que si el contribuyente revisa o no el 

correo la intimación se tendrá por notificada el martes o viernes inmediatos posteriores, de 

manera que al día siguiente hábil comenzaran a contar los plazos para dar cumplimiento a 

intimaciones o requerimientos, por lo que uno debe estar atento y revisar continuamente el 

correo. 

 

4.6  La práctica: sus inconvenientes 

 

Hasta aquí parecería todo muy fácil, pero en la práctica no lo es, podemos decir que existen 

inconvenientes que debieran solucionarse como por ejemplo el correo electrónico que uno 

recibe en su casilla debería contener el contribuyente titular del CUIT y el contenido del 

mensaje, actualmente se recibe un correo que como asunto dice: «AFIP e-Ventanilla: Usted 

tiene una nueva comunicación del sistema «Domicilio Fiscal Electrónico» y en el cuerpo del 

mensaje informa que «En su Ventanilla Electrónica usted podrá encontrar una nueva 

comunicación emitida por el sistema «Domicilio Fiscal Electrónico» para el CUIT 20-



XXXXXXXX-6".

 

 

Asimismo se están observando que en algunos casos se duplican o triplican los correos que se 

reciben en el mail informando la misma notificación: 

 

 

Otro cuestionamiento y no menos importante, es que la conectividad aún no llega a todos los 

lugares del país y contribuyentes que se encuentran en el campo o son personas mayores les 

cuesta vincularse y tener un correo electrónico, situación esta que ante la obligatoriedad forzada 

los contadores terminan supliendo informando su correo electrónico y controlando las 

notificación por el cliente. 

 

4.7Abusos de la herramienta informática 

En la actualidad la AFIP en usos de sus facultades está enviando intimaciones por falta de pago 

por periodos vencidos dentro de un mismo mes para que regularicen dentro de las 48 hs hábiles 

de recibido, lo cual consideramos un exceso y si a esto le sumamos que puede ocurrir que el 

contribuyente no vea la intimación en tiempo, el proceso puede terminar con inicio de un Juicio 



de Ejecución ante los Tribunales Federales e interposición de medidas cautelares para el cobro 

de la deuda como embargo e inhibición. 

Sugerimos se revea el sistema y se adecue para una mejor comunicaciones entre el fisco y el 

contribuyente. 

Un claro ejemplo que se podría utilizar es los formatos de comunicaciones que utilizan los 

bancos para enviar los resúmenes de tarjetas de debito o crédito donde en el mismo correo se 

puede acceder a la comunicación y evitar tener que luego ir a la ventanilla electrónica. Es 

complejo para el contribuyente entender que recibirá un mail en la casilla y que a partir de ahí 

tendrá que entrar con CUIT y clave fiscal a la pagina de AFIP e ingresar a la ventanilla 

electrónica, esto resulta poco práctico. 

A continuación mostramos un ejemplo de comunicaciones bancarias electrónicas: 

 

 

 



 

Existen pocos antecedentes detectados pero se han comenzado a observar que algunas 

administraciones provinciales están comenzando a realizar verificaciones bajo la modalidad de 

fiscalizaciones electrónicas donde envían requerimientos por mail  con plazos de cumplimiento, 

aun sin estar reglamentado el Domicilio Fiscal Electrónico, lo cual nos permite dudar de su  

validez, y nos preguntamos ¿ podría ser una causal de nulidad para pedir el archivo del 

expediente de verificación ante una ausencia de reglamentación? desde todo lo expuesto 

entendemos que sí. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

5. CONCLUSION 

 

A partir del trabajo realizado nos permite concluir que el domicilio fiscal es una 

excelente herramienta de comunicación en tanto se utilice correctamente y sin hacer 

abuso de la misma. 

A nivel nacional creemos que debería existir alguna posibilidad de solicitar la exclusión 

por problemas de conectividad u otros inconvenientes que podrían surgir, por otro lado 

si esto continua obstaculizando el alta de impuestos puede ser una herramienta peligrosa 

e incluso inconstitucional. 

Asimismo  se aprecia que se debe trabajar porque sea una herramienta ágil sin obstáculo 

para el contribuyente. 

Por otra parte, en relación a la profesión de contadores públicos es importante destacar 

que debemos estar atentos y tener extremo cuidado en los correos electrónicos que 

utilizamos. Una sugerencia es crear un correo electrónico particular para las 

notificaciones electrónicas e informar para todas por igual, y revisarlo continuamente 

para evitar inconvenientes para y  con nuestros clientes. 
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RESUMEN 

 

“Los impuestos nos están matando”. 

 

 Con esta frase, el propio Presidente de la República ha reconocido una verdad que no puede 

soslayarse. La implacable carga tributaria que ya no solamente constituye un óbice para la 

competitividad sino que está poniendo en riesgo verdadero (junto con otros factores no menos 

importantes de la macroeconomía) la sustentabilidad de la actividad económica privada en 

muchas provincias de Argentina. 

 

Tenemos, más que un sistema, un régimen tributario consistente en impuestos que se 

superponen y que gravan dos, tres y hasta cuatro veces el Peso obtenido por un sujeto, al pasar 

por las distintas etapas: producción, renta, ahorro/inversión y consumo. 

 

En el presente trabajo se analiza específicamente el efecto del Impuesto sobre los Ingresos 

Brutos y, en complemento, el de las tasas municipales que gravan las actividades económicas, 

para llegar a la conclusión de su impacto negativo, ya no solamente sobre los sujetos percutidos 

sino especialmente sobre el conjunto de la ciudadanía, los sujetos incididos, en función de lo 

que en finanzas públicas se conoce como el fenómeno de la traslación del peso del tributo. 

 

Al comparar esta realidad con el modelo ideal de un sistema tributario, se llega a la conclusión 

de cuáles podrían ser las políticas alternativas a implementar, en lo inmediato pero también en el 

mediano y largo plazo. 

 

La premisa es avanzar hacia un sistema tributario que, además  de brindar seguridad jurídica a 

los contribuyentes también sea un aliciente al desarrollo económico y social del país, mediante 

la creación de empresas, crecimiento de las existentes, aumento de las exportaciones con mejora 

de la balanza comercial. Para ello, se requiere un conjunto armónico de impuestos sustentados 

en principio de eficiencia y equidad. 

 

PALABRAS CLAVES 

 

Sistema tributario – impuestos locales – impuesto sobre los ingresos brutos - regresividad – 

competitividad – eficiencia - equidad 
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METODOLOGÍA DEL TRABAJO 

 

El presente trabajo se ha confeccionado específicamente para ser presentado en el XXII 

Congreso Nacional de Profesionales de Ciencias Económicas de la República Argentina, a 

desarrollarse en la ciudad capital de la Provincia de San Juan, en septiembre de 2018; en base a 

investigaciones del propio autor y de la recopilación y análisis bibliográfico y experiencia 

profesional. 

 

Se efectúa una somera introducción a la temática, para avanzar en el análisis de dos temas 

concretos: la estructura conceptual de un sistema tributario ideal: sustentado en principios de 

eficiencia y equidad y, por otra parte, la realidad del régimen tributario argentino, situado 

prácticamente en las antípodas: regresivo, poco competitivo, que no incentiva la inversión en 

actividades productivas.  

 

De la comparación entre uno y otro, surgen los defectos de los tributos vigentes (especialmente 

impuesto sobre los ingresos brutos y la tasa de higiene municipal) sus negativos y distorsivos 

efectos económicos. Y de la misma, se desprenden las posibles alternativas a implementar, lo 

que resulta la propuesta que, con total humildad, aportamos para la discusión en este evento. 
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INTRODUCCIÓN 

 

Según un estudio sobre 190 países elaborado para el Banco Mundial (i), Argentina ostenta el 

dudoso honor de ocupar el segundo país con una mayor “tasa total de impuestos y 

contribuciones” que deben pagar las empresas; solo superado por la Isla de Comoros, ubicada 

entre Madagascar y el continente africano.  

 

Opina Etchebarne que la complejidad y desmesura de nuestro sistema impositivo es lo que 

explica que tengamos más de un tercio de la economía en negro. (ii)  

 

La máxima autoridad nacional ha reconocido el problema al afirmar, textualmente, que “los 

impuestos nos están matando”. Lamentablemente, la propuesta de solución es demasiado 

lenta, y con muy poca certeza de éxito. Baste solamente con decir que, a mitad de camino del 

proceso de reducción de algunos impuestos habrá un proceso electoral que puede implicar el 

cambio de signo político y, con ello, el abandono de la tendencia. 

 

En momentos tan complejos como los que el país atraviesa actualmente, en donde la carga del 

Estado se siente como un pesado lastre para toda la economía, se requieren reformas ambiciosas 

para lograr un cambio que genere un entusiasmo inversor. 

 

Mantener los impuestos bajos para que el pueblo pueda enriquecerse es una máxima de la 

sabiduría universal que podemos rastrear hasta Lao Tsé, el autor del Tao Te King, quien 

recomendaba a las autoridades: no agobiar al pueblo con impuestos: “Las personas tienen 

hambre, porque las autoridades cobran demasiados impuestos”. 

 

Adam Smith (iii)  decía que: 

“incluso un mal soberano siente más compasión por su pueblo de lo que nunca se puede 

esperar de los recaudadores de impuestos. Sabe que la grandeza permanente de su 

familia depende de la prosperidad de su pueblo, y nunca arruinará conscientemente esa 

prosperidad por el bien de un interés momentáneo propio”. 

 

Pero los gobiernos que duran solo cuatro años tienden a olvidar estos principios. (iv)   

 

En Argentina, fue el padre de nuestra Constitución, Juan Bautista Alberdi, quien comprendió la 

tensión que existe entre, por un lado, la necesidad de financiar el Estado, y por el otro, la 

libertad y prosperidad del pueblo. Sostuvo en numerosas ocasiones que es preferible cobrar 

impuestos bajos de manera que la Nación sea rica y, de ese modo, el Estado pueda financiarse 
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más fácilmente: “Es preferible recaudar muchos pocos que pocos muchos”. (v)  Por eso limitó los 

impuestos que pueden ser recaudados en el art. 4° de la Constitución. 

 

Lamentablemente, ya Carlos Pellegrini incumplió este artículo, por la crisis de 1890, y solo en 

1927 la Corte Suprema dictaminó que esos impuestos eran inconstitucionales aunque, de 

cualquier manera, debió admitirlos porque, de otro modo, hubiera sido imposible financiar el 

gasto público acrecentado. A eso se le llamó “Doctrina de Facto”. (1) 

 

Luego, a partir de la crisis de 1930 se inició una serie de creaciones impositivas (empezando por 

el impuesto a los réditos), que se justificaron en la emergencia económica, lo que se llamó 

"Doctrina de la Emergencia". Y desde entonces vivimos "de facto y en emergencia". 

 

La Constitución de 1994 admitió la prerrogativa del Congreso a crear nuevos impuestos que 

debieran ser repartidos según una nueva ley de Coparticipación Federal, que jamás fue 

elaborada. De manera que el sistema entero está incumpliendo la Constitución. 

 

Alejándose de los principios de Adam Smith y de la sana economía, nuestro sistema impositivo 

se basa en las ideas de Colbert (vi), quien solo quería enriquecer al monarca absoluto, Luis XIV, 

sin preocuparse por el bienestar del pueblo. Por eso le decía: 

                                                 
(1)  El 6 de septiembre de 1930 las Fuerzas Armadas de Argentina realizaron un golpe de estado y 

derrocaron al Presidente Hipólito Irigoyen, dando inicio a una serie de golpes y gobiernos 
militares que se extendieron durante la mayor parte del siglo XX, abortando todas las experiencias 
democráticas intentadas antes de 1983. En forma inmediata a asumir el gobierno, el general Uriburu 
envió una comunicación a la Corte Suprema de Justicia de la Nación haciéndole saber la constitución 
de un gobierno provisional para la Nación. El Tribunal resolvió por unanimidad el 10 de septiembre 
de 1930 acusar recibo de la nota mediante una acordada (que no es un fallo que se dicta en un caso 
concreto) cuyo contenido dio origen a la doctrina de los gobiernos de facto. En ella expresaron: - que 
ese gobierno se encuentra en posesión de las fuerzas militares y policiales necesarias para asegurar la 
paz y el orden de la Nación, y por consiguiente para proteger la libertad, la vida y la propiedad de las 
personas, y ha declarado, además, en actos públicos, que mantendrá la supremacía de la Constitución 
y de las leyes fundamentales del país, en el ejercicio del poder; - que esta Corte ha declarado, respecto 
de los funcionarios de hecho, “que la doctrina constitucional e internacional se uniforma en el sentido 
de dar validez a sus actos, cualquiera que pueda ser el vicio o deficiencia de sus nombramientos o de 
su elección, fundándose en razones de policía y de necesidad y con el fin de mantener protegido al 
público y a los individuos cuyos intereses puedan ser afectados, ya que no les sería posible a estos 
últimos realizar investigaciones ni discutir la legalidad de las designaciones de funcionarios que se 
hallan en aparente posesión de sus poderes y funciones; - que el gobierno provisional que acaba de 
constituirse en el país es, pues, un gobierno de facto cuyo título no puede ser judicialmente discutido 
con todo éxito por las personas en cuanto ejercita la función administrativa y policial derivada de su 
posesión de la fuerza; - que ello no obstante, si normalizada la situación, en el desenvolvimiento de la 
acción del gobierno “de facto”, los funcionarios que lo integran desconocieran las garantías 
individuales o las de la propiedad u otras de las aseguradas por la Constitución, la Administración de 
Justicia encargada de hacer cumplir ésta las restablecería en las mismas condiciones y con el mismo 
alcance que lo habría hecho con el Poder Ejecutivo de derecho. Los miembros de la Corte Suprema 
que emitieron la Acordada del 10 de septiembre de 1930. 
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“Majestad, el arte de cobrar impuestos consiste en utilizar la misma técnica que se 

emplea para desplumar a un ganso: hay que sacarle de a poco y en distintas partes del 

cuerpo, la mayor cantidad de plumas con la menor cantidad de graznidos”. 

 

Los tributaristas modernos conocen estos principios como la “multiplicidad tributaria” descripta 

en la teoría del neokeynesiano Richard Musgrave. (vii) 

 

Entre los autores contemporáneos, Arthur Laffer (viii)  recuperó la vieja noción demostrando que 

aumentar la cantidad de impuestos o las alícuotas impositivas, a la larga, produce pobreza y 

reduce la recaudación. Por supuesto, el propio Laffer reconoce que la idea no es nueva y 

muestra como antecesor al filósofo musulmán Ibn Khaldun. (2) 

 

En todo caso, Laffer saca a la luz algo que es evidente: si cobrásemos 100% de alícuota a las 

ganancias la recaudación tendería a caer a cero porque ya nadie estaría interesado en producir. 

De modo que existe una alícuota impositiva tal que, una vez sobrepasada, tiende a reducir la 

recaudación. Ese nivel impositivo ya ha sido sobrepasado hace mucho tiempo en nuestro país. 

 

En tanto, Margariti (ix)  muestra un listado de noventa impuestos y tasas, nacionales, provinciales 

y municipales, que conforman un complejo y asfixiante armazón de obstáculos para la 

competitividad empresarial. 

 

Para salir de la decadencia, Argentina requiere una profunda simplificación impositiva, para 

reducir dramáticamente la presión y complejidad de nuestro sistema impositivo. Obviamente 

para que eso sea posible debe ser acompañada por una reforma del Estado que permita reducir el 

gasto público. 

 

No obstante, esta segunda faceta escapa al objetivo de este trabajo que, dadas las limitaciones en 

espacio, se centrará en los tributos locales. Justamente una acumulación de impuestos 

provinciales a los que deben adicionarse las tasas municipales, lejos de contribuir en la procura 

de un mejor y más armónico conjunto, transforman nuestros territorios en imperios de carga 

fiscal y donde desaparece la competitividad económica. 

 

Luego, se estudiará pormenorizada y detalladamente el régimen tributario provincial en general 

y, en particular, los impuestos más importantes en cuanto a recaudación. Aquí debe hacerse una 

aclaración. Es un hecho consabido que la estructura fiscal municipal también repercute de lleno 

                                                 
(2)  Ibn Khaldun (1332-1406) en su obra The Muqaddimah. 
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en el tema bajo investigación. Por ello, a la hora de considerar aquellas gabelas que inciden más 

directamente en la actividad económica privada, se ha adicionado al impuesto sobre los ingresos 

la tasa comercial municipal, para lograr así un estudio comparado de la presión global 

entrerriana versus el resto de las provincias. 

 

Una vez realizado el crítico diagnóstico, la intención es agregar valor a la tarea, proponiendo 

ideas alternativas que, enmarcadas en el contexto económico, social y político del país, puedan 

tener algún viso de concreción, elemento fundamental de todo aporte de este tipo. 

 

I.  EL MODELO DE SISTEMA TRIBUTARIO DESEADO 

 

Se define al sistema tributario como el “conjunto de normas de diversas fuentes y jerarquías, 

que establecen relaciones entre sujetos y que configuran instituciones jurídicas y económicas 

que buscan mantener o alcanzar ciertos objetivos de carácter público, asignados al Estado, 

como especialmente la recaudación”. (x) 

 

De acuerdo con Stiglitz, (xi) el sistema tributario en su conjunto debería contemplar determinadas 

características que permitan lograr:  

• Eficiencia económica: los impuestos no deben interferir en la asignación eficiente de 

los recursos. Es decir, no deben distorsionar las decisiones de inversión y de consumo 

de los agentes económicos.  

• Sencillez administrativa: la recaudación debe ser factible y a bajo costo.  

• Flexibilidad : debe poder adaptarse fácilmente a los cambios de las circunstancias 

económicas.  

• Responsabilidad política: el sistema tributario debe ser transparente. Cada ciudadano 

debe poder conocer qué está financiando y en qué medida el sistema refleja sus 

preferencias.  

• Justicia: debe ser justo en su manera de tratar a los diferentes individuos. La teoría 

denomina esta idea como principio de equidad tributaria. 

 

De estos preceptos, interesan el primero y el último, por resultar justamente los que forman 

parte del objeto de la investigación. Sin embargo, todo conjunto tributario debe contar además 

con otros atributos, siempre tendientes a proteger al sujeto pasivo de la relación tributaria, que 

no es otro que el ciudadano a quien el Estado, por su poder de imperio nacido de la ley, le exige 

el cumplimiento de determinadas obligaciones de carácter pecuniario y personal, convirtiéndolo 

en contribuyente. 
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Villegas (xii) define que un sistema tributario racional debe cumplir con determinados requisitos, 

vistos desde distintas facetas. Desde un aspecto fiscal, es necesario que los tributos que 

constituyen el sistema sean productivos (eficientes) y que originen un rendimiento suficiente, 

tanto en épocas normales como anormales. Desde el punto de vista económico, es necesario que 

el sistema tenga la flexibilidad funcional suficiente para convertir la fiscalidad en un 

instrumento de promoción económica y que no trabe la producción o no conspire con la 

competitividad del sector privado. Debe evitar distorsiones arbitrarias en la economía. Según el 

aspecto social, los tributos deben ocasionar un sacrificio mínimo al contribuyente y distribuirse 

equitativamente entre los ciudadanos según su aptitud de prestación patrimonial. A la vez, debe 

ser sencillo y brindar certeza en los contribuyentes y todos los sujetos llamados a colaborar con 

la tarea de recaudación. Para esto hacen falta normas claras y precisas, y con publicidad debida. 

 

Agrega el autor que, para cumplir con el postulado de transparencia tributaria, la ley fiscal debe 

determinar con  precisión los siguientes datos: sujetos pasivos, hecho imponible, base 

imponible, alícuota, fecha, plazos y modalidades de pago, exenciones y beneficios en general, 

infracciones posibles, sanciones aplicables y recursos legales que proceden. Y exige que esto 

deba darse en el conjunto de normas tributarias, es decir, los reglamentos, las resoluciones 

generales e interpretativas. En todo caso, debe procurarse la claridad y armonía del conjunto y 

evitarse la discrecionalidad. 

 

Indica Valdés Costa (xiii)  que el principio de la igualdad del ciudadano frente a la ley se concreta 

en el principio fundamental del derecho tributario de la equidad tributaria, es decir de la 

igualdad de los contribuyentes frente a las cargas fiscales y a la consagración de ciertos 

principios objetivos para hacer efectiva esa igualdad, como por ejemplo, la teoría de la 

capacidad contributiva. 

 

Justamente, la misma Constitución Nacional determina en su artículo 16 que la igualdad es la 

base del impuesto y en su artículo 4 que el Congreso debe imponer contribuciones “equitativas 

y proporcionales a la población”. En el mismo sentido, el artículo 75, inciso 2), al referirse a las 

contribuciones directas que puede imponer el Congreso en ciertas circunstancias, establece que 

ellas deben ser “proporcionalmente iguales en todo el territorio de la Nación”. Estos son los 

preceptos básicos de la materia, que deben coordinarse en perfecta armonía: igualdad, 

proporcionalidad y equidad como base de las contribuciones. 

 

I.1.  Equidad tributaria 

 

Dice García Belsunce (xiv) que la equidad tributaria, desde el punto de vista fiscal significa “a 
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iguales riquezas, iguales impuestos o cargas”. En el sentido jurídico o constitucional, la equidad 

ha sido explicada en  numerosos fallos de la Corte Suprema de Justicia de la Nación diciendo, 

en síntesis, que “ella comporta la consecuencia de que todas las personas sujetas a una 

legislación determinada dentro del territorio, sean tratadas del mismo modo siempre que se 

encuentren en idéntica circunstancias y condiciones.” (3) En tanto, en materia impositiva, el 

mismo Tribunal cimero ha establecido que el contenido del principio se cumple cuando, en 

condiciones análogas se imponen gravámenes iguales a los contribuyentes.  

 

Aquí también se refleja el aspecto social del sistema tributario puesto que la distribución de la 

carga tributaria debe ser equitativa entre las distintas clases sociales, teniendo siempre en cuenta 

la capacidad de pago. (xv) 

 

En efecto, la idea de igualdad trae aparejada la proporcionalidad: a diferentes riquezas, 

impuestos o cargas diferentes en relación a aquellas, pero siempre en un criterio de estricta 

igualdad dentro de cada categoría o clase de riqueza y de igual proporción entre todas ellas. Esta 

proporcionalidad debe interpretarse como referida a la riqueza de la población, de tal manera 

que el gravamen guarde una relación con la capacidad del contribuyente, expresada a través de 

cualquiera de los hechos imponibles que la ley grava. (xvi) 

 

Señala con justeza García Belsunce que la equidad como base del impuesto trasunta más allá del 

orden positivo, representando el fundamento de justicia de las contribuciones. Es un concepto 

superior, que más allá de importar un principio de orden económico o jurídico para el legislador, 

constituye el criterio de valoración o justificación de ese mismo ordenamiento positivo. 

 

Enseña el maestro Jarach (xvii) que, como base de los impuestos, la equidad no significa ni más ni 

menos que la justicia de los mismos; el fin justo e ideal que debe regir su imposición y 

distribución, siendo en este sentido base y fin de todo el derecho positivo, desde su primera 

manifestación en la carta constitucional, hasta sus últimas expresiones a través de las más 

básicas reglamentaciones administrativas. 

 

Esta igualdad tributaria implica los conceptos de generalidad y uniformidad. La generalidad o 

universalidad del impuesto se refiere a la forma de su distribución entre todos los habitantes, 

que como tales están obligados en la medida que les corresponda, a contribuir a sufragar los 

gastos del Estado, en compensación por los beneficios de orden colectivo y particular que del 

mismo reciben. Vuelve a decir García Belsunce, que la uniformidad se refiere a la forma de 

                                                 
(3)   Fallos, 1201:266. 
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determinación o aplicación del impuesto a cada uno de los obligados, y debe entenderse como 

referida a cada clase de categoría de contribuyentes. 

 

Como se aprecia, un requisito fundamental de la equidad tributaria es que los impuestos midan 

la capacidad contributiva, lo que lleva, en términos de Villegas, a cuatro implicancias 

esenciales: 

a. requiere que todos los titulares de medios aptos para hacer frente al impuesto, deben 

contribuir en razón de un tributo o de otro, salvo aquellos que, por no contar con un 

nivel económico mínimo, quedan al margen de la imposición; 

b. el sistema tributario debe estructurarse de tal manera que los de mayor capacidad 

económica tengan una participación más alta en las cargas tributarias; 

c. no puede seleccionarse como hechos imponibles o bases imponibles, circunstancias o 

situaciones que no sean abstractamente idóneas para reflejar capacidad contributiva; 

d. en ningún caso el tributo o conjunto de tributos que recaiga sobre un contribuyente 

puede exceder la razonable capacidad contributiva de las personas, ya que de lo 

contrario se está atentando contra la propiedad. 

Veremos que nuestro sistema tributario provincial, sustentado principalmente en impuestos 

indirectos y al consumo, se aleja decididamente de esta premisa esencial. 

 

I.2.  Eficiencia 

  

El principio de eficiencia se refleja tanto en el diseño de los impuestos por el legislador, como 

en su recaudo por la administración. Esto incluye: 

a) la función del legislador al establecer las contribuciones;  

b) el respeto de los preceptos constitucionales; y 

c) la dotación de una eficiente administración tributaria. 

 

En cuanto a su diseño, un impuesto es eficiente en la medida en que genera pocas distorsiones 

económicas. También lo es, aunque desde otro punto de vista, el impuesto que permite obtener 

la mayor cantidad de recursos al menor costo posible. En el primer caso, se toma en 

consideración el impacto general que produce una carga fiscal sobre el escenario económico 

mientras que en el segundo se valora exclusivamente los resultados de la carga fiscal en 

cuestión.  

 

En lo que refiere a su percepción, la eficiencia mide cuántos recursos logra recaudar la 

administración bajo las normas vigentes. La Corte ha interpretado que el principio de eficiencia 

tributaria no sólo se concreta en el logro de un mayor recaudo de tributos con el menor costo de 
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operación posible, sino que también “se valora como un principio tributario que guía al 

legislador para conseguir que la imposición acarree el menor costo social para el 

contribuyente en el cumplimiento de su deber fiscal (gastos para llevar a cabo el pago del 

tributo).” (4) 

 

Adicionalmente (sostiene el fallo), que el sistema tributario debe procurar el principio de 

neutralidad en cuanto a sus efectos sobre la actividad económica y la inversión. Ello se refiere a 

que la recaudación de los recursos impositivos necesarios para el financiamiento de la actividad 

del Estado debe distorsionar lo menos posible las decisiones de los individuos. Lo importante en 

este sentido no es sólo el punto de impacto en donde el impuesto se aplica sino su percusión 

final, es decir, quién soportará, en definitiva, el gravamen (lo que se conoce como la incidencia). 

Teniendo en cuenta el requisito de neutralidad, los impuestos se deben elegir de manera tal de 

minimizar la interferencia en las decisiones económicas de los mercados que, en otro caso, 

serían eficientes. 

 

La neutralidad se basa en el supuesto de que, dada cierta estructura de funcionamiento de los 

mercados, las decisiones de los individuos, en su papel de consumidor y/o productor, llevan a 

una asignación eficiente de los recursos que permite maximizar el bienestar conjunto de la 

sociedad, no siendo en tal caso posible mejorar el bienestar de un individuo sin que esto 

implique una baja en el bienestar de otro u otros individuos (óptimo en el sentido de Pareto).  

 

Bajo esta concepción, toda intervención por parte del Estado, al tener el potencial de alterar las 

decisiones que de otra manera habrían sido adoptadas puede llevar a alcanzar una situación 

subóptima. Por esto se sostiene la necesidad de minimizar las interferencias que un sistema 

impositivo pueda tener sobre las decisiones humanas. 

 

Asimismo, debe cumplir con el requisito de suficiencia, teniendo en cuenta que el logro de los 

objetivos establecidos por parte del gobierno requiere de un nivel mínimo de recaudación, 

cualquier política impositiva que no genere suficientes fondos para la financiación de las 

actividades del gobierno debe ser modificada.  

 

A la vez, se debe procurar la simplicidad del conjunto: “pocos impuestos es mejor que muchos”. 

El sistema tributario debe ser simple, y entonces será más comprensible para el contribuyente. 

El cumplimiento de este requisito ha de conducir también a minimizar la evasión y el fraude. 

Tanto la teoría como la evidencia empírica señalan que los incentivos a evadir el pago de 

                                                 
(4)   Fallos: 1657; 323. 
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impuestos o incurrir en fraude (subfacturación de ingresos) son directamente proporcionales a la 

tasa impositiva e inversamente proporcionales a la capacidad de contralor del gobierno. Que los 

costos de administración y cumplimiento sean todo lo bajo que se pueda, posibilita una mayor 

simplicidad al tiempo que resulta compatible con el resto de los objetivos. (xviii)  

 

Para que un sistema tributario sea eficiente debe basarse en el principio de racionalidad 

económica, estableciendo coherencia entre los objetivos buscados por las leyes impositivas y el 

desarrollo económico de la comunidad. En definitiva, no atentar contra el ahorro de las 

personas. 

 

Además, debe respetar el principio de instrumentalidad, lo que requiere bases prácticas, eficaces 

y modernas. Las leyes que regulan la materia deben contemplar la conveniencia de un tributo 

(tanto para el Estado como para el contribuyente), la economía o los mínimos costos que debe 

implicar la recaudación y la certeza y la transparencia que debe caracterizar a los tributos en 

cuanto a fechas, formas y montos a ingresar. También debe reducir al mínimo posible la presión 

fiscal del sector que paga efectivamente impuestos, para lo cual se requiere de un combate a 

ultranza contra la evasión. En efecto, si en el diseño de un sistema racional se prioriza el respeto 

de los principios de la imposición, en especial el de equidad y eficiencia, el esquema de 

percusión debe reflejar, conjuntamente con una mejor distribución y universalidad de la carga, 

una reducción de la elevada presión fiscal. (xix) 

 

A la vez, y pensando en la eficiencia intergeneracional, es decir en la sustentabilidad 

económica, el sistema tributario debe establecer normas de protección del medioambiente, 

creando sistemas para quienes no contaminen. 

 

Todo ello se refiere al derecho sustantivo, lo que es condición necesaria pero no suficiente. 

También se requiere de una administración tributaria eficiente y eficaz que, como se ha dicho, 

pueda tanto imponer el pago obligatorio como promover el cumplimiento voluntario. Para esto, 

deberá atender diligentemente al contribuyente cumplidor y atacar fuerte y consistentemente al 

evasor. 

 

En efecto, cualquiera sea la estructura que posea el fisco, las funciones como elementos que 

conforman su organización, deben ser cumplidas con la debida coordinación, para poder actuar 

con eficiencia y eficacia. 

 

De acuerdo con un informe de la Secretaría de Ingresos Públicos de la Nación, (xx) una 

organización ágil, expedita y ordenada contribuye al cumplimiento de la obligación tributaria.  
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Por todo ello, no será suficiente dotar de un cuerpo normativo armónico en tanto derecho 

sustantivo y adjetivo sino se es capaz de organizar el funcionamiento del ente fiscal para que 

lleve adelante los preceptos legales.  

 

En síntesis, si no es hábil para controlar el incumplimiento de los contribuyentes registrados 

pero, sobre todo, si no tiene la capacidad para individualizar, perseguir y hacer pagar a los 

sujetos no registrados, no podrá coadyuvar a mejorar el funcionamiento del sistema. 

 

De ello surge que la eficiencia depende de una cuestión legal: el establecimiento del derecho 

tributario que cumpla con los preceptos de las finanzas públicas, especialmente el de equidad 

tributaria y, también, la generación de una administración que cumpla acabadamente con los 

objetivos establecidos, específicamente lograr los niveles de recaudación esperados con el 

menor impacto posible en la actividad económica privada. 

 

Esto implica otra cuestión adicional, la formación de una conciencia tributaria por parte de la 

ciudadanía, lo que facilita el cumplimiento de las obligaciones. 

 

II.  LOS TRIBUTOS QUE RESPONDEN A ESTE MODELO 

 

Para realizar una propuesta en este sentido, resulta menester partir del contexto actual y 

considerar especialmente lo analizado, es decir, el conjunto de tributos vigentes en todas las 

jurisdicciones y, asimismo, la distribución de las potestades tributarias que emanan de nuestra 

Constitución Nacional. 

 

II.1.     La mejor opción: un impuesto patrimonial 

 

De acuerdo con Cuello desde el ámbito tributario, una herramienta idónea para posibilitar 

razonablemente un pacífico horizonte de crecimiento de largo plazo se basa en los impuestos 

sobre el patrimonio en general y sobre la tierra en particular. (xxi) 

 

Cita en sus argumentos a Alberdi  cuando subraya que este tipo de gravamen “Establece la 

igualdad del impuesto sobre todas las propiedades del Estado, y echa las bases del sistema de 

contribución directa, que es el que conviene a países llamados a recibir del exterior todo su 

desarrollo.” 
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Si bien determinada doctrina (Villegas, principalmente) sostiene que los impuestos sobre la 

renta, especialmente si se coordinan con los anteriores, han de resultar la mejor medición de la 

capacidad contributiva global y, por tanto, acercarán el sistema al objetivo de equidad tributaria, 

la realidad argentina muestra que su recaudación se realiza desde la jurisdicción nacional y que 

existen escasas posibilidades de que ello cambio. Por tanto, esta situación obliga a proponer un 

modelo que considere alternativas, que cumplan con el objetivo que también sean factibles de 

ser llevadas al campo de la realidad. 

 

En efecto, aunque pueda enunciarse como una cuestión de justicia requerir la devolución de la 

facultad constitucional para las provincias, en el sentido de que solamente a ellas les cabe la 

atribución de recaudar impuestos directos como resultan el impuesto a las ganancias y sus 

complementos (salvo situaciones excepcionales de emergencia), la verdad es que las 

administraciones fiscales locales están muy distantes de tener la capacidad operativa para llevar 

a cabo semejante tarea. Asimismo, la existencia de tantos tributos de este tipo como 

jurisdicciones existen, tornaría absolutamente inviable la actividad económica privada 

interjurisdiccional, mucho más que lo que hoy sucede con el impuesto sobre los ingresos brutos. 

 

Dada  esta restricción, la imposición patrimonial aparece, en los hechos, como la mejor y más 

viable forma de acercarse a los fines de eficiencia y equidad tributaria. Esta consiste en gravar 

manifestaciones de la riqueza de los individuos de acuerdo a los bienes muebles, inmuebles y 

otros activos que posean.  

 

Con relación a las características del sistema tributario requeridas, el impuesto inmobiliario 

presenta las particularidades que se exponen a continuación.  

 

En primer lugar, con respecto a la eficiencia económica, la forma de determinar la base de 

cálculo del impuesto puede modificar las decisiones económicas de los agentes. Si se lo diseña 

correctamente, tales opciones serán en beneficio de cada contribuyente pero también de la 

recaudación de la macroeconomía regional y nacional. Por ejemplo, se pueden aplicar 

adicionales para casos especiales como terrenos baldíos o no explotados con el objetivo de 

modificar las decisiones de los agentes e incentivar el uso adecuado de la tierra. (xxii)   

 

En segundo lugar, en cuanto a la sencillez, la liquidación administrativa le simplifica la tarea a 

los contribuyentes, quienes solamente deben cumplir con su deber de informar las altas y 

mejoras en su propiedad. Tal vez, debido a la cultura evasora de nuestro territorio éste sea el 

punto débil del tributo, en cuanto justamente se omiten declarar tales hechos, lo que implica la 

necesidad de que el fisco desarrolle permanente tareas de identificación y valuación de los 
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inmuebles. Esto deriva en costos administrativos más altos con respecto a otros impuestos. Sin 

embargo, en función de las nuevas tecnologías, que permiten cumplir más eficiente y 

económicamente con la actualización del catastro, la medición del incumplimiento y, en 

definitiva de la evasión, son determinables objetivamente y eso simplifica las tareas de 

fiscalización. 

 

En tercer lugar, con relación a la flexibilidad, este tributo es poco sensible a los cambios del 

ciclo económico y su recaudación resulta previsible y estable como fuente de ingresos. Sin 

embargo, desde el punto de vista de los contribuyentes esta cualidad puede generar resistencia 

en las fases descendentes del ciclo, donde caen sus ingresos y por ende su capacidad de pago.  

 

En cuarto lugar, en base a la responsabilidad política, este impuesto posee gran visibilidad, el 

contribuyente tiene pleno conocimiento de la cuantía del impuesto que paga (no sucede así en el 

caso de los impuestos al consumo que están incorporados al precio de los bienes). Esta 

característica aumenta el costo político de modificarlo, por lo que genera desincentivos a la hora 

de realizar reformas.  

 

Por último, respecto de la justicia se lo considera, en principio,  progresivo dado que grava 

bienes de alto valor económico. El impuesto es proporcional al valor de los bienes. Así, tributan 

más los inmuebles de mayor valor, los contribuyentes con más de un inmueble, los propietarios 

de grandes extensiones, entre otros. Esto permite considerar a sujetos pasivos con diferente 

capacidad de pago. No obstante, actualmente el valor de la propiedad no siempre es 

proporcional al ingreso de las familias.  

 

En la mayoría de las provincias, se impone el método de progresividad continua, que opera con 

cuotas fijas y alícuotas crecientes por rango de valor y donde las alícuotas son aplicadas sobre el 

excedente del monto límite inferior de cada rango. Tiene la ventaja de evitar el trastrocamiento 

de posiciones de contribuyentes situados cerca de los límites de clases contiguas. 

 

Sin perjuicio de lo manifestado, la realidad económica indica que, en el corto plazo, y dadas las 

importantes adecuaciones que se han introducido en la base imponible y en las tablas de 

alícuotas y montos fijos del impuesto inmobiliario en la mayoría de las jurisdicciones, resulta 

poco probable una modificación en el sentido propuesto, de tal manera que permita un 

incremento significativo en la recaudación. 

 

Ello lleva a pensar en segundos mejores, es decir alternativas que, si bien se pueden alejar del 

modelo ideal, resulten factibles de implementación con la menor resistencia posible. Con esto 
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en mente, se propone el reemplazo del impuesto sobre los ingresos brutos (tributo 

históricamente cuestionado, conforme el análisis que más adelante se desarrollará) por un 

impuesto a las ventas minoristas (IVMi). 

 

II.2. Una buena alternativa: el impuesto a las ventas minoristas 

 

Núñez Miñana (xxiii)  ha demostrado la equivalencia de un impuesto a las ventas minoristas (si la 

cobertura es total y general) con el IVA, adicionando que, igual que el impuesto nacional, 

resulta neutro. 

 

Para trasladar esta comparación con el impuesto sobre los ingresos brutos (IIBB), se han 

realizado los siguientes cuadros con dos supuestos. En el primero, se efectúa el desarrollo de un 

bien que pasa por una etapa industrial. En el segundo, uno que sale de la producción 

agropecuaria (gravada) para llegar a la mesa de los consumidores. 

 

En ambos, se compara la recaudación generada por el IIBB con un impuesto a las ventas 

minoristas (IVMi) y, a los efectos de visualizar todo el cuadro de situación, con uno a la venta 

mayorista (IVMa) teniendo como condición que en todos los casos el fisco provincial debe 

recaudar aproximadamente lo mismo. 

 

Cabe aclarar que ésta es un premisa propia, que no necesariamente habrá de respetarse a 

rajatabla en una reforma tributaria, por cuanto buena parte de la recaudación habrá de provenir 

de la eliminación de exenciones y del incremento propuesto para el impuesto inmobiliario y, 

sobre todo, de una más eficiente administración tributaria, que genere los recursos al combatir 

como corresponde a la evasión. No obstante, permite demostrar que de cualquier modo, el 

precio final es más económico que con la alternativa actual. 

 

Al verificar el cuadro, se aprecia que un bien que se fabrica en un provincia va a sufrir, al menos 

un costo de IIBB del 11% (3,5% sobre los insumos, que en el ejemplo se han considerado el 

50% del costo de producción, más 3,5% de la etapa mayorista y 4% de la minorista, tomando 

para el ejemplo alícuotas vigentes en varias jurisdicciones del país). 

 

Al contrastar ello con lo que sucedería con un impuesto a las ventas mayoristas, que le 

permitiera al fisco provincial recaudar lo mismo (tercera alternativa) se aprecia que el precio 

final sería de $ 191,67, por lo que ésta es la opción menos conveniente. 
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Cuadro 1: Impuesto ingresos brutos vs. impuestos a las ventas: Industria 

 
Fuente: elaboración propia 

 

En cambio, si se estableciera un tributo equivalente a las ventas minoristas, la alícuota debería 

ser de 8,2% y el precio final al público llegaría a $ 186,97. Esto es prácticamente un 2% menos 

que el tributo actual. 

 

El mismo análisis puede hacerse para un bien que se genera desde la actividad agropecuaria. 

Aquí para marcar una diferencia con el análisis anterior, se supone que el productor está 

gravado. (5) 

                                                 
(5)   A partir de las reformas legales introducidas como consecuencia de la firma del Consenso Fiscal, se 

ha gravado a los productores primarios cuando sus ingresos anuales superen determinado monto que, 
realmente, no es difícil de alcanzar, incluso para sujetos con actividades no muy grandes. 
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Como es dable apreciar en el cuadro que se agrega a continuación, en este caso vuelve a 

presentarse prácticamente la misma situación. El menos conveniente a los fines de los sujetos 

incididos, los consumidores finales, es el impuesto a las ventas mayoristas, que demuestra un 

importante crecimiento del precio final. 

 

En cambio, el IVMi muestra que, aún cuando la alícuota fuera del 9,2%, requerida para que el 

fisco provincial tenga la misma recaudación, el precio final (de $ 188,70) resulta nuevamente un 

2% menor al que se arriba con el actual IIBB. 

 

Cuadro 2: Impuesto ingresos brutos vs. impuestos a las ventas: Agropecuario 

 

Fuente: elaboración propia 
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Como se ha dicho, el impuesto a las ventas minoristas demuestra otras ventajas: 

- No distorsiona los precios relativos entre los distintos bienes; 

- No distorsiona los precios independientemente de las etapas del producto, por ende, 

no incentiva la integración vertical; 

- Es mucho más sencillo de calcular para los contribuyentes. 

 

Como aspecto negativo del tributo, es menester reconocer que el agente económico que tendrá 

el control “por oposición de intereses” será el consumidor final, no afecto a requerir 

comprobantes de sus operaciones. Esto motivará, muy probablemente, la tentación a evadir por 

parte de los vendedores minoristas. 

 

Pero ello puede contrarrestarse con una serie de políticas, más allá de una administración 

tributaria más activa y eficiente en la lucha contra la evasión.  

 

Un esquema práctico y sencillo será establecer un régimen de percepción en la etapa mayorista, 

sector económico que, por definición, cuenta con mayores recursos administrativos para llevar 

adelante esa tarea y que, por estar en el medio de la cadena de valor, a la vez es el que menores 

posibilidades de evadir cuenta. (6) A la par, el establecimiento de una responsabilidad solidaria 

reducirá la tentación a omitir declarar las ventas. 

 

II.3. Una segunda alternativa: modificar el impuesto sobre los ingresos brutos 

 

En la particular coyuntura que atraviesa la actividad económica nacional y hasta que se 

establezca un nuevo tributo, el impuesto sobre los ingresos brutos debería modificarse, 

disponiendo, entre otras cosas, la exención de estas actividades: (xxiv)  

a) producción primaria, sin tope de ingresos; 

b) prestaciones financieras realizadas por las entidades de la Ley 21526; 

c) compañías de capitalización y ahorro, las administradoras de fondos comunes de 

inversión y compañías de seguros, exclusivamente por los ingresos provenientes de 

su actividad específica; 

d) producción de bienes (industria manufacturera), excepto las ventas a consumidores 

finales (con el mismo tratamiento que el sector minorista); 

e) prestaciones de servicios de electricidad, agua y gas, excepto para las que se 

efectúan en domicilios destinados a vivienda o casas de solaz; 

f) construcción de inmuebles. 

                                                 
(6)   De hecho, son estos sujetos quienes deben actuar hoy en día como agentes de percepción. 



 22

 

Además, se debería establecer una alícuota mayorista del 1,5% y una para la venta minorista del 

2,5%. Es cierto que, en un primer momento, se reducirá la recaudación pero el aumento de la 

actividad económica que promoverá la atracción de nuevos contribuyentes y un mayor 

cumplimiento provocado justamente por esto y por el combate a la evasión que deberá activar la 

administración tributaria, compensarán rápidamente el desfasaje. 

 

Asimismo, se debe reducir en cuanto a complejidad y masividad el régimen de retenciones y 

percepciones, haciéndolo sencillo y fácil de aplicar. 

 

III.  EL SISTEMA TRIBUTARIO LOCAL EN LA REALIDAD 

 
Alejado de los principios ideales, el régimen recaudatorio provincial se asienta en el Impuesto 

sobre los Ingresos Brutos, que en el concierto de las jurisdicciones subnacionales genera la 

mayor recaudación, superando en promedio el 50% del total. 

 

Este es un tributo sumamente criticado y sobre el cual todas las reformas sugieren su abrogación 

y reemplazo. Sin embargo, esto es complejo. Por lo pronto, su vigencia hace necesario el 

análisis de sus características y del impacto económico que acarrea, lo que permitirá contrastar 

con los objetivos que se han planteado como ideales. 

 
III.1. Impuesto sobre los Ingresos Brutos  

 
El impuesto sobre los ingresos brutos (IIBB o ISIB, indistintamente) es el tributo más criticado 

en la doctrina, lo que se justifica por todos los defectos y efectos negativos que provoca. 

Efectuando un primer detalle, puede decirse que es: 

a. real: ni la base imponible ni las alícuotas tienen en consideración la totalidad de las 

circunstancias personales o la situación global del contribuyente, sino que recae sobre 

los ingresos brutos gravables totales del sujeto obligado.(xxv)  Aún cuando el sujeto tenga 

pérdida o no haya percibido el valor total de lo facturado, de cualquier manera debe 

tributar. 

b. indirecto: el sujeto que es declarado tal por la norma y que efectivamente lo paga, 

recupera luego (total o parcialmente) su importe mediante el mecanismo de traslación a 

otro sujeto, llamado de hecho o percutido. (xxvi) De acuerdo con Giuliani Fonrouge (xxvii) 

también es dable considerar de esta forma al impuesto en cuestión por cuanto grava al 

consumo de las personas, como manifestación mediata de la capacidad contributiva. 

c. territorial:  por cuanto recae exclusivamente sobre aquellas actividades ejercidas en 

todo o en parte dentro del ámbito físico del Estado local que lo impone, aspecto de tanta 
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importancia que constituye uno de los elementos esenciales del hecho imponible. Dice 

Bulit Goñi (xxviii) que, en este ítem, lo aparentemente sencillo se torna complejo: porque 

si bien solo resultan alcanzadas las actividades desarrolladas en el ámbito espacial del 

fisco respectivo, dada la base imponible elegida (los ingresos brutos totales) ese fisco 

puede aplicar su impuesto sobre el total de los ingresos del sujeto que actúa en su 

jurisdicción, aun en la parte que provenga de actividades cumplidas fuera de ella. 

En tanto, Althabe, (xxix) sostiene (como consecuencia de entender que los ingresos brutos 

integran conceptualmente el hecho imponible) que tal situación no puede darse, pues la 

potestad tributaria  local sólo alcanza a las actividades cumplidas localmente y a los 

ingresos derivados de ellas. Volviendo a Jarach (xxx), indica que “El principio de 

territorialidad es de difícil aplicación cuando los ingresos brutos se devengan como 

retribución de una actividad desarrollada solo en parte en la jurisdicción del sujeto 

activo. En esta hipótesis, los ingresos brutos no pueden ser atribuidos entera y 

exclusivamente a la actividad producida en una sola jurisdicción y ésta es la razón 

principal del nacimiento del Convenio Multilateral.”  Cualquiera sea la interpretación, 

esto genera inseguridad jurídica. 

d. proporcional:  porque mediante la aplicación de la alícuota correspondiente, que es 

constante, se determina el quantum del tributo en proporción al monto de los ingresos 

brutos gravados.  

e. de efecto regresivo: ya que, al no tener en cuenta la capacidad contributiva global del 

sujeto, sino sólo una de sus manifestaciones indirectas, y al ser constante la alícuota, a 

mayores ingresos disminuirá la incidencia efectiva. A la vez, como es un impuesto al 

consumo, incide de manera más significativa sobre los estratos sociales con mayor 

propensión marginal a consumir. 

f. acumulativo: Olego (xxxi) explica sencillamente que es acumulativo porque se agrega 

como parte integrante del costo en la etapa siguiente, sin posibilidad de descontar el 

crédito. 

g. periódico: en relación con la verificación anual del hecho imponible, aunque se prevean 

pagos a cuenta mensuales. (xxxii) 

 

Para resumir las principales características, podría decirse que es un impuesto al consumo, 

indirecto y acumulativo, o sea, que recae generalmente sobre el sector con menor capacidad 

adquisitiva por un lado: el público consumidor; y que afecta decididamente la cadena comercial. 

Todas estas cuestiones, que la doctrina se ha encargado de criticar cuando se busca un sistema 

tributario justo, equitativo y neutro.  
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En cuanto a su método de cálculo, se determina sobre la base de los ingresos brutos devengados 

durante el período fiscal por el ejercicio de la actividad gravada.  

 

Si bien la evolución de este impuesto está ligada al nivel de actividad económica, en los últimos 

años se han realizado reformas en la legislación (principalmente eliminación de exenciones, 

aumento de alícuotas y establecimiento de masivos regímenes de retención y percepción) que 

permitieron la subida de la recaudación.  

 

Esto en la mayoría de las provincias, pero su efecto negativo sobre la actividad económica se 

hizo sentir aún más fuerte en todas aquellas en donde su sistema productivo era débil porque 

impactó en sectores que históricamente estuvieron fuera del ámbito de la imposición como la 

producción primaria  y la industria. (7) 

 

Con el único objetivo de verificar gráficamente lo indicado, bien vale un ejemplo. Supóngase un 

producto que tiene como insumo un bien primario, que luego forma parte de un proceso de 

industrialización en el mismo territorio, para ser distribuido por un mayorista local y, por fin, 

ser enajenado a consumidores finales un almacén. Esto es  un típico canal de comercialización 

por el que transcurren muchos de los productos que llegan a los domicilios de los consumidores. 

 

Ante este esquema, cualquier alteración del tratamiento tributario (por ejemplo, la eliminación 

de la exención a la actividad primaria) termina impactando o en el bolsillo de los consumidores, 

en aquellos casos en donde el fenómeno de traslación es total o en la rentabilidad de uno o 

algunos de los integrantes de la cadena de valor, pudiendo llegar a darse una matriz mixta en 

cuanto a la absorción de la nueva carga fiscal. 

 

En el primer supuesto, dado el considerable atraso que muestran los ingresos de los asalariados 

(sujetos con la mayor propensión marginal a consumir) este impacto es totalmente regresivo y 

afecta aún más la capacidad adquisitiva real. En la segunda posibilidad, dadas las disímiles 

fuerzas relativas de negociación que tienen los partícipes, lo más probable es que el mayor peso 

lo soporte el eslabón más débil, es decir, el comerciante minorista. 

 

Aún sin avanzar hacia ejemplos numéricos de la diferencia de presión provocada por la 

modificación legislativa ocasionada por el Consenso Fiscal, es necesario advertir que tanto la 

actividad primaria como la industria, a partir de cierto nivel de ingresos anuales (que no 

necesariamente las transforman en grandes empresas) deben tributar. 

                                                 
(7)   En general, luego del Consenso Fiscal, firmado por Nación y la mayoría de las provincias, han vuelto 

a estar exentas pero para contribuyentes de hasta un determinado nivel de ingresos. 
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Además, para completar el análisis, resulta menester recordar que desde el combustible hasta los 

servicios a empresas, todos insumos que van a formar parte del costo de ventas de la mayoría de 

los bienes a comercializar, se produce un incremento ostensible. 

 

Si a ello se agregan las locaciones de inmuebles urbanos a empresas cuyas alícuotas también 

subieron, el efecto negativo sobre la cadena de creación de valor, se percibe nítidamente. 

 

Lo mismo puede decirse con los insumos para el campo, ya que además del combustible y los 

servicios de telecomunicaciones (tan vitales hoy por arbitrio de AFIP DGI, principalmente) la 

venta de insumos subió. Similar tratamiento sufren los proveedores de servicios a la actividad 

primaria, al igual que los arriendos. 

 

III.2.  La presión global sobre la actividad económica 

 
Si bien realizar un examen sobre el sistema tributario municipal escapa al ámbito de esta 

investigación, resulta imprescindible, al menos, considerar la presión a la que se ve expuesta la 

actividad económica de la provincia, al considerar tanto el impuesto sobre los ingresos brutos 

como las tasas municipales que se aplican. (8) 

  

Aquí, el estudio se centrará en los efectos nocivos del sistema tributario local tratado en 

conjunto, para lo cual al IIBB se adicionará la mirada sobre la tasa comercial, que se acopla al 

anterior, ya que afectan las mismas actividades y se aplican sobre idéntica base imponible en la 

mayoría de los casos. 

 

Para esto se toma como base un trabajo realizado por el Instituto Argentino de Análisis Fiscal 
(xxxiii) el cual determina que la presión tributaria se profundiza seriamente por la fuerte incidencia 

de las gabelas municipales que gravan la actividad económica. 

 

III.2.1.  Efecto sobre la rentabilidad 

 

En nuestro caso, los principales tributos que inciden sobre las actividades económicas son: 

 

 

 

                                                 
(8) Tasa de Inspección Sanitaria, Higiene, Profilaxis y Seguridad, Tasa Comercial o el nombre similar 

que se aplica para esta gabela en cada Municipio. 
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Cuadro 3: Tributos locales sobre actividades comerciales y económicas 

 

Fuente: IARAF 

 

Por lo demás, es un hecho conocido que los tributos conmueven la ecuación de rentabilidad de 

una inversión de diferentes maneras: 

• Por su nivel: 

-  Disminuyendo precios y unidades vendidas (IVA, Ingresos Brutos, etc.) 

-  Aumentando los costos (Contribuciones Seguridad Social) 

-  Disminuyendo beneficios (Impuesto a las Ganancias) 

• Por su volatilidad (los regímenes de retención y percepción)  

• Por su grado de distorsión (IIBB) 

• Por la competencia desleal que genera la evasión (todos, cuando la administración 

tributaria es deficiente). 

 

Como ya se ha dicho en parte, el impuesto sobre los ingresos brutos es un tributo distorsivo que 

atenta contra la eficiencia y la competitividad. Resumidamente, sus principales falencias son: 

• efecto “cascada” acumulativo: implica la acumulación de carga tributaria en las 

diferentes etapas del proceso productivo y de comercialización; 

• discriminación sobre actividades de múltiples etapas; 

• incentivo a la integración vertical de los procesos productivos; 

• alteración del sistema de precios relativos, al afectar de manera no uniforme el precio de 

todos los bienes; 

• encarecimiento de los bienes de capital; 

• exportación de parte de la carga a otras jurisdicciones; 

• pérdida de competitividad en productos transables; 

• encarecimiento de precios de productos locales respecto a los importados; 

• encarecimiento de precios de exportación 

 

A su vez, este tributo afecta la rentabilidad empresaria por dos vías: 

• disminuyendo los ingresos percibidos por la venta de bienes, de esta manera se reducen 
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las cantidades vendidas; o se aumenta el precio que paga el consumidor; o se disminuye 

el precio que recibe el productor;  

• incrementando los costos de los insumos utilizados en el proceso productivo: al gravar 

las etapas intermedias. 

 

En cuanto a la tasa de seguridad e higiene municipal, si bien el nombre puede cambiar en cada 

comuna, su funcionamiento en la mayoría de los municipios coincide, gravando la actividad 

comercial desarrollada dentro del ejido (aunque una corriente nueva pretende incorporar dentro 

del objeto a actividades extra jurisdiccionales o a contribuyentes que, al no tener local dentro de 

la jurisdicción, no generarían el supuesto de imposición que se le exige a toda tasa pública, que 

es la realización por parte de la comuna de algún servicio como contraprestación). 

 

Tiene prácticamente la misma base imponible que el Impuesto sobre los ingresos brutos, o sea, 

el total de ventas realizadas en el período, independientemente si se ha generado ganancia o no, 

y sin considerar si las mismas han sido cobradas o se efectuaron otorgando un plazo para el 

pago. 

 

Es decir que la tasa potencia los efectos negativos del impuesto sobre los ingresos brutos, 

contribuyendo a sobrecargar el precio de los bienes y servicios que son consumidos 

internamente o exportados.  

 

A los efectos de este trabajo y en virtud de no poder relevar la totalidad de los municipios, el 

estudio ha seleccionado cien municipios de todas las provincias, considerando aquellos más 

representativos en cuanto a población y PBG. (xxxiv) En el 75% aproximadamente de las 

municipalidades, la base de imposición está conformada por los ingresos brutos. 

 

Entonces, al sumar el impuesto provincial y la tasa municipal se generan efectos directos sobre 

los precios que pagan los consumidores pero también sobre la actividad económica, pudiendo 

advertir que disminuye la competitividad de las empresas que se radican en una provincia, sobre 

todo al compararla con las ubicadas en otro territorio, en donde la carga tributaria es distinta. 

 

Un caso paradigmático es el de la industria. Esta actividad está exenta del impuesto sobre los 

ingresos brutos  en la mayoría de las provincias (9), lo que las pondría como las más 

competitivas en este rubro. Sin embargo, muchas municipalidades de ese territorio (y 

especialmente las tomadas en la muestra del IARAF) le aplican altas alícuotas en su Tasa de 

                                                 
9   En realidad, luego de la reforma ocasionada por el Consenso Fiscal, resultan exentas las que no 

superen determinado ingreso anual. Éstas son las que se consideran para el ejemplo. 
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Higiene de manera tal que, en definitiva, la acumulación de la carga tributaria de ambos fiscos 

modifica totalmente la situación competitiva de las jurisdicciones. 

  

Por el efecto descrito, un territorio deja de ser uno de los más convenientes, generando una 

considerable carga tributaria, que le resta competitividad relativa respecto a otras provincias, en 

donde la sumatoria de impuesto más tasas llega a arrojar un peso menor. Un problema adicional 

es que este fenómeno afecta a las provincias con menor desarrollo económico, lo que implica la 

creación de un círculo vicioso: 

 

Gráfico 1: Círculo vicioso 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Este gráfico, en realidad, puede iniciarse en cualquiera de los globos, pero sus efectos son 

evidentes. 

 

Con la finalidad de verificar lo que se viene afirmando, los gráficos siguientes  muestran con un 

color claro la carga tributaria provincial y con uno más oscuro la que corresponde a la municipal 

(promedio). El orden de las jurisdicciones está en función a la presión global. 

 

Los costos fiscales serán uno de los aspectos que seguramente las empresas considerarán 

especialmente a la hora de elegir un territorio para radicarse.  
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Gráfico 2: Presión global (IIBB + TSH) sobre industria 

 
Fuente: IARAF 

 

Para el caso de los tributos sobre la actividad financiera legal, la situación es similar.  

 

Gráfico 3: Presión global (IIBB + TSH) sobre bancos 

 
Fuente: IARAF 

 

Es posible advertir casos de provincias (en este caso Entre Ríos) que pasa de una gravabilidad 

provincial del 6% a encaramarse en el primer puesto en cuanto a costo, con un promedio de 

8,7% acumulado, producto de las Tasas de Higiene, Profilaxis y Seguridad que cobran las 

municipalidades (10), factor que se agrava, en general, porque la prestación real de los entes 

                                                 
(10)  Aquí se tomó la alícuota del 2,7% prevista en Paraná. Para otras ciudades la tasa es sensiblemente 

superior, llegando incluso al 6,5%, en Concordia. 

8,7% 
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comunales a cambio de tal contribución prácticamente no existe. 

 

Pero el efecto negativo es aún mayor si se considera que, en este rubro, el sobrecosto se traslada 

directamente a los préstamos que las entidades financieras otorgan a las empresas, lo que, en un 

escenario como el actual, en donde existe una marcada retracción del crédito y los existentes son 

sumamente onerosos, la generación de recursos para el fisco puede ocasionar antes contracción 

de la actividad privada, por aquella conocida ley de las finanzas públicas de que cada peso que 

ingresa al erario significa una deseconomía o una desinversión equivalente en el mercado. Por 

ello, los funcionarios públicos deberían analizar muy bien si el destino otorgado a esta 

recaudación provoca más efectos positivos que los que se obtendrían en manos privadas; estudio 

que no se ha realizado o que, si se efectuó, no se ha dado a conocer. 

 

Para el caso de los servicios públicos, la situación se repite. Desde luego, si antes pensábamos 

en los bancos, la incidencia de sobrecargar los servicios públicos es mucho más directa ya que 

ninguna empresa, y menos las industrias, pueden funcionar sin estos insumos básicos, que pasan 

a formar parte de la matriz de costo y se trasladan al consumidor para aquellos casos de bienes o 

servicios destinados al mercado interno, o forman parte del precio exportable. 

 

Sobre todo en el segundo caso, esto constituye una sobre carga que no contribuye al perfil 

exportador que se desea generar.  

 

Gráfico 3: Presión global (IIBB + TSH) sobre servicios 

públicos

 
Fuente: IARAF 

 

6,0% 
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Con las mismas consideraciones podemos analizar a los servicios empresariales. 

 

Gráfico 4: Presión global (IIBB + TSH) sobre servicios a empresas 

 
Fuente: IARAF 

 

En definitiva, es dable corroborar como el peso importante de los impuestos locales sobre las 

actividades económicas es doble: por un lado, el propio tributo que deben afrontar los sujetos, y 

por otro (y tal vez más significativo) la acumulación de carga que se incrementa en la medida 

que un producto o servicio pasa por más etapas. 

 

La cuestión termina siendo simple a la vez que perversa: o la carga se traslada al bolsillo de los 

consumidores o la soportan los comerciantes. En general, y dadas las distintas fuerzas relativas 

de mercado, en este último caso, los que mayor habrán de sufrir una reducción de sus ganancias 

son los de menor tamaño y capacidad de negociación respecto a las condiciones de mercado. 

 

IV.  PROPUESTA 

 

El carácter federal de nuestro país otorga potestades tributarias a las provincias. Los recursos 

propios de las jurisdicciones representan el 7% del PIB y constituyen el 44,8% de los recursos 

totales. (xxxv)  

 

Dado el importante peso de la presión tributaria, y la oportunidad que se presenta en estos 

momentos, cuando a nivel nacional se plantea una reforma tributaria en términos generales, es 

preciso definir un sistema que cumpla con los objetivos propuestos, especialmente los de 

equidad y eficiencia tributaria. 
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Los recursos tributarios obtenidos por medio del ejercicio de imperio del Estado, el cual lo 

consigue de la aplicación de leyes dictadas y obligatorias para los ciudadanos, permite la 

edificación de estructuras institucionales autónomas y fiscales, donde el principio de 

subsidiariedad obtiene los medios para que los habitantes se encuentren en mejor situación para 

sostener sus costos y lograr beneficios de programas públicos, ya sea locales o nacionales. Este 

derecho por parte del gobierno desde su nacimiento tiene limitaciones por parte de la 

Constitución y garantías que establece para todos los ciudadanos del territorio nacional.  

 

Villegas (xxxvi) considera como principio de gran importancia la distribución de la carga 

impositiva, la “capacidad distributiva”, comprendiéndose en la actitud económica de los 

habitantes para contribuir en la cobertura de los gastos públicos. 

 

Por lo que se imponen valores de “razonabilidad” y “justicia”, en la capacidad contributiva en la 

sociedad en el establecimiento de la cuantía de los desembolsos contributivos. 

 

IV.1. Nuevo sistema tributario 

 

Dado lo manifestado, el sistema impositivo debería ser previsible, sencillo, sin constantes 

modificaciones o reglamentaciones que exacerban los deberes de los sujetos pasivos y extienden 

más allá de la ley las atribuciones del fisco. En resumen, debe respetar las garantías 

constitucionales. 

 

De acuerdo con el Informe Nº 9 del CECYT, dependiente de la FACPCE, (xxxvii) debería cumplir 

con las siguientes premisas: 

1. Ser estable, de manera de otorgar seguridad jurídica a los sujetos económicos que 

planifiquen realizar inversiones sustentables en la provincia. 

2. Contar con la suficiente flexibilidad para responder al cambio de las necesidades del 

gobierno, especialmente por el grado de predictibilidad del rendimiento. 

3. Eliminar todo tipo de improvisación legislativa y desterrar los hábitos de impuestos que 

se crean por meras necesidades de recaudación, como ha sido el ITGB. 

4. Respetar el principio de legalidad, conforme al cual, además de exigir que se trate de 

igual modo a los que están en iguales situaciones, establecer el derecho a que no se fijen 

excepciones que excluyan a uno de los que se concede a otros en similares 

circunstancias. 

5. Cumplir con el principio de equidad, consagrada por la Constitución, y que se vincula 

con la generalidad y la igualdad en la tributación. 
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6. Respetar el principio de neutralidad, por el cual los impuestos no deben interferir en los 

costos relativos de los factores productivos ni en los precios relativos, teniendo presente 

la equidad en la distribución de la carga impositiva. 

7. Sustentar el principio de la capacidad contributiva, de manera que la obligación 

tributaria halle en ella su única causa para el caso de los impuestos.  

8. En el caso de las tasas, deberán solamente existir aquellas que realmente constituyen la 

contraprestación de un servicio indivisible y personalizado en los ciudadanos. 

9. Sostener el principio de proporcionalidad, conforme al cual cada persona debe 

contribuir a la cobertura de los gastos estatales en forma equitativa y proporcional a su 

capacidad contributiva, que puede manifestarse en forma directa por los ingresos y por 

el patrimonio, o en forma indirecta, por la circulación o el consumo. 

10. Equilibrar la presión tributaria conjunta, reduciendo la evasión al mínimo. 

11. Asegurar la productividad, simplicidad, certeza, transparencia y ecuanimidad en el 

funcionamiento de la administración tributaria y en el diseño de los impuestos. Es decir, 

ser eficiente. Para ello, las normas deben ser claras. 

 

En síntesis, para fortalecer y consolidar el desarrollo social y económico de una provincia, en el 

nuevo sistema tributario los impuestos deben: 

- recaer sobre quienes tengan verdadera capacidad contributiva; 

- atraer inversiones productivas que, a su vez, generen mayores recursos fiscales; 

- no obstaculizar ni desalentar la producción, el trabajo ni las exportaciones; 

- no agregar incertidumbre a quienes invierten en actividades productivas; 

- no generar carga administrativa exagerada. 

-  

En línea con esas ideas, se deberían tomar las siguientes medidas. 

 

A. Derogar el impuesto de sellos 

La derogación deberá incluir de inmediato la eliminación del impuesto de sellos a toda 

operatoria financiera y de seguros institucionalizada destinada a los sectores agropecuario, 

industrial, minero y de la construcción e ir abarcando gradualmente al resto de las operaciones y 

sectores de la forma que determine cada provincia. 

Esta solución no alcanzará a las tasas retributivas de servicios administrativos efectivamente 

prestados y que guarden relación con el costo del servicio. Tampoco alcanza a instrumentos que 

no inciden ni directa ni indirectamente en el costo de los procesos productivos. 

 

B. Derogar los impuestos provinciales específicos que graven la transferencia de 

combustible, gas, energía eléctrica, incluso los que recaen sobre la auto generada  y 



 34

servicios sanitarios 

Aquí quedarán gravadas solamente cuando se trate de transferencias destinadas a uso doméstico. 

Asimismo se derogarán de inmediato las que graven directa o indirectamente, a través de 

controles, la circulación interjurisdiccional de bienes o el uso para servicios del espacio físico, 

incluido el aéreo.  

 

C. Derogar las tasas municipales que afecten los mismos hechos económicos que los 

impuestos provinciales detallados en los párrafos anteriores 

Esto se producirá ya sea a través de la remisión del respectivo proyecto de ley a la legislatura 

provincial o a través de la recomendación a los municipios que cuenten con competencia para la 

creación y derogación de tales gravámenes. Igual actitud se seguirá respecto de las tasas 

municipales en general, en los casos que no constituyan la retribución de un servicio 

efectivamente prestado, o en aquellos supuestos en los que excedan el costo que derive de su 

prestación. 

 

D. Derogar de inmediato los impuestos al trabajo 

Manteniendo de cualquier manera un carácter residual y con fines asistenciales, de cualquier 

manera esta clase de impuesto es ineficiente, afecta las decisiones individuales e impacta 

regresivamente, en tanto grava la nómina salarial y conspira contra los puestos de trabajo y la 

competitividad empresarial. 

 

E.  Derogar el Impuesto sobre los ingresos brutos 

Dado el cúmulo de aspectos negativos que se han desarrollado antes, parece hasta obvio 

proponer esta solución. 

 

F. Crear, en reemplazo del IIBB un impuesto a las ventas minoristas  

Suplantar la recaudación disminuida debido a las medidas anteriores es una necesidad. Ello 

puede lograrse a través de un impuesto a las ventas minoristas, con una alícuota única para 

todas las actividades y sin exenciones. 

Esta propuesta se ha desarrollado en el modelo de sistema tributario propuesto, agregándose allí 

las posibles alternativas temporarias.  

González Cano (xxxviii) propone otra idea que vale la pena analizar: la concurrencia del IVA 

nacional con uno provincial, con una tasa general sustancialmente menor y que, a efectos de su 

conocimiento por parte de los adquirentes, ambos tributos sean desglosados en los 

comprobantes de venta. 
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G. Supletoria y temporalmente (mientras no se avance en los puntos E y F), modificar el 

Impuesto a los Ingresos Brutos 

Esto requiere disponer las medidas propuestas en el modelo, especialmente la reducción de las 

alícuotas para la actividad mayorista y minorista, como especialmente la simplificación de los 

regímenes de pago a cuenta. 

 

H. Mantener el impuesto inmobiliario 

Dado que  se basa en la relación entre la exteriorización de riqueza de los individuos y su 

capacidad de tributación, a lo que se suma el argumento de que la oferta de servicios públicos se 

capitaliza en el valor de la propiedad, aumentando el valor de mercado de la misma. Al respecto 

deben acercarse al valor de mercado las bases imponibles, previendo mínimos superiores y 

pagos mínimos para las viviendas familiares y castigando de mayor forma a las propiedades no 

productivas. A la vez, se debería tener una consideración beneficiosa para las construcciones 

productivas, en tanto generen mayor mano de obra ocupada. Se debe trabajar en la lucha contra 

la evasión y la administración tributaria debe realizar los máximos esfuerzos para evitar la falta 

de declaración de las mejoras o la minimización de la base imponible. 

 

I.  Mantener el impuesto automotor   

En cuanto al impuesto automotor, su consideración es similar al anterior, excepto en lo que hace 

a las bases imponibles que ya están adecuadas a la realidad económica. Especial atención habrá 

de prestarse a las maniobras de radicación en otras provincias, para evitar el gravamen de Entre 

Ríos. 

 

J.  Política consistente y continuada de lucha contra la evasión 

Se debe establecer y llevar adelante un verdadero plan de lucha contra la evasión. No basta con 

elegir una estructura técnica adecuada, eficiente, equitativa, que no tenga efectos de 

acumulación ni de piramidación, con tasas reducidas a fin de no alentar el riesgo por parte de los 

contribuyentes. 

 

V. CONCLUSIONES 

 

Gran parte del aumento en la carga tributaria que sufrió el comercio de las provincias durante 

los últimos años se explica en los tributos que cobran los gobiernos locales (provincia y 

municipios). Concretamente, el impuesto sobre los ingresos brutos y la tasa municipal a las 

actividades económicas (tasa comercial, de inspección sanitaria, etc.). 
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Por su forma de cálculo, ambos tributos tienen la misma naturaleza por lo que la crítica respecto 

a su regresividad (y por ende, falta de equidad tributaria), falta de neutralidad, distorsiones en el 

nivel de precios relativos y a la toma de decisiones (falta de eficiencia), son igualmente 

aplicables. Lejos de establecerse un sistema tributario, lo que existe no es más que una 

yuxtaposición de tributos, sin armonía ni correlación, que se acumulan y que, muchas veces, 

rozan la inconstitucionalidad. 

 

El problema se agrava, vistos los estudios teóricos y las evidencias estadísticas, cuando la 

recaudación se asienta justamente en impuestos indirectos, que repercuten sobre los 

consumidores, luego de sufrir un efecto cascada que termina acumulando e incrementando la 

presión fiscal sobre las actividades económicas pero especialmente sobre los estratos sociales de 

menor capacidad contributiva. A la vez, los tributos restan competitividad a las provincias que, 

de por sí, resultan poco ventajosas si se las compara con las que la rodean. 

 

Por ende, surge con claridad meridiana la necesidad de una reforma tributaria que reduzca la 

presión tributaria, las distorsiones a las actividades económicas y permita el desarrollo más 

armónico de la producción y el comercio. Es cierto que las modificaciones motivarán reducción 

de recaudación y que esto es especialmente complejo en las actuales situaciones fiscales de la 

provincia. Parte de ese desfasaje deberá ser cubierto a partir de otros tributos más progresivos y 

menos distorsivos. El resto, deberá procurarse mediante una más eficaz y eficiente 

administración tributaria, que tendrá como eje central de su política el reconocimiento y buen 

trato a los contribuyentes cumplidores pero la persecución sin descanso de los evasores.  

 

Solamente así se logrará un verdadero sistema tributario, que cumpla con las premisas de 

eficiencia y equidad. 

 

____________ 
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I- RESUMEN 

 

En el presente trabajo se analizan los efectos de la tributación provincial y municipal en la 

competitividad empresarial y en la economía en general, tema que ha sido materia de discusión en 

nuestro país en las últimas décadas. El último intento para armonizar la tributación local lo constituye 

el Consenso Fiscal del 16/11/20171, por el cual  las Provincias se comprometen por sí y por sus 

Municipios, a disminuir gradualmente la tributación sobre la actividad económica (IIBB y Sellos), y 

a aprobar un sistema único de tasas municipales que remunere servicios efectivamente prestados.  

El compromiso asumido por Provincias y CABA de “impulsar un sistema único de liquidación 

y pago de tasas municipales aplicable a cada provincia y a la CABA” (inc r) es uno de los más 

difíciles de cumplir, dado que actualmente los 2255 Municipios del país2 reclaman sus tasas por 

servicios locales conforme las potestades tributarias que les otorga la Constitucional Nacional (Arts. 

5º y 123), cada Constitución Provincial, las respectivas Leyes Orgánicas de Municipalidades, y sus 

propias Ordenanzas Tributarias municipales y/o comunales.  

Para cumplir con la armonización tributaria municipal comprometida se propone que las 

Provincias y la CABA suscriban un ACUERDO FEDERAL FISCAL, en el cual participen los 

                                                           
1 El Consenso Fiscal del 16/11/2017 fue aprobado por la Ley  27.429 (BO 2/1/2018) 
2 Los 2255 Municipios del país surgen de la página web del INDEC https://www.indec.gob.ar/nivel4, listado 

de “Códigos de gobiernos locales - Actualización abril 2011”. A los fines del presente trabajo, se agrega Lezama 

(Buenos Aires) y las 15 Comunas de la CABA (Conf. Arts 127 a 131 de la Constitución CABA). De este modo, 

el término Municipios abarca a las Comunas, las Comisiones de Fomento, etc.  
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Organismos Técnico-Jurídicos Federales AFIP, BCRA, CFRF, INDEC y CFI3, y al cual adhieran los 

2255 Municipios del país. A través de este Acuerdo se adopta la aplicación de una única Tasa de 

Inspección Municipal (TIM) del 1% sobre los ingresos obtenidos en cada Municipio4, cuya 

recaudación anual incida en la distribución secundaria de los recursos coparticipables5.  

Con este Acuerdo se atenuará la tributación local indirecta (trasladable a los precios), la cual se 

caracteriza por la superposición de tributos provinciales y municipales sobre los ingresos, y se agrava 

por los permanentes “saldos a favor” que surgen de la aplicación de múltiples regímenes de 

recaudación anticipada a cargo de clientes, proveedores, bancos y la Aduana (endeudamiento fiscal 

a tasa cero). Asimismo, el mayor control local de la evasión tributaria y del registro del empleo 

afectará positivamente en la competitividad empresaria y en la economía en general.  

La Tasa Municipal Única del 1% que se propone para atenuar la presión tributaria local, concilia 

las necesidades de recaudación y control fiscal del sector público, con las necesidades de 

competitividad y seguridad jurídica del sector privado. El Municipio prestará el servicio de control 

de la actividad formal y del empleo registrado, a cambio de una tasa única del 1% sobre los ingresos 

obtenidos en su ámbito territorial6. Con ello se limitará al 1% la tributación municipal trasladable a 

precios, conforme lo previsto desde el Pacto Fiscal II (1993), al reciente Consenso Fiscal (2017).    

Los aspectos básicos del ACUERDO FEDERAL FISCAL que se propone, son los siguientes: 

1. Que los 2255 Municipios reemplacen las Tasas que recaen sobre la actividad económica en 

su ámbito territorial, por una única “Tasa de Inspección Municipal del 1%” (TIM del 1%), que sea 

uniforme en todo al país en cuanto a sujetos obligados y bases imponibles, y que permita la deducción 

del 1% sobre los sueldos del personal que presta servicios en el mismo Municipio. 

2. Que la TIM del 1% se exhiba discriminada en los comprobantes de ingresos y en las 

registraciones de ingresos, y que en la documentación emitida y en los registros de ingresos se indique 

el “Código del Municipio” de su beneficiario (domicilio del comprobante y de la registración). Ello 

                                                           
3 Las siglas de los Organismos Técnicos Federales corresponden a la Administración Federal de Ingresos 

Públicos (AFIP), al Banco Central de la República Argentina (BCRA), al Consejo Federal de Responsabilidad 

Fiscal (CFRF) –Creado Ley 25.917 (2004) -Art 27-, al Instituto Nacional de Estadísticas y Censos (INDEC), y 

a la Comisión Federal de Impuestos (CFI) –Ratificada por Ley 23.548 (1988) -Art 10-. 
4 La potestad tributaria recae en el Municipio del domicilio de emisión y registración de los comprobantes de 

ingresos y de sueldos del personal que presta servicios en ese Municipio (la registración local de ingresos y 

sueldos es a los efectos de posibilitar el control municipal de la actividad económica formal y de los sueldos.  
5 Si, por ejemplo, el primer año de recaudación de la TIM es entre el 1/7/2019 y el 30/6/2020, la recaudación 

de ese año “por Municipio” que informe la AFIP a la CFI, será tomado como factor de la distribución secundaria 

federal y provincial de los recursos coparticipables en el año 2021, y así sucesivamente en los años siguientes.  
6 La liquidación mensual de la TIM en cada Municipio surge de tomar el 1% de los ingresos del mes,  menos 

1% de los Sueldos Brutos del personal dependiente que presta servicios en el mismo Municipio. Por lo tanto, 

el control municipal de la liquidación de la TIM abarca los ingresos y los sueldos registrados.    
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permite que los “adquirentes/pagadores” y los “inspectores municipales” verifiquen la incidencia de 

la TIM en las operaciones locales y, en caso de omisión, exijan y/o denuncien el incumplimiento7. 

3. Que en forma simultánea a la vigencia de la TIM del 1% las Provincias y la CABA reduzcan 

en 1 (un) punto porcentual sus impuestos a los IIBB y de Sellos que recaen sobre las mismas 

operaciones que la TIM, dado que el mayor control local de los ingresos obtenidos a través de la TIM 

en cada ámbito municipal, dará lugar a una mayor recaudación global de IIBB y de Sellos. 

4. Que a partir del año siguiente a la aplicación de la TIM, los regímenes de coparticipación de 

recursos federales y provinciales prevean que la “distribución secundaria” (entre Provincias/CABA y 

entre Municipios/Comunas), contemple la ponderación de: a) El factor “eficiencia” (recaudación 

anual de la TIM informada por la AFIP, y situación financiera anual informada por el CFRF), b) El 

factor “necesidades” (indicadores anuales de pobreza, de desempleo, etc, informados por el INDEC), 

y c) El factor “geográfico” (población, superficie, distancias, etc, informados por el INDEC)8.  

Con este Acuerdo se logrará co-responsabilidad de la Nación, las 23 Provincias, la CABA y los 

2255 Municipios en la recaudación de la TIM del 1%, dado que la misma incidirá tanto en la 

recaudación tributaria directa como en la distribución secundaria de los recursos coparticipables. 

Asimismo, con este Acuerdo se  logrará previsibilidad y seguridad jurídica en el sistema tributario, 

dado que al tomarse su recaudación como factor de ponderación en distribución secundaria, la base 

imponible y la alícuota de la TIM, no pueden modificarse unilateralmente por los Municipios.  

La mejora en la recaudación tributaria nacional, provincial y municipal que se derivará del 

control local de los ingresos y del empleo registrado a través del Sistema TIM que se propone, debiera 

dar lugar a la futura eliminación de los tributos y regímenes que dificultan la bancarización (Impuesto 

al Cheque y SIRCREB), y al futuro reemplazo por un Impuesto al Consumo de los impuestos 

provinciales que afectan la competitividad (IIBB y Sellos). 

 

PALABRAS CLAVE 

Consenso - Municipios 

Tributación - Armonización 

Coparticipación - Competitividad 

 

                                                           
7 Este sistema de tributos discriminados es utilizado en otros países federales tales como Estados Unidos (donde 

se informa el tributo Estadual) y Canadá (donde se informa  el tributo Provincial y el tributo Municipal). 
8 Se propone que la distribución secundaria provincial y federal sea “dinámica”, es decir, que los coeficientes 

varíen todos los años conforme la situación de los factores “eficiencia”, “necesidades” y “geografía” en cada 

Municipio/Provincia del año anterior (similar al Convenio Multilateral, con su “50% ingresos y 50% egresos”) 
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II–   DESARROLLO  

 

A. INTRODUCCIÓN 

Por mandato constitucional la Nación, las 23 Provincias, la CABA y los 2255 Municipios, tienen 

la potestad permanente y concurrente para reclamar contribuciones indirectas a la población, y la 

recaudación tributaria obtenida se distribuye a través de regímenes de coparticipación9. Los tributos 

indirectos que los 3 niveles de Gobierno aplican sobre los ingresos que obtienen los “contribuyentes 

de derecho”, forman parte de los costos de producción y se trasladan a los precios de venta. Con ello 

se afecta la competitividad empresaria y la economía en general.    

Actualmente las Provincias y la CABA aplican su Impuesto sobre los IIBB “en cascada” sobre 

los mismos ingresos alcanzados por el IVA nacional y, además, los Municipios y Comunas aplican 

sus Tasas por servicios sobre los mismos ingresos alcanzados por IVA e IIBB. Ello ocurre aun cuando 

la Ley 23.548 (1988), los Pactos Fiscales suscriptos por la Nación y las Provincias entre 1993 y 2017, 

y la propia CSJN10, han indicado que las tasas municipales se deben corresponder con la concreta, 

efectiva e individualizada prestación de un servicio al contribuyente. 

Los Municipios no vinculan sus tasas municipales con la prestación de un servicio, sino que las 

mismas se reclaman conforme la capacidad contributiva de quién la paga. Con ello aumentan el “costo 

de producir en Argentina” (pérdida de competitividad), y provocan una ampliación de la brecha entre 

comerciantes formales e informales (invitación a la marginalidad). El sistema que se propone apunta 

a lograr un aumento de la recaudación tributaria por el mayor control municipal, en reemplazo de la 

tradicional  metodología consistente en aumentar la recaudación a través de las mayores alícuotas.   

Si bien desde el Pacto Fiscal II (1993), la Nación y las Provincias intentan consensuar una baja 

en la presión tributaria que recae sobre la actividad económica, ello ha sido de imposible 

cumplimiento en un contexto caracterizado por la “autonomía tributaria” de los Gobiernos locales, y 

por los “porcentajes estáticos” que rigen desde 1988 para la distribución primaria y secundaria de los 

recursos coparticipables11. Hasta el presente ha sido imposible cumplir con la manda constitucional 

de 1994 de sancionar la Ley-Convenio de Coparticipación Federal (prevista para el año 1996)12. 

                                                           
9 Constitución Nacional - Arts. 5º, 75 inc. 2º, 121 y 123. 
10 CSJN en “Laboratorios Raffo SA c/Municipalidad de Córdoba” del 23/06/09 - Las tasas municipales deben 

corresponder siempre a la concreta, efectiva e individualizada prestación de un servicio referido a un bien o 

acto del contribuyente, ya que, de lo contrario, la tasa municipal es ilegítima. 
11 Los porcentajes estáticos vigentes para la distribución primaria y secundaria de recursos han sido establecidos 

por los Arts 3° y 4° de la Ley de Coparticipación Federal de Impuestos Nº 23.548 (1988).   
12 Constitución Nacional (1994) - Art. 75 inc. 2°) y Cláusula Transitoria sexta.  
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A través del Consenso Fiscal 2017 la Nación y las Provincias/CABA intentan nuevamente 

armonizar la tributación local y establecer nuevos regímenes de coparticipación federal y provincial 

de recursos. Se propone que a través de un ACUERDO FEDERAL FISCAL entre Provincias y 

CABA, en el cual participen la AFIP, el BCRA, el CFRF, el INDEC y la CFI, y adhieran los 2255 

Municipios del país, se adopte una Tasa de Inspección Municipal (TIM) única en todo el país, cuya 

recaudación anual incida en la coparticipación provincial y federal del año siguiente13.  

La AFIP y el BCRA debieran reglamentar los aspectos inherentes al control de los ingresos a 

través de la TIM, mientras que el CFRF y el INDEC debieran brindar información a la CFI, para 

establecer el coeficiente anual de distribución secundaria. Con la información obtenida, la CFI debiera 

proponer a la Nación y a las Provincias/CABA los coeficientes de coparticipación federal y provincial 

que sean equitativos y solidarios, y que prioricen un grado equivalente de desarrollo, calidad de vida, 

e igualdad de oportunidades en toda la Nación (Cf. Constitución Nacional y Consenso Fiscal 2017).  

 

B. LA SITUACIÓN ACTUAL DE LA TRIBUTACIÓN LOCAL 

 

1. Efectos económicos de la tributación local trasladable a precios. 

 

Los Impuestos provinciales sobre los IIBB y de Sellos, y las Tasas Municipales que recaen sobre 

la actividad económica, provocan los siguientes efectos económicos: 

 

a. Impuesto sobre los Ingresos Brutos: 

Este gravamen encarece los precios finales de los productos nacionales por su aplicación en todas 

las etapas y, además, al contar con numerosos “regímenes de retención y percepción”, provoca 

inconvenientes administrativos y comerciales a los sujetos designados como “Agentes de 

Recaudación” (por la obligación de retener y/o de percibir IIBB en sus operaciones comerciales) y, 

provoca serios problemas financieros en los “Sujetos Pasibles de las retenciones y percepciones” (por 

los permanentes saldos a su favor, sin devolución de parte de los fiscos deudores).  

Las excesivas alícuotas de percepción y de retención de IIBB, más los regímenes de retenciones 

bancarias (SIRCREB) y de percepciones aduaneras (SIRPEI), más los regímenes de pagos a cuenta 

                                                           
13 Por ejemplo, si la TIM rige desde el 1/7/2019, la recaudación anual de la TIM desde el 1/7/2019 al 30/6/2020 

se tomará como factor de ponderación de la coparticipación de 2021, y así sucesivamente. Al relacionarse la 

tasa municipal única con la coparticipación, no puede alterarse unilateralmente la misma, dado que su 

recaudación anual es uno de los factores de distribución secundaria de los recursos provinciales y federales.  
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que prevén algunas jurisdicciones por los bienes que salen de su territorio, más los regímenes propios 

de percepciones sobre acreditaciones bancarias de algunas Jurisdicciones, hace que los contribuyentes 

locales y del Convenio Multilateral exhiban permanentes Saldos a su Favor de IIBB, lo cual implica 

que la incidencia económica real de ese gravamen, sea mucho mayor que su incidencia nominal14. 

 

b. Impuesto de Sellos 

La aplicación de este gravamen sobre “contratos comerciales o financieros” o sobre las 

“operaciones monetarias” de los bancos, aporta una rápida recaudación a las Provincias/CABA, pero 

su aplicación no tiene fundamento en el principio de la capacidad contributiva, y sólo encarece la 

actividad económica y financiera. Además, el Impuesto de Sellos influye negativamente en el control 

de los precios pactados en las operaciones inmobiliarias y en contratos comerciales, ya que su 

incidencia fomenta escrituras por “menor valor”15, y “cartas-oferta” para evitar el instrumento.  

 

c. Tasas Municipales 

Las tasas municipales no siempre se relacionan con la prestación de servicios a quienes 

desarrollan actividades económicas en el Municipio, y cuando las mismas se aplican sobre los 

ingresos, se trasladan a los precios. Generalmente no hay una relación directa entre la tasa que se 

reclama y el costo del servicio municipal que se presta a quién la paga. Es decir, actualmente las tasas 

municipales se relacionan con la “capacidad contributiva” del sujeto pasivo, y no con el “beneficio” 

que el mismo recibe del Municipio, ni con el “costo” de la prestación del servicio municipal.  

 

d. Corolario de la tributación local actual.   

La multiplicidad actual de “tributos sobre ventas” y de los “regímenes de recaudación 

anticipada”, da lugar a que la tributación provincial y municipal tenga una importante incidencia en 

los precios de venta de los productos y servicios que se comercializan en el mercado interno y/o que 

se destinan a la exportación. Ello genera problemas de competitividad de la producción local frente a 

los productos importados, y graves dificultades para exportar. La alta presión tributaria local también 

constituye un incentivo a la evasión, lo cual aumenta la inequidad entre formales e informales. 

                                                           
14 Las dificultades para obtener las constancias de exclusión de retenciones y percepciones de IIBB, y/o para 

obtener las devoluciones de los saldos a favor de IIBB, hacen que sea aún mayor la incidencia real de este 

gravamen en los precios de venta de todas las etapas. 
15 Las transferencias de inmuebles por “menor valor” en las escrituras se relacionan con la falta de fondos 

justificados del comprador, y con el resultado a reconocer por el vendedor (cuando este último reviste el 

carácter de sujeto-empresa que no ha registrado todos los gastos inherentes a la construcción). La aplicación 

del Impuesto de Sellos es un elemento más que favorece la práctica de escriturar por “menor valor”.   
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2. Efectos distributivos de la coparticipación federal de impuestos.  

La Ley de Coparticipación Federal de Impuestos Nº 23.548 (1988), establece que los porcentajes 

de distribución primaria (entre Nación y Provincias) y secundaria (entre Provincias), regirán mientras 

no se prevea un régimen sustitutivo (Art. 15). Esta vigencia es ratificada por la  disposición transitoria 

sexta de la reforma constitucional de 1994, la cual establece que la distribución de recursos vigente 

en 1994, no podrá modificarse hasta el dictado del nuevo régimen de coparticipación.  

a- Los Recursos Coparticipables en la Ley N° 23.548 (1988)  

La masa de fondos a distribuir entre Nación y Provincias está integrada por “todos los Tributos 

nacionales” con excepción de los Derechos de Importación y Exportación y de los tributos con 

afectación específica (Arts.1º y 2º), los Tributos recaudados por la Nación son distribuidos 

automáticamente con las Provincias a través de determinados porcentajes (Arts. 3º y 4º), la Nación 

debe remitir a las Provincias como mínimo el 34 % del total de los tributos recaudados, tengan o no 

el carácter de distribuibles, y la Nación destina un % del total recaudado a la CABA (Arts. 7º y 8º)16. 

b- El Laberinto de la Coparticipación Federal de Impuestos (2018) 

 

                                                           
16  La Nación destina a la CABA el 3,75% del total recaudado desde 2016. 
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 Este diagrama es publicado en la página web de la CFI, e indica el destino que las leyes 

nacionales le otorgan a los recursos recaudados por la AFIP (DGI, DGA y DGRSS), y a los incluidos 

en la Energía Eléctrica. Partiendo de la “masa coparticipable neta”, el porcentaje de DISTRIBUCIÓN 

PRIMARIA atribuible a las Provincias en 2018 (57,36% -sin la CABA-), se relaciona con las 

competencias, servicios y funciones que están a cargo de las mismas. A su vez, cada una de las 23 

Provincias cuenta con su propio “diagrama de distribución” de sus recursos con los Municipios. 

c- Las Obligaciones de las Provincias, por sí y por sus Municipios, en la Ley 23.548.  

Las Provincias se obligan por sí y por sus Municipios, a no aplicar gravámenes locales análogos 

a los nacionales distribuidos por esta Ley. Esta obligación no alcanza al Impuesto sobre los IIBB, de 

Sellos, y a las Tasas retributivas de servicios efectivamente prestados (Art. 9º inc. b). Asimismo, las 

Provincias se obligan a establecer un sistema de distribución a los Municipios de los ingresos que se 

originen en esta Ley, el cual se estructura asegurando la fijación objetiva de los índices de distribución 

y la remisión automática de los fondos (Art. 9º inc. g). 

d. Corolario del régimen de coparticipación actual.  

Los coeficientes de distribución de la masa coparticipable neta que rigen desde 1988, no 

contemplan la evolución de las necesidades poblacionales de los años siguientes. Esta situación ha 

provocado la adopción de paleativos, tales como la constitución del fondo del conurbano bonaerense, 

o la discrecionalidad en el envío de fondos. Una situación similar ocurre en la distribución de recursos 

entre cada Provincia y sus Municipios, los cuales no siempre pueden relacionar sus “tasas sobre 

ventas”, con servicios municipales efectivamente prestados.  

 

C. LOS INTENTOS DE ARMONIZACIÓN EN 26 AÑOS (1992-2017) 

 

Se analizan a continuación los “Compromisos Asumidos” y los “Resultados Obtenidos” en las 

“4 Etapas” de intentos para armonizar la tributación local, y para sancionar el nuevo régimen de 

coparticipación federal de impuestos:  

Etapa 1: Pactos Fiscales 1992-1993 y Reforma Constitucional 1994 

Etapa 2: Compromisos Federales 1999-2000 y Acuerdos 2002  

Etapa 3: Ley de Responsabilidad Fiscal 2004 

Etapa 4: Acuerdos 2016, Responsabilidad Fiscal 2017 y Consenso Fiscal 2017 

 

ETAPA 1: PACTOS FISCALES 1992-1993 Y REFORMA CONSTITUCIONAL 1994 
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a) Compromisos Asumidos en 1992-1994  

  

1. Pacto Fiscal I - Acuerdo entre Gobierno Nacional y Gobiernos Provinciales (1992) 

La Nación queda autorizada a retener un 15 % de la masa de impuestos coparticipables para 

atender el pago de obligaciones y gastos nacionales. Se firmarán Convenios de transferencia de 

servicios de la Nación a las Provincias, garantizándose a las mimas el financiamiento de los costos 

de los servicios transferidos. Los Gobiernos Provinciales solicitaran a sus respectivas Legislaturas la 

aprobación de presupuestos equilibrados, a cuyos efectos contemplarán la generación de recursos, o 

las economías de gastos17. 

 

2. Pacto Fiscal II – Pacto Federal para el Empleo la Producción y el Crecimiento (1993) 

Compromisos de las Provincias: Derogar el Impuesto de Sellos. Eximir del Impuesto a los IIBB 

a la producción primaria, la producción de bienes (excepto los ingresos por ventas a consumidores 

finales), las prestaciones de servicios de electricidad, agua y gas (excepto las que se efectúan a 

viviendas), la construcción de inmuebles, y las prestaciones financieras, de capitalización y ahorro y 

de seguros. En un plazo de 3 años, sustituir el Impuesto sobre los IIBB por un impuesto general al 

consumo. Implementar sistemas uniformes de control en todas las jurisdicciones que aseguren un 

determinado nivel de recaudación y prevea una metodología que permita la discriminación obligatoria 

del impuesto sobre los IIBB en las facturas o documentos equivalentes, en las ventas entre inscriptos.  

Compromisos de la Nación: Adoptar en la Municipalidad de Buenos Aires la misma 

reformulación tributaria que adoptan las Provincias.  Disminuir la incidencia impositiva y previsional 

sobre el costo laboral. Adecuar de inmediato las normas sobre retenciones y pagos a cuenta del IVA 

para que en ningún caso los contribuyentes paguen una tasa efectiva superior al 18 %. 

 

3. Reforma Constitucional (1994) 

Una ley convenio, sobre la base de acuerdos entre la Nación y las provincias, instituirá regímenes 

de coparticipación de estas contribuciones, garantizando la automaticidad en la remisión de los fondos 

(…). La ley convenio tendrá como Cámara de origen el Senado y deberá ser sancionada con la 

mayoría absoluta de la totalidad de los miembros de cada Cámara, no podrá ser modificada 

unilateralmente ni reglamentada y será aprobada por las provincias (CN Artículo 75 inc. 2°). El 

                                                           
17 El Pacto Fiscal I fue aprobado por la Ley Nº 24.130 (1992) 
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régimen de coparticipación y la reglamentación del organismo fiscal federal, serán establecidos antes 

de la finalización del año 1996 (Cláusula Transitoria Sexta).  

 

b) Resultados Obtenidos hasta 2018 con los Compromisos Asumidos en 1992-1994 

 

1. Resultados del Pacto Fiscal I (1992) 

Retención del 15% de la masa coparticipable: Por Ley N° 26.078 (2006) se prorroga la retención 

del 15% con destino a la ANSES durante la vigencia de los impuestos respectivos (Los reclamos de 

las Provincias fueron resueltos por la CSJN en Diciembre/2015, y a través del Acuerdo Nación-

Provincias de Mayo/2016, se dispone su disminución gradual hasta llegar a 0% en 2020). 

Transferencias de servicios: Se transfieren servicios de educación, salud y seguridad desde la 

Nación a las Provincias (Para las Provincias fueron insuficientes los recursos transferidos por la 

Nación desde 1993, para financiar los costos de los servicios transferidos); 

Presupuestos equilibrados: Si bien anualmente se aprueban presupuestos equilibrados, los 

resultados de las ejecuciones presupuestarias indican que los gastos públicos superan los ingresos 

públicos en varias Provincias (a partir de 2005, el CFRF evalúa las ejecuciones presupuestarias e 

informa en su página web las Provincias con resultados financieros negativos entre 2008 y 2016).  

 

2. Resultados del Pacto Fiscal II (1993) 

Las Provincias y la CABA no derogaron Sellos sobre la actividad financiera y, si bien 

establecieron exenciones de IIBB sobre la actividad primaria e industrial, no incluyeron en esa 

exención a las actividades en otras Provincias/CABA18 (esa discriminación tributaria fue 

considerada inconstitucional por la CSJN en el Año 2017)19. 

El impuesto sobre los IIBB en cascada no fue sustituido por un Impuesto general al consumo, y 

no se avanzó en un sistema uniforme que prevea la discriminación obligatoria de IIBB. Asimismo, la 

                                                           
18 Si bien en 1993 la Nación derogó Sellos sobre la actividad financiera en Capital Federal y estableció 

exenciones de IIBB sobre la actividad primaria e industrial, en 2009 la CABA re-estableció Sellos sobre la 

actividad financiera, y limitó la exención de IIBB para quienes realizan la actividad industrial en la CABA 
19 CSJN en “Bayer S.A. c/ Santa Fe” y en “Harriet y Donnelly S.A. c/Chaco” (Octubre/2017). Se indica que… 

“la legislación provincial lesiona el principio de igualdad de las cargas públicas y altera la corriente natural 

del comercio (CN arts. 75, inc. 13° y 126), instaurando una suerte de “aduana interior” vedada por la CN 

(arts. 9° a 12°), para perjudicar a los productos provenientes de otras provincias en beneficio de los 

manufacturados en sus territorios”. A partir de ello, la CSJN considera de aplicación la regla sentada en “Bolsa 

de Cereales de Buenos Aires” (Fallos: 337:1464) según la cual “...el distinto domicilio de una persona no puede 

ser un elemento diferenciador dentro de una categoría obligada al pago o a la recaudación del tributo...”. 
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Nación no disminuyó la incidencia impositiva y previsional sobre el costo laboral y la alícuota general 

del IVA aumentó del 18% (1993) al 21%20.  

 

3. Resultado de la reforma constitucional (1994) 

Desde 1996 está pendiente la nueva Ley-Convenio de Coparticipación Federal de Impuestos, por 

lo que se sigue aplicando la Ley 23.548 (1988), la cual prevé porcentajes estáticos para la distribución 

primaria y secundaria, y una distribución de competencias que no evita la “triple imposición interna 

indirecta” que afecta los costos de producción y que se traslada a los precios. No se modifican las 

tasas municipales sobre ventas (Art 9° inc. b), aun cuando las mismas no se relacionen con servicios 

efectivamente prestados.  

 

ETAPA 2: COMPROMISOS FEDERALES 1999-2000 Y ACUERDOS 2002 

 

a) Compromisos Asumidos en 1999-2000  

  

1. Compromiso Federal (1999) 

Presentar durante el año 2000, un proyecto de ley de coparticipación federal (en cumplimiento 

del art. 75 inc. 2 de la CN). Establecer procedimientos para una amplia difusión de sus cuentas 

fiscales, incluyendo el presupuesto, con sistemas que aprovechen la nueva tecnología que brindan las 

redes informáticas. Implementar la armonización tributaria entre los distintos niveles de Gobierno, 

incluyendo los Municipios, para lo cual se deberá incluir la CUIT de los contribuyentes en todos los 

soportes informáticos de datos, en los sistemas de valuación inmobiliaria, etc, con el objeto de generar 

la información necesaria a fin de controlar la evasión fiscal. Facilitar el cumplimiento de las 

obligaciones tributarias y procurar la baja del costo argentino, eliminando o sustituyendo impuestos 

que distorsionan la competitividad y las decisiones de producir e invertir en Argentina. 

 

2. Ley de Prevención de la Evasión Fiscal (2000) 

                                                           
20 Asimismo, los contribuyentes con saldos a favor técnicos en el IVA (por ejemplo, por aplicar el 21% en la 

compra y el 10,5% en la venta), tienen problemas de competitividad. Los saldos a favor técnicos en el IVA 

pueden recuperarse con ventas futuras en el país y los saldos por retenciones y percepciones son de libre 

disponibilidad. En 2016 se avanzó en devoluciones de saldos a favor técnicos a Pymes inversoras, y en 2017 se 

previó su devolución a quienes acrediten su no utilización en 6 meses. No obstante, los trámites ante AFIP de 

recupero del IVA por inversiones en Bienes de Uso, por exportaciones, y los saldos a favor del IVA de libre 

disponibilidad, tienen importantes demoras en su resolución. 
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Se establece que no surtirán efectos entre partes ni frente a terceros los pagos de sumas de dinero 

superiores a $ 1.000, que no fueran por medios bancarios. Los documentos que posibiliten la 

inscripción de inmuebles, automotores, embarcaciones y aeronaves en sus respectivos Registros, debe 

contener la clave de identificación (CUIT, CUIL o CDI) de las partes intervinientes. Todas las plantas 

industriales de faenamiento de hacienda y molienda de granos tendrán la obligación de incorporar 

sistemas electrónicos de medición y control de la producción que funcionen en tiempo real. La Nación 

suscribirá con las Provincias y la CABA los convenios destinados a poner en funcionamiento sistemas 

de intercambio de información sobre base CUIT/CUIL.  

 

3. Compromiso Federal para el Crecimiento y la Disciplina Fiscal (2000). 

El Gobierno Nacional enviará al Congreso un proyecto de ley de Coparticipación de todos los 

recursos nacionales, con excepción de los derechos de importación y exportación. El sistema de 

transferencias será simplificado, eliminando las pre-coparticipaciones que sufren actualmente 

diversos tributos. La Nación, las Provincias y la CABA acuerdan establecer procedimientos para 

posibilitar una amplia difusión de sus cuentas fiscales, mediante sistemas informáticos.  

Se reafirma el Compromiso Federal de 1999, en cuanto a la armonización tributaria entre los 

distintos niveles de Gobierno, incluyendo los Municipios, la cual deberá incluir las CUITs de los 

contribuyentes en soportes informáticos de datos, sistemas de valuación inmobiliaria, etc. La Nación 

y las Provincias se comprometen a conseguir la adhesión de los Municipios a los aspectos centrales 

del presente acuerdo. En cada Provincia se respetarán los criterios de coparticipación con los 

Municipios, similares a los establecidos entre la Nación y las Provincias. 

 

4. Bases de un Régimen de Coparticipación Federal de Impuestos (2002) 

Se sancionará el nuevo régimen integral de Coparticipación Federal de Impuestos antes del 

31/12/02, que incorpore la creación de un Organismo Fiscal Federal, la constitución de un Fondo 

Anticíclico Federal, el régimen obligatorio de transparencia de la información fiscal de todos los 

niveles de gobierno, las pautas que permitan alcanzar una simplificación y armonización del sistema 

impositivo de todos los niveles de gobierno, la coordinación y colaboración recíproca de los 

organismos de recaudación nacionales, provinciales, de la CABA y de los Municipios, y los 

indicadores de distribución sobre la recaudación que aumenten la correspondencia y eficiencia fiscal. 

 

b) Resultados Obtenidos hasta 2018 con los Compromisos Asumidos en 1999-2002 
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No se pudo sancionar la Ley Convenio de Coparticipación Federal de Impuestos ni crear el 

Organismo Fiscal Federal. Si bien se avanzó en la inclusión de las CUITs en los registros 

patrimoniales, ese proceso de “cuitificación” de las nuevas inscripciones registrales no fue 

acompañado por el necesario “empadronamiento base CUIT”, de todos los titulares que surgen de los 

registros catastrales locales (Registros de la Propiedad Inmueble), y de todos los titulares que surgen 

de los regímenes de control societarios locales (Registros Públicos de Comercio).  

Se avanzó en la celebración de convenios entre la AFIP y las Administraciones Tributarias 

provinciales y municipales para la transferencia de datos y la puesta en marcha de los sistemas de 

recaudación y de fiscalización, aunque la necesidad invocada de “contar con base de datos propias” 

dio lugar a que cada Organismo de Recaudación prevea su propia “clave fiscal” para que los 

contribuyentes accedan a sus registros tributarios.  

 No se eliminaron los tributos que distorsionan la actividad económica, la inversión y el empleo, 

dado que continúan vigentes los distorsivos Impuestos de Sellos, Impuesto a los Créditos y Débitos 

Bancarios, Impuesto sobre los IIBB “en cascada”, y sus regímenes de recaudación anticipada a través 

de los Bancos (SIRCREB y otros regímenes locales). Ello afectó la competitividad y las decisiones 

de producir e invertir en Argentina.   

 

ETAPA 3: LEY DE RESPONSABILIDAD FISCAL (2004) 

 

a) Compromisos que surgen de la Ley de Responsabilidad Fiscal de 2004.  

Esta Ley dispone que las Provincias y la CABA difundirán información trimestral de la ejecución 

presupuestaria (base devengado y base caja), del stock de la deuda pública, los programas bilaterales 

de financiamiento, y del pago de servicios. Tomarán las medidas necesarias para calcular parámetros 

e indicadores homogéneos de gestión pública que midan la eficiencia y eficacia en materia de 

recaudación y de gasto público a los efectos de las comparaciones inter-jurisdiccionales. El CFRF 

medirá el equilibrio financiero como la diferencia entre recursos percibidos y gastos devengados, que 

incluirán los gastos corrientes (netos de los financiados por organismos internacionales), y los gastos 

de capital (netos de los destinados a infraestructura social básica necesaria).  

EL CFRF evaluó 19 jurisdicciones en 2005 (Nación y 18 Provincias), y 22 Jurisdicciones en 

2016 -Nación y 21 Provincias- (Nunca evaluó a La Pampa y a San Luis, y el último año en que evaluó 

a CABA fue 2008). Hubo 2 etapas de medición del equilibrio financiero de las jurisdicciones 

adheridas: Entre 2005 y 2008 se consideraba sólo el resultado financiero ajustado (positivo o 

negativo), mientras que entre 2009 y 2016, a ese resultado se le deducían las erogaciones destinadas 
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a promover la actividad económica, sostener el nivel de empleo, y dar cobertura a emergencia 

sanitaria y asistencia social21. Se prevé divulgar el incumplimiento en páginas web, y limitar las 

transferencias presupuestarias no originadas en impuestos nacionales de transferencia automática. 

 

b) Resultados Obtenidos hasta 2018 con la Ley de Responsabilidad Fiscal de 2004 

Desde 2005 a 2016 el CFRF evalúa el “equilibrio financiero” de la Nación y de las Provincias 

adheridas22, e informa lo siguiente: Entre 2005 y 2007, las jurisdicciones evaluadas presentan un 

resultado financiero positivo. En 2008, 5 jurisdicciones presentan un resultado financiero negativo 

(Buenos Aires, Jujuy, Santa Cruz, Santa Fe y Tierra del Fuego)23. A partir del 2009, la Ley 26.530 

prevé que a los resultados financieros deben restarse los gastos deducibles. Entre 2009 y 2014, la 

mayoría de las jurisdicciones evaluadas presentan resultado financiero negativo, con gastos 

deducibles por montos superiores. Hay 2 Provincias en 2015 con resultado financiero negativo y 

gastos deducibles mayores (Jujuy y Santa Cruz), y 3 Provincias en 2016 (Chaco, Jujuy y Santa Cruz). 

Los resultados negativos (o déficits fiscales), obtenidos por la mayoría de las Jurisdicciones 

evaluadas entre 2008 y 2016, dieron lugar a un fuerte aumento de la presión fiscal por parte de 

Provincias, CABA y Municipios, a través de los nuevos tributos locales y del aumento de los 

existentes, y de los múltiples regímenes de retención y de percepción de IIBB (con la consecuente 

generación de saldos a favor de los contribuyentes). Esta fuerte presión tributaria local indirecta 

(trasladable a precios), agravó el problema de competitividad y de la economía en general.  

 

ETAPA 4: ACUERDOS 2016 – LEY DE RESPONSABILIDAD FISCAL 2017 – LEY DE 

CONSENSO FISCAL 2017 

 

a) Compromisos que surgen de los Acuerdos 2016 y de las Leyes 2017  

 

1. Acuerdo Nación-Provincias (Mayo/2016)24:  

                                                           
21Ley 26.530 (2009) prorrogada hasta el año 2016 por Ley N° 27.198 (Noviembre/2015): Durante los ejercicios 

2009 a 2016 se excluyeron de los gastos las erogaciones que se hayan destinado a promover la actividad. 

económica, a sostener el nivel de empleo y a dar cobertura a la emergencia sanitaria y a la asistencia social.   
22 Las evaluaciones de las ejecuciones presupuestarias por los años 2005 a 2017 están disponibles en 

http://www.responsabilidadfiscal.gob.ar/evaluaciones/. 
23 El resultado negativo del 2008 se debió a… “la aplicación de políticas públicas que sostengan las actividades 

productivas, preserven los niveles de empleo y financien la asistencia de los sectores sociales desprotegidos”. 
24 Los Acuerdos Nación-Provincias de Mayo/2016 fueron aprobados por Ley 27.260 Arts 24 y 25.    

http://www.infoleg.gob.ar/infolegInternet/verNorma.do?id=254339
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Eliminar la detracción del 15% de la masa de impuestos coparticipables pactada en el Pacto II 

de 1992 y prorrogada en 2006, en forma progresiva y escalonada durante los años 2016 a 2020 (fecha 

límite para su eliminación definitiva: 1/1/2021). 

 

2. Carta de Intención Nación-Provincias (Agosto/2016):  

Adoptar las medidas que fueran necesarias para impulsar la convergencia al equilibrio fiscal en 

cada jurisdicción en el año 2019, y fortalecer la autonomía fiscal mediante el aumento de la 

recaudación propia. Mejorar las estructuras tributarias a través de la reducción de los costos de los 

servicios de recaudación y fiscalización, de respetar el principio de equidad horizontal y la 

progresividad de los tributos, y de promover el avance hacia esquemas que favorezcan el crecimiento 

sostenido de la actividad económica, la productividad y el empleo. Impulsar la nueva Ley de 

Coparticipación Federal de Impuestos y promover el debate de un nuevo Régimen Federal de 

Responsabilidad Fiscal.  

 

3. Carta de Intención Nación-Provincias (Diciembre/2016):  

Aplicar el 1,9% que las Provincias le pagan a la AFIP por la recaudación tributaria nacional, sólo 

sobre los impuestos que se coparticipan, de manera tal que la recaudación de los impuestos que no se 

coparticipan serán financiados por la Nación. La AFIP brindará a Provincias y CABA, determinados 

servicios de recaudación de los tributos locales, así les facilitará los soportes informáticos para tal fin. 

La Comisión Federal de Coordinación de Ingresos Fiscales, integrada por la AFIP y las 

Administraciones Tributarias de Provincias y CABA, tendrá por objeto coordinar tareas comunes y 

actividades conjuntas.  

 

4. Modificaciones a la Ley de Responsabilidad Fiscal (Diciembre/2017)25  

 El CFRF deberá comunicar al Congreso de la Nación antes del 30/6 de cada año, los informes 

anuales de evaluación de cumplimiento. El CFRF debe aprobar los parámetros e indicadores 

homogéneos de gestión pública que midan la eficiencia y eficacia en materia de recaudación y la 

eficiencia en materia de gasto público26, y su medición deberá ser publicada. 

En cuanto a los Ingresos Públicos, se prevé adoptar políticas tributarias tendientes a armonizar y 

no aumentar la presión impositiva legal, especialmente en aquellos gravámenes aplicados sobre el 

                                                           
25 Ley N° 27.428 promulgada por Decreto PEN 1116/2017 
26 Incorporarán el cálculo del producto bruto geográfico (PBG) con metodologías compatibles con el INDEC, 

hasta que este organismo disponga del cálculo actualizado. 
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trabajo, la producción, el sector productivo y su financiamiento, con la finalidad común de lograr el 

crecimiento de la economía nacional y las economías regionales, en la medida que dichas decisiones 

no impliquen comprometer la sostenibilidad de las finanzas públicas. A tales efectos, el CFRF 

publicará anualmente la presión legal impositiva por área de actividad. 

Se reemplaza la evaluación del “equilibrio financiero” por parte del CFRF, por el cálculo del 

producto bruto geográfico (PBG) con metodologías compatibles con el INDEC27. Se prevé asimismo 

que las Provincias invitarán a adherir a la presente ley a sus Municipios, les propondrán la aplicación 

de la elaboración de información fiscal con los mismos criterios metodológicos, coordinarán su 

correcta difusión, e informarán sobre todo lo relativo al Régimen Federal de Responsabilidad Fiscal. 

 

5. Consenso Fiscal (2017)28 

Además del compromiso referido a la Coparticipación Federal de Impuestos, las Provincias y la 

CABA asumen compromisos referidos al Impuesto sobre los IIBB (limitaciones en las alícuotas y en 

los regímenes de retención y percepción), y al Impuesto de Sellos  (No aumentar alícuotas). Con 

respecto a los Municipios, las Provincias acuerdan: (n) Un régimen de coparticipación de recursos 

provinciales, (o) Un régimen de responsabilidad fiscal, (p) Que las tasas municipales se correspondan 

con la concreta, efectiva e individualizada prestación de un servicio, y sus importes guarden una 

razonable proporcionalidad con su costo, (q) Una base pública de tasas municipales, y (r) Un sistema 

único de liquidación y pago de tasas municipales aplicable a cada provincia y a la CABA.  

Se establece que los compromisos asumidos deberán cumplirse antes del 31/12/2019, que los 

plazos para el cumplimiento de las cláusulas del Pacto Fiscal II quedan suspendidas para quienes 

aprueben el Consenso, que las provincias firmantes, la CABA y el Estado Nacional aprobarán este 

Consenso por Ley, que modificarán sus leyes para cumplirlo, y que autorizarán a los Poderes 

Ejecutivos para dictar normas a tal fin. 

 

b) Resultados esperables desde 2018, con los Acuerdos 2016 y las Leyes 2017 

    

El Compromiso asumido por los 2255 Municipios requiere de su participación, dado que la 

potestad tributaria municipal surge de la Constitución Nacional (Arts. 5º y 123), de la Constitución 

Provincial, de la Ley Orgánica de Municipalidades y de sus propias Ordenanzas Tributarias 

                                                           
27 Es decir que a partir del 2018 el CFRF ya no publicará en su página web la evaluación de cada Jurisdicción 

referida al resultado financiero anual que surge de la ejecución presupuestaria 
28 Ley 27.429 promulgada por Decreto 1115/2017 
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Municipales). Por lo tanto, es necesario que las Provincias acuerden con los Municipios el sistema 

único de liquidación y pago de tasas municipales (–inc r-), que se corresponda con la concreta, 

efectiva e individualizada prestación de un servicio (–inc p-), que sirva de base para el diseño del 

régimen legal de coparticipación de recursos provinciales con los Municipios (–inc n-), todo ello en 

un marco de Responsabilidad Fiscal (-inc o-).  

Para cumplir con esos compromisos, debiera acordarse la sustitución de las actuales tasas 

municipales sobre ventas por una Tasa de Inspección Municipal (TIM), que sea única en todo el país 

en cuanto a la base imponible y la alícuota aplicable, y que retribuya la prestación del efectivo servicio 

municipal de control de la actividad económica formal y del empleo registrado29. Asimismo, la 

recaudación de esta nueva tasa única municipal debiera ser tomada como uno de los factores de 

ponderación de la distribución secundaria de los recursos federales y provinciales coparticipables30. 

Con el sistema propuesto se cumplirá con el requisito de la efectiva prestación del servicio 

municipal de control de la evasión fiscal, se obtendrá una mayor equidad en la distribución de la carga 

tributaria entre los contribuyentes (la actividad económica formal será controlada por la Nación, las 

Provincias/CABA y los Municipios) y se obtendrá una mayor previsibilidad en la tributación 

municipal trasladable a los precios (las tasas municipales no serán modificables en forma unilateral, 

porque su recaudación incidirá en la coparticipación).    

 

D. EL CONSENSO FISCAL 2017 ANTE LA EXPERIENCIA OBTENIDA EN 26 AÑOS 

 

En este apartado se relacionan los “Mensajes” de las 4 Etapas analizadas, con la reglamentación 

del sistema de “Tasa Municipal Única y Coparticipación Dinámica” que se propone, la cual estará a 

cargo de los Organismos técnico-jurídicos federales: AFIP, BCRA, CFRF, INDEC y CFI:  

 

a) El Mensaje de la ETAPA 1 (Desde 1992-1994) – Pautas para la “nueva Coparticipación”. 

 

                                                           
29 Las 23 Provincias, la CABA y los 2255 Municipios, debieran acordar la aplicación de la TIM del 1% en todo 

el país, y delegar los aspectos reglamentarios en la AFIP y el BCRA (control de cumplimiento de la TIM), y en 

el CFRF, el INDEC y la CFI (factores de ponderación para la distribución secundaria de recursos). A partir de 

esos Acuerdos, las Provincias y la CABA debieran aprobar la reducción de IIBB y de Sellos en 1 punto, y los 

Municipios debieran aprobar el reemplazo de sus actuales tasas municipales, por la nueva TIM. 
30Si en 2018 se acordara que la fecha límite de adhesión a la TIM fuera el 31/12/2018, la adhesión de un 

Municipio a la TIM después de esa fecha debiera dar lugar a que el mismo aplique la TIM desde el 1/7 del año 

siguiente a la adhesión. Por lo tanto, en este supuesto, la no adhesión a la TIM antes del 31/12/2018 arrojaría 

un menor factor de distribución del Municipio y la Provincia del año 2021 (por “Recaudación TIM = 0”). En 

este caso la adhesión de un Municipio en 2019 tendrá efectos en la coparticipación de 2022, y así sucesivamente. 
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1- Estabilidad en el régimen que se apruebe. 

La Constitución Nacional (1994) establece que la Ley Convenio sobre Coparticipación Federal 

de Impuestos “no podrá  ser modificada unilateralmente ni reglamentada y será aprobada por las 

provincias” (Art 75 inc 2), y la Ley de Coparticipación Federal de Impuestos (1988) indica que la 

adhesión de cada Provincia se hará mediante una Ley por la cual “aceptan el régimen de esta ley sin 

limitaciones ni reservas, por sí y por sus Municipalidades o entes asimilables” (Art 9°).  

 

2- Factores dinámicos para la distribución secundaria 

Las Provincias reciben los recursos por que surgen de distribuir el 57,36% de la masa 

coparticipable31, y la CABA recibe de la Nación el 3,75% del total recaudado. Los porcentajes 

“estáticos” que se aplican desde 1988 no reflejan la evolución de las necesidades de las Provincias, y 

las asignaciones directas debieran evitarse porque son discrecionales. Pero hasta el presente no fue 

posible el acuerdo sobre nuevos “porcentajes estáticos” para la distribución secundaria de los recursos 

federales (entre Provincias), ni se han podido evitar las asignaciones directas.  

 

3- Mensaje de la Etapa 1 para la “nueva Coparticipación”: 

La CFI debiera proponer los coeficientes de “distribución primaria” de los recursos federales y 

provinciales coparticipables durante el primer año de aplicación (Los mismos surgirán de analizar el 

régimen actual de distribución primaria en cada Jurisdicción, las asignaciones directas, las 

competencias, servicios y funciones delegadas, y lo informado por el CFRF sobre fuentes de recursos, 

resultados financieros y endeudamiento).  

Asimismo, la CFI debiera proponer los coeficientes para la “distribución secundaria” de los 

recursos federales y provinciales coparticipables el primer año de aplicación (Los mismos surgirán 

de los indicadores que informe la AFIP y el CFRF sobre “eficiencia”, y que informe el INDEC sobre 

“necesidades” y “geografía”, al 30/6 del año anterior32). 

                                                           
31 Del diagrama de coparticipación 2018 –CFI-, surge que el 57,36 % de la masa neta destinado a las Provincias 

se forma por los % previstos en la Ley 23.548 (54,66 % y 2%), más la ponderación % de lo transferido por 

Servicios de Educación y Salud ($ 1.284 MM), y por la Ley N° 26.075 de Financiamiento Educativo. 
32 Por ejemplo, a partir de la información de la AFIP, al CFRF y el INDEC al 30/6/2020, la CFI podrá determinar 

el coeficiente único de distribución secundaria asignando el 35% al factor “eficiencia”, el 35% al factor 

“necesidades” y el 30% al factor “geográfico”. El coeficiente único de distribución secundaria va a cambiar 

todos los años, conforme la evolución de los factores “eficiencia” y “necesidades” de cada Jurisdicción, medidos 

objetivamente al 30/6 del año anterior. Si se advierten inequidades con la ponderación de la CFI 35%-35%-

30%, se puede aprobar una ponderación distinta para los años siguientes (Ej 30%-40%-30%, o 40%-40%-20%).  
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La distribución primaria y secundaria de recursos debe basarse en indicadores y factores de 

ponderación que no pueden ser modificados unilateralmente, pero que dan lugar a un sistema de 

“porcentajes dinámicos” para la distribución de recursos. Es decir, el compromiso unánime es el de 

preservar el método acordado, asumiendo que los porcentajes que surjan cada año del mismo, 

dependerán de la evolución de los indicadores de cada Jurisdicción, frente a los indicadores del resto 

de las Jurisdicciones.  

 

b) El Mensaje de la ETAPA 2 (Desde 1999-2002) – Pautas para la “nueva Coordinación”. 

 

1- Coordinación entre Fiscos para la recaudación tributaria centralizada.    

La coordinación y colaboración recíproca de los organismos de recaudación tributaria de Nación, 

Provincias, CABA y Municipios (base CUIT), debe permitir que la AFIP controle en forma 

centralizada la presentación de las liquidaciones mensuales de las tasas municipales, y que los pagos 

se destinen directamente a las cuentas recaudadoras municipales. El sistema de cuentas tributarias de 

la AFIP basado en CUITs y en “Códigos de Municipios”, debe permitir el acceso de todas las 

Jurisdicciones a la información de la recaudación local “por Municipio” y “por Provincia/CABA”.  

 

2-   Coordinación entre Fiscos para la fiscalización basada en la tasa municipal única. 

La coordinación y colaboración recíproca de todos los organismos de recaudación, debe permitir 

utilizar la liquidación mensual de la tasa municipal (1% sobre los ingresos netos de IVA menos el 1% 

sobre los sueldos brutos), para el control sistémico de las bases imponibles de IIBB, IVA, Ganancias 

y Recursos de la Seguridad Social. El intercambio de la información entre Fiscos sobre las 

“inconsistencias” en los cruces sistémicos entre la tasa municipal, los depósitos bancarios, y las bases 

imponibles de los tributos nacionales y provinciales, dará lugar a que los Municipios cuenten con 

elementos para el control de la actividad económica formal y del empleo registrado. 

 

3- Mensaje de la Etapa 2 sobre la “nueva Coordinación”  

La AFIP debiera establecer el sistema de “cuentas tributarias” para controlar el cumplimiento de 

la TIM, y a través de los “Códigos de Municipios”, CUITs y CBUs de los contribuyentes de derecho 

y de los Municipios acreedores, y el BCRA debiera diseñar sistemas web de “información de 

cumplimiento”, que relacionen las acreditaciones bancarias con la TIM del 1% sobre ingresos que se 

depositan (básicamente en los depósitos bancarios en efectivo, ya sea a través de líneas de caja, o de 

los sistemas de depósitos en efectivo en las terminales de auto-servicio).     



22 
 

 

2- El Mensaje de la ETAPA 3 (Desde 2004) – Pautas para la “nueva Responsabilidad”.  

 

1- La necesidad de relevar los Resultados Financieros en todas las jurisdicciones.  

 De la página web del CFRF surge que cuando las evaluaciones comienzan a arrojar resultados 

financieros negativos (desde 2008), se reforma la Ley de Responsabilidad Fiscal (en 2009), para que 

los gastos de emergencia en salud, educación y seguridad, no formen parte del déficit fiscal. Por lo 

tanto, la falta de adhesión de La Pampa, San Luis, CABA y los Municipios, sumado a la posibilidad 

de compensar los resultados financieros negativos con los “gastos de emergencia”, dio lugar a que 

las evaluaciones no sean comparables en todo el país, y a que no haya preocupación ante las 

ejecuciones presupuestarias que no preserven el equilibrio presupuestario.  

 

2- La necesidad de incluir la Responsabilidad Fiscal en materia de Ingresos Públicos  

Entre 2005 y 2017 hubo constante aumento de la presión tributaria de Provincias, CABA y 

Municipios sobre la actividad económica (aumento de la presión tributaria indirecta trasladable a 

precios). Este fuerte aumento de la presión tributaria local sin un sistema de Responsabilidad Fiscal 

que incluya a los Municipios, y sin un sistema de control fiscal que involucre a los Municipios, 

produjo una mayor presión tributaria sobre los contribuyentes formales y aumentó la inequidad 

tributaria entre contribuyentes formales e informales.  

 

3- Mensaje de la Etapa 3 sobre la “nueva Responsabilidad” 

El CFRF debiera diseñar el sistema de carga web de la información que surge de cada “Ejecución 

Presupuestaria”. Asimismo, para lograr que las  23 Provincias, la CABA y los 2255 Municipios 

brinden información anual al CFRF sobre los recursos obtenidos, el resultado financiero 

(positivo/negativo) y el nivel de endeudamiento, debiera acordarse que, cuando no se brinda esa 

información, el CFRF califica con “menos 20” cada factor no informado. Esa calificación negativa 

informada a la CFI, perjudicará a la Jurisdicción incumplidora en la distribución secundaria. 

 

4- Mensaje de la ETAPA 4 (Desde 2016-2017) – Pautas para la “nueva Armonización” 

 

1- Los Acuerdos Locales para cumplir con el Consenso Fiscal 2017 
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El compromiso asumido por las Provincias33 en el Consenso Fiscal 2017 (por sí y por sus 

Municipios), de disminuir antes del 31/12/2019 los tributos locales que inciden sobre la actividad 

económica (Ingresos Brutos, Sellos y Tasas Municipales), requiere de la aprobación legislativa de 

Provincias, CABA y Municipios34. Luego que las Provincias y la CABA acuerden los lineamientos 

del “sistema único de liquidación y pago de tasas municipales” (–inc r-), cada Provincia debiera 

acordar con sus Municipios el reemplazo de sus actuales tasas sobre ventas por una única tasa en 

todo el país, en cuanto a los sujetos obligados, la base imponible y la alícuota aplicable (1%). 

 

2- Las Leyes Locales para cumplir con el Consenso Fiscal 2017 

Las Provincias que acuerdan con sus Municipios aplicar la nueva tasa del 1%, deben aprobar la 

disminución de 1 punto porcentual en los Impuestos sobre los IIBB y de Sellos. Asimismo, los 

Concejos Deliberantes de los Municipios que acuerdan con su Provincia aplicar la TIM del 1%, deben 

aprobar el reemplazo de las actuales tasas municipales sobre ventas, por la nueva Tasa única35.  

 

3- Mensaje de la Etapa 4 sobre la “nueva Armonización”. 

Todos los Municipios del país deben controlar los registros de ingresos y de sueldos de los 

contribuyentes de derecho domiciliados en su territorio36, siendo que la nueva tasa exhibida en forma 

discriminada en todos los comprobantes de ingresos que se emiten en el Municipio (Facturas, Tickets, 

Recibos, Contratos, Escrituras, etc), permitirá a cada Municipio difundir entre los adquirentes y 

consumidores que verifiquen en sus compras el “Código del Municipio” y la inclusión de la TIM37. 

La aplicación de la TIM en todo el país, permitirá cumplir con el compromiso de avanzar con el 

régimen de Coparticipación Federal de Impuestos38, y con el compromiso de las Provincias de 

                                                           
33 San Luis fue la única Provincia que no suscribió el Consenso Fiscal 2017 el 16/11/2017.  
34 Cuando las Provincias asumen este compromiso en el Pacto Fiscal II de 1993, no disminuyeron sus tributos 

locales porque alegaron que los costos de los servicios de salud y educación transferidos eran mayores que los 

recursos asignados en forma directa. Además, los Municipios alegaron que su potestad tributaria surge de los 

Arts. 5° y 123 de la Constitución Nacional, de las respectivas Constituciones Provinciales, y de las Leyes 

Orgánicas vigentes en cada Provincia. Sin reducción de gastos públicos, es imposible reducir los tributos.   
35 Sólo no se reemplazan por la TIM del 1% las Tasas municipales que recaen sobre la propiedad inmueble, 

tales como las tasas por el servicio de ABL urbano, y por el servicio de mantenimiento de la red vial rural. 
36 El servicio de inspección  municipal remunerado a través de la TIM del 1%, es el de verificar que todas las 

registraciones de ingresos y de sueldos del país -manuales o sistémicas- contengan una columna con la TIM del 

1 % sobre cada Ingreso Neto de IVA registrado, y sobre cada Sueldo Bruto registrado (conforme normas AFIP). 
37  De la constatación ciudadana de la TIM en las compras, dependerá la recaudación municipal directa, y la 

mejora en la distribución secundaria de los recursos provinciales y federales. 
38 El coeficiente de distribución secundaria federal y provincial estaría formado por el factor “eficiencia” 

(representado por la recaudación de la TIM y la responsabilidad fiscal anual), el factor “necesidades” 

(representado por los indicadores anuales de pobreza, de desempleo, etc), y el factor “geográfico” (representado 

por la población, la superficie, la distancia con la CABA, etc). 
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establecer un régimen legal de coparticipación de recursos provinciales con los municipios39. Si la 

coparticipación secundaria federal y provincial está incidida por la recaudación de la TIM, a todas las 

Provincias y Municipios les resultará conveniente adherir a la misma en forma simultánea40.  

Para la nueva Armonización a través de la TIM del 1% en todo el país a partir del primer año, es 

necesario que a través del Acuerdo Federal Fiscal que se propone, se brinden las siguientes pautas 

reglamentarias a los Organismos Técnico-Jurídicos Federales AFIP, BCRA, CFRF, INDEC y CFI:   

- AFIP: Debiera reglamentar los aspectos operativos tendientes a que la TIM (1%) se exhiba en 

forma discriminada en los comprobantes y en las registraciones de ingresos y de sueldos (en los cuales 

se informará el Código Municipal del INDEC), y a informar a la CFI la recaudación anual de la TIM 

en cada Municipio al 30/6 de cada año41. 

- BCRA: Debiera reglamentar los aspectos operativos tendientes a que el depositante informe la 

relación de los depósitos por caja o por terminales de autoservicio, con la TIM del 1% que se vincula 

con esos depósitos (sobre todo en los depósitos de efectivo en cuentas propias o de terceros).  

- CFRF: Debiera reglamentar los aspectos operativos tendientes a brindar a la CFI la información 

sobre la situación de cada Municipio frente a los indicadores anuales de Responsabilidad Fiscal 

(fuentes de recursos, resultados financieros y endeudamiento), los cuales serán tomados como factor 

de ponderación de la distribución secundaria42.  

- INDEC: Debiera reglamentar los aspectos operativos tendientes a brindar a la CFI la 

información sobre la situación de cada uno de los 2255 Municipios frente a los indicadores anuales 

de Necesidades Poblacionales (índices de pobreza, de desempleo, etc) y frente a los indicadores 

geográficos (población, superficie, distancias, etc).  

- CFI: Debiera reglamentar la ponderación en la distribución secundaria del factor “Eficiencia” 

(recaudación de la TIM que informe la AFIP, e indicadores de responsabilidad fiscal que informe el 

CFRF), y de los factores “Necesidades” y “Geográficos” que le informe el INDEC. 

 

                                                           
39 El Consenso Fiscal 2017 en su Apartado VI (Implementación), indica que el mismo producirá efectos solo 

respecto de las jurisdicciones que lo aprueben por sus legislaturas y a partir de esa fecha, y que el mismo queda 

abierto a la adhesión por parte de las que no lo suscriben el 16/11/2017 (Caso de San Luis). 
40 Con ello no cederán recursos a otras Jurisdicciones que, por adherir a la TIM desde su vigencia, contarán con 

un factor de ponderación mayor a “cero” en la distribución secundaria del año siguiente. 
41 En caso que el primer año de vigencia de la TIM la AFIP no informe la recaudación de una Provincia o 

Municipio a la CFI (por no haber adherido a la TIM desde el primer año), el factor “recaudación TIM” será 

igual a 0 (cero) en ese año. 
42 La calificación del CFRF siempre será positiva y partirá de la calificación “50” para la situación de equilibrio. 

El CFRF calificará los resultados positivos entre “51 y 100” y los resultados financieros negativos entre “1 y 

49”. La falta de información de cada parámetro solicitado por el CFRF se calificará con -20 (vente negativo).  
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E. PROPUESTA DE ACUERDO FEDERAL FISCAL 2018  

 

A los efectos de aplicar el presente sistema de “Tasa Municipal Única y Coparticipación 

Dinámica”, se propone seguidamente la “secuencia institucional 2018” (a evaluar por las Provincias, 

la CABA, los Municipios), y a continuación se propone la “secuencia técnico-jurídica 2019” (a 

evaluar por los Organismos Técnico-Jurídicos federales AFIP, BCRA, CFRF, INDEC y CFI): 

  

1- Propuesta de Secuencia Institucional durante el Año 2018 

 

(1)  ACUERDO FEDERAL FISCAL 2018 (a suscribir por representantes de las 23 

Provincias43, de la CABA, y de los Organismos Federales AFIP, BCRA, CFRF, INDEC y CFI – Se 

aprueba el Texto de la TIM -Anexo A-, las Pautas Reglamentarias a los Organismos Federales -

Anexo B- y los Códigos de los 2255 Municipios -Anexo C–). 

 (2) ACUERDO FISCAL PROVINCIAL 2018 (a suscribir por el Gobernador de cada 

Provincia con los Intendentes municipales y los Jefes comunales – Se aprueba el Acuerdo Federal 

Fiscal 2018 y sus Anexos A, B y C).  

 (3) LEY PROVINCIAL 2018 (a ser aprobada por las legislaturas de Provincias/CABA– Se 

aprueba el Acuerdo Federal Fiscal 2018 y sus Anexos A, B y C, el Acuerdo Fiscal Provincial 2018, 

y la disminución de 1 punto porcentual de IIBB y de Sellos a partir de la vigencia de la TIM. 

Asimismo, se invita que los Consejos Deliberantes de los Municipios a que reemplacen sus actuales 

tasas municipales que recaen sobre la actividad económica, por la nueva TIM del 1%).  

(4)  ORDENANZA MUNICIPAL 2018 (a ser aprobada por los Concejos Deliberantes de todos 

los Municipios del País – Se aprueba el Acuerdo Federal Fiscal 2018 y sus Anexos A, B y C, el 

Acuerdo Fiscal Provincial 2018, y el reemplazo de las tasas municipales que recaen sobre la 

actividad económica -que deben enumerarse-, por la TIM del 1%).  

 

2- Propuesta de Secuencia Técnico-Jurídica durante el Año 2019  

Los Organismos Federales AFIP, BCRA, CFRF, INDEC y CFI, tomarán el listado de los 2255 

“Códigos de Municipios” del INDEC (Anexo C), los cuales son la base de la unificación del sistema 

                                                           
43Cuando las 23 Provincias y la CABA suscriban el Acuerdo Federal Fiscal que se propone, San Luis podría 

adherir simultáneamente al Consenso Fiscal 2017 y al nuevo Acuerdo Federal Fiscal. A partir de ese Acuerdo, 

los organismos técnico-jurídicos federales pueden trabajar en todo el país para que se apliquen los compromisos 

del Consenso Fiscal 2017 referidos a los Municipios y a la Coparticipación. 
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de liquidación y pago de las tasas municipales, y de la distribución secundaria de los recursos 

provinciales y federales coparticipables a partir del año siguiente: 
 

 
PROVINCIAS / CABA 

Cód 
TIM 

Gob. 
Loc. 

     

1 CABA 02 15  Buenos Aires (06) - Gob Loc: 135 

2 BUENOS AIRES 06 135    Gobierno Local Cód. TIM 

3 CATAMARCA 10 36  1 Adolfo Alsina 06 0007 

6 CÓRDOBA 14 427  2 Adolfo González Chaves 06 0014 

7 CORRIENTES 18 68  3 Alberti 06 0021 

4 CHACO 22 68  4 Almirante Brown 06 0028 

5 CHUBUT 26 47  5 Avellaneda 06 0035 

8 ENTRE RIOS 30 271      

9 FORMOSA 34 37  Córdoba (14) - Gob Loc: 427 

10 JUJUY 38 60    Gobierno Local Cód. TIM 

11 LA PAMPA 42 81  1 Embalse 14 0007 

12 LA RIOJA 46 18  2 La Cruz 14 0014 

13 MENDOZA 50 18  3 Los Cóndores 14 0021 

14 MISIONES 54 75  4 Río de los Sauces 14 0028 

15 NEUQUÉN 58 57  5 Sta Rosa de Calamuchita 14 0035 

16 RIO NEGRO 62 75      

17 SALTA 66 59  Santa Fé (82) - Gob Loc: 362 

18 SAN JUAN 70 19    Gobierno Local Cód. TIM 

19 SAN LUIS 74 68  1 Armstrong 82 0007 

20 SANTA CRUZ 78 27  2 Las Parejas 82 0014 

21 SANTA FE 82 362  3 Las Rosas 82 0021 

22 SGO. DEL ESTERO 86 117  4 Casilda 82 0028 

23 TUCUMAN 90 112  5 Frontera 82 0035 

24 TIERRA DEL FUEGO 94 3      

 Total:  2255      

La campaña de “Difusión de la TIM” debiera basarse en el sentido de pertenencia “Ciudadano-

Municipio” (publicación de los precios ofrecidos + TIM, verificación de la TIM discriminada en los 

comprobantes y registraciones, relación de la TIM con la coparticipación provincial y federal, etc) 

y, a partir de ello, cada Organismo Federal asume las siguientes labores durante el Año 2019:  

AFIP: Labor Técnico-Jurídica durante el Año 2019 

Labor I. Reglamentación del “empadronamiento web de Contribuyentes y Municipios” con la 

CUIT y el Código Municipal (Servicios web “TIM-Contribuyentes de Derecho”, Listado web “TIM-

Personas Jurídicas de Derecho Público”, Listado web “TIM-Municipios Beneficiarios”, etc).  

     Labor II. Reglamentación de la “inclusión discriminada de la TIM” en los comprobantes de 

ingresos y en las registraciones de ingresos manuales o electrónicos, en dispositivos que exhiben 

precios finales a los consumidores o adquirentes, en la documentación sobre donaciones, cuotas de 

colegios y clubes, ventas de inmuebles, automotores, participaciones sociales, ventas de bienes y 
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servicios por exportadores e intermediarios, etc, y la obligación de todos los contribuyentes de llevar 

registros de ingresos “por Municipio” (los comprobantes se emiten y registran con “Códigos de 

Municipios” del emisor/cobrador, y del destinatario/pagador - sólo cuando éste último es RI en IVA). 

a) INGRESOS POR SERVICIOS EXENTOS EN EL IVA 

- CUOTAS DE COLEGIOS, CLUBES, ETC., - ALQUILERES DE INMUEBLES 

DESTINADOS A VIVIENDA, ARRENDAMIENTO DE INMUEBLES RURALES, ETC 

  
COLEGIO SM  Rec N°123  REGISTRO DE INGRESOS - MES/AÑO …./…- 06-0441 - LA PLATA 

La Plata (06-0441) Fecha ../../..  Fecha N°Rec CUIL Cta Precio TIM TOTAL 

Alumno:  Cuil:  ../../.. N°123    $      990,10  $       9,90  $    1.000  

Cuota Mes….. $ 990,10  ../../.. N°124    $      990,10  $       9,90  $    1.000 

TIM 1 % $ 9,90    Totales Mes:  $183.168,32  $1.831,68  $185.000 

Total $ 1.000,00         
 

- ENTRADAS DE CINES, TEATROS, EVENTOS CULTURALES Y DEPORTIVOS, ETC 

 

TEATRO GR TK N° 467  ESTADIO LP TK N° 689 

SAN NICOLÁS (02-0001)    Fecha del Evento: ../../…. 

Fecha del Evento: ../../….   Precio Total  $ 100 

 Precio   $   99,01  TIM 1 % - SAN NICOLÁS (02-0001) 

 TIM 1 %   $     0,99     

 Precio Total   $ 100,00     

 

REGISTRO DE INGRESOS                                   MES/AÑO ../….                    02-0001 SAN NICOLÁS 

Fecha VENTA LOTES DIARIOS Fecha EVENTO Precio TIM TOTAL 

../../.. GR De 215 a 534 ../../..  $      9.900,10   $       99,90   $   10.000  

../../.. LP De 724 a 909 ../../..  $    11.880,12  $     119,88   $   12.000  

  Totales Mes:      $  217.802,20  $  2.178,02 $ 219.980,22 

 

b) INGRESOS POR TRANSFERENCIAS PATRIMONIALES 
 

-  TRANSFERENCIAS DE INMUEBLES –PLANILLAS NOTARIALES Y DEL REGISTRO-  
 

REGISTRO NOTARIAL DE OBTENCIÓN DE INGRESOS POR VENTA DE INMUEBLES 

ESCRIBANO: CC   CUIT: 23     ESCRIBANÍA: 06 0357 MAR DEL PLATA 

Fecha 
Venta 

Ubicación del 
Inmueble 

Datos del 
Vendedor 

Datos del 
Comprador 

Datos de la 
Escritura 

Pagos TIM 
Anteriores 

Retención TIM 

  Domicilio CodMun Nombre CUIT Nombre CUIT Precio TIM Fecha TIM Dif Destino 

../../.. Av Luro 2  06 0357 AA 20 BB 27 100.000 1000 ../../.. 300 700 06 0357 

../../.. Mitre8Bal 06 0063 DD 27 EE 20 200.000 2000 ../../..   2000 06 0063 

 
REGISTRO DE LA PROPIEDAD INMUEBLE - 06 0357 MAR DEL PLATA - CAMBIO DE TITULARIDAD 

Fecha 
Venta 

Ubicación del 
Inmueble 

Datos del 
Vendedor 

Datos del 
Comprador 

Datos del 
Escribano 

Datos de la Escritura 

  Domicilio CodMun Nombre CUIT Nombre CUIT Nombre CUIT Precio TIM Destino TIM 

../../.. Av Luro 2 06 0357 AA 20 BB 27 CC 23 100.000 1000 06 0357 

 

- TRANSFERENCIAS DE AUTOMOTORES, EMBARCACIONES Y AERONAVES 
 

REGISTRO PROPIEDAD AUTOMOTOR - 06 0357 - CAMBIO DE TITULARIDAD 

Fecha 
Venta 

Radicación del 
Automotor 

Datos del 
Vendedor 

Datos del 
Comprador 

Datos de la Venta 

  Domicilio CodMun Nombre CUIT Nombre CUIT Precio TIM Destino TIM 

../../.. Av Luro 3 06 0357 AA 20 BB 27 40.000 400 06 0357 
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REGISTRO DE EMBARCACIONES - 06 0357 - CAMBIO DE TITULARIDAD 

Fecha 
Venta 

Radicación 
Embarcación 

Datos del 
Vendedor 

Datos del 
Comprador 

Datos de la Venta 

  Domicilio CodMun Nombre CUIT Nombre CUIT Precio TIM Destino TIM 

../../.. Av Luro 4 06 0357 AA 20 BB 27 50.000 500 06 0357 

 
REGISTRO DE AERONAVES - 06 0357 - CAMBIO DE TITULARIDAD 

Fecha 
Venta 

Radicación 
Aeronave 

Datos del 
Vendedor 

Datos del 
Comprador 

Datos de la Venta 

  Domicilio CodMun Nombre CUIT Nombre CUIT Precio TIM Destino TIM 

../../.. Av Luro 5 06 0357 AA 20 BB 27 60.000 600 06 0357 
 

- TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES SOCIETARIAS 
 

REGISTRO PÚBLICO DE COMERCIO - 06 0357 - CAMBIO DE TITULARIDAD 

Fecha 
Venta 

Domicilio Legal de 
la Sociedad 

Datos del 
Vendedor 

Datos del 
Comprador 

Datos de la Venta 

  Domicilio CodMun Nombre CUIT Nombre CUIT Precio TIM Destino TIM 

../../.. Av Luro 6 06 0357 AA 20 BB 27 90.000 900 06 0357 

 

c) INGRESOS PROVENIENTES DE CONSUM. FINALES - PLANILLAS DIARIAS 
 

 

- CASINOS, BINGOS, HIPÓDROMOS, MÁQUINAS EXPENDEDORAS, ETC 

CASINO - TIGRE (06 0805)  REGISTRO DE INGRESOS   - MES/AÑO ../…. - 06 0805 - TIGRE  

PLANILLA ELECT CAJA - N° 62  FECHA PL CAJA Precio Vta TIM TOTAL 

Día/Mes/Año: ../../..    ../../.. N° 62  $    79.207,92  $      792,08  $     80.000,00  

Ingreso Total TIM 1%  ../../.. N° 63  $    74.752,48  $      747,52  $     75.500,00  

$  1.000,00       Totales Mes: $2.079.207,92  $ 20.792,08  $2.100.000,00  

$  2.000,00            
$  5.000,00            

Total TIM 1% Precio Vta       

$80.000,00  $792,08  $79.207,92        
 

- FERIAS CALLEJERAS, MERCADOS DE COMPRAS MINORISTAS, KIOSCOS, ETC 
 

CMCBA-LA MATANZA (06 0427)  REG. DE INGRESOS- MES/AÑO ../…. - 06 0427-LA MATANZA 

NOMBRE:………...   CUIT:……..  FECHA PL CAJA Precio Vta TIM TOTAL 

PLANILLA DE CAJA -  N° 51  ../../.. N° 51  $   3.465,35   $   34,65   $    3.500,00  

Día/Mes/Año: ../../..    ../../.. N° 52  $   4.059,41   $   40,59   $    4.100,00  

Ingreso      Totales Mes:  $ 73.267,33   $ 732,67   $  74.000,00  

 $   100,00            
 $   200,00            
 $     50,00            

Total TIM 1% Precio Vta       

$ 3.500,00   $ 34,65  $ 3.465,35        
 

- SERVICIOS RELIGIOSOS, DE ENTIDADES DE BIEN PÚBLICO, DE ONGs, ETC 

ENT. RELIGIOSA-LUJAN (06 0497)  REG. DE INGRESOS   - MES/AÑO ../…. - 06 0497 - LUJAN  

Denominación:…………CUIT:………..  FECHA PL CAJA Ing Propio TIM TOTAL 

PLANILLA de CAJA - N° 16  ../../.. N° 16  $   2.027,72   $       20,28  $   2.048,00 

Día/Mes/Año: ../../..  ../../.. N° 17  $   1.530,69   $       15,31  $   1.546,00  

Donaciones-Colecta  Totales Mes:  $ 35.335,64   $     353,36  $ 35.689,00  

$  324,00            
$  814,00            
$  910,00            

Total TIM1% Ing. Prop.       

$2.048,00  $ 20,28  $ 2.027,72        
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d) INGRESOS POR OPERACIONES CAMBIARIAS Y FINANCIERAS–PLANILLAS DIARIAS 

- COMPRA Y VENTA DE MONEDA EXTRANJERA 

PLANILLA DIARIA DE COMPRA Y VENTA DE MONEDA EXTRANJERA 

 CASA DE CAMBIO……………..…CUIT………… DOMICILIO……….…02-0007 - FLORES  

  DIA/MES/AÑO …./…/…. - TIM RETENIDA (COMPRA) y TIM PERCIBIDA (VENTA)   

MONEDA EXTRANJERA COMPRADA DATOS DEL VENDEDOR 

Cant y ME Pcio Cpra $ TIM 1% Total Pag Nombre Nac CUIT 

200 u$s               5.200  52,00  $ 5.148,00  FF  Arg  23 

70 E               1.500  15,00  $ 1.485,00   GG   Esp  55 

MONEDA EXTRANJERA VENDIDA DATOS DEL COMPRADOR 

Cant y ME Pcio Vta $ TIM 1% Total Cob Nombre Nac CUIT  

100 u$s         2.700,00  27,00  $ 2.727,00  HH  Arg  20 

50 E         1.550,00  15,50  $ 1.565,50   II   Arg  27 

TIM a pagar a 02-0007: 556,00     

 

- COMPRA-VENTA DE CHEQUES DE TERCEROS, DE PAGARÉS, DE FACTURAS 

CONFORMADAS, ETC.  

PLANILLA DIARIA DE COMPRA Y VENTA DE CHEQUES DE TERCEROS 

CIA FINANCIERA……………..…… CUIT …………………    DOMICILIO………………… 06-0568 - MORON  

  DIA/MES/AÑO …./…/…. - TIM RETENIDA (COMPRA) y TIM CONTENIDA EN PRECIO (VENTA)  

CHEQUES COMPRADOS DATOS DEL EMISOR DATOS DEL VENDEDOR 

Imp Ch Pcio Cpra  TIM 1% Total Cob Nombre CUIT Fecha Ch Nombre CUIT Fecha Pago 

$ 1.000  $    900,00  9,00 $    891,00  JJ 30 ../../.. LL 20 ../../.. 

$ 2.500 $  2.400,00  15,00 $ 2.385,00  KK 33 ../../.. MM 20 ../../.. 

CHEQUES VENDIDOS/DEPOSITADOS DATOS DEL EMISOR DATOS DEL COMPRADOR 

Valor Ch Pcio Vta $ TIM 1% Total Cob Nombre CUIT Fecha Ch Nombre CUIT Fecha Cob 

$ 1.000  $    940,59  9,41 $    950,00  JJ 30 ../../.. NN 30 ../../.. 

$ 2.500  $ 2.475,25  24,75 $ 2.500,00  KK 33 ../../.. OO 30 ../../.. 

TIM a pagar a 06-0568 343,52        

 

e) INGRESOS DE MONOTRIBUTISTAS 

- COMERCIANTES Y PRESTADORES DE SERVICIOS QUE EMITEN FACTURAS MANUALES, 

ELECTRÓNICAS O CON CONTROLADORES FISCALES.   
 

 C      C   

EMISOR: YY N° xxxx-38  EMISOR: YY N° xxxx-55 
COMUNA 4 (02-0004)  Fecha ../../..  LA BOCA (02-0004)  Fecha ../../.. 

CLIENTE RR - IVA RESP INSC  CLIENTE: CONSUMIDOR FINAL  

AVELLANEDA (06-0035)   Precio   $   99,01 

Precio   $ 100   TIM 1 %   $     0,99 

 TIM 1 %   $     1   Precio Total   $ 100,00 

 Precio Total   $ 101     

 

REGISTRO DE INGRESOS                       MES/AÑO: ../….                        02-0004 LA BOCA  

FECHA FC /CLIENTE        COND IVA C.Mun-Cl Precio TIM TOTAL 

../../.. N° 38 - RR   Resp Insc  06-0035 $      100,00   $     1,00   $       101,00  

../../.. N° 55 - YY  Cons Final    $        99,01   $     0,99   $       100,00  

  Totales Mes:    $ 22.525,09   $ 225,25   $  22.750,34  
 

f) INGRESOS DE RESPONSABLES INSCRIPTOS EN IVA 

 

- COMERCIANTES Y PRESTADORES DE SERVICIOS QUE EMITEN FACTURAS 

MANUALES, ELECTRÓNICAS O CON CONTROLADORES FISCALES. 
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   A      B   

EMISOR: XX  Nº xxxx-21  EMISOR: XX  Nº xxxx-29 
TANDIL (06-0791)  Fecha ../../..  TANDIL (06-0791)  Fecha ../../.. 

CLIENTE: NN - IVA RESP INSC  CLIENTE: CONSUMIDOR FINAL  

RAUCH (06-0672)   Precio   $ 121 

 Precio Neto    $ 100   TIM 1 %   $     1 

 IVA  $   21   Precio Total   $ 122 

 Subtotal   $ 121     

 TIM 1 %   $     1     

 Precio Total   $ 122     

 

XX - REGISTRO DE INGRESOS                         MES/AÑO: ../….                         06-0791 - TANDIL 

FECHA FACTURAS EMITIDAS  Cod-Mun Cl NETO IVA TIM TOTAL 

../../..  Fc  A – Nº 21 – NN - IVA Resp Insc 06-0672  $   100   $  21   $   1   $ 122  

../../..  Fc  B – Nº 29–Consum. Final   $   100   $  21   $   1   $ 122  

  Totales Mes……       $ 70   

- PRESTADORES DE SERVICIOS PÚBLICOS Y VENTAS DE BIENES Y SERVICIOS POR 

INTERNET (CON DÉBITO AUTOMÁTICO –DA, TIM AL MUNICIPIO DE CONSUMO/ENTREGA)  

   A      B   

EMISOR: EPEC  Nº xxxx-52  EMISOR: EPEC   Nº xxxx-96 
CÓRDOBA (14-0077)  Fecha ../../..  CÓRDOBA (14-0077)  Fecha ../../.. 

CLIENTE: DD - IVA RESP INSC  CLIENTE: CONSUMIDOR FINAL  
COSQUIN (14-0679) - CON D.A.-   COSQUIN (14-0679) - SIN D.A.-  

 Precio Neto      $ 100   Precio   $ 121 

 IVA  $   27   TIM 1 % CÓRDOBA $     1 

 Subtotal   $ 127   Precio Total   $ 122 

 TIM 1 % COSQUIN $     1     

 Precio Total   $ 128     

 

REGISTRACIÓN DE INGRESOS                        MES/AÑO …./… -                    14-0077 - CÓRDOBA 

FECHA Fc A - IVA RI  C.Mun-Cl NETO IVA TIM TOTAL D.A. Dest TIM 

../../.. A N° 52 - DD  14-0679  $  100   $ 27   $ 1   $ 128  Si 14-0679 

../../.. A N° 53 - EE 14-0679  $  200   $ 54   $ 2   $ 256  No  14-0077 

FECHA Fc B - C. Final C.Mun-Cl NETO IVA TIM TOTAL D.A. Dest TIM 

../../.. B N° 96  14-0679  $  100   $ 21   $ 1   $ 122  No   14-0077  

../../.. B N° 97  14-0679  $  200   $ 42   $ 2   $ 244  Si 14-0679 

g) INGRESOS POR CUENTA Y ORDEN DE TERCEROS QUE SE IDENTIFICAN EN 

LIQUIDACIÓN Y REGISTRACIÓN (TIM s/Diferencia e/ “Compra c/TIM” y “Venta”). 

- INTERMEDIARIOS Y EXPORTADORES (Incluye consignatarios, comisionistas, 

cooperativas, mutuales, agencias de turismo, despachantes de aduana, escribanos, administradores 

de consorcios, entidades de medicina prepaga, administradoras de tarjeta de crédito, inmobiliarias 

administradoras de alquileres, mandatarias, droguerías, y todos los sujetos que en sus “liquidaciones 

de venta” identifican el precio de compra y la TIM que han pagado en la compra).    

     E          A     

EMISOR: ZZ  Nº xxxx-44  EMISOR: ZZ   Liquid Nº xxxx-25 
ROSARIO (82-0210)  Fecha ../../..  ROSARIO (82-0210)  Fecha ../../.. 

CLIENTE: TT      CLIENTE: VV - IVA RESP INSC 
BRASIL     PERGAMINO (06-0623) 

Detalle de Compras Pcio Vta $ 500  Detalle de Compras Pcio Vta $ 500 

Cod Mun Pcio N TIM IVA exento  Cod Mun Pcio N TIM IVA $ 105 

EE 30 0469  $ 200   $ 2  TIM 1% $ 5        TIM 1% $ 5 

FF 42 0315  $ 100   TIM Cpras $ 2        TIM Cpras   

      Dif TIM $ 3        Dif TIM $ 5 

      Total $ 503        Total $ 610 
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REGISTRACIÓN DE INGRESOS                        MES/AÑO …./… -                        82-0210 - ROSARIO 

FECHA Fc E - Expo  Vtas N IVA TIM Proveedor Cpras N  TIM  Dif TIM Total 

../../.. N° 44 - Brasil $ 500  exento $ 5  EE 30 0469  $ 200   $ 2      
    exento  FF 42 0315  $ 100    $  3   $ 503  

../../.. N° 45 - España $ 500   $ 5  No Informa Compras $  5   $ 505  

FECHA Liquido Prod A Vtas N IVA TIM Proveedor Cpras N TIM Dif TIM Total 

../../.. N° 25 Cl 06-0623  $ 500   $ 105  $ 5  No Informa Compras $  5  $  610  

../../.. N° 26 Cl 06-0623  $ 500   $ 105  $ 5  EE 30 0469  $ 200   $ 2     
         FF 42 0315  $ 100    $ 3   $ 608  

 

Labor III: Reglamentación de la “inclusión de la TIM discriminada en la registración de 

COMPRAS Y GASTOS por los RI en IVA” (con “Códigos del Municipio” del emisor del 

comprobante), de la retención de la TIM al proveedor incumplidor, de la auto-liquidación del 

adquirente ante la omisión del proveedor (previendo en estos casos el servicio web de alerta 

automática al Municipio de emisión del comprobante sin la TIM), y la obligación de todos los 

contribuyentes de llevar registros de compras y gastos “por Municipio”. 
 

XX - REGISTRACIÓN DE COMPRAS Y GASTOS           MES/AÑO …./… -                06-0791 - TANDIL  

FECHA FACT RECIB CÓD MUN NETO IVA TIM TOTAL RET/ING CÓD MUN 

../../.. Fc  A Nº 72 - UU  06-0791   $  21  $  1   $  122      

../../.. Fc  C Nº 38 - YY 02-0004  $   100    $  1   $  101      

../../.. Fc  A Nº 65 - PP 06-0434  $   200  $  42     $  242   $   2  06-0791 

../../.. Fc  C Nº 51 - QQ 02-0007  $   100      $  100   $   1  06-0791 

  Totales Mes……            $   8    

 

Labor IV. Reglamentación de la “inclusión de la deducción TIM del 1% discriminado en los 

recibos de sueldos y en los Libros de Sueldos”, de la forma de deducir el 1% de los sueldos en las 

actividades económicas con ingresos periódicos, etc, y de la obligación de los contribuyentes de llevar 

registros de sueldos “por Municipio” (la registración contable del gasto es por la “TIM a pagar”, 

pero debiera informarse en DDJJ impositivas los Ingresos y los Sueldos “por Municipio”). 

 
XX - REGISTRO DE SUELDOS                         MES/AÑO …./… -                               06-0791 - TANDIL 

EMPL/CUIL DOMICILIO REAL S. BRUTO AP S. NETO DOM.EMP. 

PP CUIL …. 06-0791 – TANDIL  $   1.500   $   150   $   1.350  06-0791  

QQ CUIL …. 06-0672 - RAUCH  $   1.400   $   140   $   1.260  06-0791  

Subtotal Sueldos c/Aportes  $   2.900       

SS (DIR-EMP)  06-0791 - TANDIL  $   2.200   --   $   2.200  --   

DEDUCCIÓN: 1% de sólo Sueldos c/Aportes    $        29          

Labor V. Reglamentación del “sistema web de presentación de DDJJ y de pagos”. Servicios 

web “Presentación de DJ” y “Cuenta Corriente Tributaria”. Incorporar CUITs y CBUs de Municipios 

para direccionamiento de los VEPs a la cuenta recaudadora de cada uno de los 2255 Municipios 

acreedores. Generar alertas automáticos a los Municipios acreedores, del incumplimiento de presentar 

DDJJ o de pagar la TIM, para que inicien el juicio ejecutivo de la TIM al incumplidor, y propongan 

a la AFIP la calificación en el sistema de perfil de riesgo –SIPER-). 
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XX - DETERMINACIÓN DE LA TIM         MES/AÑO …./… -        06-0791 - TANDIL 

             1. TIM del 1% sobre los Ingresos devengados en el mes: $ 70 

Más 
2. TIM del 1% retenida en el mes a proveedores que no incluyeron la 
TIM en sus comprobantes (identificando su CUIT y Cód Mun): 

$ 2 

Más 
3. TIM del 1% auto-liquidada en el mes por compras a proveedores 
que no incluyeron la TIM (identificando su CUIT y Cód Mun): 

$ 1 

$ 1 

              4. Subtotal de la TIM que integra el factor de distribución secundaria:  $ 73 

Menos 5. 1% de Sueldos Brutos c/Aportes devengados en el mes: $ 29 

              6. TIM del mes a ingresar al Municipio: $ 44 

 Labor VI. Reglamentación del “sistema web de información a la CFI de la “TIM Anual” (pto 

4 anterior), “por Municipio” y “por Provincia/CABA”, a los efectos que esa información sea incluida 

como “Factor de Ponderación” para la Distribución Secundaria Provincial y Federal. 

 
Recaudación TIM 

Año: 1/7/…. y 30/6/….  

Coparticipación Prov/CABA Coparticipación Federal 

$ Año Coef TIM $ Año Coef TIM 

CABA (02) - La AFIP carga la recaudación anual de la TIM de las 15 Comunas    

02-0001 Comuna 01 $ %    

02-0015 Comuna 15 $ %    

Total CABA  $ 100% $ % 

BUENOS AIRES (06) -  La AFIP carga la recaudación anual de la TIM de los 135 Municipios    

Total País - Surge de cargar la recaudación TIM de los 2255 Municipios  $ 100% 

BCRA: Labor Técnico-Jurídica durante el Año 2019 

Labor I. Reglamenta la “relación de la TIM con los Depósitos Bancarios”, lo cual implica 

difundir entre los Bancos el objetivo de la TIM, colocar la CUIT de los destinatarios, endosatarios y 

cesionarios de los cheques, dividir los usuarios de sistemas de autogestión y de cajeros automáticos 

en nacionales y extranjeros, prever la autorización por home banking de los DNIs de las personas que 

depositan y los DNIs de las personas que retiran el efectivo, implementar lectoras de Códigos de 

Barras de DNIs para los sistemas de auto gestión de depósitos bancarios y para los cajeros 

automáticos, solicitar a los Bancos que “empadronen” a los titulares de cuentas bancarias con los 

“Códigos de Municipios” del INDEC, etc.  

Labor II. Reglamenta la “relación de la TIM con los pagos mediante Tarjetas de Crédito y 

Débito”, lo cual implica “empadronar” a los Titulares de Tarjetas de Crédito y Débito con los Códigos 

de Municipios de su domicilio, “empadronar” a los comercios adheridos con los Códigos de 

Municipios de cada punto de ventas, prever la información on line de la TIM, por parte de los 

comercios que solicitan autorización para el pago con tarjetas de Crédito o Débito, prever la apertura 

de los consumos con y sin la TIM en los resúmenes de cuenta, para proceder a debitar la TIM por la 

diferencia, etc.  

CFRF: Labor Técnico-Jurídica durante el Año 2019 
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Labor I. Reglamentación de los aspectos referidos a la “presión tributaria anual” de las 23 

Provincias, la CABA y los 2255 Municipios, conforme los lineamientos previstos en la Ley de 

Responsabilidad Fiscal-RF (2017) en sus Arts. 18 bis44 y 3345, a los efectos de contar información 

sobre la composición de los recursos públicos que obtuvieron todas las jurisdicciones locales en el 

año de vigencia de la TIM. Ejemplos de informes sobre Presión Tributaria anual son los siguientes:  

Presión Tributaria - Municipio…............................. Año: .... 

Tributos Percibidos $  % 

Tasas Base Patrim (ABL-Red Vial)  880  59% 

Tasas Base Activ Econ (pre TIM)  600  41% 

     Total Año: 1.480 100% 

 

Presión Tributaria - Provincia/CABA......................... Año: .... 

Tributos Percibidos $  % 

Impuestos s/Patrim (Inmob-Patente)  880  59% 

Impuestos s/Activ Econ (IIBB-Sellos)  600  41% 

     Total Año: 1.480 100% 

 

Labor II. Reglamentación de la modalidad de información web de cada una de las referidas 

jurisdicciones locales de los indicadores anuales de RF (a. fuentes de recursos, b. resultados 

financieros y c. endeudamiento). A los efectos de lograr la adhesión de todas las jurisdicciones al 

régimen de RF, el CFRF califica todos los indicadores anuales de quienes presentan la información 

en positivo (de 1 al 100), y califica la falta de información de cada indicador con -20 (veinte negativo). 

Un Ejemplo de calificación para una Jurisdicción que brindó su información anual es el siguiente: 
 

Fuente de Recursos Resultado Financiero Endeudamiento 

Composición $  Composición $  Composición $  

Recursos Públicos Totales 2.000  Recursos Públicos  2.000  Disponibilidad Financiera 10 

Recaudación Directa 1.480  Gastos Públicos  1.900  Deuda Pública 1.000  

Por Coparticipación    520  Resultado Financiero     100  Diferencia 990 

% Recaudación Directa: 74% % Resultado Financiero: 5% Años para el Pago: 9,9 

 

Si fuera la jurisdicción CABA la que presentó su información financiera anual, la calificación 

“en positivo” del CFRF (de 1 a 100), sería la siguiente: 

Ej. Jurisd: CABA Fuente de Recursos Resultado Financiero Endeudamiento 

Punto de Equilibrio Rec Dir = Resto 50 Recursos = Gtos 50 Disp = Deuda 50 

Resultado Año….. % Rec Directa 74% % Res Financ  + 5% Años p/Pago 9,9 

Calificación 1/100   74   55   45 

                                                           
44 Ley de RF (2017) Art 18 Bis: La Nación, las Provincias y la CABA acordarán políticas tributarias tendientes 

a armonizar y no aumentar la presión impositiva legal, especialmente en aquellos gravámenes aplicados sobre 

el trabajo, la producción, el sector productivo y su financiamiento, con la finalidad común de lograr el 

crecimiento de la economía nacional y las economías regionales… El CFRF publicará anualmente la presión 

legal impositiva por área de actividad. 
45 Ley de RF (2017) Art 33: Las Provincias invitarán a adherir a la Ley a sus Municipios, les propondrán la 

aplicación de los principios establecidos, promoverán la elaboración de su información fiscal con criterios 

metodológicos, coordinarán su correcta difusión, e informarán al CFRF sobre todo lo relativo al Régimen 

Federal de Responsabilidad Fiscal. 
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Si todas las Jurisdicciones presentan su información financiera anual, el CFRF califica cada 

parámetro de RF de 1 a100 sobre la misma base objetiva, y determina el coeficiente de RF anual 

comparativo en el Supuesto 1 (en los Supuestos 2 y 3 siguientes se indica el efecto de la calificación 

-20 del CFRF, cuando una Jurisdicción no le informa parcial o totalmente sus parámetros de RF): 

 

Supuesto 1: Todas las Jurisdicciones informan su RF  

RF Año…. Fuente de Recursos Resultado Financiero Endeudamiento Coef  

  Calif 20% Calif 50% Calif 30% RF 

CABA 74 9,46% 55 10,74%          45  7,19% 9,42% 

Buenos Aires 53 6,78% 15 2,93%          32  5,11% 4,35% 

Catamarca 38 4,86% 61 11,91%          42  6,71% 8,94% 

Córdoba 65 8,31% 58 11,33%          25  3,99% 8,52% 

Restantes 552 70,59% 323 63,09%        482  77,00% 68,76% 

Total del país 782 100,00% 512 100,00%        626  100,00% 100,00% 

 

Supuesto 2: Córdoba omite informar su "endeudamiento" al CFRF 

RF Año…. Fuente de Recursos Resultado Financiero Endeudamiento Coef  

  Calif 20% Calif 50% Calif 30% RF 

CABA 74 9,46% 55 10,74%          45  7,75% 9,59% 

Buenos Aires 53 6,78% 15 2,93%          32  5,51% 4,47% 

Catamarca 38 4,86% 61 11,91%          42  7,23% 9,10% 

Córdoba 65 8,31% 58 11,33%         -20  -3,44% 6,29% 

Otros 552 70,59% 323 63,09%        482  82,96% 70,55% 

Total del país 782 100,00% 512 100,00%        581  100,00% 100,00% 

 

Supuesto 3: Partiendo del Supuesto 2, CABA no informa sus indicadores de RF  

RF Año.... Fuente de Recursos Resultado Financiero Endeudamiento Coef  

  
Indicado

r 
20% 

Indicado
r 

50% Indicador 30% RF 

CABA -20 -2,91% -20 -4,58%         -20  -3,88% -4,03% 

Buenos Aires 53 7,70% 15 3,43%          32  6,20% 5,12% 

Catamarca 38 5,52% 61 13,96%          42  8,14% 10,53% 

Córdoba 65 9,45% 58 13,27%         -20  -3,88% 7,36% 

Otros 552 80,23% 323 73,91%        482  93,41% 81,03% 

Total del país 688 100,00% 437 100,00%        516  100,00% 100,00% 

INDEC: Labor Técnico-Jurídica durante el Año 2019 

Labor I. Reglamentación del acceso de la CFI a la información sobre las “necesidades 

poblacionales” en las 24 Provincias/CABA y en los 2255 Municipios del País al 30/6 de cada año (a 

los indicadores “por Municipio” de las Necesidades Básicas Insatisfechas y de la Pobreza, -conf. el 

Indice de Privación Material de los Hogares (IPMH), y a los Indicadores “por Municipio” de las 

Distribución del Ingreso y del Desempleo –conf. Encuesta Permanente de Hogares (EPH)-, entre 

otra información que le solicite la CFI)46. 

 

                                                           
46 El INDEC debiera clasificar esa información al 30/6/2020 utilizando los Códigos de los 2255 Municipios, de 

manera tal que la CFI tome la información de “necesidades” en la distribución secundaria de 2021. 
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Necesidades IPMH EPH Cf Mun Cf Prov 

1er Sem Año…. NBI 40% Pobr 25% Dist Ing 15% Desemp 20%     

CABA (02)  - El INDEC carga los Índices IPMH y EPH de las 15 Comunas 

02-0001 Com 1  %  %  %  % %  

02-0015 Com15  %  %  %  % %  

Total CABA  100%  100%  100%  100% 100% % 

BUENOS AIRES (06) - El INDEC carga los Índices IPMH y EPH de los 135 Municipios 

Total País-Surge de cargar Indices IPMH y EPH de los 2255 Municipios y Totales Pcias/CABA 100% 

 

Labor II. Reglamentación del acceso de la CFI a la “situación geográfica” de las 24 

Provincias/CABA y de los 2255  Municipios del País (Ej. la población de cada Municipio según el 

último censo, la superficie territorial, la distancia del Municipio a la capital provincial y a la capital 

federal, etc)47.  

Geografía 
Ej. 1er Sem Año 2020 

Población Superficie Distancia de CF Coef  

Censo 2010 70% km2 20% Km en RN 10% Geog 

CABA 2.890.151 7,20% 200 0,01%            -    0,00% 5,04% 

Buenos Aires 15.625.084 38,95% 307.571 11,06% 59 0,23% 29,50% 

Catamarca 367.828 0,92% 102.602 3,69% 1.121 4,32% 1,81% 

Córdoba 3.308.876 8,25% 165.321 5,95% 689 2,66% 7,23% 

Corrientes 992.595 2,47% 88.199 3,17% 939 3,62% 2,73% 

Chaco 1.055.259 2,63% 99.633 3,58% 1.019 3,93% 2,95% 

Chubut 509.108 1,27% 224.686 8,08% 1.372 5,29% 3,03% 

Entre Ríos 1.235.994 3,08% 78.781 2,83% 469 1,81% 2,90% 

Formosa 530.162 1,32% 72.066 2,59% 1.184 4,56% 1,90% 

Jujuy 673.307 1,68% 53.219 1,91% 1.525 5,88% 2,15% 

La Pampa 318.951 0,80% 143.440 5,16% 603 2,32% 1,82% 

La Rioja 333.642 0,83% 89.680 3,23% 1.142 4,40% 1,67% 

Mendoza 1.738.929 4,33% 148.827 5,35% 1.042 4,02% 4,51% 

Misiones 1.101.593 2,75% 29.801 1,07% 1.005 3,87% 2,52% 

Neuquén 551.266 1,37% 94.078 3,38% 1.161 4,47% 2,09% 

Río Negro 638.645 1,59% 203.013 7,30% 911 3,51% 2,93% 

Salta 1.214.441 3,03% 155.488 5,59% 1.497 5,77% 3,81% 

San Juan 681.055 1,70% 89.651 3,22% 1.110 4,28% 2,26% 

San Luis 432.310 1,08% 76.748 2,76% 791 3,05% 1,61% 

Santa Cruz 273.964 0,68% 243.943 8,77% 2.504 9,65% 3,20% 

Santa Fe 3.194.537 7,96% 133.007 4,78% 485 1,87% 6,72% 

Sgo del Estero 874.006 2,18% 136.351 4,90% 1.039 4,00% 2,91% 

Tucumán 1.448.188 3,61% 22.524 0,81% 1.193 4,60% 3,15% 

T. del Fuego/Ant 127.205 0,32% 21.571 0,78% 3.090 11,91% 1,57% 

Total del País 40.117.096 100,00% 2.780.400 100,00% 25.950 100,00% 100,00% 

Antártida e Islas del Atlántico  Sur 980.874      

Total Superficie     3.761.274         

CFI: Labor Técnico-Jurídica durante el Año 2019 

Labor I. Reglamentación de la forma de determinar los porcentajes de “DISTRIBUCIÓN 

PRIMARIA” (entre Nación-Provincias/CABA, y entre Provincia-Municipios), teniendo en cuenta 

                                                           
47 El INDEC también podría proponer a la CFI, otros factores de ponderación que considere adecuados para 

lograr una distribución de recursos equitativa y solidaria a partir del 2021 (Por Ejemplo, factores económicos 

vinculados al comercio exterior o a la producción industrial, agropecuaria, pesquera, minera etc, o bien, 

factores geográficos relacionados a la morfología, a la hidrografía, a los tipos climáticos, etc). 
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para ello la distribución de los recursos provinciales coparticipables que surgen actualmente de cada 

Ley provincial, las asignaciones directas actuales a proponer ratificar o rectificar, y las “competencias, 

servicios y funciones” que la Nación delegó en las Provincias/CABA, que cada Provincia delegó en 

sus Municipios. Por Ejemplo, la Coparticipación Primaria Federal del 2018 y la Coparticipación 

Primaria de la Provincia de Buenos Aires para el 2018, es la siguiente: 

 

COPARTICIPACIÓN FEDERAL 2018 

PRIMARIA SECUNDARIA  

Nación 38,14% (1) Distribución del 57,36% e/Provincias Coef. Ley 23.548 

Pcias (1) 57,36% $ 1284 MM Tr Serv Ley 24.069 (1992) Buenos Aires 19,93% 
CABA 3,50% Financ Educ Ley 26.075 (2005) Catamarca 2,86% 
ATN 1,00% Dist Sec. a Pcias - Ley 23.548 (1988)  Córdoba 9,22% 

  100,00%   Total 100,00% 

 

COPARTICIPACIÓN PROVINCIAL 2018 (EJ. BUENOS AIRES - LEY 10.559) 

PRIMARIA  SECUNDARIA 

Provincia 83,86%  Distribución del 16,14% e/Municipios  Coeficiente 2018 

Municipios 16,14%  58% s/Población 62%  A. Alsina 0,41080 

 100,00%    s/Inv cap trib "per cáp“  23%  Alberti 0,14944 

     s/Superficie  15%  Alte. Brown 2,07139 

   37% Munic. c/Establec. de Salud  Avellaneda 1,24603 

   5% Mun. c/func. Transf. en 1979  Ayacucho 0,47800 

   100%    Total 100,00000 

Labor II. Reglamentación de la ponderación de los factores que intervendrán en la 

“DISTRIBUCIÓN SECUNDARIA” de los recursos nacionales y provinciales coparticipables a partir 

del año siguiente al de aplicación de la TIM: a) factor “eficiencia” al 30/6 del año anterior (conforme 

información de AFIP sobre recaudación de la TIM e información del CFRF sobre Responsabilidad 

Fiscal), b) factor “necesidades” al 30/6 del año anterior (conforme información del INDEC), y c) 

factor “geográfico” (conforme información del INDEC). Un Ejemplo de “ponderación de factores”, 

es el siguiente: 

DETERMINACIÓN DEL COEFICIENTE DE DISTRIBUCIÓN SECUNDARIA PROVINCIAL Y FEDERAL 

Factores: Eficiencia (35%) Necesidades (35%) Geografía (30%) 
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Fuente AFIP CFRF INDEC INDEC 

Ponder. de c/Indicador en c/Factor 100% 20% 50% 30% 40% 25% 15% 20% 70% 20% 10% 

Ponder. de c/Indic en Coef Unico 15% 4% 10% 6% 14% 9% 5% 7% 21% 6% 3% 
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Labor III. Reglamentación de la forma en que brindará información a Nación, Provincias, 

CABA y Municipios el 30/9 de cada año, sobre el coeficiente de distribución secundaria provincial y 

federal, el cual surgirá de los factores de ponderación previamente aprobados para la distribución 

provincial y federal. Por ejemplo, los coeficientes de distribución secundaria federal antes de contar 

con la Información del Censo 2020, surgirían de la siguiente planilla (se indica solo el factor 

“Geografía” –participación propuesta 30%-, y se agregan los coeficientes de distribución 

secundaria que se aplican desde 1988 –sin los ex Distritos Federales CABA y Tierra del Fuego-):  

 

Coef. Unif. AFIP-CFRF LEY FED-INDEC INDEC Coef  Coef  

Año…. Eficiencia 35% Necesidades 35% Geografía 30% Unif Actuales 

CABA       5,04% 1,51%    
Buenos Aires       29,50% 8,85%   19,93% 
Catamarca       1,81% 0,54%   2,86% 
Córdoba       7,23% 2,17%   9,22% 
Corrientes       2,73% 0,82%   3,86% 
Chaco       2,95% 0,89%   5,18% 
Chubut       3,03% 0,91%   1,38% 
Entre Ríos       2,90% 0,87%   5,07% 
Formosa       1,90% 0,57%   3,78% 
Jujuy       2,15% 0,65%   2,95% 
La Pampa       1,82% 0,55%   1,95% 
La Rioja       1,67% 0,50%   2,15% 
Mendoza       4,51% 1,35%   4,33% 
Misiones       2,52% 0,76%   3,43% 
Neuquén       2,09% 0,63%   1,54% 
Río Negro       2,93% 0,88%   2,62% 
Salta       3,81% 1,14%   3,98% 
San Juan       2,26% 0,68%   3,51% 
San Luis       1,61% 0,48%   2,37% 
Santa Cruz       3,20% 0,96%   1,38% 
Santa Fe       6,72% 2,02%   9,28% 
Sgo del Estero       2,91% 0,87%   4,29% 
Tucumán       3,15% 0,95%   4,94% 
T. del Fuego/Ant       1,57% 0,47%    

Total del País 100,00% 35%  100,00% 35%  100,00% 30%  100,00% 100,00% 

 

El Acuerdo Federal Fiscal que se propone se basa en una TASA MUNICIPAL UNICA que 

tendrá un importante efecto recaudatorio en las 23 Provincias, la CABA y los 2255 Municipios del 

País, y resultará de suma utilidad para la AFIP (en el combate a la evasión tributaria y previsional), 

para el BCRA (en la obtención de información sobre el origen y el destino de los fondos que se 

bancarizan), para el CFRF (en la obtención de información sobre la responsabilidad fiscal anual), y 

para el INDEC (en la obtención de información sobre las necesidades poblacionales municipales).  

A partir de la vigencia de la referida Tasa Municipal Única, la AFIP, el CFRF y el INDEC 

brindarán información anual a la CFI sobre la evolución de los factores “eficiencia”, “necesidades” y 

“geografía” de cada Municipio, a través de los cuales la CFI obtendrá los coeficientes anuales de 

distribución provincial y federal de recursos, que aseguren la pretendida COPARTICIPACIÓN 
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DINÁMICA. Se logrará así una distribución equitativa y solidaria, que de prioridad al logro de un 

grado equivalente de desarrollo en todo el territorio nacional (Conf. CN Art. 75 inc 2). 

 

III- CONCLUSIÓN 

 

En el presente trabajo se propone que los compromisos asumidos por las Provincias y la CABA 

en el Consenso Fiscal 2017, referidos a (1) disminuir la presión tributaria local que afecta la 

competitividad empresarial, (2) unificar la liquidación y pago de las tasas municipales previendo que 

se relacionen con servicios prestados, y (3) avanzar con los regímenes de coparticipación federal y 

provinciales, se cumplan a partir de la suscripción del ACUERDO FEDERAL FISCAL sobre la 

aplicación de una Tasa Inspección Municipal (TIM) única del 1% en todo el país, cuya recaudación 

anual incida en la distribución de los recursos coparticipables48. 

Las 23 Provincias, la CABA y los 2255 Municipios del país debieran acordar la aplicación de 

una TASA MUNICIPAL ÚNICA del 1%, en reemplazo de las actuales tasas municipales que recaen 

sobre la actividad económica (con el compromiso municipal de no aplicar nuevas tasas o 

contribuciones sin la autorización  previa de la legislatura provincial y con dictamen de la CFI). Este 

reemplazo se complementa con la disminución en 1 Punto porcentual de las alícuotas de los impuestos 

sobre los IIBB y de Sellos vigentes al 16/11/2017 (o una disminución mayor para que las alícuotas 

resultantes no superen las previstas en los inc d) -Anexo I- e inc k) del Consenso Fiscal 2017).  

Debieran quedan a cargo de la AFIP los aspectos reglamentarios de la TIM del 1% uniforme en 

todo el país, cuyo Municipio acreedor sea el de “emisión del comprobante”, y de la cual se deduzca 

el 1% de los sueldos brutos. La TIM del 1% se exhibirá en forma discriminada en todos los 

comprobantes y registraciones de ingresos y sueldos, llevados “por Municipio”. Ello permitirá 

relacionar la TIM con el Monotributo, IIBB, IVA, Ganancias y Seguridad Social. Por su parte, el 

BCRA reglamentará el control de la TIM a través de los Bancos, los cuales relacionarán los depósitos 

bancarios con los ingresos obtenidos (Ej. ante depósitos de efectivo y cheques de terceros). 

El efectivo control municipal de los ingresos y del empleo registrado debiera dar lugar a que el 

cambio de conducta del contribuyente ya no sea hacia la “omisión de registrar ingresos y personal”, 

sino que sea salir del “registro de sueldos separado del registro de ingresos”, para adoptar la 

                                                           
48 En este trabajo se propone que el método distributivo que surge del Convenio Multilateral para la distribución 

de bases imponibles de IIBB entre Provincias/CABA, se utilice para la distribución secundaria nacional y 

provincial. Para ello, se reemplazan los factores “50% ingresos” y “50% egresos” para lograr el Coeficiente de 

distribución unificado del CM, por 3 factores referidos a, por ejemplo, “35% eficiencia”, “35% necesidades” y 

30% geografía”, para lograr el Coeficiente de distribución unificado de la coparticipación federal y provincial.  
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modalidad del “registro de sueldos junto con el registro de ingresos”. Ante una tasa municipal 

uniforme en todo el país, el estricto control del registro de los ingresos obtenidos debiera ser efectivo 

en todos los Municipios del país, dado que de ese control de los ingresos dependerá la participación 

en la coparticipación del Municipio y de la Provincia. En el ejemplo siguiente se exhibe un ejemplo 

de “ahorro de la TIM”, sólo con emitir las Facturas A en el Municipio donde se ocupa el personal.  

 

EJ. SITUACIÓN ACTUAL: REGISTRO DE SUELDOS SEPARADO DEL REGISTRO DE INGRESOS 
 
 

      

REGISTRACIÓN DE INGRESOS                        MES/AÑO …./… -                           02-0007 - FLORES 

Mes/Año FACTURAS EMITIDAS  C.M. CL NETO IVA TIM  TOTAL 

.../…  Fc  A - AA - Caballito 02-0006  $     80.000   $ 16.800   $       800   $        97.600  

…/…  Fc  B -Consumidor Final    $     49.587   $ 10.413   $       496   $        60.000  

  TOTAL TIM 1%:        $    1.296    
       

REGISTRACIÓN DE SUELDOS - MES/AÑO …./… - 02-0007 - FLORES  TIM 02-0007 

Mes/Año LUGAR DE TRABAJO  SDO BR APORTES S. NETO  TIM  $ 1.296 

.../… OFICINA y LOCAL $ 27.000  $  2.970   $ 24.030     Ded  $    270 

   Deducción de TIM - 1%: $      270       Paga $ 1.026 
       

REGISTRACIÓN DE SUELDOS   MES/AÑO …./… -   06-0270 - EZEIZA  TIM 06-0270 

Mes/Año LUGAR DE TRABAJO  SDO BR APORTES S. NETO      TIM   $    -- 

.../… Planta Industrial $ 45.000  $  4.950   $ 40.050     Ded   $ 450 

  Deducción de TIM - 1%: $      450           Paga $    -- 
       

     Total TIM        $ 1.026 

 

EJ. NUEVA SITUACIÓN: REGISTRO DE SUELDOS JUNTO CON EL REGISTRO DE INGRESOS 

       

REGISTRACIÓN DE INGRESOS                       MES/AÑO …./… -                           02-0007 - FLORES 

Mes/Año FACTURAS EMITIDAS  C.M. CL NETO IVA TIM  TOTAL 

…/…  Fc  B -Consumidor Final    $  49.587   $ 10.413   $       496   $        60.000  

  TOTAL TIM 1%:       $       496    

       

REGISTRACIÓN DE SUELDOS  MES/AÑO …./… -  02-0007 - FLORES  TIM 02-0007 

Mes/Año LUGAR DE TRABAJO  SDO BR APORTES S. NETO    TIM   $ 496 

.../… OFICINA y LOCAL $ 27.000   $   2.970      $ 24.030     Ded   $ 270 

  Deducción de TIM - 1%: $      270        Paga  $ 226 

       

REGISTRACIÓN DE INGRESOS                      MES/AÑO …./… -                           06-0270 - EZEIZA 

Mes/Año FACTURAS EMITIDAS  C.M. CL NETO IVA TIM  TOTAL 

.../…  Fc  A - AA -Caballito 02-0006  $  80.000  $ 16.800   $       800   $        97.600  

  TOTAL TIM 1%:        $       800    

       

REGISTRACIÓN DE SUELDOS  MES/AÑO …./… -    06-0270 - EZEIZA  TIM 06-0270 

Mes/Año LUGAR DE TRABAJO  SDO BR APORTES S. NETO  TIM     $ 800 

.../… DEPÓSITO  $ 45.000   $   4.950  $ 40.050   Ded    $ 450 

  Deducción de TIM - 1%: $      450       Paga   $ 350 

       

     Total TIM            $ 576 

 

A partir de esta Tasa Única se propone un sistema de COPARTICIPACIÓN DINÁMICA, cuyos 

coeficientes de distribución secundaria de los recursos coparticipables sean propuestos por la CFI, 

luego de recibir la información anual de parte de la AFIP, el CFRF y el INDEC. La AFIP le informará 
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la recaudación anual de la TIM “por Municipio”, y CFRF le informará la calificación anual de la 

responsabilidad fiscal de las 23 Provincias, la CABA y los 2255 Municipios. A los efectos de evitar 

incumplimientos, debe acordarse de que la falta de información sobre responsabilidad fiscal da lugar 

a una calificación negativa del CFRF, que hace disminuir la coparticipación de la incumplidora.  

Con la información anual que le brinden la AFIP y el CFRF, la CFI obtendrá el factor 

“eficiencia” de la coparticipación secundaria de los recursos provinciales y federales (participación 

propuesta: 35%). Por su parte, el INDEC informará anualmente a la CFI las “necesidades 

poblacionales” (participación propuesta 35%) y la “situación geográfica” (participación propuesta 

30%) -esta última cambiará con cada censo decenal-. Con esa información sistémica anual obtenida, 

la CFI propondrá a la Nación y a las 23 Provincias y a la CABA, los respectivos Coeficientes 

Unificados a utilizar en la distribución secundaria federal y provincial el año siguiente.  

A través de este sistema aumentará la recaudación fiscal de todos los niveles de gobierno, por la 

mayor base imponible que surgirá del combate local a la evasión fiscal y previsional. Los ciudadanos 

adquirentes y consumidores podrán verificar la incidencia de la TIM del 1% en las compras y gastos, 

y los inspectores municipales podrán constatar fácilmente el cumplimiento tributario de quienes 

obtienen ingresos en el ámbito municipal. Asimismo, con la TIM del 1% única para todo el país, se 

brinda equidad, seguridad jurídica y previsibilidad en la actividad económica, dado que la misma 

conlleva un “mayor control a los informales”, y una “disminución de la presión fiscal a los formales”.  

La mejora en la recaudación tributaria nacional, provincial y municipal que se derivará del 

control local de los ingresos y del empleo a través del control municipal, debiera dar lugar a la futura 

eliminación de los tributos y regímenes que dificultan la bancarización de la actividad económica 

(Impuesto al Cheque y SIRCREB), y a que se cumpla el Pacto Fiscal II (1993) en cuanto al reemplazo 

de los tributos provinciales que afectan la competitividad (IIBB y Sellos) por un “Impuesto al 

Consumo”, el cual se aplique sólo sobre las ventas a clientes que no revistan el carácter de 

Responsables Inscriptos en el IVA (solo sobre ventas a Consumidores Finales y Monotributistas). 

_________________ 
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ALGUNAS ALTERNATIVAS PARA REDUCIR LA PRESIÓN FISCAL UTILIZANDO 

HERRAMIENTAS DEL DERECHO INTRAFEDERAL 

RESUMEN 

La doctrina mayoritaria entiende por presión fiscal a la relación existente entre la exacción 

fiscal soportada por una persona, un grupo de personas o una colectividad territorial, y la renta que 

dispone esa persona, grupo o colectividad, El índice de presión fiscal es publicado periódicamente 

por el Ministerio de Economía publica su página WEB. 

En el trabajo se analiza algunas medidas tomadas en el marco de la concertación entre el 

Gobierno Nacional y los gobiernos locales que buscaron como objetivo reducir la carga tributaria 

total de los contribuyentes. Así se estudiaron los siguientes instrumentos que tuvieron este objetivo: 

a) El Pacto Fiscal II, b) La Ley Estabilidad Fiscal y Ley Pymes, c) El “Consenso Fiscal”. En sus 

orígenes estas herramientas produjeron una baja de la presión fiscal. En el caso del Pacto Fiscal II 

entendemos que esta baja se diluyó con el tiempo por falta de instrumentación de un control de los 

compromisos asumidos con la firma del Acuerdo.  

En materia de “Consenso Fiscal”, por medio del dictado del decreto (PEN) 438/2018, el 

Poder Ejecutivo Nacional se propuso el claro objetivo de establecer una suerte de control de 

cumplimiento de las clausuras comprometidas por las provincias con relación a sus municipios. En 

nuestra opinión la norma no cumple plenamente con su objetivo, debido a que no se plasmó en el 

texto de acuerdo una regla destinada a determinar quien o quienes tienen facultades para exigirle a 

la Nación el cumplimiento efectivo de los compromisos asumidos mediante la firma del “Consenso 

Fiscal”. Entendemos que se debió acordar que la Comisión Federal de Impuestos similar asuma tal 

control. Este organismo podrá convocar a Universidades Nacionales y entidades de la sociedad 

civil, como la F.A.C.P.C.E. con el fin de elaborar anualmente un informe acerca del cumplimiento 

de los compromisos asumidos. Una vez elaborado, tendrá la tarea de difundir los resultados de esta 

labor.    

Conforme surge de los compromisos asumidos con la firma del “Consenso Fiscal”, para el 

año 2022, las jurisdicciones locales habrán recortado su recaudación tributaria propia (proveniente 

de tributos provinciales). Debemos preguntarnos si las provincias están en condiciones de crear 

algún tributo que no genere presión fiscal a las empresas para que estas puedan gozar de 

competitividad. En tal sentido se propone la creación del “Impuesto sobre el Ausentismo Laboral”,  

PALABRAS CLAVES 

Presión Fiscal – Pacto Fiscal II – Estabilidad Fiscal – Consenso Fiscal – Derecho Tributario 
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ALGUNAS ALTERNATIVAS PARA REDUCIR LA PRESIÓN FISCAL UTILIZANDO 

HERRAMIENTAS DEL DERECHO INTRAFEDERAL 

1. PRESIÓN FISCAL. CONCEPTO 

La doctrina mayoritaria entiende por presión fiscal a la relación existente entre la exacción 

fiscal soportada por una persona, un grupo de personas o una colectividad territorial, y la renta que 

dispone esa persona, grupo o colectividad
1
.  

Villegas denomina presión fiscal individual a la relación que surge de comprar el importe 

total de la deuda fiscal de una persona con su renta. La doctrina entiende por presión fiscal sectorial 

a la relación que surge de comparar el importe de la deuda de un determinado sector (por ejemplo 

industrial, comercial, etc.) con la renta que produce este sector. Por último, se entiende por presión 

tributaria nacional, a la relación entre el conjunto de tributos y la riqueza de la colectividad
2
.  

El índice de medición más usual lo podemos expresar de la siguiente manera:  

 PF= T 

 
PBI 

Dónde: a) PF es la presión fiscal; b) T es la suma de todos los tributos (impuestos, tasas y 

contribuciones) nacionales, provinciales y municipales; c) PBI es el producto bruto interno a precios 

de mercado.  

Parte de la doctrina entiende que existe un concepto de presión fiscal indirecta, el cual debe 

medirse no solo por la magnitud de los tributos en su conjunto, sino teniendo en cuenta el tiempo y 

los esfuerzos personales y materiales que los organismos de recaudación exigen a los 

contribuyentes, amparados en las atribuciones de fiscalización y control de los primeros y en los 

deberes formales de los últimos
3
.  

2. ESTIMACIONES ACERCA DEL INDICE DE PRESIÓN FISCAL  

El Ministerio de Economía publica periódicamente en su página WEB los datos oficiales 

acerca del índice de presión fiscal
4
. El mismo es elaborado en base a la recaudación de tributos 

nacionales y provinciales. En el denominador de la fórmula se utiliza el PBI.  

Cuadro A: Presión fiscal 1994 -2003
5
 

 
1994  1995  1996 1997 1998 1999 2000 2001 2002 2003 

Presión neta de 

Impuestos Nacionales 
15,58 17,93 17,90 17,70 16,71 16,14 16,90 17,14 17,27 17,67 

Presión Impuestos 

Provinciales 
2,82 3,54 3,72 3,76 3,55 3,60 3,72 3,90 3,90 3,82 

Presión bruta Total 18,45 21,60 21,98 21,90 20,71 20,01 20,85 21,21 21,37 21,70 



 

 

Cuadro B: Presión fiscal 2004 -2017
6
 

 

 
2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 

Presión neta de 

Impuestos Nacionales 
20,59 20,77 21,27 22,55 23,67 24,68 24,93 25,04 26,04 25,94 25,86 26,17 25,62  24,76  

Presión Impuestos 

Provinciales 
3,73 3,76 3,81 3,82 3,96 4,24 4,14 4,26 4,60 5,24 5,25 5,29 4,99  5,25  

Presión bruta Total 24,65 24,86 25,35 26,58 27,88 29,12 29,25 29,51 30,71 31,34 31,35 31,60 30,80  30,25  

Presión Neta Total 24,33 24,53 25,08 26,37 27,62 28,92 29,07 29,30 30,64 31,18 31,11 31,45 30,62  30,01  

 Estos cuadros servirán como base para el análisis de las medidas que han tomado el 

Gobierno Nacional y los gobiernos de las jurisdicciones locales, con el objetivo de reducir la 

presión fiscal.  

3. ALGUNAS MEDIDAS TOMADAS A LO LARGO DE LOS ÚLTIMOS AÑOS QUE 

BUSCARON REDUCIR LA PRESIÓN FISCAL 

Nos proponemos analizar algunas medidas tomadas en el marco de la concertación entre el 

Gobierno Nacional y los gobiernos locales que buscaron como objetivo reducir la carga tributaria 

total de los contribuyentes. En ocasiones estas medidas se canalizaron mediante la suscripción de 

pactos, acuerdos y/o la sanción de leyes que forman parte del “derecho tributario intrafederal”. 

Debemos tener presente que frente al incumplimiento de las clausulas pactadas, las partes podrán 

exigir su cumplimiento ante la justicia, pudiendo en ocasiones plantear reclamos hasta llegar al 

Máximo Tribunal Nacional. 

Vale la pena mencionar que el régimen de coparticipación federal, el convenio multilateral 

y los pactos fiscales forman parte del “federalismo de concertación” o del denominado “derecho 

tributario intrafederal”. Así ha sido definido por la Corte Suprema de Justicia de la Nación en el 

fallo recudido en “Transportes Automotores Chevallier SA c/Provincia de Buenos Aires”
7
, con 

relación al régimen de coparticipación
8
.  

Esta postura fue confirmada por el Máximo Tribunal al dictar sentencia en la causa 

“Asociación de Grandes Usuarios de Energía Eléctrica de la República Argentina (AGUEERA) 

c/Provincia de Buenos Aires y Otro”
9
, con respecto al Pacto Fiscal. Allí señaló la Corte que “Ese 

pacto, como las demás creaciones legales del federalismo de concertación, configura el derecho 

intrafederal (Fallos, 314:862) y se incorpora una vez ratificado por la legislatura al derecho 

público interno de cada estado provincial aunque con la diversa jerarquía que le otorga su 

condición de ser expresión de la voluntad común de los órganos superiores de nuestra 

organización institucional: nación y provincias. Esa gestación institucional ubica a los tratados o 

leyes convenio celebrados entre las provincias y el gobierno nacional con un rango normativo 

Presión Neta Total 18,40 21,46 21,62 21,46 20,26 19,74 20,62 21,03 21,17 21,49 



específico dentro del derecho federal. Prueba de su categoría singular es que no es posible su 

derogación unilateral por cualquiera de las partes…”. Es importante señalar que la Corte Suprema 

de la Provincia de Santa Fe también se ha enrolado en esta postura, conforme surge de la sentencia 

recaída en la causa “Municipalidad de Rosario c/ Provincia de Santa Fe s/Recurso Contencioso 

Administrativo de Ilegitimidad”
10

.  

3.1. El Pacto Fiscal II 

El “Pacto Federal para el Empleo, la Producción y el Crecimiento” fue firmado durante el 

transcurso del año 1993 el Gobierno Nacional y los gobiernos de 16 provincias al que con 

posterioridad adhirieron el resto de las jurisdicciones provinciales. El citado Pacto fue aprobado por 

el decreto (PEN) 1807/1993
11

 y ratificado por el decreto (PEN) 14/1994
12

, de conformidad a lo 

previsto por el artículo 33 de la ley nacional 24307
13

. En general se conoce a este instrumento como 

Pacto Fiscal II.  

A través de la firma del Pacto, las Provincias se comprometieron a derogar el Impuesto de 

Sellos y establecer una serie de exenciones en materia de Impuesto sobre los Ingresos Brutos
14

.  

3.1.1.  Compromisos asumidos por las Provincias  

 Las jurisdicciones locales se comprometieron a:  

1) Derogar en sus jurisdicciones el Impuesto de Sellos
15

. 

2) Derogar de inmediato los Impuestos Provinciales específicos que graven la Transferencia de 

Combustible, Gas, Energía Eléctrica, incluso los que recaen sobre la autogenerada, y Servicios 

Sanitarios, excepto que se trate de transferencias destinadas a uso doméstico. Asimismo se debían 

derogar de inmediato las que graven directa o indirectamente, a través de controles, la circulación 

interjurisdiccional de bienes o el uso para servicios del espacio físico, incluido el aéreo. 

3) Derogar de inmediato los Impuestos que gravaban los Intereses de Depósitos a Plazo Fijo y en 

Caja de Ahorro, a los Débitos Bancarios, y gradualmente todos aquellos que gravaban la Nómina 

Salarial, completando la derogación antes del 30 de junio de 1995. 

4) Modificar el Impuesto sobre los Ingresos Brutos, disponiendo la exención de las actividades que 

se indican a continuación: a) Producción primaria; b) Prestaciones financieras realizadas por las 

entidades comprendidas en el régimen de la Ley Nº 21526; c) Compañías de capitalización y ahorro 

y de emisión de valores hipotecarios, las Administradoras de Fondos Comunes de Inversión y de 

Fondos de Jubilaciones y Pensiones y Compañías de Seguros, exclusivamente por los ingresos 

provenientes de su actividad específica; d) Compraventa de divisas, exclusivamente por los ingresos 

originados en esta actividad; e) Producción de bienes (industria manufacturera), excepto los 

ingresos por ventas a consumidores finales que tendrán el mismo tratamiento que el sector 
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minorista; f) Prestaciones de servicios de electricidad, agua y gas, excepto para las que se efectúan 

en domicilios destinados a vivienda o casa de recreo o veraneo; g) Construcción de inmuebles. 

Estas exenciones podrían implementarse parcial y progresivamente de acuerdo a lo que 

disponga cada Provincia, pero deberán estar completadas antes del 30 de junio de 1995. La 

exención no alcanzaba a todas las actividades hidrocarburíferas y sus servicios complementarios, 

así como los supuestos previstos en el artículo 21 del Título III, Capítulo IV, de la Ley Nº 23.966. 

Para compensar la posible falta de ingresos, las Provincias eliminarán exenciones, desgravaciones y 

deducciones existentes a actividades no incluidas en el listado anterior y adecuarán las alícuotas 

aplicables a todas las actividades no exentas. 

5) Modificar, a partir del 1º de enero de 1994, los Impuestos sobre la Propiedad Inmobiliaria a fin 

de que: a) Las tasas medias que resulten aplicables, en ningún caso: superen el 1,20 %— para los 

inmuebles rurales, el 1,35 % para los suburbanos y/o subrurales y el 1,50 % para los urbanos, y; b) 

La base imponible no supere el 80 % del valor de mercado de los inmuebles urbanos y suburbanos 

y/o subrurales o del valor de la tierra libre de mejoras en el caso de los inmuebles rurales. 

3.1.2. Compromisos asumidos por el Estado Nacional 

El Estado Nacional, correspondiendo al aporte que significa para el proceso de crecimiento 

de las economías nacional y regionales, lo acordado precedentemente por los Señores 

Gobernadores, conviene en la realización de los siguientes actos de gobierno: 1) Reformular los 

tributos que percibe la Municipalidad de la Ciudad de Buenos Aires en el mismo sentido y plazos 

en que se comprometen las Provincias. En el caso de los Impuestos sobre las Patentes de 

Automotores y/o similares, unificar las valuaciones y alícuotas a aplicar con las de las restantes 

jurisdicciones. Para las valuaciones se tomará como referencia las que publica la Dirección General 

Impositiva a los fines del Impuesto sobre los Bienes Personales No Incorporado al Proceso 

Económico; 2) Eliminar el Impuesto a los Activos afectados a los procesos productivos, en aquellos 

sectores alcanzados por las derogaciones y exenciones dispuestas por cada provincia en relación al 

Impuesto de Sellos; 3) Disminuir la incidencia impositiva y previsional sobre el costo laboral.  

Lo cierto es que la entrada en vigencia de este pacto sufrió numerosas prórrogas, lo que 

generó un estado de incertidumbre acerca de su exigibilidad en los contribuyentes. Por medio de la 

sanción de la ley nacional 24468
16

 se dispuso prorrogar hasta el 1° de abril de 1996 el plazo para el 

cumplimiento de las cláusulas del Pacto Federal para el Empleo, la Producción y el Crecimiento 

relacionadas exclusivamente a materia tributaria, y cuyo vencimiento hubiera operado u operase 

con anterioridad a dicha fecha, que estuvieren pendientes de implementación
17

, entre ellas la 

exención plena que debían otorgar las provincias a la producción de primaria. La ley 24919
18

 

estableció la postergación de la aplicación del Convenio hasta el 31 de diciembre del 1999
19

. Con la 



sanción de la ley 25235
20

 se estableció una nueva prórroga de las obligaciones asumidas en el Pacto 

Federal por 2 años, o hasta la sanción de la nueva Ley de Coparticipación Federal, lo que sucediera 

primero
21

. Posteriormente, la ley nacional 25239
22

 dispuso prorrogar los plazos establecidos en la 

ley 24699, que se cumplían al 31 de diciembre de 1999, de acuerdo a lo dispuesto por la ley 25063, 

hasta el 31 de diciembre del año 2001 o hasta que entre en vigencia el Régimen de Coparticipación 

Federal de Impuestos, que reemplace al instituido por la ley 23548 y sus disposiciones 

complementarias y modificatorias, lo que ocurra primero
23

. Por otro lado, la ley nacional 26078
24

 

dispuso prorrogar por cinco años los plazos establecidos en el artículo 17 de la ley 25239
25

. El 

decreto (PEN) 2054/2010
26

 prorrogó hasta el 31 de diciembre de 2015 los plazos establecidos en el 

artículo 17 de la ley 25239. Por último, la ley 27199
27

 dispuso prorrogar hasta el 31 de diciembre de 

2017 los plazos establecidos en el artículo 17 de la ley 25239. 

Si analizamos los cuadros A y B de evolución de la presión fiscal detallados supra, notamos 

que la presión fiscal se redujo a partir del año 1998. En ese año pasa de 20,26 a 19,74 en 1999. 

Entendemos entonces que, en sus orígenes, los efectos sobre la presión fiscal de este acuerdo fueron 

sumamente positivos. Con el correr del tiempo, las sucesivas prórrogas a la entrada en vigencia de 

este Pacto provocaron que este efecto positivo sobre la presión fiscal se diluya.   

En nuestra opinión, ello se debió a que no existió ninguna norma legal que establezca 

beneficios a las provincias que hayan cumplido con los compromisos asumidos y sanciones para 

aquellas que hayan hecho caso omiso de estos compromisos. Entendemos que este control de 

cumplimiento de los compromisos asumidos debió revestir vital importancia a los efectos de que 

efectivamente se llegue el objetivo buscado por el Pacto Fiscal II de reducir la presión fiscal y 

generar competitividad en las empresas.  

Antes del vencimiento de la última prórroga mencionada se procedió a firmar el “Consenso 

Fiscal”, situación que es mencionada en el séptimo párrafo de la parte introductoria (declarativa) de 

este acuerdo.   

3.2. La Ley Estabilidad Fiscal y Ley Pymes 

Mediante la Ley Nacional 27264
28

, el Congreso de la Nación instrumentó la denominada 

“estabilidad fiscal”. Así, indica el artículo 16 de este cuerpo normativo que “Las Micro, Pequeñas y 

Medianas Empresas gozarán de estabilidad fiscal durante el plazo de vigencia establecido en el 

artículo anterior. Alcanza a todos los tributos, entendiéndose por tales los impuestos directos, tasas 

y contribuciones impositivas, que tengan como sujetos pasivos a las Micro, Pequeñas y Medianas 

Empresas. Las Micro, Pequeñas y Medianas Empresas no podrán ver incrementada su carga 

tributaria total, considerada en forma separada en cada jurisdicción determinada, en los ámbitos 

nacional, provinciales y municipales, siempre y cuando las provincias adhieran al presente Título, 



a través del dictado de una ley en la cual deberán invitar expresamente a las municipalidades de 

sus respectivas jurisdicciones a dictar las normas legales pertinentes en igual sentido. En nuestra 

opinión se trata de una medida destinada a “congelar”, o bien, a “no incrementar” la presión fiscal 

para el sector de la economía definido como “Micro, Pequeñas y Medianas Empresas”. La 

disposición utiliza dos mecanismos para intentar lograr su objetivo: a) estabilidad fiscal; b) 

congelamiento de la carga tributaria.  

Se trata de una disposición que genera una previsibilidad de la carga tributaria. También 

tiene por objetivo la búsqueda de la seguridad jurídica tributaria. Los hechos imponibles que 

generen los sujetos alcanzados por la Estabilidad Fiscal tendrán el mismo tratamiento tributario 

mientras dure el beneficio.  

Nótese que la norma señalada invita a las provincias a adherir. En la tabla que 

acompañamos a continuación se detallan las provincias que han adherido a esta disposición.  

Cuadro C: Normas locales de adhesión a la ley 27264 

Jurisdicción Normativa 

Ciudad de Buenos Aires L. (Legislatura Ciudad Bs. As.) 5947 [BO (Ciudad Bs. As.): 17/1/2018]  

Chaco Ley (Chaco) I-2520 [BO (Chaco): 5/12/2016] 

Chubut Ley (Chubut) IX-140 [BO (Chubut): 5/12/2016]  

Córdoba Ley (Córdoba) 10396 y 10508 [BO (Córdoba): 15/12/2016 y 27/12/2017]  

Entre Ríos Ley (E. Ríos) 10546 [BO (E. Ríos):13/12/2017] 

Formosa Ley (Formosa) 1655 [BO (Formosa): 28/12/2017] 

Jujuy Ley (Jujuy) 6020 [BO (Jujuy): 9/8/2017] 

Mendoza Ley (Mendoza) 9006 [BO (Mendoza): 11/10/2017]  

Misiones D (PE Misiones)1626-2016[BO (Misiones): 14/11/2016]  

Neuquén Ley (Neuquén) 3027 [BO (Neuquén): 26/11/2016]  

Río Negro Ley (Río Negro) 5250 [BO (Río Negro): 2/11/2017] 

San Juan Ley (San Juan) 1552-J [BO (San Juan): 24/1/2017]  

Santa Fe Ley (Santa Fe) 13749 y 13750 [BO (Santa Fe): 19/2/2018 y 8/3/2018]  

Tierra del Fuego Ley (Tierra del Fuego 1204 [BO (Tierra del Fuego): 11/1/2018]  

Tucumán Ley (Tucumán) 9093 [BO (Tucumán): 11/4/2018]  

 Con relación a la adhesión de las provincias a esta ley nacional debemos efectuar algunas 

consideraciones. En primer lugar, tal como se puede observar de la tabla, no han adherido a la ley 

27264 las provincias de Buenos Aires, Catamarca, Corrientes, La Pampa, Santiago del Estero y San 

Luis.  

También debemos señalar que con relación a las jurisdicciones locales que han adherido, el 

alcance de la estabilidad fiscal y del congelamiento de la carga tributaria es totalmente dispar. Ello 

se debe a que pese a haber adherido a la norma nacional, las provincias conservan su “poder 
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tributario originario”. Así las cosas las provincias de Córdoba, Formosa, Mendoza y Santa Fe 

consagran el régimen de estabilidad fiscal para el Impuesto sobre los Ingresos Brutos y de Sellos. A 

modo de ejemplo podemos citar el artículo 16 de la ley (Santa Fe) 13749. El mismo indica que “el 

beneficio que se establece en la presente ley resultará de aplicación desde su publicación y 

comprenderá los siguientes impuestos: a) Impuesto sobre los Ingresos Brutos, b) Impuesto de 

Sellos”. La provincia de Neuquén contempla el beneficio para todos los tributos provinciales.   

En cambio, el régimen establecido en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires excluye al 

Impuesto sobre los Ingresos Brutos del beneficio de la “estabilidad fiscal”. En tal sentido, señala el 

artículo 2° de la ley (CABA) 5947 que “Los incrementos de carga tributaria originados por la 

variación de valor imponible de los bienes inmuebles y de los vehículos en general, respecto de su 

valor vigente al año 2016, no se encuentran alcanzados por la estabilidad fiscal establecida en el 

artículo 16 de la Ley Nacional 27264, sin perjuicio del mantenimiento de la alícuota del tributo 

directo respectivo. Asimismo la estabilidad fiscal a la que hace referencia la norma no alcanza el 

impuesto sobre los ingresos brutos por su carácter de tributo indirecto”. De la lectura de esta 

norma surge que el beneficio fiscal alcanza únicamente al Impuesto de Sellos.  

Por último, las provincias de Chaco, Jujuy y Tierra del Fuego, a pesar de haber adherido a 

la normativa nacional, no establecieron en su legislación local ningún tipo de beneficio impositivo.  

Un tema que también resulta sumamente dispar, es la fecha tope de extinción de los 

beneficios tributarios, con motivo de adhesión a la ley nacional 27264, hacia los contribuyentes y/o 

responsables. La mayoría de las jurisdicciones que han adherido establecieron en sus legislaciones 

locales que los beneficios se extinguen el 31/12/2018
29

. Algunas provincias han establecido otras 

fechas de culminación de los beneficios. Tal es el caso de las provincias de Córdoba y Santa Fe. En 

la primera de las provincias citadas si bien los beneficios de la estabilidad fiscal vencían 

originalmente el 31/12/2018, la Legislatura cordobesa, por medio de la sanción de la ley (Córdoba) 

10508, procedió a extender la fecha de vigencia de los mismos. Indica el artículo 36 de este cuerpo 

normativo: “Extiéndese hasta el 31 de diciembre de 2020, en relación al impuesto sobre los 

ingresos brutos, las disposiciones previstas en la ley 10396”. En la Provincia de Santa Fe para las 

actividades de producción primaria, el comercio en general y las prestaciones de servicios la 

estabilidad fiscal consagrada en la legislación procederá hasta el 31 de diciembre de 2019. En 

cambio, para las actividades industriales el beneficio se extenderá hasta el 31 de diciembre de 2021. 

Analizando el cuadro A de evolución de la presión fiscal detallado supra podemos señalar 

que desde la implementación de la ley que consagra la “estabilidad fiscal” en el año 2016, la presión 

fiscal disminuyó de 30,66 en 2016 a 30,01. Concluimos entonces que la norma ha cumplido, en 

parte, su objetivo: que las empresas no podrán ver incrementada su carga tributaria total. Como 



expresamos que el cumplimiento del objetivo ha sido parcial. Ello es así debido a que la presión 

fiscal de los tributos provinciales se ha incrementado, pasando de un 4,99 en el año 2016 a 5,25 

para el año 2017. Entendemos que este ha sido uno de los motivos por los cuales el Gobierno 

Nacional decidió suscribir con los gobiernos locales el denominado “Consenso Fiscal”.   

3.3. El “Consenso Fiscal” 

El 16 de noviembre de 2017 el Presidente de la Nación junto a 23 gobernadores de 

Provincia y el Jefe de Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires firmaron el denominado 

“Consenso Fiscal”. Se trata entonces de un instrumento que forma parte del denominado “derecho 

intrafederal”. 

Entre los considerandos de este acuerdo se indica que “El Estado Nacional viene 

implementando un programa de reducción de la carga tributaria, el cual lleva acumulado en los 

dos últimos años una disminución de la presión tributaria equivalente a dos puntos porcentuales 

del Producto Bruto Interno”.  

A la fecha en que estamos escribiendo estas líneas el estado de adhesión de las 

jurisdicciones locales al Consenso Fiscal lo podemos resumir en el siguiente cuadro: 

Cuadro D: Normas locales de adhesión al Consenso Fiscal 

Jurisdicción Normativa 

Buenos Aires Ley (Bs. As.) 15017 [BO (Bs. As.): 24/1/2018] 

Ciudad de Buenos Aires R. (Legislatura Ciudad Bs. As.) 441/2017 [BO (Ciudad Bs. As.): 8/1/2018]  

Catamarca Ley (Catamarca) 5532 [BO (Catamarca): 29/12/2017]  

Chaco Ley (Chaco) B-2745 [BO (Chaco): 22/12/2017] 

Chubut Ley (Chubut) XXIV-79 [BO (Chubut): 9/3/2018] 

Córdoba Ley (Córdoba) 10510 [BO (Córdoba): 26/12/2017]  

Corrientes Ley (Corrientes) 6434 [BO (Corrientes): 14/2/2018]  

Entre Ríos Ley (E. Ríos) 10557 [BO (E. Ríos): 4/1/2018] 

Formosa Ley (Formosa) 1659 [BO (Formosa): 3/1/2018] 

Jujuy Ley (Jujuy) 6062 [BO (Jujuy): 26/2/2018]  

La Rioja Ley (La Rioja) 10056 [BO (La Rioja): 30/1/2018] 

Mendoza Ley (Mendoza) 9045 [BO (Mendoza): 16/2/2018] 

Misiones Ley (Misiones) XXI-67 [BO (Misiones): 20/12/2017]  

Neuquén Ley (Neuquén) 3090 [BO (Neuquén): 29/12/2017]  

Río Negro Ley (Río Negro) 5262 [BO (Río Negro): 1/1/2018] 

Salta Ley (Salta) 8064 [BO (Salta): 14/12/2017] 

San Juan Ley (San Juan) 1719-I [BO (San Juan): 9/2/2018]  

Santa Cruz Ley (Santa Cruz) 3570 [BO (Santa Cruz): 3/1/2018]  

Santa Fe Ley (Santa Fe) 13748 [BO (Santa Fe): 19/2/2018] 

Santiago del Estero Ley (Santiago del Estero) 7249 [BO (Santiago del Estero): 23/2/2018]  
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Tierra del Fuego Ley (Tierra del Fuego 1195 [BO (Tierra del Fuego): 28/12/2017]  

Tucumán Ley (Tucumán) 9070 [BO (Tucumán): 26/12/2017]  

4. ANALISIS DE LOS COMPROMISOS ASUMIDOS MEDIANTE LA FIRMA DEL 

CONSENSO FISCAL CON EL OBJETIVO DE REDUCIR LA PRESIÓN FISCAL 

Con la firma de este acuerdo, tanto la Nación como las provincias y la Ciudad Autónoma de 

Buenos Aires asumieron diversos compromisos que tienen impacto sobre distintos aspectos 

tributarios que tienden a bajar la presión fiscal.  

Del texto del acuerdo surge que las partes suscribieron: a) compromisos comunes, b) 

compromisos asumidos por el Estado Nacional, c) compromisos asumidos por las provincias y la 

CABA. 

4.1. Compromisos Comunes 

Vale la pena señalar que el término “compromisos comunes” implica que la Nación y todas 

las provincias firmantes del acuerdo, es decir ambas partes, asumieron la obligación de aprobar y/o 

modificar determinadas normas. 

 En materia tributaria y teniendo en cuenta el sector primario, consideramos que los incisos 

que detallamos a continuación afectarán al mismo. 

4.1.1. Inciso f) Aprobar antes del 31 de diciembre de 2017 el proyecto de Ley de Revalúo 

Impositivo y Contable que fuera enviado por el Poder Ejecutivo Nacional al Congreso de 

la Nación Argentina, previendo la coparticipación de lo recaudado. 

Esta disposición ya se encuentra operativa. La ley 27430
30

 que aprobó la reforma impositiva 

dispuso un Revalúo Impositivo y Contable. Así lo determina su texto en los artículos 291 a 295 

(revalúo impositivo) y 296 a 300 (revalúo contable). En general se trata de una medida que puede 

impactar positivamente a los efectos de determinar los resultados ocasionados por la futura venta de 

bienes frente al Impuesto a las Ganancias.   

4.1.2. Inciso p) Disponer de un organismo federal que cuente con la participación de las 

provincias y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, que determine los procedimientos y 

metodologías de aplicación para todas las jurisdicciones con el objeto de lograr que las 

valuaciones fiscales de los inmuebles tiendan a reflejar la realidad del mercado 

inmobiliario y la dinámica territorial. 

Conforme surge la redacción del texto del “Consenso” de este párrafo, se dispone la 

creación de un Organismo Federal. Entendemos que se trata de un nuevo organismo.  

Actualmente existen órganos jurisdiccionales creados por disposiciones que forman parte 

del “derecho intrafederal”. Así, la Ley de Coparticipación 23548 creó la Comisión Federal de 

Impuestos, cuyas funciones están dispuestas en el artículo 11 de la citada disposición. Por otro lado, 
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las normas del Convenio Multilateral dispusieron la creación de la Comisión Arbitral y la Comisión 

Plenaria. Estos dos últimos organismos tienen competencia únicamente en materia del Impuesto 

sobre los Ingresos Brutos solo cuando con contribuyente resulte alcanzado por sus disposiciones.  

En nuestra opinión, no resulta necesario que se creen nuevos Órganos. Sería deseable que 

las tareas detalladas en materia de valuación de inmuebles se encomienden a la Comisión Federal 

de Impuestos, previa modificación de la normativa que corresponda. Este organismo, 

oportunamente, ha emitido disposiciones interpretativas acerca del Pacto Fiscal II. Por tal motivo 

recomendamos que sea quien se encargue de esta tarea en materia del “Consenso Fiscal”, el cual 

tiene características similares a los Pactos Fiscales.  

4.2. Compromisos asumidos por el Estado Nacional 

Conforme surge del punto II, inciso q) la Nación ha sumido el compromiso de no crear 

nuevos impuestos nacionales sobre el patrimonio ni incrementar la alícuota del impuesto sobre los 

bienes personales.  

Se trata de una medida, sin dudas, dirigida a no incrementar la presión fiscal de los 

contribuyentes y resposnables.  

4.3. Compromisos por las provincias y la CABA 

Las medidas acordadas tendientes a reducir la presión fiscal se pueden clasificar de la 

siguiente manera: a) Con relación al Impuesto sobre los Ingresos Brutos, b) Con relación al 

Impuesto de Sellos, c) Con relación a las tasas municipales.  Veamos a continuación cada una de 

ellas.  

4.3.1. Con relación al Impuesto sobre los Ingresos Brutos 

Los compromisos asumidos por las jurisdicciones, en el punto III, en materia de Impuesto 

sobre los Ingresos Brutos son los siguientes: 

a) Inciso a) Eliminar inmediatamente tratamientos diferenciales basados en el lugar de 

radicación o la ubicación del establecimiento del contribuyente o el lugar de producción del 

bien 

Recordemos que muchas provincias, por medio de sus Poderes Legislativos, sancionaron 

oportunamente normas que otorgaron un tratamiento tributario más favorable para aquellos sujetos 

que se encuentren radicados y/o domiciliados en una Provincia, respecto de otros que no lo están. 

De este modo, podemos señalar que las principales diferencias que se planteaban en la legislación 

son las siguientes: a) exenciones tributarias para los sujetos radicados en una Provincia, las cuales 

no operaban para aquellos contribuyentes no radicados en ese territorio provincial; b) alícuota 

básica del tributo menor para los contribuyentes radicados en una Provincia, respecto de la que 

debían tributar otros contribuyentes no radicados; c) alícuotas promocionales y diferenciales 



menores para contribuyentes radicados en una Provincia en relación a aquellos sujetos no radicados 

en la misma. A título de ejemplo, podemos señalar que la Provincia de Santa Fe consignó este tipo 

de diferenciación en su legislación para la producción primaria
31

. En tal sentido, para que la 

exención frente al Impuesto sobre los Ingresos Brutos resultara procedente, se requería que el sujeto 

se encuentre radicado en la Provincia de Santa Fe.  

Luego de la sentencia recaída en las causas “Bayer SA c/ Provincia de Santa Fe”
32

 y 

“Harriet & Donnely SA c/ Provincia de Chaco”
33

 la Corte Suprema de Justicia de la Nación 

determinó que “queda en evidencia la discriminación que genera la legislación provincial en 

función del lugar de radicación del contribuyente, en tanto lesiona el principio de igualdad 

(Constitución Nacional, artículo 16), y altera la corriente natural del comercio (Constitución 

Nacional, artículos 75, inc. 13 y 126), instaurando así una suerte de ‘aduana interior’ vedada por la 

Constitución (Constitución Nacional, artículos 9° a 12), para perjudicar a los productos foráneos en 

beneficio de los manufacturados en su territorio, extremo que conduce a la declaración de invalidez 

de la pretensión fiscal de la demandada”. 

El texto del “Consenso Fiscal” se hace eco de esta problemática y dispone que las 

jurisdicciones locales deban “eliminar inmediatamente tratamientos diferenciales”.  

En general, se trata de una medida que claramente tuvo como objetivo reducir la presión 

fiscal del Impuesto sobre los Ingresos Brutos.  

b) Inciso d) Establecer exenciones y aplicar alícuotas del impuesto no superiores a las que para 

cada actividad y período se detallan en el Anexo I de este Consenso 

Señalamos supra que las Provincias se comprometieron a eximir del Impuesto sobre los 

Ingresos Brutos a los ingresos generados por ciertas actividades.  

El texto “Consenso Fiscal” retoma esta idea y aspira llegar a esta situación de “exención” 

para el ejercicio fiscal 2020 para algunas actividades, para otras se establece una alícuota máxima 

que resultará de aplicación sobre la base imponible determinada en los Códigos Fiscales locales.  

Veamos a continuación la tabla denominada “Anexo I”, a los efectos de conocer el acuerdo 

al que llegaron las jurisdicciones signatarias del consenso: 

  Alícuotas IIBB 

Actividad (1) 2018 2019 2020 2021 2022 

Agricultura, Ganadería, 

Caza y Silvicultura 
1,50% 0,75% exento exento exento 

Pesca 1,50% 0,75% exento exento exento 

Explotación de Minas y 

Canteras 
1,50% 0,75% exento exento exento 

Industria Manufacturera (2) 2,00% 1,50% 1,00% 0,50% exento 
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- Industria Papelera 7,00% 6,00% 5,00% 4,00% 3,00% 

Electricidad gas y Agua (2) 5,00% 3,75% 2,50% 1,25% exento 

Construcción 3,00% 2,50% 2,00% 2,00% 2,00% 

Comercio Mayorista. 

Minorista y Reparaciones 
sin máximo 5,00% 5,00% 5,00% 5,00% 

Hoteles y Restaurantes 5,00% 4,50% 4,00% 4,00% 4,00% 

Transporte 3,00% 2,00% 1,00% exento exento 

Comunicaciones 5,00% 4,00% 3,00% 3,00% 3,00% 

- Telefonía Celular 7,00% 6,50% 6,00% 5,50% 5,00% 

Intermediación Financiera sin máximo 5,50% 5,00% 5,00% 5,00% 

- Servicios Financieros (3) sin máximo 7,00% 6,00% 5,00% 5,00% 

- Créditos Hipotecarios exento exento exento exento exento 

Actividades Inmobiliarias, 

Empresariales y de Alquiler 
6,00% 5,00% 4,00% 4,00% 4,00% 

Servicios Sociales y de Salud 5,00% 4,75% 4,50% 4,25% 4,00% 

(1) No están alcanzadas por estos topes las actividades relacionadas con el juego, el tabaco y las bebidas alcohólicas, ni la venta 

No podrán incrementarse las alícuotas vigentes al 30/10/17 para las actividades hidrocarburíferas y sus servicios complementarios, 
incluidas las actividades de refinería con expendio al público, las cuales quedarán exceptuadas del cumplimiento del cronograma de 

alícuotas máximas 

(2) Máximo 4% para residenciales. 

(3) Máximo 7% para consumidores finales. 

4.3.2. Compromisos asumidos con relación al Impuesto de Sellos 

Las partes firmantes del acuerdo consensuaron los puntos que seguidamente veremos en 

materia de Impuesto de Sellos. 

a) Inciso i) Eliminar inmediatamente tratamientos diferenciales basados en el domicilio delas 

partes, en el lugar del cumplimiento de las obligaciones o en el funcionario interviniente 

Vale la pena recordar que la Corte Suprema de Justicia de la Nación en la sentencia recaída 

en la causa: “Bolsa de Cereales de Buenos Aires c/Provincia de Buenos Aires”
34

, se expidió 

declarando inconstitucional el tratamiento diferencial, con relación a la aplicación de alícuotas 

diferenciales en razón del domicilio del contribuyente en el Impuesto de Sellos.  

 Este punto del “Consenso Fiscal” no hace más que obligar el acatamiento del fallo del 

Máximo Tribunal y exigir a las provincias que modifiquen el posible tratamiento diferencial 

plasmado en su legislación.  

Se trata de una medida que claramente tuvo como objetivo reducir la presión fiscal. 
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b) Inciso j) No incrementar las alícuotas del Impuesto a los Sellos correspondientes a la 

transferencia de inmuebles y automotores y a actividades hidrocarburíferas y sus servicios 

complementarios 

Una vez aprobado el texto del “Consenso Fiscal” por los poderes legislativos de cada una 

de las provincias y el de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, las jurisdicciones no podrán 

incrementar las alícuotas que recaigan sobre los actos, contratos y operaciones debidamente 

instrumentados que graven: “transferencia de inmuebles y automotores y a actividades 

hidrocarburíferas y sus servicios complementarios”. Claramente se trata de una clausula destinada 

a no incrementar la presión fiscal en materia de Impuesto de Sellos.  

Nótese que el texto del “Consenso Fiscal” utiliza la expresión “transferencia”, la cual 

resulta abarcativa de numerosas situaciones detalladas en la legislación de fondo. Nos referimos a 

que se encontraran alcanzados por el tributo los boletos de compraventa, las cesiones de los mismos 

a terceros, la transmisión del dominio fiduciario, etc.  

En ocasiones las transferencias de inmuebles y rodados se materializan con operaciones de 

préstamos o mutuos. Entonces debemos cuestionarnos si estas últimas también resultarán 

alcanzadas por la obligación asumida en este acápite. La norma mantiene silencio al respecto.  

Un tema que seguramente generará conflictos, será dilucidar el alcance de la expresión 

“servicios complementarios”. Nos preguntamos entonces cual es el alcance de estos servicios 

complementarios que quedan alcanzados por el Impuesto de Sellos. Veamos algunos ejemplos. 

Imaginemos una empresa petrolera que decide firmar un contrato para el transporte de los 

combustibles líquidos que produce, a los efectos de que los mismos lleguen a las estaciones de 

servicios. ¿Se trata este de un servicio complementario de sus actividades?  

c) Inciso k) Establecer, para el resto de los actos y contratos, una alícuota máxima de Impuesto a 

los Sellos del 0,75% a partir del 1 de enero de 2019, 0,5% a partir del 1 de enero de 2020, 

0,25% a partir del 1 de enero de 2021 y eliminarlo a partir del 1 de enero de 2022 

Este compromiso se debe analizar en forma conjunta con el establecido en el inciso 

anterior. Para los actos y contratos no detallados en el inciso j) las provincias y la Ciudad Autónoma 

de Buenos Aires deberán respetar las alícuotas máximas dispuestas en este punto del “Consenso 

Fiscal”.  

La norma prevé la eliminación del tributo para el resto de los actos y contratos no 

enunciados en el inciso j) a partir del 1° de enero de 2022. Es decir que a partir de esa fecha el 

Impuesto de Sellos en las jurisdicciones provinciales solo podrá gravar “transferencia de inmuebles 

y automotores y a actividades hidrocarburíferas y sus servicios complementarios”. Entendemos 

que este compromiso asumido por las jurisdicciones locales tiene a disminuir la presión fiscal. 



Un punto controvertido, y que seguramente traerá numerosos debates doctrinarios es el 

Impuesto de Sellos que recae sobre las operaciones “bancarias y financieras”. Recordemos que la 

pauta armonizadora fijada en el artículo 9, inciso b), punto 2 de la ley 23548 de Coparticipación 

Federal de Impuestos indica que “En lo que respecta al impuesto de sellos recaerá sobre actos, 

contratos y operaciones de carácter oneroso instrumentados, sobre contratos a título oneroso 

formalizados por correspondencia, y sobre operaciones monetarias que representen entregas o 

recepciones de dinero que devenguen interés, efectuadas por entidades financieras regidas por la 

Ley 21526”. 

Como podemos observar, la norma detallada prevé que el tributo pueda recaer sobre 

operaciones bancarias. El término “operaciones” es receptado de la legislación de fondo en materia 

de Entidades Financieras, las cuales se encuentran reguladas por la ley nacional 21526
35

. Vale la 

pena recordar que estas realizan con sus clientes dos tipos de operaciones
36

: a) Operaciones Activas: 

Básicamente constituidas por toda la actividad crediticia (prestamos) de una entidad; b) 

Operaciones Pasivas: Conformadas por la actividad de tomar depósitos en todas las formas 

autorizadas por la Autoridad de Aplicación del sistema (BCRA). Las mismas consisten en depósitos 

en cuentas a la vista, depósitos a plazo fijo, etc.  

Con relación a este punto, debemos mencionar la redacción de la gravabilidad a las 

operaciones bancarias consagrada en el Código Fiscal de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 

Indica la misma que: “También están sujetos al impuesto, de acuerdo con las normas del Capítulo 

II las operaciones monetarias, registradas contablemente que representen entregas o recepciones 

de dinero que devenguen interés efectuadas por entidades financieras regidas por la Ley Nacional 

21526 y sus modificaciones, con asiento en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, aunque se trate 

de sucursales o agencias de una entidad con domicilio fuera de ella”
37

. 

Entendemos que a esta altura debemos repasar la jurisprudencia en materia de operaciones 

monetarias. Un tema que corresponde analizar es si el aspecto objetivo del hecho imponible 

comprende a las operaciones monetarias no regidas por la ley nacional 21526 y no instrumentadas 

conforme la definición de instrumento de la ley de Coparticipación. Ha indicado la Comisión 

Federal de Impuestos en la R. (CP) 34/1990
38

 que “corresponde dejar apuntado que la Ley de 

Coparticipación, no sólo se inspira en el principio liminar de evitar la doble o múltiple imposición, 

sino también en la tarea de fijar criterios marco a fin de armonizar las características a que 

habrán de ajustarse los tributos locales. Que partiendo de tales ideas, la Ley 23548, consagra 

como definición esencial del Impuesto de Sellos su carácter instrumental, agregando a su vez la 

posibilidad de aplicarlo ‘sobre operaciones monetarias que representen entregas o recepciones de 

dinero que devenguen interés, efectuadas por entidades financieras regidas por la Ley 21526’, de 



lo que se colige que la ampliación del hecho imponible efectuada por la Ley 23658, artículo 37, 

punto 6º, que abarca a entidades no regidas por la apuntada Ley 21526, importa una desviación 

palmaria de los compromisos asumidos por los fiscos signatarios…”. Por tales motivos resolvió 

“Revocar la Resolución Nº 65/89 del Comité Ejecutivo, declarando que el Impuesto incorporado 

por la Ley 23658, artículo 37, punto 6º, referente a operaciones financieras que devenguen 

intereses, efectuadas por entidades no regidas por la Ley 21526, se encuentra en pugna con el 

Régimen Transitorio de Distribución de Recursos Fiscales instituido por la Ley 23548, en su 

artículo 9º, inciso b), apartado 2”. 

Volviendo al texto del “Consenso Fiscal”, afirmamos que del mismo no surge que las 

provincias y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires se hayan comprometido a eximir del tributo a las 

operaciones monetarias instrumentadas por las entidades financieras con sus clientes, ni mucho 

menos a eliminar del aspecto objetivo del hecho imponible tales operaciones.  

Recordemos que con la firma del Pacto Fiscal II las provincias se comprometieron a 

eliminar el Impuesto de Sellos sobre las operaciones bancarias, financieras y de seguros del sector 

agropecuario, industrial, minero y de la construcción
39

. Nótese entonces que si mediante la firma del 

Pacto Fiscal II, las Provincias asumieron compromisos vinculados a operaciones monetarias, no 

podemos inferir que mediante la firma del Consenso Fiscal estos hechos imponibles quedaron 

subsumidos en las obligaciones asumidas en el inciso k). Ello debido a que tal como surge de este 

inciso, el compromiso sólo abarca a “actos y contratos”. Así las cosas el tributo sobre las 

“operaciones monetarias” continuará teniendo vigencia con posterioridad al 01/01/2022.  

No obstante el análisis efectuado en materia del Impuesto de Sellos con relación a las 

operaciones bancarias instrumentadas, este compromiso se trata de una medida cuyo objetivo fue 

reducir la presión fiscal. 

4.3.3. Los compromisos asumidos por las provincias con relación a sus municipios 

Del texto del “Consenso Fiscal” surge con total claridad que la Provincias asumieron 

determinados compromisos con relación a los municipios bajo su jurisdicción. Debemos 

cuestionarnos entonces si estos podrán resultar exigibles, debido a que los municipios no 

participaron estampando su firma en el citado “acuerdo”. 

En algunas jurisdicciones esta pregunta encuentra respuesta en la legislación local. Tal es el 

caso de la Provincia de Santa Fe. Indica la ley (Santa Fe) 8173
40

 en su artículo 67, que “cuando la 

Provincia, suscriba convenios con otras jurisdicciones en materia tributaria, el Municipio 

observará las normas de los mismos que le sean aplicables”. No todas las jurisdicciones locales 

contemplan normas de estas características.  



Inmediatamente surge el interrogante de la constitucionalidad de las obligaciones asumidas 

por las Provincias en materia de municipios a la luz de la “autonomía municipal”. Entendemos que 

las facultades tributarias y el poder de policía de los municipios están definidos por las 

disposiciones que al respecto dicten las jurisdicciones locales. Ello es así pues la Constitución 

Nacional se limita a disponer que las provincias dictarán su propia constitución conforme a lo 

dispuesto en el artículo 5, asegurando la autonomía municipal y reglando su alcance y contenido en 

el orden institucional, político, administrativo, económico y financiero, según prescribe el artículo 

123. Aún bajo la reforma constitucional de 1994 la situación no ha cambiado, pues como se ha 

visto, ha reconocido la autonomía municipal con el alcance y contenido fijado por cada provincia
41

. 

La Corte Suprema de Justicia de la Nación ha señalado, con relación al artículo 123 del 

plexo constitucional, que “(…) La cláusula constitucional, les reconoce la autonomía en los 

órdenes institucional, político, administrativo, económico y financiero, e impone a las provincias la 

obligación de asegurarla, pero deja librado a la reglamentación que estas realicen la 

determinación de su ‘alcance y contenido’ (…)”. A tales afirmaciones agrego que “(…) Se admite 

así un marco de autonomía municipal cuyos contornos deben ser delineados por las provincias, con 

el fin de coordinar el ejercicio de los poderes que estas conservan con el mayor grado posible de 

atribuciones municipales en los ámbitos de actuación mencionados por el articulo 123 (…)”
42

. 

Como conclusión, podemos mencionar que las provincias tienen amplias facultades para 

suscribir este tipo de acuerdos, por medio de los cuales se comprometa a que los municipios que se 

encuentren bajo su jurisdicción deban asumir obligaciones que surgen del texto de los mismos. 

Señalamos supra que el “Convenio Multilateral” es otro de los acuerdos que forman parte 

del “Derecho Tributario Intrafederal”. Este “acuerdo” ha sido suscripto por todas las jurisdicciones 

provinciales y tiene insertas normas que resultan de aplicación para los Municipios (entre ellas, el 

artículo 35). La aplicación del citado convenio resulta obligatoria por la disposición contenida en el 

artículo 9, inciso d). Muchos municipios han intentado no aplicar las reglas del Convenio 

Multilateral esgrimiendo argumentos tales como: no haber adherido al mismo por disposición 

municipal alguna; que resulta violatorio de la autonomía municipal consagrada en la Constitución 

Nacional; entre otros. En todos los casos los Órganos de Aplicación del Convenio (Comisión 

Arbitral y Comisión Plenaria), han dispuesto que esta herramienta del “Derecho Tributario Federal” 

resulta de aplicación para los municipios pese a que los mismos no han adherido expresamente, 

señalando además que resultan obligados por la adhesión que han  efectuado las Provincias.   

 Las mismas conclusiones resultan de aplicación en cuanto a la exigibilidad de las cláusulas 

del “Consenso Fiscal” en materia de municipios. 



Conforme surge del punto III del texto del “Consenso Fiscal”, las jurisdicciones 

provinciales y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires asumieron los siguientes axiomas respecto de 

sus municipios: 

a) Inciso n) Establecer un régimen legal de coparticipación de recursos provinciales con los 

municipios 

La mayoría de las provincias consagran en sus constituciones locales la obligación del 

Poder Legislativo de dictar una ley de coparticipación hacia los municipios y comunas.  En tal 

sentido, son muy distintos lo parámetros que adopten las distintas leyes locales a la hora de repartir 

los recursos coparticipables.  

No debemos dejar de mencionar que conforme señala el artículo 9, inciso g) de la Ley de 

Coparticipación 23548, las provincias se han obligado a “establecer un sistema de distribución de 

los ingresos que se originen en esta Ley para los municipios de su jurisdicción, el cual deberá 

estructurarse asegurando la fijación objetiva de los índices de distribución y la remisión 

automática y quincenal de los fondos”. 

b) Inciso p) Promover la adecuación de las tasas municipales aplicables en las respectivas 

jurisdicciones de manera tal que se correspondan con la concreta, efectiva e individualizada 

prestación de un servicio y sus importes guarden una razonable proporcionalidad con el costo 

de este último, de acuerdo con lo previsto en la Constitución Nacional 

Recordemos que conforme indica la Ley 23548 de Coparticipación Federal establece en su 

artículo 9, inciso b) que las legislaturas de las Provincias deben adherir a este régimen mediante el 

dictado de una ley local por medio de la cual se “obliga a no aplicar por sí y a que los organismos 

administrativos y municipales de su jurisdicción, sean o no autárquicos, no apliquen gravámenes 

locales análogos a los nacionales distribuidos por esta Ley. En cumplimiento de esta obligación no 

se gravarán por vía de impuestos, tasas, contribuciones u otros tributos, cualquiera fuere su 

característica o denominación, las materias imponibles sujetas a los impuestos nacionales 

distribuidos ni las materias primas utilizadas en la elaboración de productos sujetos a los tributos 

a que se refiere esta ley, esta obligación no alcanza a las tasas retributivas de servicios 

efectivamente prestados”. 

El texto del “Consenso Fiscal” retoma esta regla que obliga a los municipios que las tasas 

municipales “se correspondan con la concreta, efectiva e individualizada prestación de un 

servicio”. En nuestra opinión, este compromiso, claramente está destinado a reducir la presión 

fiscal en materia de tasas municipales.  

Esta obligación, con similar redacción, ya figuraba en el texto del Pacto Fiscal II. En este 

sentido, éste expresaba en el apartado “primero”, punto 2, que “se promoverá la derogación de las 



Tasas Municipales que afecten los mismos hechos económicos que los impuestos provinciales 

detallados en los párrafos anteriores, sea a través de la remisión del respectivo proyecto de ley a la 

Legislatura Provincial o a través de la recomendación a los Municipios que cuenten con 

competencia para la creación y derogación de tales gravámenes. Igual actitud se seguirá respecto 

de las Tasas Municipales en general, en los casos que no constituyan la retribución de un servicio 

efectivamente prestado, o en aquellos supuestos en los que excedan el costo que derive de su 

prestación”. 

La Corte Suprema de Justicia de la Nación ha expresado en numerosas oportunidades que 

en la definición del hecho imponible de una tasa municipal la misma debe responder a una 

concreta, efectiva e individualizada prestación de un servicio. Así, ha señalado el Tribunal Cimero 

que “Si bien el pago de las tasas finca en una contraprestación aproximadamente equivalente al 

costo del servicio prestado, ello no implica una equivalencia estricta, sino que al cobro de una tasa 

corresponda siempre la concreta, efectiva e individualizada prestación de un servicio a algo (bien 

o acto) no menos individualizada del contribuyente; por lo que la impugnación de una tasa 

considerada exorbitante debe juzgarse desde el punto de vista de su posible carácter 

confiscatorio”
43

. Esta doctrina ha sido receptada en posteriores fallos
44

.  

Los máximos tribunales de justicia provinciales han receptado estos precedentes de la Corte 

Nacional. A modo de ejemplo podemos citar los fallos de la Corte Suprema de Justicia de la 

Provincia de Santa Fe. En general, cuando se plantean debates con relación a tasas municipales, ha 

señalado el Máximo Tribunal local que las tasas deben responder a “la concreta, efectiva e 

individualizada prestación de un servicio relativo a algo no menos individualizado (bien o acto) del 

contribuyente...”
45

. Esta doctrina es seguida por las Cámaras de Apelación Contencioso 

Administrativas de las provincias
46

.   

Debemos tener presente que, en ocasiones, los municipios y comunas establecen tasas por 

servicios que nunca se prestan. Vale la pena mencionar las tasas destinadas al mantenimiento de 

caminos rurales, los cuales en ocasiones se encuentran totalmente intransitables. Será tarea de los 

contribuyentes exigir la concreta y efectiva prestación del servicio.  

No tenemos dudas en afirmar que este compromiso tiene como objetivo reducir la presión 

fiscal.  

c) Inciso q) Crear una base pública, por provincia, en la que consten las tasas aplicables en cada 

municipalidad (hechos imponibles, bases imponibles, sujetos alcanzados, alícuotas y otros 

datos relevantes) y su normativa 



Esta será una tarea de relevamiento sumamente ardua, que en principio debería estar a cargo 

del Ministerio de Economía, de Hacienda o de Finanzas de cada una de las provincias. Entendemos 

que también deberá participar el área de Municipios y Comunas de cada jurisdicción provincial
47

.  

Si bien el texto del acuerdo no expresa nada acerca de dónde debe estar disponible para 

consulta de los contribuyentes la información, sería conveniente que la misma se publique en la 

página WEB oficial de cada provincia. No tenemos dudas en afirmar que este compromiso tiene 

como objetivo reducir la denominada presión fiscal indirecta. 

d) Inciso r) Impulsar un sistema único de liquidación y pago de tasas municipales aplicable a 

cada provincia y a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 

Entendemos que existen muchos municipios y comunas que aún no disponen de 

herramientas informáticas para la liquidación de los tributos bajo su jurisdicción.  

Sería deseable que los municipios y comunas de cada Provincia se pongan a trabajar en con 

el objetivo de desarrollar un aplicativo WEB único de liquidación de tasas. Al igual que señalamos 

en el punto anterior este compromiso tiene como objetivo reducir la denominada presión fiscal 

indirecta. 

4.4. El control de cumplimiento de las clausulas comprometidas en el “Consenso Fiscal”. 

El decreto (PEN) 438/2018 

Un tema que no había sido abordado con la firma del Pacto Fiscal II fue quien o quienes 

debían ejercer el control sobre los compromisos asumidos mediante la firma de este acuerdo.  

Esta situación encuentra un principio de solución para los compromisos asumidos por 

medio del “Consenso Fiscal”. Entendemos que se trata de una solución de tipo parcial ya que como 

veremos el control está dirigidos a una de las partes signatarias del acuerdo: las provincias.  

4.4.1. Control de cumplimiento de los compromisos asumidos por las Provincias 

Por medio del dictado del decreto (PEN) 438/2018
48

, el Poder Ejecutivo Nacional se 

propuso el claro objetivo de establecer una suerte de control de cumplimiento de las clausuras 

comprometidas por las provincias con relación a sus municipios, en materia de “Consenso Fiscal”. 

Entre los considerandos del decreto se indica que “la Subsecretaría de Evaluación 

Presupuestaria e Inversión Pública dependiente de la Jefatura de Gabinetes de Ministros, tiene 

como uno de sus objetivos asistir al Jefe de Gabinete de Ministros en la coordinación y supervisión 

del análisis, en la formulación y la evaluación de la estrategia presupuestaria, como así también en 

la elaboración del Proyecto de Ley de Presupuesto Nacional y en el seguimiento de su ejecución. 

Que, en ese marco, se considera adecuado que las mencionadas Subsecretarías tengan una 

intervención previa ante medidas que puedan implicar transferencias o erogaciones en ejercicios 

futuros por parte del Tesoro Nacional, ya sea a través de convenios en los que se prevean 



transacciones sin contrapartida (transferencias presupuestarias), de contrataciones de obras o 

servicios, o de adquisiciones de bienes. Que tanto el Consenso Fiscal, aprobado a través de la Ley 

27429, como la Ley 25917 del Régimen Federal de Responsabilidad Fiscal y sus modificaciones 

son pilares fundamentales de las políticas implementadas por el Estado Nacional. Que en dichas 

leyes se establecen pautas concretas y específicas para mejorar las cuentas públicas, para lograr 

una mayor coordinación de las políticas de gastos e ingresos entre el Estado Nacional y las demás 

jurisdicciones y para dotar de mayor transparencia a la gestión pública. Que, en ese contexto, 

corresponde que los referidos pilares sean tenidos en cuenta al implementar transferencias 

presupuestarias del Tesoro Nacional a las provincias o a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires”. 

 Nótese que conforme indican los considerandos del citado decreto, el Consenso Fiscal y el 

Régimen Federal de Responsabilidad Fiscal son pilares fundamentales de las políticas 

implementadas por el Estado Nacional. Es de entender entonces que para las provincias y 

municipios que se aparten de su cumplimiento se establecerán algún tipo de sanciones o 

penalidades.  

 Indica el artículo 1° del decreto (PEN) 438/2018 que “los organismos comprendidos en el 

inciso a) del artículo 8º de la Ley N° 24156
49

 de Administración Financiera y de los Sistemas de 

Control del Sector Público Nacional y sus modificaciones, deben dar intervención a la Subsecretaría 

de Presupuesto dependiente de la Secretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y a la 

Subsecretaría de Evaluación Presupuestaria e Inversión Pública dependiente de la Jefatura de 

Gabinete de Ministros, en las siguientes oportunidades: a) antes de celebrar un convenio con una 

provincia, con un municipio, o con la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en el que se prevean 

transferencias presupuestarias en ejercicios futuros por parte del Tesoro Nacional y, b) antes de 

iniciar la contratación de obras o servicios o la adquisición de bienes, incluidos en el Presupuesto 

Nacional vigente en el marco de lo previsto en el artículo 15 de la Ley N° 24156 y sus 

modificaciones. Una vez celebrado el convenio al que se refiere el inciso a), o adjudicada la 

contratación o adquisición mencionadas en el inciso b), el organismo correspondiente informará esa 

circunstancia a la Subsecretaría de Presupuesto de la Secretaría de Hacienda del Ministerio de 

Hacienda y a la Subsecretaría de Evaluación Presupuestaria e Inversión Pública dependiente de la 

Jefatura de Gabinete de Ministros”.  

En primer lugar vale la pena aclarar que la citada intervención a las subsecretarías 

detalladas en la normativa corresponderá tanto para los actos detallados en el inciso a) como para 

los del inciso b). Seguidamente nos cuestionamos cual es el objetivo de estos controles.  

Indica así el artículo 2° del decreto (PEN) 438/2018 que “Las entidades y organismos del 

Sector Público Nacional, en los términos del artículo 8° de la Ley N° 24156 y sus modificaciones, 



deben sujetar los acuerdos en los que se prevean transferencias presupuestarias a las provincias o 

a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires a que estas últimas cumplan con los compromisos asumidos 

en la Ley N° 25917 del Régimen Federal de Responsabilidad Fiscal y sus modificaciones y en el 

Consenso Fiscal aprobado a través de la Ley N° 27429, o en caso de no haber adherido a esa 

normativa, respeten sus principios y lineamientos. Ello será expresamente establecido en los 

convenios respectivos”.  

Nótese entonces que las provincias y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires recibirán estas 

transferencias presupuestarias siempre y cuando cumplan con los compromisos asumidos en el 

Régimen de Responsabilidad Fiscal y en el Consenso Fiscal. Así las cosas resulta de suma 

importancia para las jurisdicciones locales dar cumplimiento efectivo a ambas normas. Debemos 

cuestionarnos si los municipios también deben dar cumplimiento a las citadas normas federales, ello 

debido a que o están expresamente citados en el artículo 2° del decreto (PEN) 438/2018. En nuestra 

opinión la respuesta es afirmativa: deben dar cumplimiento a tales compromisos.  

Por último, el artículo 3° faculta a la Secretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda a 

dictar las normas operativas, aclaratorias y complementarias que correspondan y a establecer 

exclusiones del procedimiento previsto en el artículo 1º con base en el monto involucrado. 

4.4.2. Control de cumplimiento de los compromisos asumidos por la Nación 

Debemos preguntarnos quien o quienes tienen facultades para exigirle a la Nación el 

cumplimiento efectivo de los compromisos asumidos mediante la firma del “Consenso Fiscal”. 

No se plasmó en el texto de acuerdo una regla destinada a responder nuestro 

cuestionamiento. Entendemos que conforme las reglas constitucionales las Provincias conservan 

todo el poder no delegado a la Nación (artículo 121). El problema que enfrentan es que no existe 

ningún organismo competente que pueda exigir este cumplimiento. Entendemos que se debió 

acordar que la Comisión Federal de Impuestos similar asuma tal control. Este organismo podrá 

convocar a Universidades Nacionales y entidades de la sociedad civil, como la F.A.C.P.C.E. con el 

fin de elaborar anualmente un informe acerca del cumplimiento de los compromisos asumidos. Una 

vez elaborado tendrá la tarea de difundir los resultados de esta labor.    

Visto la problemática de la falta de previsión de un órgano que asuma el control, por ahora 

no queda otra solución que recurrir a la justicia a exigir el cumplimiento de los compromisos 

asumidos.  

4.4.3. El control judicial de los compromisos asumidos en el “Consenso Fiscal” 

Debemos cuestionarnos cuales son las vías con las que cuentan los contribuyentes y/o 

responsables frente a la falta de cumplimiento por parte de los municipios y comunas de los 

compromisos asumidos por las provincias mediante la firma del Consenso Fiscal.  



En síntesis, nos preguntamos de qué manera pueden los contribuyentes exigir el 

cumplimiento efectivo al municipio de los compromisos asumidos.  ¿Podrán recurrir a la justicia 

con el fin de exigir que los municipios cumplan con los compromisos asumidos por las provincias? 

Si bien no contamos con precedentes judiciales donde se hayan ventilado tales temas, 

existen antecedentes vinculados con el Pacto Fiscal II que vale la pena estudiar. 

a) La competencia de la Justicia Local 

La justicia local se ha declarado competente para tratar causas vinculadas con el Pacto 

Fiscal II. Entendemos que el hecho de que las provincias hayan adherido al mismo por ley local 

hace nacer inmediatamente la jurisdicción local.  

Veamos entonces algunas causas donde se trató el tema en sede judicial.  

Una causa vinculada con el cumplimiento de los compromisos asumidos en el Pacto Fiscal 

II que no debemos dejar de mencionar es “El Marisco SA c/ Provincia de Buenos Aires – Fisco 

Provincial”
50

. 

Surge de autos que la Provincia de Buenos Aires luego de adherir al Pacto Fiscal II y 

efectuar las modificaciones a su legislación tributaria, decidió por medio de un cambio de 

legislación debidamente aprobada apartarse de estos lineamientos, sin efectuar denuncia alguna del 

citado Pacto. 

A continuación reproducimos algunas líneas de la sentencia que merecen ser destacadas: 

- “…Habida cuenta de que la Provincia de Buenos Aires mantiene la ligazón –en tanto no ha 

denunciado el Convenio– derivada del referido tratado o ley convenio, mal puede la accionada 

postular que el Pacto Federal para el Empleo, la Producción y el Crecimiento no la obliga. 

Consecuentemente, la decisión de la legislatura local de “suspender” mediante la ley 13850 la 

vigencia de una exención tributaria que otrora fuera dispuesta por los mencionados estamentos 

normativos –en cumplimiento del compromiso asumido al suscribir el Pacto– frustra sin mayor 

hesitación el objeto y fin del Tratado”. 

- “En lo que aquí concierne, la Provincia de Buenos Aires cristalizó en lo normativo uno de los 

compromisos asumidos en el convenio federal, ya que por las leyes 11490 y 11518 eximió a la 

actividad desplegada por la firma actora –elaboración de pescado y afines– de la obligación 

de tributar el Impuesto sobre los Ingresos Brutos. Esta expresa voluntad legislativa provincial 

es la que desvanece el postulado que genéricamente empuña la accionada, por cuanto mal 

puede afirmar que –en la materia analizada– las cláusulas del Pacto no resultan operativas”. 

-  “Diversas resultan ser las razones que auspician mi parecer. En primer término –sin abrir 

juicio sobre la legitimidad de la Resolución N° 35/2014, pues ello resulta ajeno el objeto de 

este pleito- abrigo serias dudas sobre si el alcance con que se expidiera el Comité Ejecutivo 



encuadra dentro de las atribuciones que habilitarían su obrar. Aunque cuenta con competencia 

que lo faculta a efectuar recomendaciones o dictar normas generales interpretativas [v. 

artículos 10 y 11 de la Ley 23548], lo cierto es que luce prima facie impropio que en ejercicio 

de esas prerrogativas “interpretativas” pudiera el Comité Ejecutivo pronunciarse, no ya sobre 

el alcance y contenido de las cláusulas del Pacto Federal para el Empleo, la Producción y el 

Crecimiento, sino en lo atinente a la operatividad y/o vigencia del citado Convenio pues sobre 

tal tópico solo cabría reconocerle atribuciones a cada uno de los Poderes constitucionales de 

los Estados signatarios que intervienen en su adhesión o denuncia”.  

- “Por otro lado, hago notar que, tal como postulara en los precedentes de este Tribunal en las 

causas “Giorno” y “Solimeno e Hijos S.A.”, las sucesivas leyes que prorrogaran el 

cumplimiento de las obligaciones asumidas por los Estados signatarios en el Pacto Federal 

distan de importar que se hubieran puesto en crisis la operatividad y vigencia del Convenio en 

aquellas parcelas de compromiso que tuvieron oportuna ejecución. Y siendo que la Provincia 

de Buenos Aires materializó uno de los compromisos asumidos en el Convenio federal al dictar 

las leyes 11490 y 11518 [eximiendo a la actividad desplegada por la firma actora de la 

obligación de tributar el Impuesto sobre los Ingresos Brutos], mal puede el organismo creado 

por la Ley 23548 desarticular, por vía de una interpretación general, el esquema intrafederal 

vigente y postular la posibilidad de que los Estados signatarios del Acuerdo puedan, so 

pretexto de la existencia de prórroga alguna en la puesta en ejecución de las obligaciones 

pendientes que emanan del Pacto Federal, volver sobre sus pasos y dejar sin efecto las 

modificaciones introducidas en cumplimiento del Convenio. Semejante “interpretación” del 

Pacto no es más que una encubierta abrogación [por un órgano que no representa al Gobierno 

de la Provincia de Buenos Aires], del compromiso asumido por los Poderes constitucionales 

bonaerenses [Ejecutivo y Legislativo] de participar del federalismo de concertación que 

importa la adhesión al Pacto Federal para el Empleo, la Producción y el Crecimiento. Son 

tales Poderes provinciales lo que deben desandar aquella convenida y meditada adhesión, 

asumiendo todas y cada una de las consecuencias que su salida del régimen concertado 

acarrearía para la Provincia de Buenos Aires”. 

- “Quede claro que la permanencia de la Provincia de Buenos Aires dentro del esquema de 

concertación, mientras no medie expresa y formal denuncia respetando el paralelismo de las 

formas, actúa como un insalvable valladar para desandar los compromisos asumidos y 

cumplidos por el Gobierno provincial. El federalismo de concertación no admite estar “a 

medias”, tomando lo beneficioso para la Administración local pero rehusándose a asumir los 

costos de su adhesión y de las medidas tomadas a su abrigo; solo la completa y formal salida 



del Pacto, libera a la Provincia de sus ataduras, claro que hacia el futuro y nunca borrando los 

efectos consolidados sobre situaciones pasadas alcanzadas por normas dictadas en el marco de 

lo pactado”. 

Realmente tenemos que aplaudir el análisis efectuado por la Cámara sobre el tema. 

Compartimos plenamente las conclusiones a las que se arriban en el precedente.  

Lamentablemente, tenemos que mencionar que los tribunales judiciales de otras 

jurisdicciones mantienen la postura opuesta sobre este tema. A modo de ejemplo podemos citar la 

opinión de la justicia santafesina, la cual se encuentra materializada en la sentencia recaída en la 

causa “Municipalidad de Rosario c/ Provincia de Santa Fe”
51

. 

En esta sentencia señaló la Corte que “…en primer término que si bien podría entenderse 

que el Pacto Federal referido conlleva generalmente un sentido de adhesión al régimen que allí se 

pauta, ese concepto de adhesión no puede implicar de modo simultáneo una declinación total de la 

facultad legislativa que es propia del Poder Legislativo y que, si bien puede considerarse una 

razonable limitación contractual y legal, ésta se concreta y limita al plano de relaciones de los 

firmantes, pero no trasunta una exigencia que pueda derivar inclusive en una imposibilidad de 

normal funcionamiento en el orden fiscal provincial”. Continuó expresando que “la ley 9595, 

cuyas disposiciones regularon la coparticipación a las Municipalidades y Comunas en el producido 

de la recaudación del impuesto a los ingresos brutos, fue dictada también por la Legislatura en 

ejercicio de facultades propias, por lo que corresponde considerarla como ley en sentido formal y, 

consecuentemente, no podría razonablemente sostenerse que la misma Legislatura pudiere estar 

inhibida de producir sus modificaciones. No se advierte que corresponda arribar a diferente 

conclusión, en atención a la materia a la que refiere la presente causa, ni que la adhesión al Pacto 

Federal, pueda implicar per se una limitación absoluta de la facultad de modificar la estructura 

tributaria provincial, ni tampoco puede extraerse de la letra o del espíritu del Pacto una 

prohibición, renuncia o declinación a introducir reformas en el sistema tributario provincial, en 

tanto y en cuanto, se respeten los lineamientos generales, las políticas acordadas y la finalidad 

perseguidos en aquél”. 

b) La competencia de la Corte Suprema de Justicia de la Nación 

Debemos cuestionarnos si existe la posibilidad de plantear la competencia originaria
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 de la 

Corte Suprema de Justicia de la Nación, frente al incumplimiento de los compromisos asumidos 

mediante la firma del “Consenso Fiscal”. 

Señalamos supra que en la sentencia recaída en la causa “Provincia de Santa Fe c/Estado 

Nacional” la Corte Suprema de Justicia de la Nación indicó que los “pactos fiscales, como las 

demás creaciones legales del federalismo de concertación, configuran el derecho intrafederal y se 



incorporan una vez ratificados por las legislaturas al derecho público interno de cada Estado 

provincial, aunque con la diversa jerarquía que les otorga su condición de ser expresión de la 

voluntad común de los órganos superiores de nuestra organización constitucional: nación y 

provincias”. 

Conforme estos lineamientos estamos en condiciones de señalar que se debe analizar la 

situación que se puede presentar frente a una Provincia o Municipio que no den cumplimiento a las 

cláusulas del “Consenso Fiscal”. Concretamente nos preguntamos si existe la posibilidad de 

recorrer el camino judicial hasta llegar al Máximo Tribunal nacional, haciendo mención al fallo 

citado en razón de que el “Consenso Fiscal” forma parte del derecho intrafederal. La respuesta es 

abierta, motivada en el hecho de las marchas y contramarchas que ha tenido la Corte Nacional en 

esta materia. 

Recordemos que en la sentencia recaída en la causa “Frigorífico y Matadero Merlo SA”
53

 la 

Corte se declaró incompetente respecto a una causa referida a la aplicación de pactos fiscales, al 

habérsele suspendido la exención en el impuesto sobre los ingresos brutos, donde colisionaba la 

legislación de la Provincia de Buenos Aires con el Pacto Federal para el Empleo, la Producción y el 

Crecimiento (Pacto Fiscal II). En esta causa el Máximo Tribunal no reconoció jerarquía 

constitucional a los pactos fiscales, solo reconociendo dicha jerarquía a la Ley de Coparticipación 

Federal, sosteniendo que los pactos fiscales no representan los acuerdos que establece la 

Constitución Nacional, en los términos de su artículo 75, inciso 2°. Al respecto, la Corte sostuvo 

que los pactos fiscales forman parte del derecho local, y su vulneración colisiona en primera 

instancia con la normativa provincial, quedando excluidos de la materia exclusivamente federal. 

Asimismo, la Corte concluyó que los citados pactos fiscales carecen de rango constitucional.  

En igual sentido, surge del fallo recaído en la causa “Cuyoplacas SA”
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 que la Corte no 

reconoció que los pactos fiscales tengan la jerarquía constitucional que se le asignaba a la Ley de 

Coparticipación Federal. Asimismo, sostuvo que en la causa se plantearon cuestiones de índole 

federal y local, al encontrarse afectadas disposiciones de la Constitución Nacional y del Pacto 

Federal para el Empleo, la Producción y el Crecimiento, y es por ello que la cuestión planteada no 

tiene naturaleza exclusivamente federal, sino también local, más precisamente de derecho público 

provincial. 

A similares conclusiones llegó el Tribunal Cimero en la sentencia dictada en la causa 

“Papel Misionero SAIFC c/Provincia de Misiones”
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. Allí se planteaba la inconstitucionalidad del 

Impuesto sobre los Ingresos Brutos y su ilegitimidad a la luz de la Ley de Coparticipación Federal 

de Impuestos, por haber dictado normas la DGR de la Provincia de Misiones en supuesta violación 

del Convenio Multilateral ante las disposiciones del artículo 9, inciso d). La Corte sostuvo que las 



leyes convenio (Ley de Coparticipación Federal, Convenio Multilateral y Pacto Federal para el 

Empleo, la Producción y el Crecimiento) forman parte del derecho público provincial, aunque 

admite que tienen diversa jerarquía, y en consecuencia, no abren la competencia originaria de la 

Corte.  

5. ¿QUE ALTERNATIVAS SE PRESENTAN FRENTE AL VENCIMIENTO DE LOS 

PLAZOS ACORDADOS MEDIANTE LA FIRMA DEL “CONSENSO FISCAL”? 

5.1. A modo de introducción   

Debemos preguntarnos si al vencimiento de los compromisos asumidos mediante la firma 

del Consenso Fiscal las provincias y la CABA recuperan sus facultades de gravar las actividades 

hoy comprometidas a eximir. O bien, si al vencimiento de este acuerdo las jurisdicciones locales 

podrán aplicar alícuotas superiores a las que se comprometieron a sujetarse.  

Entendemos que de ser afirmativa la respuesta a nuestro interrogante, uno de los objetivos 

que persiguió la firma del documento: reducir la presión fiscal, quedaría totalmente desdibujado. La 

presión fiscal subiría sin control de ninguna naturaleza. Así las cosas, estamos en condiciones de 

afirmar que, la situación tributaria de las distintas actividades consignadas para el año 2022 deberá 

replicarse para los años siguientes.  

No obstante ello, también entendemos que para ese año, las jurisdicciones locales habrán 

recortado su recaudación tributaria propia (proveniente de tributos provinciales). Otra pregunta que 

debemos hacernos es si las provincias están en condiciones de crear algún tributo que no genere 

presión fiscal a las empresas para que estas puedan gozar de competitividad.  

En nuestra opinión debemos analizar la aplicación de un “Impuesto sobre el Ausentismo 

Laboral”
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 que busque, entre otros, los siguientes objetivos: 1) Incorporar recursos tributarios 

propios a las arcas de la Provincia; 2) Reducir el ausentismo laboral en las empresas del sector 

privado y también en el sector público, por medio de medidas que persigan disuadir a los 

dependientes de ciertas conductas consideradas nocivas, entre ellas “ausentarse” de sus lugares de 

trabajo. Entendemos que el hecho de gravar con un tributo el “ausentismo”, mejorará notablemente 

la presencia de los dependientes en sus lugares de trabajo; 3) Esta mayor asistencia redundará en 

mayor productividad y competitividad para las empresas del sector privado. Conforme los datos 

recogidos de la “Encuesta de Indicadores Laborales” elaborada por el Ministerio de Trabajo, 

Empleo y Seguridad Social de la Nación, el ausentismo es un flagelo que conspira contra las 

empresas
57

, generando mayores costos y menor productividad; 4) En el sector público se espera que 

este tributo también genere mayor asistencia, situación que se verá reflejada en una mayor calidad 

de los servicios que brinda el Estado. En numerosas oportunidades hemos escuchado que el 

Ministerio de Educación de la Provincia se queja de los docentes que no se presentan a cumplir con 



sus tareas. Basta con leer los periódicos para tomar conocimiento de esta situación. Conforme 

señala un informe del Ministerio de Educación de la Nación, un problema que requiere la atención 

de los supervisores en todas las provincias y todos los niveles se relaciona con el acompañamiento a 

la gestión y conducción institucional, especialmente en los problemas derivados del ausentismo 

docente (CIPPEC, 2011) y la imposibilidad de cubrir el cargo o las horas cátedras sin intervención 

del Ministerio/Consejo de Educación, lo que deja muchos días a los alumnos sin clases, a tal punto 

que algunos supervisores mencionan que esta situación impide el cumplimiento de los 180 días de 

clase en el ciclo lectivo. Si bien esta situación afecta un poco más a la educación secundaria, 

también es de importancia en la educación inicial, primaria y permanente de jóvenes y adultos. El 

ausentismo docente es el mayor problema. Más en las escuelas grandes. Hay escuelas donde el 

docente sabe que no puede faltar, por distintos motivos que son de los más diversos, por una 

cuestión de representación de la escuela, por temor al director, no falta. Y esa misma persona, el 

mismo día, en otra escuela falta. Sí, así es, y según la cara del cliente. En escuelas más pobres se 

falta más que en escuelas de chicos más acomodados...”
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. 

Debemos tener presente que existen límites al poder tributario local que surgen de la 

Constitución Provincial y de otras leyes tanto nacionales como provinciales. Entre estos límites, 

reviste importancia analizar aquellos consagrados en la Ley de Coparticipación 23548
59

.    

5.2. Los límites establecidos en la Ley de Coparticipación 23548 

Conforme indica el artículo 9, inciso b) de la Ley de Coparticipación 23548, “La adhesión 

de cada provincia se efectuará mediante una ley que disponga…que se obliga a no aplicar por sí y 

a que los organismos administrativos y municipales de su jurisdicción, sean o no autárquicos, no 

apliquen gravámenes locales análogos a los nacionales distribuidos por esta Ley”. 

A la hora de analizar nuevos recursos tributarios destinados a formar parte de los tesoros 

provinciales revise importancia conocer el concepto de analogía. Y es que aquellos tributos locales 

que se reputen análogos a los nacionales coparticipados se encontrarán en pugna con la Ley de 

Coparticipación. En otra palabras, todo propuesta de tributo local nuevo debe pasar por este “test de 

analogía” a los efectos de el mismo resulte válido.  

Debemos recordar que la Ley de Coparticipación exceptúa de este “test de analogía” a los 

tributos que cumplan con el denominado “test de armonización”. En tal sentido indica la norma que 

“De la obligación a que se refieren los dos primeros párrafos de este inciso se excluyen 

expresamente los impuestos provinciales sobre la propiedad inmobiliaria, sobre los ingresos 

brutos, sobre la propiedad, radicación, circulación o transferencia de automotores, de sellos y 

transmisión gratuita de bienes, y los impuestos o tasas provinciales y/o municipales vigentes al 

31/12/84 que tuvieran afectación a obras y/o inversiones, provinciales o municipales dispuestas en 



las normas de creación del gravamen, de conformidad con lo establecido en los apartados 

siguientes…”.  

Ahora bien, el concepto de analogía no surge del texto de la ley, motivo por el cual es 

válido cuestionarse cuál es su alcance. La Corte Suprema de Justicia de la Nación el dictar sentencia 

en la causa “Pan American Argentina LLC Sucursal Argentina”
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 detalló un concepto de analogía. 

En el fallo el Tribunal Cimero citó al reconocido tributarista Dino Jarach cuando en relación a 

concepto de analogía sostuvo "Sin perjuicio de la valoración de las circunstancias particulares de 

cada caso, se entenderá que los impuestos locales son análogos a los nacionales unificados cuando 

se verifique alguna de las siguientes hipótesis: definiciones sustancialmente coincidentes de los 

hechos imponibles o definiciones más amplias que comprendan los hechos imponibles de los 

impuestos nacionales o más restringidas que estén comprendidas en éstos, aunque se adopten 

diferentes bases de medición; a pesar de una diferente definición de los hechos imponibles, 

adopción de bases de medición sustancialmente iguales. No será relevante para desechar la 

analogía la circunstancia de que no coincidan los contribuyentes o responsables de los impuestos, 

siempre que exista coincidencia substancial, total o parcial, de hechos imponibles o bases de 

medición". 

5.3. El tributo propuesto: “Impuesto sobre el Ausentismo Laboral”  

Se propone un impuesto que grave el ausentismo laboral cuyo hecho imponible se 

configurará con la “ausencia laboral”. La misma puede ser definida como “la no concurrencia a 

trabajar” por parte del dependiente.  

En tal sentido, sería apropiado que para que se verifique el hecho imponible, el dependiente 

debe encontrarse ausente de su lugar de trabajo una jornada laboral completa.  

Surge entonces la necesidad de definir “jornada laboral”. En nuestra opinión, la misma debe 

ser entendida conforme las disposiciones emanadas de la legislación laboral de fondo o, en su 

defecto, la establecida en los convenios colectivos de trabajo que alcancen a la actividad del 

dependiente. 

5.4. Texto del tributo propuesto 

A continuación detallamos el texto tentativo completo de la ley que se propone
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.  

Proyecto de Ley 

Impuesto sobre el Ausentismo Laboral 

Aspecto Objetivo del Hecho Imponible 

Por la ausencia laboral, definida como la no concurrencia a trabajar, se pagará un impuesto 

de acuerdo con las normas que se establecen en el presente título. A los efectos de que se verifique 

el hecho imponible, el dependiente debe estar ausente de su lugar de trabajo una jornada laboral 



completa. También se considera configurado el hecho imponible, cuando el dependiente se presente 

en su lugar de trabajo sin prestar servicios a la orden del empleador.  

Entiéndase por jornada laboral la definida por las disposiciones emanadas de la legislación 

laboral de fondo o, en su defecto, la establecida en los convenios colectivos de trabajo que alcancen 

a las actividades desarrolladas por el dependiente.  

Para el caso de pluriempleo, la ausencia a los lugares de trabajo se computará 

independientemente por cada empleador.  

En el caso de docentes que presten servicios en más de un establecimiento educativo, la 

ausencia se computará por establecimiento educativo. Igual tratamiento tendrán los profesionales de 

la salud que presten servicios en más de un establecimiento médico–asistencial. Todo otro personal 

dependiente del Estado que preste servicios en más de una dependencia estará sometido al 

tratamiento señalado en este párrafo. 

Exclusiones 

A los efectos del tributo, no configura ausencia laboral el hecho de que el trabajador no 

preste servicios con motivo de feriados nacionales, provinciales o municipales establecidos por ley, 

ordenanzas municipales, normas reglamentarias dictadas por autoridad competente o por los 

convenios colectivos de trabajo.  

Tampoco configuran ausencia las que se produjeran como consecuencia de la solicitud del 

empleado de días de licencia sin goce de remuneraciones, debidamente otorgada por el empleador. 

Aspecto Subjetivo del Hecho Imponible 

El tributo recaerá sobre el trabajador, entendiendo que es aquella persona humana que 

realiza toda actividad lícita que se preste en favor de quien tiene la facultad de dirigirla, a cambio de 

una remuneración. Sus tareas deben quedar encuadradas en las normas del derecho laboral, para el 

caso de los trabajadores del sector privado; y en el derecho laboral y administrativo, para los 

trabajadores del sector público nacional, provincial y municipal. 

Se encuentran comprendidos como sujetos del tributo los trabajadores de casas particulares 

o en el ámbito de la vida familiar.  

Aspecto Espacial del Hecho Imponible 

Están alcanzados por el tributo aquellos trabajadores que presten servicios en la Provincia 

de XXX, independientemente del lugar donde se encuentre radicado y/o domiciliado su empleador.  

El hecho imponible se verificará cualquiera sea el lugar donde los empleados presten 

servicios: zonas portuarias, espacios ferroviarios, aeródromos y aeropuertos, terminales de 

transporte de pasajeros y cargas, edificios y lugares del dominio público y privado nacional, 

provincial y municipal. 



Cuando el trabajador preste servicios en varias provincias, a los efectos de calcular los días 

de ausentismo se procederá a efectuar un prorrateo entre todas las jurisdicciones conforme las 

normas que dictará la Administración Tributaria. Se encuentran incluidos en este apartado, entre 

otros, los trabajadores que revistan la calidad de viajantes de comercio, agentes de propaganda 

médica, comisionistas y similares.  

Aspecto Temporal del Hecho Imponible 

El período fiscal será el mes calendario, independientemente de que la modalidad de 

contratación del trabajador sea por períodos menores. 

Base Imponible 

La base imponible estará formada por el cociente que resulte de multiplicar  el noventa por 

ciento por el siguiente cálculo: a) en el numerador se expresará el monto que corresponda deducir 

del recibo de sueldos al dependiente en concepto de jubilación multiplicado por cien, b) el 

denominador estará constituido por la alícuota jubilatoria a la que resulta alcanzada la remuneración 

del empleado, de acuerdo con el sistema jubilatorio al resulte obligado a aportar, conforme las 

normas del derecho de la seguridad social, laboral, administrativo y los convenios colectivos de 

trabajo. 

Conceptos no gravados 

A los fines del tributo no se consideran alcanzados por el mismo la relación entre los socios 

de las cooperativas de trabajo y sus asociados. 

Alícuotas 

 La ley impositiva anual fijará la alícuota del gravamen.   

Exenciones 

Exenciones Subjetivas 

 Se encuentran exentos del tributo: 

a) Los empleados en relación de dependencia de los Consulados y Misiones Diplomáticas. 

b) Los empleados en relación de dependencia de la Iglesia Católica Argentina. 

Exenciones Objetivas 

No se procederá a determinar el tributo cuando el ausentismo se configure con motivo de 

las siguientes licencias, otorgadas por el empleador al trabajador: 

a) Licencia anual de vacaciones. 

b) Licencia por maternidad y/o paternidad.  

c) Licencia por fallecimiento de familiar, cuando la misma esté prevista en las convenciones 

colectivas de trabajos. 

d) Licencia por matrimonio. 



e) Licencia para rendir exámenes en la enseñanza media o universitaria, dos (2) días corridos por 

examen, con un máximo de diez (10) días por año calendario. Cumplido el cupo de diez (10) 

días señalado, a partir del onceavo día de ausencia laboral se configurará el hecho imponible.  

En los casos previstos en los incisos b), c), d) y e) el empleado deberá entregar al empleador 

las constancias que justifiquen debidamente las licencias allí señaladas, hasta el cuarto día hábil 

posterior después de cerrado el mes en que se produjeron las licencias. Si así no lo hiciere, se 

configurará el hecho imponible del tributo. Dichas constancias deberá permanecer en el legajo del 

dependiente y podrán ser solicitadas por la Administración Tributaria cuando lo considere 

necesario.  

Obligaciones del empleador 

 El empleador tiene las siguientes obligaciones, con relación al tributo que se establece por 

el presente título: 

a) Dar cumplimiento a las normas de la legislación laboral que establecen la obligatoriedad de 

llevar un sistema de asistencia del personal dependiente. 

b) Exigir a los empleados en relación de dependencia que justifiquen las inasistencia, conforme las 

normas del derecho laboral y administrativo vigente.  

c) Llevar los libros exigidos por la legislación laboral, debidamente rubricados cuando así lo exija 

la normativa, a los efectos de que la Administración Tributaria pueda verificar la nómina de 

dependientes que trabajan a las órdenes del empleador. De estos registros deberá surgir con 

claridad el lugar donde los empleados prestan sus servicios a las órdenes del empleador. 

Cuando un dependiente preste servicios en más de un lugar, esta situación deberá ser 

consignada en los libros.  

Agentes de retención 

 La Administración Tributaria podrá designar como agentes de retención del tributo a los 

sujetos que revistan la calidad de empleadores, conforme las normas del derecho laboral y 

administrativo. 

 La designación podrá recaer en sujetos que tengan domicilio legal, real y/o fiscal fuera de la 

jurisdicción provincial, siempre que cuenten con empleados en relación de dependencia que presten 

sus servicios en jurisdicción de la Provincia de XXX, en establecimientos, sucursales, o locales. La 

designación también podrá recaer en sujetos que resulten empleadores de viajantes de comercio, 

agentes de propaganda médica, comisionistas y similares.  

 Se faculta a la Administración Tributaria a dictar toda la normativa necesaria en materia de 

agentes de retención vinculada a este tributo. 

Agentes de información 



La Administración Tributaria podrá designar como agentes de información del tributo a los 

sujetos que revistan la calidad de empleadores, conforme las normas del derecho laboral y 

administrativo. 

 La designación podrá recaer en sujetos que tengan domicilio legal, real y/o fiscal fuera de la 

jurisdicción provincial, siempre que cuenten con empleados en relación de dependencia que presten 

sus servicios en jurisdicción de la Provincia de XXX, en establecimientos, sucursales, o locales. 

 Serán considerados agentes de información los sujetos que resulten ser empleadores y sus 

dependientes no registren ausentismo.  

Retribución de las tareas de los agentes de retención e información 

 Facúltese al Poder Ejecutivo Provincial a establecer una retribución a los sujetos que 

resulten ser agentes de retención e información del Impuesto sobre el Ausentismo Laboral.  

La misma consistirá en un crédito contra el Impuesto de Sellos regulado por este Código 

Fiscal, por las obligaciones sujetas al gravamen en su carácter de contribuyentes directos. El 

importe del crédito no podrá superar los 200 MT (módulos tributarios) por mes calendario y será 

imputado mensualmente contra las obligaciones del Impuesto de Sellos cuyo hecho imponible 

nazca en el mes calendario que se genere el crédito por la retribución a los agentes de retención y/o 

información. 

El crédito no utilizado no podrá ser trasladado a obligaciones que por el Impuesto de Sellos 

surjan en los meses siguientes.  

En ningún caso el cómputo de este crédito generará saldo a favor en el Impuesto de Sellos.  

Sólo podrán hacer uso de este crédito los contribuyentes del Impuesto de Sellos que 

determine sus obligaciones por el aplicativo XXX, o el que lo reemplace en el futuro.   

Artículo 2°: Incorpórese como capítulo séptimo de la Ley Impositiva Anual el siguiente artículo: 

CAPÍTULO SÉPTIMO 

IMPUESTO SOBRE EL AUSENTISMO LABORAL 

Alícuotas 

 Fíjense las siguientes alícuotas para el impuesto sobre el ausentismo laboral: 

a) 1,3 % sobre la base imponible por cada día de ausentismo, en tanto no tenga otro tratamiento 

previsto en la ley impositiva anual. 

b) 1,15 % sobre la base imponible por cada día de ausentismo, en tanto no tenga otro tratamiento 

previsto en la ley impositiva anual, cuando los días en que el trabajador permanezca ausente 

superen los 15 en el mes, contados conforme señalan las normas del derecho laboral y los 

convenios colectivos de trabajo, debidamente homologados ante la autoridad laboral Nacional o 

Provincial.  



c) 1 % sobre la base imponible por cada día de ausentismo, cuando el trabajador permanezca 

ausente todos los días del mes, contados conforme señalan las normas del derecho laboral y los 

convenios colectivos de trabajo, debidamente homologados ante la autoridad laboral Nacional o 

Provincial. 

5.5. La ley de Contrato de Trabajo como límite al poder tributario local 

Los artículos 131, 132 y 133 de la Ley de Contrato de Trabajo establecen la “intangibilidad 

del salario”. Este instituto del derecho laboral, en materia tributaria, opera como un límite al poder 

tributario del Estado
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. 

Señala el artículo 131 que “No podrá deducirse, retenerse o compensarse suma alguna que 

rebaje el monto de las remuneraciones. Quedan comprendidos especialmente en esta prohibición 

los descuentos, retenciones o compensaciones por entrega de mercaderías, provisión de alimentos, 

vivienda o alojamiento, uso o empleo de herramientas, o cualquier otra prestación en dinero o en 

especie. No se podrá imponer multas al trabajador ni deducirse, retenerse o compensarse por vía 

de ellas el monto de las remuneraciones”. 

El artículo 132 establece excepciones a la regla consagrada en el artículo 131. Con relación 

a la materia tributaria resulta importante el análisis del inciso b). Expresa esta disposición que “La 

prohibición que resulta del artículo 131 de esta ley no se hará efectiva cuando la deducción, 

retención o compensación responda a alguno de los siguientes conceptos: inciso b) Retención de 

aportes jubilatorios y obligaciones fiscales a cargo del trabajador”. 

 Por último expresa el artículo 133 que “…la deducción, retención o compensación no 

podrá insumir en conjunto más del 20 por ciento del monto total de la remuneración en dinero que 

tenga que percibir el trabajador en el momento en que se practique”. El último párrafo de este 

artículo indica que “La autoridad de aplicación podrá establecer, por resolución fundada, un límite 

porcentual distinto para las deducciones, retenciones o compensaciones cuando la situación 

particular lo requiera”. 

 Con las alícuotas vigentes del Impuesto a las Ganancias resultaba claro que la aplicación de 

estas sobre la base imponible del citado tributo se perforaba el límite establecido como tope en el 

artículo 133. Por tal motivo el Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social, en su carácter de 

autoridad de aplicación dictó la Resolución 436/2004
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. Expresa el artículo 1° de esta disposición 

que “El límite porcentual máximo establecido por el primer párrafo del artículo 133 de la Ley Nº 

20744 podrá ser excedido al sólo efecto de hacer posible la retención dispuesta por el Régimen de 

Retención del Impuesto a las Ganancias sobre las rentas de los trabajadores en relación de 

dependencia aprobado por Resolución General AFlP  1261 del 16 de abril de 2002 o la que en el 

futuro la reemplace, sin otro límite que el que la legislación en vigencia al momento de practicarse 



la retención establezca como tasa máxima aplicable para las personas de existencia visible y 

sucesiones indivisas”. 

 Como conclusión debemos expresar que el Ministerio de Trabajo de cada provincia, en su 

carácter de autoridad de aplicación de la Ley de Contrato de Trabajo, deberá dictar una norma 

disponiendo que el límite porcentual máximo establecido por el primer párrafo del artículo 133 de 

la Ley Nº 20744 podrá ser excedido al sólo efecto de hacer posible la retención dispuesta por el 

Régimen de Retenciones del Impuesto sobre el Ausentismo Laboral. 

5.6. La implementación del tributo a nivel provincial 

A los efectos de implementar el tributo a nivel provincial sugerimos que se proceda a la 

firma de un acuerdo entre la Nación y las provincias junto con la CABA.  Entendemos que el 

acuerdo debe tener similares características al denominado “Consenso Fiscal”. En tal sentido el 

mismo debería ser suscripto por el Presidente de la Nación y los Gobernadores, para que 

posteriormente sea sometido al poder legislativo de cada una de las partes firmantes.  

6. ALGUNAS CONCLUSIONES Y PROPUESTAS 

Entendemos que hoy existen dos herramientas que tienen como objetivo frenar el avance de 

la presión fiscal sobre los contribuyentes y responsables: la ley 27264 que creo la Estabilidad Fiscal, 

por un lado, y el “Consenso Fiscal”, por el otro.  Esta última tiene similares características al Pacto 

Fiscal II, el cual también buscó reducir la presión fiscal, pero fracasó por la falta de mecanismos de 

control sobre las clausulas comprometidas por las partes mediante la firma del mismo.  

El éxito de los compromisos asumidos dependerá de control posterior que se efectúe sobre 

los mismos, caso contrario serán intenciones plasmadas en un documento que seguirán la misma 

suerte que las cláusulas del Pacto Fiscal II.  

Luego de repasar algunas herramientas del derecho intrafederal, con el objetivo de reducir 

la presión fiscal, proponemos: 

1) Instar al Congreso de la Nación a prorrogar la vigencia del artículo 16 de la ley nacional 

27264 con relación a la Estabilidad Fiscal, por un plazo prudente.  

2) El texto de la prórroga debería invitar a todas las jurisdicciones locales a que adhieran, por 

medio de sus poderes legislativos, al nuevo plazo de vigencia de la Estabilidad Fiscal. Las 

normas sancionadas por las Provincias deben invitar a que los municipios bajo su 

jurisdicción adhieran a la legislación nacional. 

3) Analizar una metodología de control de cumplimiento de los compromisos asumidos 

mediante la firma del “Consenso Fiscal”. Entendemos que esta tarea debe recaer en la 

Comisión Federal de Impuestos. A tal efecto, este organismo podrá convocar a 



Universidades Nacionales y entidades de la sociedad civil, como la F.A.C.P.C.E. con el fin 

de elaborar anualmente un informe acerca del cumplimiento de los compromisos asumidos. 

Una vez elaborado tendrá la tarea de difundir los resultados de esta labor.    

4) Visto los recortes presupuestarios en materia de “recursos tributarios” que están sufriendo y 

sufrirán en el futuro las provincias, habida cuenta de la adhesión a las cláusulas del 

“Consenso Fiscal”, surge la necesidad de analizar profundamente la creación de un tributo 

que no afecte la presión fiscal de las empresas.  

En tal sentido entendemos que el “Impuesto sobre el Ausentismo Laboral” detallado supra 

resulta una herramienta que tiene un doble rol: 1) Incorporar recursos tributarios propios a 

las arcas de la Provincia; 2) Reducir el ausentismo laboral en las empresas del sector 

privado y también en el sector público, por medio de medidas que persigan disuadir a los 

dependientes de ciertas conductas consideradas nocivas, entre ellas “ausentarse” de sus 

lugares de trabajo. Entendemos que el hecho de gravar con un tributo el “ausentismo”, 

mejorará notablemente la presencia de los dependientes en sus lugares de trabajo. 

5) A los efectos de implementar el tributo a nivel provincial sugerimos que se proceda a la 

firma de un acuerdo entre la Nación y las provincias junto con la CABA.  El acuerdo 

debería tener similares características al denominado “Consenso Fiscal”. En tal sentido. el 

mismo debería ser suscripto por el Presidente de la Nación y los Gobernadores, para que 

posteriormente sea sometido al poder legislativo de cada una de las partes firmantes.  
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e\cèlmbaZ]

nog\̀c]̂\]
b̂pb[bcf\[q]

nog\̀c]̂\]
acibrZabcf\[]

qsqt] uvwxyz{|z}vz~vx��wz���|w��wvz �v���v}z�|{|�v}z �z ����z

qsts] uvwxyz�|w��v}z{|z}vz����z �v���v}z�|{|�v}� ��z ���z
qs�t] uvwxyz�|w��v}z{|z}vz����z �v���v}z�|{|�v}� ��z ���z
qs��] ���|xx��wz~vx�ywv}z{|z���v{����xvz �y�v}z�v��� ��z ���z
qs�q] �~���z �y�v}z�v��� ��z ������z

qsst] �n��j] �ciZ�]_Z [¡ ¢£] ¤¥�££¢]

�z�y��|��yw{|zvz{y�z{����y�z{|z}vz�}v��¦�xvx��wz�w{§����v}z�w�|�wvx�ywv}z̈w�¦y�©|z

�z~yz�|z��|w|z�w¦y�©vx��wz{|zxvw��{v{z{|zxy��ªvx�yw|�z�y�z}yz�vw�yz�|zxyw���wvz|}zw«©|�yz{|zv���x§}y�z

�z�}z©y©|w�yz�§z�||©�}vªyz�y�z|}z¬�®z

�z�}z©y©|w�yz{|z�w�x�v��|z}vz�§̄ }�xvx��wz

2

I°2±EO22²G³́MGEO2FµNEFEO22FMP2O³¶PH2··2

�̧����������������������	6���'$%$&1$%&%+��	�����	�������
��	�	�����	������������
����	��

����̧()*�����	���	�	���������@�-�5�������������
>	�	�������������	�
	�	�����	��	��������������	�	������

$�&%¹����������	�������
��������������������-��������	6�������	�������	�����	�����	��'$%$<1$%$B+�

�����	�	�����	���������	����	��	������	�	����
�����������������
	��������������������
	������	��	�����	��

�������������.
�	����	��#�����	����	�	���������	�����������������	��	��������������	�	������$&�$¹�

'$%$7+��;&�0¹�'$%$0+�#�$/�$¹�'$%$B+-���
���$%$%�#�$%&%����������	��	�����	�������
	�	���	�	�����

$7� 7¹��	�	��	�������"�	�	�������	�!��
��������
�����������	��	���	����������������	���������	6���&/-�

�������������������������������������������������������������
 @������	����=:�-�º»¼½¾¿»¿A�5��-�:��
	��������	��	#����.	�
�
������������	�������	���������������
����
�����
�����	�����������
��	����	
����������������	-��
7��������������	��	����	��������	������$BB$�'8�#��9À�$-$&/�)���������	�Á����:-�=��	+�#����
���������	��	�	�����	�
*����	-��



��
�

�������	
�����	����	�����
���	����	������
�����
���������
	
���������
	������������
��������
	�����

���
��
�������	��������
		���	�����������	�����������	�������
���
�
�����
��
�����������������
����������������

�����������	
�������
������	����
�
���
�
�
	�
�������	��	
������ �
�����
	����������	���������
��!"#$%&

$'(�)��	�����	�����
��
�����
�����������
�����!"#$*(�)���
�����
����������	�������!"#$%+$'(��,���������

	
�����������
�����
��
	������������
��������
��������
	����!"#$*(��-�	��	
����	����������.�	�
���
���

�	����
����	
�������
	������������	
������
��	
�������/�	
������0
�
	����
��1��
����������2�������

!���
�
��	���
����/01(���	������������������3
��,�����������	�������	������	������
������	��
	���
��

�
	���
��
���

45678669:;89869<=66>?6

@A���
���
�
����
��
����B
�����0
		��C����������
���������	�
������
���
�����

�����������������	���1DE�����������	��
	���������
�������������
���	��������	
��������
	��������
�������

��3���������
���������!��
	��������
	����(�����
	�����������
������������!
������(�����
�
����.���
�

�����	
��������
	�����
������	�����������	������
����2
�	������������
	�
������	�����
��B1-C��)����

	
�
	����)���	��
�������������������
���	��������	��
�����������	��
���
�
����
���
��"%�FG��

HI89JK646LMNO6P:;89869<=6>?66

QRSQTUVWXUTQYZV[\]YXQẐ \ZV
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RESUMEN 

El sistema tributario argentino se caracteriza por estar sometido a constantes modificaciones, 

que se van adaptando a los cambios coyunturales, económicos y políticos por los que atraviesa 

nuestro país, propiciando un marco fiscal de inestabilidad, que le quita todo grado de certeza, 

previsibilidad, haciendo imposible la planificación fiscal de nuestras empresas.  

El gobierno nacional hace frente a sus gastos, fundamentalmente con ingresos tributarios; 

conformados por los impuestos al consumo, al ingreso y al patrimonio; siendo su característica 

fundamental ser un sistema regresivo sustentado en los impuestos al consumo. 

El reclamo permanente de un sistema impositivo más eficiente, equitativo, que elimine las 

distorsiones existentes, y basado en un sistema progresivo y de coordinación federal; es el 

disparador de la ley Nº 27.430, publicada en el boletín oficial el 29 de diciembre de 2017. 

Esta ley establece modificaciones al Impuesto a las Ganancias, Impuesto a la Transferencia de 

Inmuebles, Impuesto al Valor Agregado, Impuestos Internos, Impuesto a los Combustibles 

Líquidos y Gas Natural, y al Monotributo, así como también a la Ley de Procedimiento Fiscal, a 

la Ley Penal Tributaria, al Código Aduanero y a normas vinculadas con la Seguridad Social. 

Por otra parte el Sector agropecuario es fundamental para la economía nacional, no sólo por la 

renta que produce y el respectivo ingreso de divisas, sino que motoriza la economía a través de 

la generación de empleo y la conformación de una cadena de valor con importantes 

eslabonamientos hacia adelante y hacia atrás; como por ejemplo el acondicionamiento, 

almacenamiento, transporte, adquisición de insumos y servicios, maquinarias; se vincula a su 

vez con el sector financiero local, el sector agroindustrial y con la concreción de nuevas obras 

públicas, a través del desarrollo de nuevos caminos, puertos y rutas. Es por ello que el sector se 

encuentra siempre bajo la mirada de los distintos gobiernos, quienes intentan redistribuir a la 

sociedad dichos ingresos.  

El presente trabajo se divide en dos etapas, una primera en la que se analiza en base a datos 

estadísticos, la presión tributaria a través de los años y una segunda etapa en la que se revisan 

algunos aspectos de la Reforma Impositiva prevista por la ley Nº 27.430, publicada en el 

Boletín Oficial del 29 de diciembre de 2017; que afectan en forma directa al sector 

agropecuario; delimitando la investigación a la tributación de las sociedades de capital y su 

distribución de dividendos en el impuesto a las ganancias y la disminución en la alícuota del 

impuesto al valor agregado (IVA) en los porcinos. Dos temas que a simple vista, pareciera que 

favorecen la disminución de la carga tributaria de las empresas agropecuarias. 

En Argentina entre 1995 y el 2017, la presión tributaria pasó del 18,7% al 30,8%, presentando 

un incremento de 12,10 puntos sobre el Producto Bruto Interno en 23 años. En el año 2015 se 

observa su pico máximo con el 32%, siendo su mínimo en el año 2002 con el 18,4%. Asimismo 

entre el 2015 y el 2017 se registra una disminución de 1,2 puntos porcentuales. 
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Estos aumentos en la presión tributaria se explican por la creación de nuevos impuestos, el 

incremento de alícuotas en los tributos ya existentes, la recuperación en algunos períodos de la 

actividad económica, el aumento de precios internacionales, el sinceramiento fiscal, entre otras 

causales. 

La Ley presenta una serie de modificaciones que según sus objetivos implicarán una reducción 

en la presión tributaria nacional. Al mismo tiempo, sumado a otras medidas que serán 

impulsadas por el Gobierno Nacional, permitirá un crecimiento sostenido de la economía y una 

reducción sustancial del nivel de evasión fiscal. 

Es imposible determinar el grado de cumplimiento de los objetivos antes mencionados, teniendo 

en cuenta que luego de siete meses, sigue la ley sin tener su reglamentación, lo que genera más 

incertidumbre y facilita la evasión y elusión fiscal. 

El diseño de la estructura tributaria, incide en las decisiones de inversión, y teniendo en cuenta 

que nuestro país tiene una tasa societaria del Impuesto a las Ganancias, que se encuentra por 

encima del promedio de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico 

(OCDE), ubicándose entre las más altas del mundo; su disminución a partir de los ejercicios 

iniciados a partir del 1 de enero de 2018, en principio tendría que ser buena, como la 

disminución de la alícuota de IVA en la producción y comercialización de carne porcina. 

Es imprescindible y urgente, que en el corto plazo se sancione el respectivo Decreto 

Reglamentario. 

 

PALABRAS CLAVES: 

Reforma Tributaria, Impuesto a las Ganancias, Impuesto Corporativo, Distribución de 

Dividendos, Impuesto al Valor Agregado 
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1. INTRODUCCIÓN 

El sistema tributario argentino se caracteriza por estar sometido a constantes modificaciones, 

que van de la mano con los cambios coyunturales, económicos y políticos por los que atraviesa 

nuestro país, esto propicia un marco fiscal inestable, que le quita todo grado de certeza, 

previsibilidad y hace imposible la planificación fiscal de las empresas.  

Rivas Coronado, N., et al (2000, 9) entiende que “la planificación tributaria es un proceso 

constituido por una serie de actos o actuaciones lícitas del contribuyente, cuya finalidad es 

invertir eficientemente los recursos destinados por éste al negocio del que se trata y con la 

menor carga impositiva que sea legalmente admisible dentro de las opciones que el 

ordenamiento jurídico contempla”
i
. Es decir, la posibilidad de planificar para disminuir la carga 

impositiva, sin que esto implique estar asociada a conductas elusivas o evasivas, y se convierta 

en una estrategia de competitividad para la empresa.  

El gobierno nacional hace frente a sus gastos, fundamentalmente con ingresos tributarios 

conformados por los impuestos al consumo, al ingreso y al patrimonio. En su conjunto los 

ingresos fiscales representan  aproximadamente el 80 % del total que recauda el estado. La 

composición de este porcentaje según datos provisorios del año 2017, suministrados por el 

Ministerio de Hacienda de la Nación, es: Impuestos sobre el ingreso, las utilidades y las 

ganancias de capital 21,35%, internos sobre bienes y servicios (al consumo) 43,21%, 

contribuciones sociales el 28% y otros 7,44%; calculados sobre el total de la recaudación neta 

de impuestos nacionales. Estos porcentajes muestran claramente que estamos en presencia de un 

sistema regresivo, sustentado en los impuestos al consumo. 

El reclamo permanente de un sistema impositivo más eficiente, equitativo, que elimine las 

distorsiones existentes, y basado en un sistema progresivo y de coordinación federal; es lo que 

impulsa la nueva Reforma Impositiva. La actual ley Nº 27.430 publicada en el boletín oficial el 

29 de diciembre de 2017, es una ley ómnibus. Según el diccionario de Ciencias Jurídicas, 

Políticas y Sociales de Manuel Ossorio (2014, 10), es la ley “que regula materias que, por su 

contenido, deberían estar en leyes separadas o que, referentes aun mismo contenido, tienen 

como finalidad ratificar decretos-leyes separadamente publicados”
ii
. 

Esta ley establece modificaciones al Impuesto a las Ganancias, Impuesto a la Transferencia de 

Inmuebles, Impuesto al Valor Agregado, Impuestos Internos, Impuesto a los Combustibles 

Líquidos y Gas Natural, y al Monotributo, así como también a la Ley de Procedimiento Fiscal,  

la Ley Penal Tributaria, al Código Aduanero y a normas vinculadas con la Seguridad Social. 

Por su parte, el Sector agropecuario es fundamental para la economía nacional, no solo por la 

renta que produce, el respectivo ingreso de divisas y la generación de empleo, sino por la 

conformación de una cadena de valor con importantes eslabonamientos hacia adelante y hacia 

atrás; como por ejemplo acondicionamiento, almacenamiento, transporte, adquisición de 

insumos, servicios y maquinarias; se vincula a su vez con el sector financiero local, el sector 
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agroindustrial y con la concreción de nuevas obras públicas, a través de la concreción de nuevos 

caminos, puertos y rutas. Es por ello que el sector siempre se encuentra bajo la mirada de los 

distintos gobiernos, que intentan redistribuir en la sociedad dichos ingresos. Manifiesta Saenz 

Valiente, S. (2015, 70) que, “a través de estudios profundos de entidades como la IERAL, 

podemos afirmar que el agro en la pampa húmeda, tiene una presión fiscal promedio de más de 

cuatro veces que el resto de la economía argentina. Esta comparación fue realizada en 2012  en 

28 millones de hectáreas  con cultivos de trigo, maíz, girasol y soja, que representan 87 

millones de toneladas”
iii

.  

Esta mayor carga no sólo se evidencia a nivel de impuestos, contribuciones y tasas, sino 

también en la cantidad de regímenes de información del que es objeto el sector.  

El presente trabajo se divide en dos etapas, una primera en la que se analiza en base a datos 

estadísticos, la presión tributaria a través de los años y una segunda etapa en la que se hace un 

análisis, de algunos aspectos de la Reforma Impositiva prevista por la ley Nº 27.430, publicada 

en el Boletín Oficial del 29 de diciembre de 2017; que afectan en forma directa al sector 

agropecuario; delimitando la investigación a la tributación de las sociedades de capital y su 

distribución de dividendos en el impuesto a las ganancias, y la disminución en la alícuota del 

impuesto al valor agregado (IVA) en los porcinos. Dos temas que a simple vista, pareciera que 

favorecen la disminución de la carga tributaria sobre las empresas agropecuarias. 

 

2. PRESIÓN TRIBUTARIA  

Cuando se analiza la presión tributaria de un país, es necesario tener en cuenta todo el sistema 

tributario, incluyendo los tributos nacionales, provinciales y municipales vigentes y en un 

momento determinado. 

Según Riboldi, J. (2011, 46), se define “a la presión tributaria, como la relación existente entre 

la exacción fiscal soportada por la colectividad y la renta que dispone dicha colectividad, 

siendo la PT nacional la que surge del conjunto de tributos y la riqueza de la colectividad. Su 

forma de medición moderna es: PT=T/PBI”
iv
. 

En el Gráfico Nº 1, se realiza un análisis temporal de la presión tributaria en Argentina desde el 

año 1995 hasta el año 2017. Dicho estudio incluye impuestos nacionales y provinciales; sin 

embargo se aclara en cuanto a los nacionales, que no están incluidos los que no cobra la 

Administración Federal de Ingresos Públicos (AFIP). A partir de los datos obtenidos, se observa 

que entre 1995 y el 2017, la presión tributaria pasó del 18,7% al 30,8%, presentando un 

incremento de 12,10 puntos sobre el Producto Bruto Interno en 23 años. En el año 2015 se 

observa su pico máximo con el 32%, siendo su mínimo en el año 2002 con el 18,4%. En el 

lapso comprendido entre el 2015 y el 2017 se registra una disminución de 1,2 puntos 

porcentuales. 
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Estos aumentos en la presión tributaria se vinculan con la creación de nuevos impuestos, el 

incremento de alícuotas en los tributos ya existentes, la recuperación en algunos períodos de la 

actividad económica, el aumento de precios internacionales, el sinceramiento fiscal, entre otras 

causales. 

Se puede observar que la participación relativa de los impuestos provinciales es constante hasta 

el año 2006, a partir de dicho momento y hasta el año 2017, se verifica un incremento paulatino 

pero firme. 

Gráfico Nº 1: Presión Tributaria período 1995-2017 

 

Si se comparan los ingresos tributarios como proporción del Producto Bruto Interno Argentino, 

con los de otros países de América Latina, se advierte según información proporcionada por la 

Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE), a través de estadísticas 

Tributarias de América Latina y el Caribe para el año 2015; que el promedio para América 

Latina es del 22,8% y el de los países que componen la OCDE es del 34,3%. Se puede decir que 

Argentina se encuentra más cerca de los países desarrollados, aunque el ingreso per cápita de 

éstos dista mucho del de Argentina. 

Sin embargo este incremento constante de la presión tributaria va en detrimento de la inversión 

productiva, el empleo, la competitividad de las empresas y fomenta la evasión y elusión fiscal. 

A partir del reconocimiento de la presión tributaria y siendo uno de los objetivos expresados en 

la nota de elevación al Honorable Congreso de la Nación el 15 de noviembre de 2017, que la 

Reforma, impacte en “una reducción en la presión tributaria nacional que se estima en el orden 

de 1,5 puntos del PIB al cabo del quinto año, lo que se sumará a la reducción de 2 puntos del 

PIB que tuvo lugar desde 2016 y a la baja del impuesto inflacionario. El nuevo régimen fiscal 

que se propone, sumado a las restantes medidas que serán impulsadas por el Gobierno 

Nacional, permitirá un crecimiento sostenido de la economía y una reducción sustancial del 



8 
 

nivel de evasión fiscal…”
v
. Una vez analizada la presión tributaria, se pasará a estudiar la 

segunda etapa de la presente investigación. 

 

3. TRIBUTACIÓN DE LAS SOCIEDADES DE CAPITAL 

3.1. El sector agropecuario.  

Es necesario introducir a esta altura del trabajo, algunos conceptos y características particulares 

de las empresas agropecuarias, actividad sobre la que se focalizará la segunda parte de este 

trabajo. 

La actividad agropecuaria presenta características propias y distintivas al momento de 

analizarlas económica o financieramente. Regina Durán (2009), destaca la dependencia de este 

sector a variables como el clima, el suelo como factor de producción, el crecimiento vegetativo, 

la inmovilización de capital y la dificultad o imposibilidad de almacenamiento por tiempo 

prolongado, entre otras. Si a todo esto le incorporamos la múltiple imposición de la que es 

objeto y los constantes regímenes de información que está obligado a presentar;  se deduce la 

gran importancia que el sector representa para la Administración Federal de Ingresos Públicos, 

entidad que ejerce un control y seguimiento permanente de la actividad. 

Asimismo es importante aclarar que a partir de la  R.G. Nº 4248 publicada en el boletín oficial 

del 23/05/2018, en la que se crea el Sistema de Información Simplificada Agrícola “SISA”, se 

realiza un intento de unificar los distintos regímenes existentes.  

Otro aspecto relevante a considerar con relación a la actividad, es que la misma se lleva a cabo 

por Micro, Pequeñas o Medianas Empresas. Para el análisis del primer punto de la Reforma 

Tributaria, objeto de nuestro trabajo: el impuesto  a las ganancias corporativo, se debe tener en 

cuenta que las mismas se encuentren jurídicamente constituidas como sociedades de capital o 

siendo del artículo 49 b) la empresa opte por tributar como una del artículo 69 a).  

 

3.2. Modificaciones al artículo 69 de la Ley de Impuesto a las Ganancias.  

La Ley Nº 27.430, plantea una serie de modificaciones al artículo 69 de la ley de impuesto a las 

Ganancias. Es importante aclarar que al momento de presentar este trabajo todavía no se ha 

dictado la reglamentación correspondiente. 

Una de las novedades más importantes en cuanto a la determinación del Impuesto a las 

Ganancias corporativas es la disminución en las alícuotas. Se determina que la alícuota aplicable 

a los ejercicios que se inicien con fecha 01 de enero de 2018, tributarán al 30% en los años 2018 

y 2019; y que la misma se verá disminuida en otros 5 puntos llegando al 25%, para los 

ejercicios 2020 al 2022. Cabe mencionar que en el año 2018 existirán empresas que tributarán 

todavía al 35%, que son aquellas sociedades cuyo cierre haya operado hasta el 30 de noviembre 

de 2017 y otras que tributarán ya a la alícuota reducida del 30%, coexistiendo ambas tasas.  
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En Argentina la tasa corporativa actual del impuesto a las ganancias, se encuentra por encima 

del promedio de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE). 

Según datos de dicho organismo, las utilidades no distribuidas está en el 24,18%,  siendo desde 

ya más elevada para para los países de América Latina, que se encuentra en el 27,98%. 

La evolución de la alícuota aplicable al Impuesto a las Ganancias de las sociedades, ha variado a 

lo largo de los años, de acuerdo a lo que se expresa en el Cuadro I. 

Cuadro I: Evolución de la alícuota del Impuesto a las Ganancias Sociedades 

Período Alícuota 

Hasta el 01/01/1990 33% 

Hasta el 31/03/1992 20% 

Hasta el 27/09/1996 30% 

Hasta el 30/12/1998 33% 

Desde el 31/12/1998 35% 

 Fuente: Elaboración propia, en base a la Ley Impuesto a las Ganancias. 

La cantidad de variaciones que ha sufrido el Impuesto corporativo, dista mucho de ser previsible 

y facilitar la atracción de inversiones. 

Otra modificación a tener en cuenta al artículo 69 es que se incluyen dentro del inc. 1) las 

Sociedades Anónimas Unipersonales (SAU) y las Sociedades por Acciones Simplificadas 

(SAS), constituidas en el país. Las Sociedades Anónimas Unipersonales no había dudas de que 

estaban incluidas dentro del presente artículo, pero la consideración  o no de las Sociedades por 

Acciones Simplificadas incluidas dentro del Título III de la ley Nº 27.349, suscitaba algunos 

interrogantes, al no estar en la ley 19550 (sus normas se utilizan supletoriamente, en cuanto se 

concilien con la ley Nº 27.349) y que al estar ahora incorporadas explícitamente en el inc. 1), se 

subsana. 

Por otro lado, se incorporan en el inc. 3) las cooperativas y entidades civiles y mutualistas, 

constituidas en el país y aclara que en tanto no corresponda por esta ley otro tratamiento 

impositivo. Claramente el legislador incorporó dichas entidades para el caso en particular que 

tuviesen que tributar el impuesto y no le sea aplicable la exención del artículo 20. 

Se incorpora el inciso 8) “Las sociedades incluidas en el inciso b) del artículo 49 y los 

fideicomisos comprendidos en el inciso c) del mismo artículo que opten por tributar conforme a 

las disposiciones del presente artículo. Dicha opción podrá ejercerse en tanto los referidos 

sujetos lleven registraciones contables que les permitan confeccionar balances comerciales y 

deberá mantenerse por el lapso de cinco (5) períodos fiscales contados a partir del primer 

ejercicio en que se aplique la opción”
vi
. 

Si la empresa agropecuaria se encuentra constituida como una sociedad del artículo 49 inciso b), 

o sea toda aquella, que estando en el país no se encuentre incluida en el artículo 69 (sociedades 
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de capital), tendrá la opción de tributar a la alícuota proporcional, en función del ejercicio fiscal 

de que se trate. 

En caso de que la empresa agropecuaria piense reinvertir, capitalizar los resultados en varios 

períodos fiscales, probablemente sea una decisión acertada ejercer la opción ya que 

probablemente con la disminución de alícuotas propuesta por la Reforma Tributaria, tribute 

menos que si distribuye el resultado a sus socios, no habiendo una rebaja en las alícuotas de la 

persona humana. Más adelante se profundizará sobre el tema cuando se revise el impuesto a la 

distribución de dividendos. Se podrá aplicar la opción siempre y cuando la sociedad confeccione 

balances comerciales y mantenga la decisión por un lapso de cinco períodos fiscales. Se aclara, 

que dichos sujetos quedan comprendidos en el inciso a) del artículo 69, desde el primer día del 

ejercicio fiscal siguiente al del ejercicio de la misma. 

Aquí se presenta una duda, con respecto a la expresión “desde el primer día del ejercicio fiscal 

siguiente al del ejercicio de la misma”; si la empresa inicia ejercicio el 01 de enero de 2018 y 

cierra el ejercicio el 31 de diciembre de 2018; la alícuota a aplicar debe ser la del 30% sobre sus 

ganancias netas imponibles, ¿a partir del 2018 o del 2019?. La reglamentación debería aclarar 

dicho aspecto. 

 

4. IMPUESTO A LA DISTRIBUCIÓN DE DIVIDENDOS O UTILIDADES 

4.1. Normativa 

La distribución de Dividendos o de Utilidades, no es un tema menor para el sector agropecuario, 

y fundamentalmente cuando se trata de empresas de familia. Según el Ingeniero Agrónomo 

Carlos Callaci, del INTA Rafaela, se considera empresa de familia y se da preponderantemente 

en el sector agropecuario, cuando la propiedad/capital de la empresa se encuentra en manos de 

una o más familias; otra característica importante es que los integrantes de dicha sociedad son 

los directivos, administrativos y también los que realizan todas las actividades en el campo. O 

sea, es una empresa de la que subsisten varias familias. Teniendo en cuenta esto, considerar que 

la misma no distribuirá utilidades, se presenta al menos como una utopía.   

En línea con la tributación del Impuesto a las Ganancias societario, se establece un impuesto 

adicional al momento de la distribución de dividendos o utilidades. Esta situación lleva a que 

muchos autores sostengan que existe doble imposición. Se considera que existe doble 

imposición, cuando una misma renta es incidida por más de un tributo; en este caso queda claro 

que no se trata de una misma renta, ya que la primera surge de aplicar al resultado contable de la 

empresa ajustes que aumentan o disminuyen las ganancias, de acuerdo a lo que establece el 

artículo 69 de su Decreto Reglamentario; mientras que el tributo sobre la distribución de 

dividendos se calcula sobre el resultado contable. A su vez son dos sujetos diferentes: el 

primero, sujeto empresa y el otro sujeto, persona humana. 
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La distribución de dividendos ha tenido a lo largo de los años en Argentina, distintos 

tratamientos, han sido considerados no computables para evitar la doble imposición y en otro 

momento, gravados. En el año 2013 se elimina la no computariedad de los dividendos a través 

de la ley Nº 26.893 que gravó la distribución de los mismos con un 10%, para la puesta a 

disposición que hubiese sido aprobada por asamblea a partir del 23 de setiembre de dicho año. 

Posteriormente la ley Nº 27.260 los vuelve a exceptuar, a partir del 23 de julio del 2016. Más 

adelante la ley Nº 27.430 los grava nuevamente con el 7% y 13% respectivamente, de acuerdo 

al período que se esté haciendo referencia. En el Cuadro Nº 2 se muestra cómo interactúan las 

alícuotas de los dos impuestos, el societario y el de la persona humana. 

Para los ejercicios iniciados en el 2017 o en períodos anteriores, la alícuota a aplicar 

correspondiente al impuesto societario será del 35%, siendo no computable la distribución de 

dividendos en cabeza de los socios y debiéndose aplicar el Impuesto de Igualación. Para los 

ejercicios fiscales que se inicien a partir del 01 de enero de 2018 y hasta el 31 de diciembre de 

2019 inclusive, el porcentaje del impuesto a las ganancias será del 30%, quedando gravada la 

distribución de dividendos y utilidades al 7%. Desde el 2020 y en futuros ejercicios fiscales se 

gravarán al 25% y el 13 % respectivamente, no aplicándose a los ejercicios iniciados desde el 01 

de enero de 2018 el impuesto de igualación. 

Cuadro Nº 2. Alícuotas del impuesto societario y el de distribución de dividendos 

 

Fuente: Coto, Alberto P.- Actualización Tributaria, marzo 2018
vii

. 

Se tendrá que tener bien en claro que dividendos están distribuidos y cuáles no, y para ello será 

necesario implementar una cuenta corriente que permita distinguir a que períodos pertenecen. 

Es decir, si por ejemplo se considera un sujeto empresa del artículo 69, con utilidades contables 
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del ejercicio 2016 de $ 300.000, utilidades contables del ejercicio 2017, de $ 500.000 (ambas 

gravadas al 35%)  y utilidades del 2018 (gravadas al 30%) de $ 700.000 (todas sin distribuir) y 

se distribuyeran $ 950.000 en el año 2019, el tratamiento a dispensarle será: $800.000 de los 

años 2016 y 2017, a los cuales les corresponde el tratamiento de no computables y a los $ 

150.000 restantes se les aplicará la retención del 7%. 

Se habla de retención con carácter de pago único y definitivo solo para aquellos que no reúnan 

la calidad de inscriptos y los que no sean residentes. El decreto deberá atender el vacío legal, 

que se presenta para el caso del sujeto residente que se encuentre inscripto. 

Un aspecto importante a resaltar, es que a partir de la Reforma Impositiva, se modifica el 

criterio de imputación de los dividendos. El artículo 18 establece “se imputarán en el ejercicio 

en el que hayan sido; (I) puestos a disposición o pagados, lo que ocurra primero; o (II) 

capitalizados, siempre que los valores prevean pagos de intereses o rendimiento, en plazos de 

hasta un año”
viii

. En el (II) se entiende, cuando se capitalicen. 

La Reforma plantea en síntesis, un sistema de integración parcial entre el impuesto corporativo 

y las personas humanas; disminuye la alícuota a las sociedades y grava la distribución de 

dividendos. En el Cuadro Nº 3 se ilustran algunos ejemplos elaborados por el Ministerio de 

Hacienda. En éste se trabaja con la tasa efectiva, y se simulan distintas distribuciones de 

dividendos en los ejercicios 2017, 2018 y 2020. 

Cuadro Nº 3: Simulación de determinación del impuesto a las Ganancias de Sociedades y 

dividendos 

 

Fuente: Ministerio de Hacienda-Secretaría de Política Económica
ix

. 

El caso I presenta un distribución del 100% de las utilidades, el caso II el 50% y en el caso III, 

la empresa realiza una reinversión total de las utilidades. A medida que se reinvierten la 

utilidades la alícuota efectiva va disminuyendo. El caso III ejemplifica la propuesta indicada 

para la opción de tributar siendo una empresa del artículo 49 b) con el impuesto proporcional y 

siempre que se mantenga por un período de 5 ejercicios. 
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4.2. Situaciones asimilables a dividendos. Disposición de fondos 

Según el artículo 46.1, se presume que se configuró la puesta a disposición de dividendos o 

utilidades de acuerdo a lo que establece el artículo 18, cuando se den algunas de las situaciones 

que se presentan a continuación, realizadas por titulares, propietarios, socios, accionistas, 

cuotapartistas, fiduciantes o beneficiarios de los sujetos enunciados en el artículo 69: 

a) Retiros de fondos, por el importe de los mismos. 

b) Uso o goce de bienes de la entidad. 

c) Cualquier bien de la entidad, que esté afectado a la garantía de obligaciones y se 

ejecute. 

d) La venta de bienes a socios, propietarios, accionistas, etc, subvaluados. 

e) La compra de bienes a socios, propietarios, accionistas, etc. sobrevaluados. 

f) Gastos que no se correspondan con el interés de la empresa. 

g) Pago de sueldos, honorarios,  u otras remuneraciones, en tanto no pueda probarse la 

efectiva prestación del servicio. 

Su segundo párrafo establece que “en todos los casos, con relación a los importes que se 

determinen por aplicación de las situaciones previstas en los incisos del primer párrafo de este 

artículo, la presunción establecida en él tendrá como límite el importe de las utilidades 

acumuladas al cierre del último ejercicio anterior a la fecha en que se verifique alguna de las 

situaciones previstas en los apartados anteriores por la proporción que posea cada titular, 

propietario, socio, accionista, cuotapartista, fiduciante o beneficiario. Sobre los importes 

excedentes resultará aplicable la presunción contenida en las disposiciones del artículo 73. 

También se considerará que existe la puesta a disposición de dividendos o utilidades 

asimilables cuando se verifiquen los supuestos referidos respecto del cónyuge o conviviente de 

los titulares, propietarios, socios, accionistas, cuotapartistas, fiduciantes o beneficiarios de los 

sujetos comprendidos en el artículo 69 o sus ascendientes o descendientes en primer o segundo 

grado de consanguinidad o afinidad”
x
. 

Se deben analizar los dos artículos en forma conjunta, el artículo 46.1 y el artículo 73. Éste 

último se refiere a la disposición de fondos o bienes a disposición de terceros, presunción de 

ganancia gravada.  “Toda disposición de fondos o bienes efectuada a favor de terceros por 

parte de los sujetos comprendidos en el inciso a) del artículo 49, que no responda a 

operaciones realizadas en interés de la empresa, hará presumir, sin admitir prueba en 

contrario, una ganancia gravada que será determinada conforme los siguientes parámetros: 

a) En el caso de disposición de fondos, se presumirá un interés anual equivalente al que 

establezca la reglamentación, de acuerdo a cada tipo, de moneda. 

b) Respecto de las disposiciones de bienes, se presumirá una ganancia equivalente al ocho por 

ciento (8%) anual del valor corriente en plaza de los bienes inmuebles y al veinte por ciento 

(20%) anual del valor corriente en plaza respecto del resto de los bienes. 
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Si se realizaran pagos durante el mismo período fiscal por el uso o goce de dichos bienes, los 

importes pagados podrán ser descontados a los efectos de esta presunción. 

Las disposiciones precedentes no se aplicarán en los casos en donde tales sujetos efectúen 

disposiciones de bienes a terceros en condiciones de mercado, conforme lo disponga la 

reglamentación. 

Tampoco serán de aplicación cuando proceda el tratamiento previsto en los párrafos tercero y 

cuarto del artículo 14 o en el primer artículo agregado a continuación del artículo 46”
xi
. 

Entonces ¿cuándo se consideran dividendo y cuándo disposición de fondos? Dependerá de la 

existencia de utilidades al cierre del ejercicio anterior. Si los montos que corresponden a los 

incisos a) a g) no son superiores a las utilidades acumuladas al cierre del ejercicio anterior, en el 

porcentaje que  corresponde al titular, socio, accionista, etc., serán considerados dividendos; si  

los supera, hasta la utilidad acumulada será dividendo y el excedente será disposición de fondos. 

  

5. DISMINUCIÓN DE LA ALÍCUOTA DEL IVA EN LOS PORCINOS 

La incorporación de los porcinos a la alícuota reducida del 10,5%, es un tema dentro de la 

Reforma Impositiva, que claramente afecta al sector agropecuario. Se pretende equiparar la 

carga tributaria en las carnes de consumo masivo en la República Argentina, bovina, ovina y 

porcina; también se incorpora la carne avícola y la de conejos. Hasta aquí el impuesto al valor 

agregado aplicable a los porcinos era el 21% quedando ahora las tres al 10,5%. Dicha 

modificación surte efectos a partir de los hechos imponibles que se perfeccionen a partir del 1 

de febrero de 2018. Ya se tiene experiencia en el descalce de alícuotas en el sector agropecuario, 

siempre ha sido perjudicial para aquellas producciones que tienen un alto grado de inversión. La 

incógnita ahora será llegar a determinar si se repite la historia y ésta actividad presenta la misma 

problemática que la carne bovina y ovina, es decir la generación de saldos técnicos sin recuperar 

durante varios meses provenientes de compras e insumos generalmente gravados al 21% y sus 

ventas al 10,5%. Esta situación empeora si se considera que estos saldos a favor sólo se pueden 

compensar contra futuros débitos fiscales del mismo impuesto.  

El objetivo de la Reforma es que al disminuir los saldos técnicos a pagar por el productor, el 

precio de la carne de cerdo disminuya en la góndola y a su vez el de la carne vacuna tenga que 

competir con los mejores precios de las otras carnes; por lo tanto se producirá también el 

acomodamiento de dicho valor. Sin embargo esa disminución no se dio en el mismo porcentaje 

de la reducción del IVA. 

La Asociación de Productores Porcinos de la Provincia de Santa Fe, en un comunicado de la 

Mesa Nacional de Producción Porcina presentado en julio de 2018, menciona que el sector 

posee saldos técnicos irrecuperables en el día a día y saldos de IVA provenientes de inversiones 

que incrementan en un 20% los costos.  
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Hasta el momento claramente el vaticinio de la disminución del precio de la carne de cerdo no 

se estaría cumpliendo y evidenciando en las góndolas de los supermercados, así como tampoco 

la rebaja en la carne vacuna. Sería necesario además establecer mecanismos de devolución 

dinámicos y simples de los saldos técnicos, así como reglamentar la devolución del IVA 

Inversiones. 

 

6. CONCLUSIONES 

La Reforma Impositiva, Ley Nº 27.430 publicada en el boletín oficial el 29 de diciembre de 

2017, tendría que satisfacer al menos en parte, el reclamo permanente por un sistema impositivo 

más eficiente y equitativo, que elimine las distorsiones existentes, y que esté basado en un 

sistema progresivo y de coordinación federal. 

La Ley presenta una serie de modificaciones que según sus objetivos implicarían una reducción 

en la presión tributaria nacional. Asimismo sumado a otras medidas que serán impulsadas por el 

Gobierno Nacional, permitiría un crecimiento sostenido de la economía y una reducción 

sustancial del nivel de evasión fiscal. Es imposible determinar el grado de cumplimiento de los 

objetivos de baja de la presión tributaria y crecimiento sostenido de la economía, teniendo en 

cuenta que luego de siete meses sigue la ley sin tener su reglamentación, lo que genera más 

incertidumbre y facilita la evasión y elusión fiscal. 

El diseño de la estructura tributaria incide en las decisiones de inversión, y teniendo en cuenta 

que nuestro país tiene una tasa societaria que se encuentra por encima del promedio de la 

Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE), ubicada entre las más 

altas del mundo, y que la misma ha variado en forma constante en los últimos treinta años; no 

sólo le quita todo marco de previsibilidad, sino que está lejos de facilitar la atracción de 

inversiones. La baja en la alícuota corporativa a partir de los ejercicios que se inicien el 1 de 

enero de 2018, se presenta como positivo, pero se gravan las utilidades que se distribuyen.  El 

fisco sigue recaudando lo mismo, como lo vimos en el cuadro Nº 3; sólo se verifica una 

disminución en el caso de reinversión total de las utilidades o distribución parcial de las 

mismas. En opinión de Olego, P. (2018, 2), “el objetivo, indiscutiblemente, es bueno. Pero muy 

alejado de la realidad de las PYMEs, cuyos socios viven absolutamente de las utilidades de esa 

empresa. No son inversores. Sobre todo en las pequeñas y medianas empresas agropecuarias, 

con sus particularidades, en muchos casos, empresas de familia. No tienen otra forma de 

sustento que esa explotación. ¿Cómo van a vivir sino retiran? El productor agropecuario, 

cuando la situación para el sector es buena, invierte. Está en su idiosincrasia. Entonces, ¿por 

qué prometerle algo que por razones climáticas, de mercado, puede no concretarse?”
xii

. 

La misma observación se aplica para la opción que manifiesta el artículo 69 inciso 8), para la 

empresa agropecuaria, que sólo sería viable en tanto no distribuyese utilidades en dicho período. 
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Por último, se percibe como favorable la incorporación de los porcinos a la alícuota reducida del 

10,5% en el Impuesto al Valor Agregado en un intento de equiparar las carnes de consumo 

masivo bovina, ovina y porcina (también se agrega la carne aviar y los conejos). El objetivo 

principal de esta decisión fue que la disminución de la alícuota se viera reflejado en una rebaja 

del precio tanto de la carne de cerdo como la vacuna; situación que hasta el momento no se 

estaría dando en las góndolas de los supermercados, para ninguna de ellas.  

Esta disminución de la alícuota produjo saldos técnicos a favor, provenientes del descalce de 

alícuotas, sin poder recuperarlos durante varios meses. Esto hace necesario que se establezcan 

mecanismos de devolución dinámicos y simples de los saldos técnicos, así como la 

reglamentación de la devolución del IVA Inversiones. 

Es imprescindible y urgente, que en el corto plazo se sancione el respectivo Decreto 

Reglamentario. 
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1. RESUMEN 

El presente trabajo tiene como objetivo específico indagar sobre cuáles son las principales 

herramientas para disminuir la presión fiscal en la Argentina, y en la provincia de Jujuy. Para 

cumplir con los mencionados objetivos, se realizaron tanto revisiones bibliográficas de la materia, 

como encuestas en la provincia de Jujuy para investigar sobre el grado de conocimiento y aplicación 

de las herramientas mencionadas.  

Como conclusión se podrá observar que existen distintos tipos de herramientas para disminuir la 

presión fiscal, y que el grado de conocimiento y aplicación de las mismas por parte de los 

profesionales en ciencias económicas no es muy elevado.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

2. INTRODUCCIÓN  

Hace más de una década y con sucesivos intentos de reactivar distintos sectores de la economía, se 

fueron aplicando diferentes medidas que en mayor o menor impacto sirvieron para tratar de 

recuperar y fortalecer la actividad empresarial.  

Una de las variables más sensibles que genera un impacto social y económico son los tributos, siendo 

estos los costos exógenos más criticados que toda pyme debe afrontar, y que muchas veces lleva a 

definir el rumbo de las decisiones tomadas por los empresarios.  

Es por ello, que, en el 2012, por la resolución 481/2002 del Ministerio de Trabajo, Empleo y 

Seguridad social, nacía el programa de recuperación productiva, cuyo objetivo fue brindar una ayuda 

económica a los sectores privados en crisis.  

Luego, en Julio del año 2016, a través de la ley 27.264, se instituyo con carácter permanente el 

programa de recuperación productiva.  

Es dable destacar, porque el estadio nacional, y algunos estados provinciales como se verá más 

adelante, desean que el sector de la micro, pequeña y mediana empresa no decaiga, y para ello 

podemos encontrar las siguientes razones.  

1. El 98% de las empresas en la Argentina son PYMES, generando el 70% del empleo formal.  

2. Según datos oficiales, en su conjunto generan el 40% del valor agregado de la producción, 

y el 50% de las ventas totales en la Argentina.  

3. 4.2 millones de personas son empleadas en PYMES, sin considerar el efecto derrame que 

ello genera.  

4. Tienen un gran efecto socio económico, ya que reducen las relaciones sociales a términos 

personales estrechos entre el empleador y el empleado, favoreciendo las conexiones 

laborales, aumentando el empleo.  

 

Con el trabajo se pretende (desde el punto de vista fiscal y financiero) dar a conocer los beneficios 

generales y en muchos casos pocos conocidos a los que pueden acceder las empresas en Argentina 

y las condiciones que deben cumplir para aplicarlos, como así también un análisis resumido de la 

promoción a las inversiones y el empleo en la provincia de Jujuy.  

La hipótesis “poco conocidos” es sustentada por una encuesta realizada en la provincia de Jujuy, 

que ayuda a entender la necesidad y la importancia del tema. 

 



 

 

 

 

 

 

 

3. BENEFICIOS FISCALES, DEFINICIÓN.  

Beneficio fiscal o deducción fiscal es un concepto que incluye la exención fiscal, las bonificaciones 

y las deducciones tributarias. 

En la actualidad existe una serie de beneficios fiscales a nivel nacional para aquellos contribuyentes 

que cumplan con una serie de requerimientos, el objetivo de estos es reducir la carga tributaria de 

las empresas fomentando la competitividad de las mismas. 

4. BENEFICIOS FISCALES PARA MIPyMES 

4.1 Clasificación de mipyme 

Antes de embarcarnos en el tema de cuáles son las herramientas que tiene una MIPyME para reducir 

su carga tributaria, debemos definir que entendemos por una MIPyME 

En la resolución 340-· (SEyPYME), según el boletín oficial del 15 de agosto del 2017, se redefinió 

de manera objetiva y precisa las características qué las empresas deben poseer para ser consideradas 

micro, pequeñas y medianas (MIPyME), según de las leyes 24.457 y 25.300.  

Luego, a través de la resolución 154/2018 publicada en el Boletín oficial, la secretaría de 

Emprendedores y PyMEs del Ministerio de Producción publicó la nueva clasificación para 

determinar qué empresas se encuadran dentro de la categoría PyME. 

Esta resolución también incorpora como índice de categorización la variable de cantidad de 

empleados, además, reduce el porcentaje de exportaciones a considerar para la categorización 

PyME, el cual era de un 50%, pasando a ser de un 25%. Por lo tanto, los valores actuales a considerar 

para ser clasificados como MIPyME, son 

 
 

Así también, dicha norma incorpora como variable de medición el personal empleado de manera 

concurrente con las ventas, en vistas de lograr un encuadre más preciso.  

Para las empresas que realicen actividades de comisión o consignación, se tomara solo la variable 

empleo, lo cual permite encuadrarse dentro de la categoría que más se ajuste a su tamaño real.  

Construccion Servicios Comercio Industria y MineriaAgropecuario 
Micro 5.900.000,00      4.600.000,00      15.800.000,00        13.400.000,00    3.800.000,00      
Pequeña 37.700.000,00    27.600.000,00    9.500.000,00          81.400.000,00    23.900.000,00    
Mediana tramo 1 301.900.000,00 230.300.000,00 798.200.000,00     661.200.000,00 182.400.000,00 
Mediana tramo 2 452.800.000,00 328.900.000,00 1.140.300.000,00  966.300.000,00 289.300.000,00 

ACTIVIDAD
CATEGORIA 



 
 

 

 

4.2 Como acreditarse como mipyme 

Para gozar de los beneficios que trataremos más adelante, es necesario primero acreditarse como 

MIPyME a través de la página web de AFIP. Los requisitos para hacerlo, son los siguientes 

-Tener CUIT con estado administrativo “Activo. Sin limitaciones”    

-Tener Clave Fiscal    

-Declarar y mantener actualizado el domicilio fiscal, así como los domicilios de los locales y 

establecimientos    

-Tener declaradas correctamente las actividades económicas - de acuerdo al nomenclador vigente F. 

883  

-En caso de corresponder, tener presentadas las declaraciones juradas de IVA de los últimos 3 

períodos fiscales cerrados.    

-Tener declarado tu correo electrónico. Tener declarado ante esta Administración Federal el 

“Domicilio Fiscal Electrónico”.  

Una vez que estemos encuadrados e inscriptos como MIPyME, podremos gozar de los beneficios 

que se detallan a continuación.  

 

4.3 Beneficios para MIPyMES 

4.3.1. Eliminación del impuesto a la ganancia mínima presunta.  

Se excluye a las MIPyME del impuesto a la ganancia mínima presunta, con efecto a partir de los 

ejercicios fiscales comenzados el de enero del año 2017. 

Cabe aclarar, que este beneficio no solo trae aparejado la reducción de la carga impositiva por el no 

pago del impuesto en sí, sino también la eliminación de los anticipos correspondientes.  

Para gozar de este beneficio, las empresas deberán encontrarse inscriptas en el Registro de Empresas 

MYPyMES, el cual fue creado por la resolución 38-E/2017, y tener vigente el Certificado MIPyME.  

Quienes quedan excluidos de este beneficio.  

1. Los sujetos imputados penalmente por incumplimiento de sus obligaciones impositivas, es 

decir por los delitos previstos en las leyes 22.415, 23.771 o 24.479. 

2. Quienes se encuentren en concurso preventivo o quiebra.  

Construccion Servicios Comercio Industria y MineriaAgropecuario 
Micro 12                          7                             7                                 15                          5                             
Pequeña 45                          30                          35                              60                          10                          
Mediana tramo 1 200                        165                        125                            235                        50                          
Mediana tramo 2 590                        535                        345                            655                        215                        

CATEGORIA 
ACTIVIDAD



4.3.2. Computo del impuesto sobre los débitos y créditos bancarios en el impuesto a las 

ganancias.  

En consideración al impuesto sobre los débitos y créditos en cuentas bancarias y otras operaciones 

establecidas en el art 1` de la ley de competitividad 25.413, que hubiese sido efectivamente 

ingresado, podrá ser computado al 100% como pago a cuenta del impuesto a las ganancias de las 

empresas consideradas MIPyMES, y en un 50% por las industrias manufactureras consideradas 

medianas tramo 1, para lo cual nos remitimos al cuadro de clasificación de MIPyMES.  

Es notable aclarar, que en relación a este tributo ya existía un beneficio, el cual era el de considerar 

como pago a cuenta el 34% del impuesto a los créditos bancarios.  

Este cómputo puede ser tomado tanto para el saldo final de la declaración jurada, como para sus 

anticipos, y a su vez, el remanente no compensado no puede ser trasladado a otro ejercicio, ni 

compensado con otro impuesto.  

Podría analizarse aquí, el caso de empresas que trabajen con clientes que retienen la mayoría de sus 

operaciones, que esta situación le dará un saldo de libre disponibilidad proveniente de dichas 

retenciones, el cual, si podrá ser transferido a otros ejercicios y a otros impuestos, excepto los 

relacionados con la seguridad social.  

También es notable aclarar, que, para la consideración y cálculo de los anticipos del impuesto a las 

ganancias del periodo fiscal siguiente, no se tendrá en cuenta lo deducido por este beneficio.  

Para conocer la difusión que tiene este beneficio entre los profesionales de ciencias económicas de 

Jujuy, se realizó una encuesta en el año 2017, en la cual se consultó si se conocían los beneficios de 

compensar el impuesto a los cheques en el pago del impuesto a las ganancias, y dicha encuesta arrojo 

el siguiente resultado 

 

 

 

Por lo tanto, podemos ver que más del 80% no aplica dicho beneficio con sus clientes, por lo cual 

surge el siguiente interrogante digno de ser investigado, si no se lo hace porque los clientes no están 

en condiciones de gozar del beneficio, o si es por negligencia profesional.  

4.3.3. Pago del IVA Trimestral.  



Este beneficio les brinda a las empresas categorizadas como MIPyMes la posibilidad de pagar las 

liquidaciones del impuesto al valor agregado en el segundo mes inmediato siguiente, es decir a los 

60 días, al de su vencimiento original.  

Esto no quiere decir, como se consideraba previamente, que se realizada una liquidación trimestral 

del IVA, sino que este beneficio solo se aplica al pago del impuesto. A modo de ejemplo, si una 

DDJJ de IVA periodo 02/2018 vencía el 17/03/2018, su nuevo vencimiento es el del 17/05/2018, lo 

cual le da la ventaja al empresario de disponer de esos fondos a tasa 0 por un plazo de 

aproximadamente 90 días.  

El saldo que surja de estas declaraciones juradas, no puede ser incluido en el plan de financiación 

permanente de la RG AFIP 3827.  

Quienes se encuentran excluidos de este beneficio  

No podrán gozar de este beneficio, los sujetos imputados por los delitos previstos en las leyes 

22.415, 27.771, o 24.769, o por delitos que tengan relación al cumplimiento de sus obligaciones 

impositivas y de la seguridad social. Tal como en el beneficio del impuesto sobre los débitos y 

créditos, tampoco podrán gozar de este beneficio, los sujetos que se encuentren en concurso 

preventivo o quiebra.  

Decaimiento del beneficio 

Aun si el contribuyente ya se encontrare inscripto en el beneficio correspondiente, este decaerá de 

pleno derecho, cuando se encuentre en las siguientes situaciones.  

1. Baja de la inscripción al registro MIPyMES.  

2. Falta de presentación de 3 declaraciones juradas mensuales del impuesto al valor agregado, 

correspondientes a un mismo año calendario.  

3. Incumplimiento del pago del impuesto, de acuerdo con el beneficio del pago a los 60 días.  

 

Siguiendo la línea de la presente investigación, se consultó a los profesionales matriculados en el 

CPCE de Jujuy, si conocían y aplicaban el beneficio de pago del IVA trimestral, y los resultados 

fueron los siguientes 

 

 
 

4.3.4 Régimen de fomento a las inversiones productivas.  

 



Se creó el régimen de fomento de inversiones para las MIPyMES, el cual crea beneficios para las 

empresas que realicen inversiones productivas en sus emprendimientos, entendiéndose como tal a 

los bienes de capital, u obras de infraestructura, en las condiciones que establezca la reglamentación.  

Las MIPyMEs que realicen inversiones productivas, podrán computar como pago a cuenta del 

impuesto a las ganancias, entre el 10% y el 2%, de las inversiones productivas del periodo fiscal 

anterior, que se realicen entre el 1 de Julio de 2016 y el 31 de diciembre de 2018.  

Este beneficio tiene los siguientes parámetros: 

No podrá computarse como pago a cuenta más del 2% del promedio de ingresos obtenidos por ventas 

en el periodo fiscal anterior. En el caso de las empresas manufactureras, este límite asciende al 3%.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

5. BENEFICIOS PARA EMPRESAS, SIN IMPORTAR SU CONDICIÓN DE PYME 

5.1 Beneficios tributarios para socios protectores de sociedades de garantía reciproca 

Sujetos 

Socios protectores de las SGR 

Beneficios 

El régimen consiste en que los socios protectores de una SGR, que realicen aportes de dinero a la 

misma antes del cierre del ejercicio fiscal, y mantiene dichos aportes por dos años sin retirarlo, podrá 

reducir un importe equivalente al monto aportado, de la base imponible del impuesto a las ganancias. 

Así lo establece el art 79 de la ley 24.467, cuando relata que ‘los aportes de capital y los aportes al 

fondo de riesgo de los socios protectores y participes serán deducibles del resultado impositivo para 

la determinación del impuesto a las ganancias. 

Se optimiza la cadena de valor, por ejemplo, si una pyme vinculada a un socio protector obtiene 

financiamiento y asesoramiento para mejorar su productividad, hará que crezca y ofrezca un mejor 

servicio al socio protector. 

Ejemplo: 

Si se estima que en el ejercicio 2017 la empresa ‘La decisión S.A.’ tendrá una ganancia imponible 

será de $500.000, se puede realizar una inversión de $500.000 en una SGR, transformando la 

ganancia imponible en $0, no pagando impuesto a las ganancias, y abriéndose la posibilidad de 

utilizar las posibles retenciones para ser aplicadas al pago de otros impuestos (por ejemplo, ganancia 

mínima presunta). 

Por lo tanto, en nuestro caso, debemos elegir entre las siguientes opciones, comparando: 

1) VAN que surge de no pagar el 35% de $500.000 ($175.000), y disponer 

$500.000 para ser aplicados en el giro habitual de la empresa. 

2) VAN que surge de no pagar impuestos, y colocar los $500.000 en una SGR a dos años a una tasa 

de rentabilidad ofrecida por la SGR, a lo que se suma la ventaja financiera que produce el hecho de 

que el aporte a la SGR reduce el valor de los anticipos del año siguiente. 

Condiciones 

Los aportes deben permanecer en el fondo de la SGR durante un mínimo de dos años. 



Las garantías del fondo de riesgo de la SGR, deben acceder al 80% del mismo. 

Otras cuestiones 

Debe analizarse también la situación fiscal del contribuyente al aportar a una sociedad de garantía 

recíproca, ante otros impuestos. 

En el impuesto a la ganancia mínima presunta, los socios protectores están obligados a incluir en su 

base imponible los valores aportados al fondo de riesgo. Cabe tener en cuenta, que, si el socio aportó 

a una SGR para no pagar ganancias, probablemente tendrá anticipos o retenciones a favor las cuales 

puede imputar contra este impuesto. 

En el impuesto a los bienes personales se sigue el mismo tratamiento, constituyendo para el 

contribuyente un crédito grabado pero la SGR debe ingresar el impuesto como responsable sustituto. 

5.2 Régimen de crédito fiscal 

Objetivo 

El Régimen de crédito fiscal, tiene por objeto el fortalecimiento de las competencias laborales de 

trabajadores ocupados y las condiciones de empleabilidad de trabajadores desocupados, 

contribuyendo a la productividad y competitividad de empresas y cooperativas de trabajo, mediante 

el reintegro de hasta el 100% de los gastos efectivamente pagados con un bono fiscal que podrá ser 

utilizado para el pago de impuestos nacionales 

Sujetos 

Podrán ser beneficiarios del Régimen de Crédito Fiscal aquellas empresas que califiquen como 

“MIPYMES” según la Resolución SEPyME N° 24/01 y sus modificatorias, excepto las que 

desarrollen actividades excluidas en el Artículo 3° de la misma. 

Exclusiones 

Quedan excluidas de este beneficio aquellas PYMES que realicen actividades de intermediación 

financiera y de seguros; servicios inmobiliarios; servicios de hogares privados que contratan servicio 

doméstico; servicios de organizaciones y organismos extraterritoriales; Administración pública 

nacional y servicios relacionados con juegos de azar y apuestas. 

En ningún caso estarán habilitadas a presentar proyectos las empresas solicitantes que 1. Registren 

deudas fiscales nacionales y/o previsionales exigibles por este organismo; 2. Incluidas en el Registro 

Público de Empleadores con Sanciones Laborales (REPSAL); 3. Se encuadren en situación de riesgo 

crediticio superior a la escala TRES (3) en la Central de Deudores del Sistema Financiero; 4. Hayan 

incurrido en despidos colectivos dentro de los DOCE (12) meses anteriores a la presentación de la 

propuesta o incurran en despidos colectivos durante cualquier etapa de ejecución de una propuesta. 

Funcionamiento 

Las capacitaciones solo estarán destinadas a aquellas personas que sean empleados y/o dueños que 

trabajen en la empresa, y que mantengan tales condiciones durante la capacitación. Específicamente 

empleados en relación de dependencia / Socios Gerente / Presidente y Vicepresidente de la Pyme. 



Los proyectos elegibles, son aquellos que contengan actividades de capacitación tendientes a la 

mejora de la productividad de las MIPYMES encuadrados en alguna de las siguientes modalidades: 

Capacitaciones cerradas o “dentro de la empresa” (Modalidad 2): serán aquellas capacitaciones que 

se realicen exclusivamente para una empresa en particular, dirigidas a un mínimo de 3 empleados. 

Capacitaciones abiertas (Modalidad 2): serán aquellas capacitaciones ofrecidas por Universidades 

públicas, privadas y demás Instituciones acreditadas. 

Capacitaciones para empresas dentro de la cadena de valor (Modalidad 1): Empresas MIPYMES o 

no MIPYMES podrán ceder su cupo de Crédito Fiscal para que empresas MIPYMES dentro de su 

cadena de valor realicen capacitaciones abiertas. Las capacitaciones deben ser recibidas por 

empleados en relación de dependencia de la “MIPYME” beneficiaria, presidente/vicepresidente o 

socios gerentes, de acuerdo al tipo societario que corresponda, siempre que mantengan esta 

condición durante todo el período de la capacitación, bajo apercibimiento de perder el derecho al 

beneficio proporcional a la baja operada. En los casos que el proyecto contemple la capacitación del 

presidente, vicepresidente o socio gerente, deberá asimismo comprender al menos a un empleado 

en relación de dependencia de la empresa. 

Las empresas podrán presentar un solo proyecto al año, no estando limitada la cantidad de 

actividades de capacitación que contenga. 

No serán elegibles en la presente convocatoria capacitaciones fuera de la República Argentina. 

Reintegros 

Se reintegrará por medio del Régimen hasta el 100 % de los gastos de capacitación efectivamente 

pagados, a través de un Certificado de Crédito Fiscal (bono electrónico), con la limitación de monto 

a reintegrar considerando la clasificación en donde se encuadre la PYME. 

Capacitación PYME: Monto máximo a reintegrar 

 

Capacitación PYME: Monto máximo a reintegrar 

Concepto Micro Pequeña Mediana tramo 1 Mediana tramo 2 

 
Sector industria y minería 

Sin 

límite 

Sin 

límite 

$ 

600.000,00 

$ 

150.000,00 

 
Sector servicios 

Sin 

límite 

Sin 

límite 

$ 

550.000,00 

$ 

125.000,00 

 
Sector comercio 

Sin 

límite 

Sin 

límite 

$ 

300.000,00 

$ 

100.000,00 

 
Sector Construcción 

Sin 

límite 

Sin 

límite 

$ 

300.000,00 

$ 

100.000,00 

 
Sector Agropecuario 

Sin 

límite 

Sin 

límite 

$ 

300.000,00 

$ 

100.000,00 



 

O hasta el 8 % de su masa salarial bruta correspondiente a los 12 meses anteriores tomados desde la 

fecha de presentación del proyecto, para la realización de proyectos de capacitación, el monto que 

sea menor de ambos. 

Las MIPYMES podrán ceder hasta el 8 % de su masa salarial bruta correspondiente a los 12 meses 

anteriores tomados desde la fecha de presentación del proyecto, para la realización de proyectos de 

capacitación, o hasta la suma de $ 4.000.000 el monto que sea menor de ambos. 

Con el monto aprobado, bono fiscal, se podrán cancelar Impuesto a las Ganancias, Impuesto a la 

Ganancia Mínima Presunta, Impuesto al Valor Agregado (IVA) y/o impuestos internos, cuya 

aplicación, percepción y fiscalización se encuentre a cargo de la AFIP. Se excluyen expresamente 

los impuestos o gravámenes destinados a la Seguridad Social. 

Las empresas o cooperativas de trabajo podrán obtener un certificado de Crédito Fiscal sobre los 

gastos previstos en propuestas aprobadas, que sean ejecutados, supervisados y rendidos. Para ello, 

deberán rendir cuentas de las actividades ejecutadas y de los gastos realizados dentro de los 60 días 

de finalizadas las actividades comprometidas en la propuesta aprobada. Con la rendición de gastos 

aprobada por la secretaría de empleo, se emitirá el certificado de Crédito Fiscal. 

Los certificados de Crédito Fiscal serán emitidos por el Ministerio de Trabajo que llevará registro 

donde se asentarán la identidad del beneficiario; la fecha de emisión, el monto y el ejercicio al que 

se imputa el certificado, y la transferencia de titularidad cuando correspondiere. Los mismos podrán 

ser transferidos una única vez. 

Limites 

Empresas Micro y Pequeñas: El límite es el 8% de la masa salarial bruta acumulada de los 12 meses 

anteriores a la presentación de la actividad. (Formulario de la AFIP F -931 “Suma de Rem. Imp”). 

Aproximadamente lo que paga la Pyme por un mes de sueldo. 

Empresas Medianas Tramo 1: Sector Comercio y Agropecuario, el límite es el 8% de la masa salarial 

bruta acumulada de los 12 meses anteriores a la presentación de la actividad o $500.000 (pesos 

quinientos mil), lo que sea menor. (Formularies de la AFIP F -931 “Suma de Rem. Imp”). 

Sector Industria y Minería, Servicios y Construcción, el límite es el 8% de la masa salarial bruta 

acumulada de los 12 meses anteriores a la presentación de la actividad o $600.000 (pesos seiscientos 

mil), lo que sea menor. (Formulario de la AFIP F -931 “Suma de Rem. Imp”). 

Medianas Tramo 2 y Grandes el límite es el 0.8% de la masa salarial bruta acumulada de los 12 

meses anteriores a la presentación de la actividad. (Formulario de la AFIP F -931 “Suma de Rem. 

Imp”). 

Para conocer el grado de aplicación que tiene el régimen de capacitación con crédito fiscal, se realizó 

una encuesta, la cual arrojó los siguientes resultados: 



 

Se puede observar que, un 56% no conoce los beneficios del régimen de capacitaciones a cuenta de 

crédito fiscal, contra un 8% que lo conoce y lo aplica con sus clientes. 

5.3 Beneficios impositivos para contratar a personas con discapacidad 

Sujetos Alcanzados 

Estos beneficios alcanzan a todos los empleadores que decidan la contratación de personal con 

discapacidad. 

Beneficios 

Uno de los beneficios se encuentra enmarcado en la Ley N° 22.431, en su artículo 23, modificado 

por la Ley N° 23.021, establece lo siguiente: 

Los empleadores que concedan empleo a personas discapacitadas tendrán derecho al cómputo de 

una deducción especial en el impuesto a las ganancias, equivalente al setenta por ciento (70 %) de 

las retribuciones correspondientes al personal discapacitado en cada período fiscal. 

El cómputo del porcentaje antes mencionado deberá hacerse al cierre de cada período. 

Se tendrán en cuenta las personas discapacitadas que realicen trabajo a domicilio. 

Además del mencionado anteriormente, la Ley N° 24.013, en su artículo 87, establece que los 

empleadores que contraten por tiempo indeterminado personas con discapacidad, gozarán de una 

exención consistente en el 50% de las contribuciones patronales, por el período de un año, con 

independencia de los beneficios obtenidos por las leyes 22.431 y 23.021. Esta engloba a las 

contribuciones patronales jubilatoria, al Instituto Nacional de Servicios Sociales para Jubilados y 

Pensionados (INSSJyP), al sistema de asignaciones familiares y al Fondo Nacional de Empleo. 

Requisitos 

El principal requisito para poder gozar de este beneficio consiste en la entrega por parte del 

trabajador de la constancia que certifique su discapacidad, pudiendo ser el Certificado Único de 

Discapacidad, el cual tiene validez nacional. 

A los fines de esta investigación, se realizó la siguiente encuesta: 



 

 

Como puede observarse en el gráfico, el 59% de los profesionales no conocen los beneficios 

tributarios de contratar personal con discapacidad, y solo un 4% lo conoce y lo aplica 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



5.4 Beneficios fiscales provinciales: ley provincial n° 5922 de promoción de inversiones y el 

empleo  

La provincia de Jujuy se sumó por medio de distintas disposiciones, a los intentos por reactivar los 

diferentes sectores productivos con sus más de 6000 Pymes de las cuales solamente un 14 % se 

encuentran registradas, como la Ley N° 6020 sancionada en agosto del año 2017 referida a la 

adhesión al Capítulo I del Título III de la Ley Nacional N° 27264 de Fomento de Inversiones para 

PYMES buscando garantizar la estabilidad fiscal provincial por dos años y previsibilidad a las 

empresas. Con esta la Ley provincial se busca otorgar herramientas complementarias a la Ley 

provincial N° 5922 de Promoción de Inversiones y el Empleo sancionada en Mayo de 2016 con el 

objetivo de impulsar la radicación de nuevos emprendimientos productivo, diversificación 

económica, aprovechamiento sustentable de los recursos naturales, crear nuevos empleos y 

fortalecer las Pymes existentes en Jujuy.  

Centrándonos en el objetivo de este trabajo se describirán los aspectos más relevantes de esta ley. 

Sujetos alcanzados  

Las personas humanas o jurídicas, privadas o públicas o mixtas constituidas regularmente con 

domicilio fiscal en la Provincia. 

Por el contrario, No podrán ser beneficiarios aquellos sujetos que: 

- Hubieran sido condenadas, con pena privativa de libertad o inhabilitación mientras dure la 

pena o inhabilitación 

- Los que No posean Cedula Fiscal y Constancia de Regularización Fiscal expedida por la 

Dirección Provincial de Rentas al momento de la solicitud. 

- Quienes posean créditos provinciales o nacionales u otras obligaciones con el fisco en 

estado de mora. 

Condiciones 

Los sujetos alcanzados además de otros requisitos  deben cumplir una condición sine que non para 

ser beneficiarios: mantener o ampliar los puestos de trabajo existentes a la fecha de la solicitud.  

También deberán cumplir uno de los siguientes patrones: 

- Empresas Existentes: ampliar su capacidad productiva, manufacturera o de servicios y/o 

relocalización en agrupamientos industriales y de servicios creados o por crearse según Ley 

N° 5670 o se relocalicen dentro de zonas francas de Jujuy. 

- Nuevas Empresas: producir bienes y servicios nuevos, no producidos en el mercado local. 

- Nuevas Empresas: producir bienes y servicios existentes ya generados en el mercado local, 

pero gozaran de hasta un 50% de los diferentes beneficios previstos en la Ley. 

 

 



Beneficios Promocionales Fiscales 

- Exención de tributos provinciales: la ley solo hace referencia a los existentes, que en el caso 

de la provincia de Jujuy son: Impuestos a los Ingresos Brutos, Impuestos a los Sellos e 

Impuesto Inmobiliario. Este beneficio seria hasta diez años o reducción de un porcentaje de 

la tasa especifica de la actividad. También se exime del pago del impuesto a los Ingresos 

Brutos sobre los intereses bancarios de los créditos que acceda el beneficiario para financiar 

el proyecto. 

- Reintegro de Contribuciones a la Seguridad Social: hasta el 50% de las sumas efectivamente 

abonadas durante el primer año por la contratación de nuevo personal a tiempo 

indeterminado. Podrá extenderse el beneficio para el segundo año con reintegros de hasta 

un 25%. 

- Reintegro del importe abonado en Impuesto a las Ganancias: hasta un 80%, cuando como 

mínimo el 60% de las utilidades que originaron dicho impuesto se destine a la reinvención 

verificable en activos fijos o bienes de capital. Se extenderá por un plazo de hasta tres 

periodos consecutivos. 

- Reducción Contribución Única: por uso del espacio público, en el empleo del servicio de 

energía eléctrica, gas, agua y otros de jurisdicción municipal, cuando los sujetos se radiquen 

en Agrupamientos Industriales y/o de Servicios en los Municipios que adhieran a la ley. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



6. CONCLUSIÓN 

Luego de realizar las investigaciones pertinentes, puede observarse que existen variados tipos de 

herramientas para disminuir la presión fiscal tanto en la Argentina como en la provincia de Jujuy, 

independientemente del tipo de empresa de la cual se trate (MIPyME o no).  

A lo largo del trabajo pudo observarse también, que el grado de aplicación de dichos beneficios es 

muy bajo, lo cual lleva al interrogante si las condiciones para su aplicación son escasas, o si existe 

una deficiencia en la formación de los profesionales asesores en la materia.  

Es por ello, que para mejorar la aplicación de los beneficios tratados en este apartado, debería  

incluirse  su  estudio  en  planes  de  estudio  de  carreras  universitarias,  y brindarse capacitaciones 

en los consejos profesionales de ciencias económicas de cada provincia, como asi también 

revisarse cuales son las condiciones de adhesión a dichos beneficios, dado que la ley brinda los 

beneficios mencionados, pero los mismos son muy exigentes para el contribuyente, lo cual 

produce que muy pocos sean los que pueden acceder a los mismos.  
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RESUMEN: 

En un mundo globalizado donde la carga tributaria es cada vez mayor, necesitamos 

organizarnos de forma óptima a los fines de cumplir con los pagos fiscales, sin desatender el 

resto de los compromisos comerciales. Sin embargo; vemos a diario que esto no es posible de 

llevarlo a la  práctica y en consecuencia las empresas terminan incrementando sus costos, al 

abonar por ejemplo intereses por pago fuera de término o multas impuestas por los organismos 

de Recaudación Gubernamental. 

Es por ello que debemos observar  cómo lograr beneficios tanto para el Estado como para los 

entes económicos, para el primero porque su principal objetivo es la recaudación y por ende, a 

través de beneficios fiscales lograr captar la mayor cantidad de contribuyentes cumplidores 

posibles. Por el lado empresarial se busca de manera inminente una modernización para ser más 

competitivos y ante una oportunidad de incrementar los beneficios se logra mejorar la 

productividad. 

Debemos destacar que las grandes empresas, independientemente de su actividad, ejercen 

planificación fiscal según los recursos con que cuenten. No obstante, no podemos afirmar lo 

mismo en las MiPymes puesto que directamente no la tienen en cuenta por considerarla costosa 

e innecesaria para el desarrollo productivo. 

El presente trabajo  tiene como finalidad demostrar que la planificación tributaria constituye un 

instrumento lícito y técnico que las organizaciones (o bien las personas humanas)  pueden 

utilizar para alcanzar altos niveles de eficiencia desde el punto de vista fiscal, así como en la 

gestión integral de la misma, siempre que el marco legal y doctrinario sea  relacionado con la 

planificación tributaria. 

 

PALABRAS  CLAVES: 

Planificación Fiscal –Elusión – Evasión – Pymes- Herramientas de planificación fiscal 

 



1. INTRODUCCIÓN.  

 

Para abordar el desarrollo de este trabajo, quiero remontarme a mi etapa de estudiante; donde al 

cursar la materia Sistemas Administrativos el profesor haciendo un paralelismo con la carrera de 

medicina nos dijo por aquella entonces casi de manera graciosa que “Ellos curan personas y 

nosotros curamos organizaciones”.  

Luego de recibida y ejerciendo esta maravillosa profesión, escucho a los clientes que a diario 

me repiten: “ayúdame a pagar menos impuestos”, y es por ello que uniendo ambos conceptos 

pensé qué forma tendría como Contadora cumplirles ese objetivo; dentro de la normativa legal. 

Fue así como hace un tiempo, vengo leyendo que muy pocos colegas se dedican a hacer  

Planificación Fiscal; quizás por el tiempo que ella pueda demandar o simplemente por no 

conocer que es un nicho de mercado dentro de nuestras incumbencias y que puede resultar de 

gran interés a los contribuyentes y un ingreso extra a los Profesionales en Ciencias Económicas 

como asesores. 

Comenzaremos con el concepto de Planificación,  pasando por los elementos que la componen, 

las clases que existen y sus objetivos. Continuaremos con una breve descripción de los 

principios que la avalan, su metodología de trabajo, conoceremos además sus ventajas y 

desventajas. 

Seguiremos el desarrollo, planteando una diferencia entre la Planificación Fiscal y 2 conceptos 

que la mayoría de la gente utiliza de forma indistinta; a pesar de la abismal diferencia que existe 

entre ellas. 

Haremos un repaso por todo el Sistema Tributario Argentino, sin descuidar los aspectos 

jurídicos y societarios que debemos considerar para un correcto asesoramiento a nuestros 

clientes.  

 Ya de forma práctica, estudiaremos las herramientas de Planificación que a la fecha existen en  

Argentina y haremos un especial énfasis en la repercusión que pueden llegar a tener sobre las 

PYMES. 

Finalmente arribaremos a la conclusión y las propuestas pertinentes referidas a este tema; 

esperando que sea de interés a quien pueda leer este documento. 

 

 



2. CONCEPTO DE PLANIFICACION. 

Para definir este término, recurriremos a Mintzberg, quien la describe como las acciones 

llevadas a cabo para realizar planes y proyectos de diferente índole.  

No obstante,  primero deben seguirse una serie de pasos de manera metódica, ordenada y 

estructurada, con el fin el obtener un objetivo determinado. 

 

3. DEFINICIÓN DE PLANIFICACION FISCAL  

La Planificación Fiscal es la optimización de un  conjunto  de acciones empresariales, 

orientadas al cumplimiento de sus obligaciones tributarias con la menor carga fiscal posible, o 

bien mediante el diferimiento del impuesto dentro de la normativa legal.  

Pueden aplicarse también opciones alternativas (o más conocidas como economía de opción) 

para el cumplimiento de ley, donde  Héctor Villegas  las define como: “La utilización de formas 

jurídicas menos gravosas, que  es válida y perfectamente legítima, las partes no tienen 

obligación alguna de elegir el camino más gravoso para sus intereses, y la jurisprudencia de 

diversos países ha  consagrado el derecho de los contribuyentes a la elección de formas 

jurídicas más benéficas tributariamente para sus intereses”.  

 

Debemos aclarar, que la elección de figuras jurídicas que proporcionan mayores ventajas 

fiscales a los contribuyentes, no debe llevar a la conclusión que se hace daño al fisco o se 

transgreden las leyes tributarias de un país donde se aplica la Planificación Fiscal, ya que esta 

elección está regulada y por lo tanto permitida incluso, por el mismo sistema tributario. 

La Planificación Fiscal ha cobrado mayor importancia en estos tiempos donde las normas 

fiscales que ponen las reglas del juego, han sido modificadas constantemente tanto en el ámbito 

nacional como internacional. Así mismo  debe tenerse un minucioso cuidado para no caer en 

ningún tipo de irregularidad que provoque riesgos económicos o penales para la entidad y los 

responsables en el cumplimiento del pago de los tributos. 

4. ELEMENTOS DE LA PLANIFICACION TRIBUTARIA 

A  los fines de una mejor comprensión, separaremos los elementos en: Básicos y  

Fundamentales: 



 

 

5. CLASIFICACION DE LA PLANIFICACION TRIBUTARIA 

 

Según el autor Alfredo Galarraga, la Planificación se puede clasificar  según los siguientes 

criterios y todos deberan ser previamente analizados;  pues varia para cada organización, o bien 

dentro de un mismo. 

Aclararemos que solo a los fines prácticos de este trabajo, nos limitaremos al ámbito nacional; 

pues si la estructura de la organización lo permite, incluso se puede pensar a nivel internacional. 

  



 

 

6. OBJETIVOS DE UNA PLANIFICACION FISCAL. 

Los objetivos que motivan la ejecución de una planificación tributaria pueden plantearse 

desde varias ópticas, dependiendo de lo que se quiera lograr: a) objetivo administrativo o 

de gestión, si lo que se persigue es controlar los tributos, desde su origen, sus responsables, 

sus procesos, sus evidencias y su afectación en la gestión empresarial; b) objetivo 

económico-financiero, cuando lo que se pretende es lograr un ahorro fiscal, difiriendo los 

pagos, y maximizando las rentas, analizando las operaciones a la luz de los beneficios de la 

normativa vigente o, si la intención es mantener los niveles de liquidez apropiados para 

cumplir con las obligaciones tributarias, generar flujos de efectivo y determinar indicadores 

que midan la eficiencia y, c) objetivo tributario, cuando el fin es planificar para cumplir 

oportunamente con las obligaciones, para evitar las sanciones y multas o para garantizar un 

desenvolvimiento seguro de la empresa en un régimen impositivo determinado, 



instrumentando políticas tributarias y bajo los preceptos señalados por las Normas 

Internacionales de Información Financiera (NIIFs). 

Cuando se realiza  una Planificación Fiscal  o Tax Planning dentro de una organización se 

debe considerar únicamente a las actividades licitas y   todos los sujetos que participan del 

giro comercial, como así también los organismos gubernamentales, accionistas y terceros 

intervinientes; y para ello debemos:  

 Permanecer informado constantemente  sobre las oportunidades fiscales que se le 

presentan a la empresa en post del cumplimiento de las obligaciones fiscales. 

 Liquidar correctamente el pago de impuestos dentro de los plazos señalados, es decir en 

tiempo y forma. 

 Presentar información fiscal y financiera de manera que facilite la creación de análisis y 

políticas de control contable, con el fin de tener a la mano información confiable, veraz 

y oportuna. 

 Diseñar planes para hacer frente a las responsabilidades tributarias, de todos los 

impuestos que está obligada la empresa a presentar. 

 Evitar y disminuir el exceso de carga fiscal innecesaria, por medio de una buena 

administración fiscal, este sería el caso de evitar abonar siempre con intereses por pago 

fuera de término.  

 Ser coherentes al momento de planificar, como por ejemplo no puedo pensar como 

multinacional siendo Pyme. 

7. PRINCIPIOS QUE RIGEN LA PLANIFICACION FISCAL 

Existen varios principios entre los que podemos encontrar:  

o LEGALIDAD: Debe ajustarse estrictamente al ordenamiento jurídico vigente. Al 

momento de planificar se debe optar por aquella alternativa legalmente admitida que no 

lleve a confundirla con elusión ni evasión fiscal. Ej. Para comprar la maquinaria nueva se 

pueden analizar los beneficios e incentivos fiscales establecidos en la legislación. 

o NECESARIEDAD: Se dice que la planificación tributaria es necesaria cuando obedece 

al deseo por parte del contribuyente de minimizar la carga de impuestos, en un negocio 

proyectado real. De esta forma, el trabajo de la planificación tributaria sólo se puede 

realizar adecuadamente cuando existe una necesidad real en el contribuyente de 

realizarla, caso contrario podría resultar infructuoso y poco conveniente. Para 



determinar una necesidad real de planificar, hay que agotar todas o algunas de las etapas 

previas a la elección del plan a seguir. Y de las misma manera, el análisis minucioso de 

la legislación tributaria, permitirá determinar si hay o no la necesidad de realizar la 

planificación. 

o OPORTUNIDAD: Significa que la planificación debe realizarse en un tiempo y lugar 

convenientes a la realidad de la empresa. El tiempo para la planificación debe ser 

anterior a los hechos o anterior al ejercicio económico, pues de otra manera, sería un 

control o verificación.  

o GLOBALIDAD: Se refiere a que en una planificación tributaria se de considerar todos 

los impuestos que afecten o pueden afectar al contribuyente para quien se realiza.  

o UTILIDAD: El resultado de la planificación debe ser óptimo para el contribuyente, esto 

es, que los beneficios sean superiores a los costos y no existen riesgos o contingencias 

tributarias a éstos o son mínimos.  Éticamente, el profesional que realiza la 

planificación tributaria no debe poner su interés personal por encima del interés del 

contribuyente, sino que deberá buscar el beneficio del segundo de manera seria y 

profesional. 

o REALIDAD: De acuerdo a este principio, la planificación debe basarse en un negocio 

proyectado real. En tal virtud, las opciones que se evalúen y elijan como convenientes, 

serán siempre opciones reales con un sentido de negocios. Los negocios simulados o 

indirectos que tengan como finalidad eludir impuestos no estarán comprendidos en la 

planificación tributaria.  

o MATERIALIDAD: Significa que los beneficios deben exceder a los costos en forma 

importante, que no basta solamente en que sea superior sino que debe tratarse de una 

cantidad realmente importante para la empresa.  

o SINGULARIDAD: Significa que cada planificación que se realice va a tener sus 

propias particularidades y que no es posible admitir que una planificación anterior 

siempre se puede tomar como base para otra. Cada trabajo de planificación debe 

realizarse basándose en las propias necesidades de la empresa. 

o SEGURIDAD: Hace referencia al análisis y consideración de los riesgos propios de la 

planificación tributaria, con el fin de evitar que la Administración Tributaria la califique 

de elusión o, lo que es más grave de evasión.  

o INTEGRIDAD: Durante el proceso de planificación se debe considerar tanto los 

impuestos que afectan a la empresa, como los que gravan al empresario o propietario. El 



fenómeno impositivo debe considerarse en su integridad, es decir, en forma conjunta y 

no aisladamente.  

o INTERDISCIPLINARIEDAD: En el ámbito empresarial no es únicamente importante 

el análisis que se realiza a partir de una variable tributaria, sino que además, se debe 

tomar en consideración otras variables como la Contabilidad, Finanzas, Derecho, de las 

cuales se desprenden instrumentos muy importantes para el proceso de planificación 

tributaria.  

o TEMPORALIDAD: La planificación tributaria siempre se realiza dentro de un 

horizonte temporal en el cual se desarrolla el negocio, el mismo que puede ser más o 

menos extenso, dependiendo del tipo de negocio 

8. METODOLOGÍA DE LA PLANIFICACIÓN FISCAL. 

 

 

En el capítulo 2 de este trabajo, mencionamos  dentro del concepto de Planificación, que 

primero deben seguirse una serie de pasos de manera metódica, ordenada y estructurada, con el 

fin de obtener un objetivo determinado.  

Pues bien, a continuación evaluemos de manera minuciosa cada uno de ellos: 

8.1. Análisis de la información: 

Para comenzar una Planificación Tributaria, necesitamos responder a 2 preguntas 

fundamentales: 

 Pararse hoy y preguntarse dónde estamos hoy? 

 ¿Cómo estamos organizado el negocio? 



La forma de la sociedad actual del negocio o la explotación comercial, no será lo mismo si es 

unipersonal o si es sociedad. 

Parra agrega que debe conocerse: “Cual es la estructura de financiamiento mas aconsejable?, 

Que controles existen en materia de precios de transferencia de bienes tangibles e intangibles, 

ver si existen tratados para evitar doble imposición, la existencia de restricciones fiscales o 

cambiarias a la repatriación de capitales y/o utilidades; la existencia de restricciones con  

relación a los pagos por asesoramiento técnico prestado desde el exterior, y cuál es el costo 

fiscal”. 

Siguiendo la línea de un cuestionario, podríamos mencionar también: 

¤ ¿Cuál es el tratamiento fiscal para los regímenes de promoción y diferimiento de 

impuestos? 

¤ ¿Cuáles son los criterios de amortización de los bienes de capital de la empresa? 

Recordemos que los bienes de capital son adquiridos por las sociedades con el fin de 

generar riqueza, pueden ser considerados tangibles y se usan para producir otros bienes o 

servicios durante un cierto período de tiempo. 

Ejemplo de bienes de capital pueden ser: Maquinarias, herramientas, inmuebles, 

ordenadores, u otro tipo de equipamiento que esté destinado a la producción de otros 

productos o servicios para vender representan el término bien de capital. 

No debemos pasar por alto, que del estado de dichos bienes, dependerá la ventaja tributaria 

que obtenga y  el registro contable de la pérdida de su valor. 

¤ ¿Cómo se llevan los inventarios de mercaderías? 

Existen 3 métodos:  

 Primeras entradas primeras salidas (PEPS) (en inglés FIFO): los primeros artículos 

en entrar al inventario son los primeros en ser vendidos (costo de ventas) o consumidos 

(costo de producción). El inventario final está formado por los últimos artículos que 

entraron a formar parte de los inventarios. 

 Últimas entradas primeras salidas (UEPS) (en inglés LIFO): El método UEPS para 

calcular el costo del inventario es el opuesto del método PEPS. Los últimos artículos 

que entraron a formar parte del inventario son los primeros en venderse o consumirse. 

En este método no debe costearse un material a un precio diferente sino hasta que la 

partida más reciente de artículos se haya agotado y así sucesivamente. Si se recibe en 



almacén una nueva partida, automáticamente el costo de esa partida se vuelve el que se 

utiliza en las nuevas salidas. 

 Costo Promedio: Este es el método más utilizado por las empresas y consiste en 

calcular el costo promedio unitario de los artículos. El primer paso para poder crear una 

valuación de inventarios utilizando costo promedio es sacar el costo unitario del 

inventario final. Este se calcula a través del total de costos acumulados -costos totales 

menos el inventario final- entre el total de unidades equivalentes.  

Dentro de los costos están: los de productos en proceso, inventario inicial, de materiales, mano 

de obra, gastos de producción, e indirectos. 

Ese costo unitario se desglosa en una cédula de aplicación del costo, y el costo final del 

inventario debe de ser igual al número total de unidades equivalentes por el costo promedio de 

cada unidad. Cada vez que se efectúe una compra nueva se debe re calcular el costo unitario 

promedio. Este nuevo costo surge de dividir el saldo monetario entre las unidades existentes, 

por lo cual las salidas del almacén que se realicen después de esta nueva compra se valuarán al 

nuevo costo y así sucesivamente. 

Estudiados estos sistemas de costo y tras una comparación entre los 3 sistemas, el impacto   de 

la valuación de los inventarios a partir del uso de diferentes fórmulas de medición, considerando 

el incremento o reducción de los precios el impacto que tiene en los estados financieros, 

también afecta a los indicadores que derivan de ellos. Algunas personas consideran mejor el 

método de últimas entradas, primeras salidas (UEPS) para el análisis de rendimiento, ya que 

presenta una mejor medida de la utilidad. Mientras que, para analizar los activos y la posición 

financiera, el método de primeras entradas primeras salidas (PEPS) es el utilizado. 

La aplicación de diferentes técnicas para determinar el costo del inventario tiene un impacto 

directo en el importe reconocido como impuesto a las ganancias durante un periodo contable.  

En períodos donde los precios se incrementan, el método de primera entrada, primera salida 

(PEPS), ocasiona que el ingreso del periodo sea mayor, por lo tanto, el impuesto también lo 

será, en comparación con el método de inventario promedio ponderado. Bajo la aplicación de la 

técnica identificación específica, el importe de impuestos durante un periodo dependerá de los 

inventarios que hayan sido dados de baja en ese periodo. 

Para los individuos de una entidad que tienen la responsabilidad de ejercer como gerentes, 

normalmente les conviene reportar ingresos elevados cada periodo, ya que es común que ellos 

reciban beneficios a partir de este indicador. Utilizando la técnica de identificación específica, el 

ingreso puede ser manipulado, para reportar ingresos elevados cada periodo. Al contrario, el 



método de primera entrada, primera salida (PEPS) y el de costo promedio ponderado no ofrecen 

esta libertad, causan impactos diferentes en la utilidad del período 

Las ganancias por el mantenimiento del inventario en la entidad durante periodos algunas veces 

prolongados es eliminada a través de la implementación del método de última entrada, primera 

salida (UEPS). 

El método utilizado incide en el valor que tiene el inventario, lo cual es clave en el cálculo de 

sus impuestos. 

¤ ¿Cuáles son los ciclos comerciales y fines fiscales? 

La pregunta se refiere a la relación entre las fechas de cierre de ejercicio y estacionalidades, 

pues existen periodos en los que sólo se generan gastos, por lo que será necesario distribuir la 

carga impositiva de cada ejercicio. 

 

8.2. Generación de diagnóstico 

Analizada toda la información de la empresa, pasaremos a  identificar el problema,. 

Se trata principalmente de la realización de un análisis de los problemas existentes, realizando 

un énfasis inicial profundo de las necesidades desde la raíz, en pocas palabras se trata de hacer 

un conteo de lo que hay, lo que no hay y los factores que influyen, teniendo en cuenta los 

intereses de las personas y los organismos gubernamentales.  

Esto puede darse mediante el empleo de: 

-  entrevistas  y reuniones con  empresarios, cámaras de comercio 

-  Observación del contexto político - económico,  

- Evaluación de la documentación histórica, por ejemplo si tiene tendencia a abonar 

impuestos y con qué frecuencia; si es que utiliza facilidades de pago con frecuencia. 

8.3. Análisis de alternativas con beneficios fiscales 

Una vez que conocemos el problema, debemos pensar en todas la posibles soluciones, un mayor 

número de soluciones posibles dará más posibilidades de resolverlo de la forma más efectiva.  

En esta fase de la planeación, se deberá hacer un análisis exhaustivo para poder presentar un 

informe a los accionistas de la empresa, y luego  determinar cuál es la mejor alternativa, el 

método a seguir y los tiempos para su implementación. 



Prácticamente se realiza la evaluación de las distintas opciones, enfocándolas a los siguientes 

aspectos: 

 Aspectos Jurídicos: analizando toda la normativa 

 El Costo Administrativo. Esto implica cuantificar el monto de los gastos que 

originaría la aplicación de cada opción. 

 La Disminución  o Diferimiento de los impuestos. Es la determinación de la cantidad 

que representa, reducir el pago de impuestos mediante la aplicación de cada una de las 

opciones estudiadas; cabe señalar que el importe de esta disminución, debe ser 

considerablemente superior al costo administrativo de la opción elegida, para que en la 

realidad sea efectiva su aplicación. 

Elegir la alternativa más adecuada: Consiste en la acción de toma de decisiones, analizando 

las opciones para determinar el aspecto final del proyecto, corregido en todos sus segmentos.  

Como se decía en el paso anterior, un  mayor número de posibles soluciones, hará que sea más 

fácil elegir la más adecuada a nuestras necesidades, y teniendo en cuenta los recursos y los 

medios de los que disponemos.  

 

8.4. Implementación 

 

Esta es, sin duda, la parte más importante de la planificación, o mejor dicho, la planificación 

propiamente dicha, ejecutar el plan de acción para resolver el problema de la forma más 

eficiente posible, con un sistema metódico y bien planificado. 

 

8.5. Retroalimentación  

En esta etapa deberemos estar  preparados a posibles cambios de normativa o nuevas 

disposiciones en materia fiscal. 

8.6. Seguimiento  

Tras la retroalimentación, debemos estar de forma permanente, viendo el funcionamiento de la 

Planificación, puesto a que por diversos factores podría verse afectada y deba ser cambiada de 

acuerdo a la necesidad de la empresa. 



9. VENTAJAS Y DESVENTAJAS DE APLICAR PLANIFICACION FISCAL 

 

 

9.1 Ventajas:  

 

Las principales ventajas de una adecuada planificación fiscal, pueden resumirse en las 

siguientes: 

 

• Pago adecuado de impuestos según se determinan en la propia ley  o  bien utilizar los 

tratamientos preferenciales que se establecen en la misma como podrían ser las exenciones. 

• Diferimiento en el pago de los impuestos, lo cual genera un incremento en el efectivo de la 

empresa, siendo una autofinanciación. 

• Evitar multas, sanciones o pago de intereses, al cumplir con las disposiciones fiscales. 

• Evitar que sobre los gastos reales de la empresa se tenga que pagar un impuesto al considerarlo 

como gasto no deducible. 

• Lograr una empresa, que asegure los intereses tanto de sus accionistas como de terceros; sin 

perder de vista el aspecto tributario. 

 

 

9.2 Desventajas  

 

 Si no hay planificación fiscal, existe el riesgo de caer en sanciones de tipo 

económico y legal por parte de la Administración Tributaria.  

 No diferir  el pago de los impuestos,  produce una baja del efectivo de la empresa.  

 Provocar que la empresa adolezca de contingencias fiscales, que ponga en riesgo los 

intereses tanto de sus accionistas como de terceros. 

 

 

 

10. DIFERENCIAS ENTRE PLANIFICACIÓN FISCAL, ELUSIÓN FISCAL Y 

EVASIÓN FISCAL. 

 

En el mundo de los impuestos existen dos términos (Elusión y Evasión) que son utilizados por 

los contribuyentes y las entidades administradoras de impuestos para describir la decisión de los 

contribuyentes de no pagar impuestos. 



 

10.1 Elusión 

La Elusión de impuestos hace referencia a las conductas del contribuyente que busca evitar el 

pago de impuestos utilizando para ello maniobras o estrategias permitidas por la misma ley o 

por los vacíos de esta.  

La elusión no es estrictamente ilegal debido a que no se está violando ninguna ley, sino que se 

está aprovechando una interpretación de forma caprichosa, en situaciones donde se produce un 

vacío o la ley es  ambigua. 

Sus principales características son:  

o Aparente legalidad.  

o Utilización de una norma atípica.   

o No aplicación de la norma defraudada. 

o Abuso de derechos.  

o Violación del principio de la Buena Fe.  

o Distribución de dividendos o retiros de utilidades encubiertas.  

o Retiros excesivos.  

o Gastos innecesarios. 

 

10.2 Evasión 

En lo referente a la evasión fiscal, es importante resaltar criterios como el de Héctor Villegas 

que sostiene: “[…] la evasión fiscal o tributaria es toda eliminación o disminución de un monto 

tributario, producida dentro del ámbito de un país por parte de quienes están jurídicamente 

obligados a abonarlo y que logran tal resultado mediante conductas fraudulentas u omitidas 

violatorias de disposiciones legales.” 

 Y como el de Romeo Carpio R. quien manifiesta: “Existe una gama muy variada de 

definiciones sobre la planificación tributaria, la elusión y la evasión. Parecería ser que la 

mayoría coincide en que únicamente las dos primeras son lícitas. A pesar de que existe una 

línea muy tenue entre la planificación y la elusión la manera más adecuada de enmarcar una 



acción dentro de estas definiciones estaría basada en el reconocimiento social que pueda 

tener”. 

En pocas palabras podemos decir que la Evasión es una conducta ilícita del contribuyente, 

dolosa o culposa, consistente en un acto o en una omisión, cuya consecuencia es la disminución  

o falta del pago de una obligación tributaria. Se caracteriza por la ocultación de la realidad 

económica a la Administración Federal de Ingresos Públicos, y por ende un  perjuicio al  Estado 

y  el incumplimiento total o parcial por parte de los contribuyentes en la declaración y pago de 

sus obligaciones tributarias.  

11. CONOCIENDO EL SISTEMA TRIBUTARIO ARGENTINO 

El sistema tributario es el conjunto de tributos establecidos en un país que responde a principios 

económicos y políticos en un contexto económico-social determinado y que contribuye a 

conseguir el óptimo bienestar social de la población. 

11.1. Según nuestra Constitución Nacional en el país existen tres niveles de gobierno: Nacional, 

Provincial y Municipal; donde cada nivel posee la facultad jurídica de exigir contribuciones 

respecto a las personas o bienes que se hayan en su jurisdicción. 

11.1.1. Tributos Nacionales  

A nivel nacional los principales impuestos son:  

 

 

 

 

 

 

(Impuesto a los Activos)  

 

 

Debemos destacar que son coparticipables: 



 

Fuente: Comisión Federal de Impuestos 

 

11.1.2. Tributos Provinciales  

A nivel provincial encontramos los siguientes impuestos:  

s  

 

 

 

11.1.3. Tributos Municipales  

A nivel municipal los tributos que se aplican son tasas por prestación de servicio que los fiscos 

municipales establecen.  

6.2 Clasificación de los Impuestos  

La Real Academia Española dice que un impuesto es un “Tributo que se exige en función de la 

capacidad económica de los obligados a su pago.” Estos son reclamados por el Estado, con base 

en una ley, y surgen en función de un hecho generador. Los mismos pueden ser demandados 

aunque no exista una actividad estatal directamente vinculada al obligado al pago, como sucede 



con las tasas y contribuciones. En estas últimas el estado realiza una acción concreta por la que 

los individuos se ven beneficiados.  

Existen varias maneras de clasificar los impuestos, dos de las principales son:  

a) En función de criterios administrativos:  

Impuestos directos: gravan las fuentes de capacidad económica, como la renta y el 

patrimonio. Es decir, manifestaciones inmediatas de capacidad contributiva.  

Impuestos indirectos: Son los que gravan el consumo o el gasto. Estos son cobrados a través 

del contribuyente a los usuarios o consumidores finales de los bienes.  

b)  En función de la carga económica: Atiende a las manifestaciones de tipo económicas.  

Impuestos regresivos: Son impuestos en los que la alícuota que se paga no tiene relación con 

la riqueza o nivel de ganancia que se posee o incluso la relación es inversa. Eso significa que 

afectan a los que menos tienen (muchas veces son impuestos indirectos).  

Impuestos progresivos: En este caso si se tiene en cuenta la capacidad económica del sujeto, 

y por ello los que mayor riqueza posean pagan más tributos (suelen ser los directos, pero no 

siempre). La cantidad que se debe pagar va en función de capacidad contributiva del sujeto.  

 

 

12. ASPECTOS JURÍDICOS Y SOCIETARIOS A CONSIDERAR. 

 

Para poder organizar una empresa y planificarla correctamente, no podemos pasar por alto la 

modificación que surge a  partir del 1 de agosto de 2015, la ley 26994 (promulgada el 

7/10/2014).  La misma determina la unificación de los antiguos Códigos Civil y Comercial en 

un Código Único que genera grandes cambios en la vida civil de los argentinos; y dentro de 

ellos llega la modificación a la ley 19550, antes denominada “ley de sociedades comerciales”, 

que subsiste como ley especial y se denomina “ley general de sociedades”.  

 

Solo a los fines prácticos de este trabajo, analizaremos los tipos  mas usados y aquellas nuevas 

opciones: 

 



Sociedad de Responsabilidad 

Limitada (SRL) 

Sociedad Anónima (SA) Sociedad Anónima 

Unipersonal (SAU) 

Acto constitutivo contrato 

plurilateral de la organización 

Acto constitutivo contrato 

plurilateral de organización  

Acto constitutivo 

declaración unilateral 

de voluntad 

Constitución por instrumento 

público o privada  con firma 

certificada 

Constitución por 

instrumento público 

Constitución por 

instrumento público 

N° máximo de socios: 50 Sin límites a la cantidad de 

socios/accionistas 

1 solo accionista 

 

Capital se divide en cuotas Capital se divide en 

acciones 

El único socio posee 

la totalidad del capital 

Cuotas tienen igual valor, que 

será de diez pesos o sus 

múltiplos 

Acciones tienen igual valor El único socio posee 

la totalidad del 

capital/acciones 

Socios limitan su 

responsabilidad a la 

integración de las cuotas que 

suscriban, sin perjuicio de que 

garantizan solidaria e 

ilimitadamente a los 3ros la 

integración de los aportes 

Socios limitan su 

responsabilidad a la 

integración de las acciones 

suscriptas 

El socio limita su 

responsabilidad a la 

integración del capital 

suscripto 

Utiliza denominación social 

(nombre de fantasía o de 1 o 

más socios + ‘sociedad de 

resp limitada’ 

Utiliza denominación social 

(nombre de fantasía o de 1 

o más socios + ‘sociedad 

anónima´ 

Utiliza denominación 

social 

NO hay capital mínimo 

obligatorio para constituirla 

Capital mínimo: $100 000 

pesos (el Poder Ejecutivo 

actualiza este monto) 

Capital mínimo: $100 

000 

Capital 

debe suscribirse íntegramente 

Capital 

debe suscribirse totalmente 

Capital debe 

suscribirse totalmente 



en el acto de constitución de 

la sociedad 

en el acto constitutivo de la 

sociedad 

en el acto constitutivo 

del ente 

Integración mínima en 

dinero: 25% del capital 

suscripto (para cada socio) al 

inscribir el contrato en RP 

Integración mínima en 

dinero: 25% del capital 

suscripto (para cada socio) 

al inscribir el contrato en 

RP 

Capital 

debe integrarse 

totalmente en el acto 

constitutivo 

Aportes no-dinerarios deben 

integrarse totalmente al 

constituir la sociedad y ser 

bienes susceptibles de ejec 

forzada 

Aportes no-dinerarios 

deben integrarse totalmente 

al constituir la sociedad y 

ser bienes susceptibles de 

ejec forzada 

Aportes no-dinerarios 

deben integrarse 

totalmente al 

constituir el ente y ser 

bienes susceptibles de 

ejec forzada 

Transmisión de las cuotas es 

libre, salvo disposición 

contraria del contrato, el cual 

puede limitarla pero NO 

prohibirla. Posibilidad de 

establecer cláusulas que 

requieran unanimidad de los 

socios o confieran derecho de 

preferencia a los socios para 

adquirir cuotas 

 

 

 

Transmisión de las 

acciones es libre. El 

contrato puede limitara 

pero NO prohibirla 

Carácter de socio es 

libremente 

transmisible 

Transmisión de las cuotas 

tiene efecto frente a la 

sociedad cuando 

cedente/adquirente entrega a 

la gerencia una copia del 

título de la transferencia 

Transmisión de las 

acciones debe notificarse 

por escrito a la sociedad 

Transmisión de las 

acciones debe 

notificarse por escrito 

a la sociedad 



Transmisión de las cuotas es 

oponible a 3ros desde su 

inscripción en el Registro  

Público 

La transmisión de las 

acciones se inscribe 

solamente en el Registro de 

Acciones y es a partir de 

este acto que surge efectos 

contra la sociedad y contra 

3ros 

La transmisión de las 

acciones se inscribe 

solamente en el 

Registro de Acciones 

y es a partir de este 

acto que surge efectos 

contra la sociedad y 

contra 3ros 

Administración y 

Representación de la sociedad 

en cabeza de la Gerencia 

Administración en cabeza 

del Directorio; 

Representación en cabeza 

del Presidente del 

Directorio 

Administración en 

cabeza del Directorio 

(basta con un solo 

director); 

Representación en 

cabeza del único 

miembro del 

Directorio 

Gerentes pueden o no ser 

socios de la sociedad 

Directores pueden o no ser 

socios de la sociedad 

Director puede o no 

ser miembro de la 

sociedad 

Órgano de fiscalización 

optativo (Sindicatura o 

Consejo de Vigilancia), salvo 

que la sociedad tenga un 

capital mayor a diez millones 

de pesos 

Si NO se establece órgano 

para esto, se aplica el art 55 

LGS (contralor individual de 

los socios) 

Mientras la sociedad NO 

esté comprendida en algún 

supuesto del art 299 de la 

LGS, podrá prescindir de la 

Sindicatura; el contrato 

podrá organizar un Consejo 

de Vigilancia formado por 

3 a 15 accionistas 

designados por la 

Asamblea 

Si no se establece ninguno 

de estos dos órganos, se 

aplica el art 55 LGS 

(contralor individual de los 

socios) 

Sujeta a fiscalización 

estatal permanente 

(art 299 LGS) 

Sindicatura 

obligatoria, que podrá 

ser de un solo 

miembro 



Órgano de gobierno: reunión 

de socios 

Órgano de gobierno: 

asamblea 

Un solo socio- 

decisiones de 

voluntad unilateral 

Deber de publicar por 1 día en 

el diario de publicaciones 

legales correspondiente, los 

datos exigidos por el art 10 

LGS 

Deber de publicar por 1 día 

en el diario de 

publicaciones legales 

correspondiente, los datos 

exigidos por el art 10 LGS 

Deber de publicar por 

1 día… (igual que en 

la SA tradicional) 

Para modificar el contrato, la 

mayoría debe representar, al 

menos, más de la mitad del 

capital social 

Modificación del contrato 

mediante asamblea 

extraordinaria y requiere 

mayoría absoluta de los 

votos presentes 

Un solo socio-

decisiones de 

voluntad unilateral 

El contrato dispondrá sobre la 

forma de deliberar y tomar 

acuerdos sociales 

En asamblea ordinaria, las 

resoluciones se toman por 

mayoría absoluta de los 

votos presentes 

Un solo socio- 

decisiones de 

voluntad unilateral 

 

13. HERRAMIENTAS DE PLANIFICACION FISCAL EN LA ARGENTINA 

 

El sistema tributario argentino otorga ciertos beneficios fiscales que deberían ser aprovechados 

llevando a cabo una correcta planificación fiscal, dentro de los cuales podemos destacar: 

  Distintos criterios de imputación de ingresos y gastos para el tratamiento fiscal de las 

operaciones, aplicados por la Ley de Impuestos a la Ganancia, a saber: 

Art. 18 de la LIG DEVENGADO “cuando corresponda la imputación de las rentas de acuerdo 

con su devengamiento, la misma deberá efectuarse en función del tiempo, siempre que se trate 

de intereses estipulados o presuntos (excepto los producidos por los valores mobiliarios), 

alquileres y otros de características similares.”. Ejemplo de esto serán las Rentas de Primera 

(también llamadas Rentas del Suelo) y la Tercera Categoría  (participación societaria) 

Art.18 LIG: PERCIBIDO: “Cuando corresponda imputar las ganancias de acuerdo con su 

percepción, se considerarán percibidas y los gastos se considerarán pagados, cuando se cobren o 



abonen en efectivo o en especie y, además, en los casos en que, estando disponibles, se han 

acreditado en la cuenta del titular o, con la autorización o conformidad expresa o tácita del 

mismo, se han reinvertido, acumulado, capitalizado, puesto en reserva o en un fondo de 

amortización o de seguro, cualquiera sea su denominación, o dispuesto de ellos en otra forma”. 

Está compuesta por las rentas de Segunda categoría (o rentas financieras) y las de Cuarta 

categoría (rentas al trabajo personal) 

DEVENGADO EXIGIBLE: Art. 18 LIG, inc. a), 4° párrafo “(podrá optarse por imputar las 

ganancias en el momento de producirse la respectiva exigibilidad, cuando: 

 - las ganancias se originen en la venta de mercaderías  

 - con plazos de financiación superiores a diez (10) meses  

 - la opción deberá mantenerse por el término de cinco (5) años Su ejercicio se exteriorizará 

mediante el procedimiento que determine la reglamentación. El criterio de imputación 

autorizado precedentemente, podrá también aplicarse en otros casos expresamente previstos por 

la ley o su decreto reglamentario. 

Por su parte el Art. 23 DR LIG, continúa diciendo que  podrá optarse por efectuar la imputación 

de las ganancias al ejercicio en el que opere su exigibilidad, cuando las mismas sean originadas 

por las siguientes operaciones:  

A) ventas de mercaderías realizadas con plazos de financiación superiores a diez (10) meses, 

computados desde la entrega del bien o acto equivalente (emisión de la factura o documento que 

cumpla igual finalidad); 

 B) enajenación de bienes no comprendidos en a), cuando las cuotas de pago convenidas se 

hagan exigibles en más de un período fiscal;  

C) la construcción de obras públicas cuyo plazo de ejecución abarque más de un (1) período 

fiscal y en las que el pago del servicio de construcción se inicie después de finalizadas las obras, 

en cuotas que se hagan exigibles en más de cinco (5) períodos fiscales. 

 

 Distintas alternativas de amortización de los bienes afectados a la actividad 

Los bienes de uso sufren un desgaste que, sin duda alguna disminuye su valor. En consecuencia 

esta merma año tras año es cada vez mayor y debe registrarse contablemente. 



Ese desgaste se conoce con el nombre de "amortización", "depreciación" o "desvalorización", 

que comienza a partir del alta del bien en nuestro patrimonio, es decir desde el momento en que 

se adquiere o compra. 

El porcentaje de amortización dependerá de la cantidad de años de vida útil que tenga el "Bien 

de Uso". Los porcentajes máximos de Amortización anual son establecidos por la AFIP 

 (Administradora Federal de Ingresos Públicos), los más frecuentes son: 

Bienes 
Vida 

útil 
Cálculo 

% de 

amortización 

Inmuebles 

Muebles y Útiles 

Instalaciones 

Maquinaria 

Equipos de  

Computación 

Rodados 

 

50 años 

10 años 

10 años 

10 años 

5 años 

5 años 

 

100% : 50 

años 

100% : 10 

años 

100% : 10 

años 

100% : 10 

años 

100% : 5 años 

100% : 5 años 

 

2% anual 

10% anual 

10% anual 

10% anual 

20% anual 

20% anual 

 

 

En los inmuebles se amortiza el valor edificado únicamente, el terreno no se amortiza porque no 

sufre desgaste por el uso y el paso del tiempo. 

 

  Distintas políticas de retribuciones a los socios o titulares de las empresas 

La reforma tributaria (Ley 27430) impuso un sistema de integración parcial del tipo cedular, 

donde el impuesto recae sobre los accionistas con una alícuota del 13% siempre que haya 

distribución de utilidades. La medida busca la reinversión de utilidades, ya que en cabeza de la 



sociedad se tributará el 25% y solo cuando distribuyan dividendos a los accionistas deberán 

retener el 13%, alcanzando de esta manera la alícuota máxima del impuesto a las ganancias para 

personas humanas del 35%. Cabe mencionar que la reducción de alícuotas será gradual, siendo 

aplicable estos estos porcentajes a partir del 2020. Para los períodos fiscales 2018 y 2019 las 

alícuotas serán del 30% y del 7%, respectivamente. 

A fin de evitar maniobras abusivas se incorporó a continuación del artículo 46 un listado de 

situaciones que se presumen son distribución de dividendos o utilidades: retiro de fondos de los 

accionistas, uso o goce de bienes de la sociedad, constitución de garantías a favor del accionista 

sobre activos de la sociedad, operaciones entre sociedad y accionista en condiciones diferentes a 

las del mercado, gastos de la sociedad a favor del accionista no vinculados al giro de la empresa, 

sueldos u honorarios sin que se pueda comprobar la prestación del servicio y/o no sean 

razonables de acuerdo al tipo de servicio prestado. 

Otros aspectos a considerar son que se mantiene la no computabilidad para los accionistas que 

son sociedades del país, se derogó el impuesto de igualación y los accionistas residentes del 

exterior tendrán el mismo tratamiento que los residentes del país, ya que los dividendos que 

perciban estarán sujetos a retención. 

 Ejemplo práctico 

 

 La posibilidad de traslación de quebrantos 

  La existencia de distintos regímenes de promoción industrial 

  La posibilidad de la creación de previsiones y provisiones 

o PROVISIONES: Son también obligaciones ciertas y determinables, aunque la 

diferencia sustancial con las DEUDAS es de carácter formal (en las obligaciones los 



importes están establecidos por documentos, facturas, etc., mientras que en las 

provisiones no). 

Las provisiones podrían utilizarse como estrategia para tributar menos el Impuesto a las 

Ganancias razón por la cual sólo debe deducirse los gastos vinculados con provisiones ciertas en 

cuanto a su congruencia con los gastos reales que han de ocasionar esas obligaciones, caso 

contrario se incurre en futuros ajustes fiscal.  

 

o PREVISIONES: Son obligaciones contingentes (hay una gran probabilidad de que 

ocurran a futuro y no tenemos certeza exacta de cuál será el monto a pagar), no 

liquidadas pero si estimables. 

En cuanto a su tratamiento fiscal, las previsiones no se pueden deducir de la base de imposición 

salvo la previsión fiscal de deudores incobrables y siempre y cuando que cumpla con las pautas 

que marca la ley y su decreto reglamentario  

La importancia que tiene para la empresa el uso de provisiones y previsiones radica en saber 

mes a mes los resultados (pérdidas y ganancias) que tuvo la empresa y las obligaciones que 

asume.  

 

 La posibilidad de formalizar distintos procesos de reorganización empresaria 

A los efectos fiscales, y de acuerdo al art.77 LIG  menciona que se entiende por reorganización: 

a) la fusión de empresas preexistentes a través de una tercera que se forme o por absorción de 

una de ellas; 

b) la escisión o división de una empresa en otra u otras que continúen en conjunto las 

operaciones de la primera; 

c) las ventas y transferencias de una entidad a otra que, a pesar de ser jurídicamente 

independientes, constituyan un mismo conjunto económico. 

Para que la reorganización tenga los efectos impositivos el o los titulares de la o las empresas 

antecesoras deberán mantener durante un lapso no inferior a 2 (dos) años contados desde la 

fecha de la reorganización, un importe de participación no menor al que debían poseer a esa 

fecha en el capital de la o las empresas continuadoras, de acuerdo a lo que, para cada caso, 

establezca la reglamentación. 



 

El requisito previsto en el párrafo anterior no será de aplicación cuando la o las empresas 

continuadoras coticen sus acciones en mercados autorregulados bursátiles, debiendo mantener 

esa cotización por un lapso no inferior a 2 (dos) años contados desde la fecha de la 

reorganización. 

 

También debe tenerse en cuenta evitar los saldos a favor en los distintos gravámenes que 

generan una inmovilización de capital. En este sentido se debe realizar las compensaciones 

respectivas. 

 Venta y reemplazo: Surge como una alternativa opcional de diferir la ganancia por la 

venta de un bien de uso contra la amortización prevista del bien nuevo adquirido. Esto 

es aplicable tanto para el caso de los bienes muebles amortizables como para los bienes 

inmuebles, siempre que estos últimos tuvieran como mínimo una antigüedad de 2 años 

en el patrimonio al momento de la enajenación. 

 

Debe cumplirse una serie de requisitos formales para su aplicación y en caso de incumplimiento 

se abonara la totalidad del impuesto a las Ganancias: Entre la compra y venta del bien no debe 

transcurrir más de 1 año calendario. Cabe aclarar que la venta y la compra pueden suceder en 

momentos diferentes o anteriores, ya que no es requisito un orden cronológico. A) Para el caso 

de los inmuebles, además del año entre la compra y la venta que no deben ser necesariamente 

simultáneas, se puede adquirir un bien no amortizable como un terreno para construcción, pero 

siempre que se inicie la obra dentro del año de adquisición y que la construcción no exceda los 4 

años. B) Se puede ejercer la opción de venta y reemplazo hasta el momento del vencimiento de 

la declaración jurada anual del impuesto a las ganancias. C) Se deben seguir los requisitos 

establecidos en la resolución general (AFIP) 2140 a través del aplicativo “Certificado de 

Transferencia de Inmuebles”, al cual se accede mediante clave fiscal. El no cumplimiento de 

esta formalidad implica no poder acceder al beneficio (autos “Gena SA” - TFN - Sala B - 

28/3/2006 y “Perfecto López y Cía. SA” - TFN - Sala B 4/5/2006). D) Las constancias y/o 

certificados, según el caso, deben emitirse como máximo antes de la fecha de presentación de la 

declaración jurada anual del impuesto a las ganancias. 

 Elección de automóviles o utilitarios: Las limitaciones para el cómputo del IVA y para 

la registración de gastos se refieren a automóviles pero no a utilitarios, los cuales 

pueden ser usados en el desarrollo de la actividad. De acuerdo con el criterio oficial, 



cuando el monto de compra del automóvil sea superior al límite de $ 20.000 (tope legal) 

y encontrándose el bien afectado parcialmente a la actividad gravada, corresponderá que 

el crédito de $ 4.200, correspondiente a los $ 20.000, se impute en la DDJJ en la 

proporción en que este se encuentre afectado a la actividad alcanzada por el impuesto. 

Cuando no existe afectación alguna, no nace el crédito computable; es decir, primero 

debe analizarse la posibilidad de su cómputo y recién allí ver la aplicación del tope 

(total o parcial, de acuerdo con el grado de vinculación entre créditos y débitos es). 

 

Otro tema a destacar son las exenciones impositivas y deducciones que admiten los distintos 

gravámenes. 

 

Al momento de formar una empresa, hay que poner  especial atención al momento de la 

elección del tipo societario y las consecuencias que ello implica a nivel impositivo, y en 

particular  el diferente tratamiento que les da el impuesto a las ganancias a las personas físicas y 

a las sociedades de capital, este tema fue desarrollado en el Capítulo 12. 

 

14. LAS PYMES FRENTE A UNA PLANIFICACIÓN FISCAL.  

 

Una PYME es una micro, pequeña o mediana empresa que realiza sus actividades en el país, en 

alguno de estos sectores: servicios, comercial, industrial, agropecuario, construcción o minero.  

Puede estar integrada por una o varias personas y su categoría se establece de acuerdo a la 

actividad declarada, a los montos de las ventas totales anuales y a su cantidad de empleados.  

A la fecha estas  categorías están dadas por: 



 

Desde la Secretaria de Emprendedores y Pymes ofrecen la opción de registrarse como MIPYME 

ante el Ministerio de Producción con el afán de obtener algunos beneficios a saber:  

 IVA Pago Diferido a 90 días. 

 Impuesto a los débitos y créditos como pago a cuenta del Impuesto a las Ganancias 

(100% para micro y pequeñas; y 50% para medianas sector industria manufacturera del 

tramo 1) 

 Exención de Ganancia Mínima Presunta. 

 Menor cantidad de requisitos para la solicitud del Certificado de No Retención de IVA. 

 Exclusión en los Regímenes de retención del Impuesto a las Ganancias vigentes para las 

empresas micro del sector Comercio. 

 Para las empresas que invirtieron en Bienes de Capital ( Pago a cuenta del Impuesto a 

las Ganancias de hasta el 10% de las inversiones y Devolución del IVA de las 

inversiones vía bono de crédito fiscal 

 



En sus artículos 16 y 55, la Ley 27.264 insta a las provincias a Evitar el Incremento de la Carga 

Fiscal Pyme hasta el 31 de diciembre de 2018(ingresos brutos, impuesto a los sellos, etc.).  

Sin embargo, es requisito la expresa adhesión de cada provincia mediante una ley provincial que 

exhorte a los municipios a dictar normas pertinentes (a la fecha falta San Luis). 

Por otro lado la ley 27430 de reforma tributaria modificó el decreto 814/2001, al unificar en 

un 19,5% las alícuotas de las cargas sociales que los empleadores ingresan a la AFIP en 

concepto de contribuciones patronales con destino a los subsistemas del Sistema Único de 

Seguridad Social. 

Esta modificación en el régimen de contribuciones patronales tiene efectos a partir del mes 

devengado febrero/18, con vencimiento opera en el mes de marzo de 2018. 

La unificación de la alícuota se implementa de manera gradual, arrancando según el siguiente 

cronograma: 

 

 

Otros ítems utilizados con el afán de abonar menos carga tributaria son: 

 Programas especiales de financiamiento para pymes. La SEPYME, y Ministerio de 

Industria tienen líneas de financiamiento con tasas atractivas. También los bancos 

ofrecen líneas para pymes. 

 Crédito fiscal para capacitación del personal (Ministerio de Industria). Permite a 

las pymes obtener reintegros por sobre la inversión que realicen en la capacitación de 

personal, ya sea en actividades abiertas, dictadas en instituciones públicas o privadas; o 



cerradas, como cursos a medida de la empresa. El beneficio se hace efectivo a través de 

la emisión de un certificado de Crédito Fiscal. 

Otro programa casi desconocido por es  las empresas es que cuentan con beneficios 

económicos e impositivos a la hora de contratar personal con algún tipo de discapacidad. 

Por ejemplo a  nivel nacional podemos mencionar: 

- Deducción del 70% del impuesto a las ganancias o sobre los capitales. 

- Los empleadores que contraten trabajadores con discapacidad por tiempo 

indeterminado gozarán de la exención del 50% de las contribuciones patronales por 

el período de un año. 

- Descuento del 50% en contribuciones patronales por la contratación de grupos 

laborales protegidos. 

- Exención del 33% en contribuciones a la seguridad social, por el término de 12 

meses, siendo efectiva cuando dicha incorporación de personal produzca un 

incremento neto en la planta de una empresa que emplee hasta 80 trabajadores. En 

caso de que se trate un beneficiario del programa Jefe o Jefa de Hogar, la exención 

será del 50%. 

 

Sin embargo no debemos olvidar, que muchas veces las Pymes no están dispuestas a realizar 

una planificación fiscal; por considerarla un  gasto o meramente por desconocimiento por parte 

de sus propietarios.  

15. CONCLUSIÓN 

Luego de un exhaustivo estudio del tema y como dice el título “Planificación Fiscal: Un 

mecanismo eficiente para la gestión empresarial” de este trabajo, podemos afirmar que:  

a) La Planificación tributaria es una estrategia administrativa- financiera utilizada por 

contribuyentes con plena conciencia tributaria que buscan cumplir de manera legal y 

transparente. 

b) Se confirma que la Planificación Fiscal es un mecanismo para lograr la eficiencia 

económica, donde se presenta al contribuyente diversos escenarios para que aproveche 

oportunidades y asegure el cumplimiento de sus compromisos de pagos comerciales y 

tributarios. 

c) Depende de la capacidad que tengan los asesores tributarios para lograr una reducción o 

diferimiento de la carga fiscal con el mínimo de riesgo y error, utilizando todos los 

beneficios e incentivos fiscales contemplados en nuestra legislación. 



d) El resultado de una Planificación Tributaria puede verse en los distintos sectores de la 

empresa:  

- Incrementando las ventas de bienes y servicios como resultado de la inversión en 

capacitación, en tecnología, etc. 

- Incremento del patrimonio empresarial, debido a que pueden incorporarse más 

accionistas luego del incremento de utilidades. 

- Disminución de la carga tributaria como consecuencia de las rebajas tributarias que se 

enmarcan en el ordenamiento jurídico de nuestro país. 

- Incremento de fuentes de empleo por la creación de nuevas plazas de trabajo. 

e) El proceso de planificación tributaria puede ser usado por todos los contribuyentes que 

tengan la necesidad de realizar una nueva inversión, mejorarla o incrementarla buscando 

los escenarios más favorables en materia fiscal, asegurando más beneficios a costos más 

bajos. 

f) Debemos de considerar, que en Argentina los cambios son casi de manera diaria, por lo 

que muchas veces como asesores no llegamos a estar 100% informados, o bien que lo que 

se planea a la mañana, a la tarde ya es obsoleto. 

 

 

16. PROPUESTAS 

Como profesionales en Ciencias Económicas, debemos acompañar y asesorar a nuestro cliente 

de forman continua y por ello se sugiere informarlos que a través de una Planificación Fiscal, se 

obtienen muchos beneficios económicos – financieros. Sin embargo y como consecuencia  de la 

volátil del país; estas Planificaciones no son posibles de cumplir o bien no repercuten en el 

contribuyente con los efectos por los cuales se generaron. 

Es por ello que la Federación Argentina de Consejos Profesionales de Ciencias Económicas, 

debería de buscar un consenso con los Agentes de Contralor  (AFIP, ARBA, Fiscos 

Provinciales, entre otros.) para poder mantener una posición fidedigna; que podría ser ajustada  

por ejemplo cada 3 meses según un índice ( lo ideal sería continuar la línea del RIPTE).  

Buscar junto a los colegas de todo el país, una mecánica de Planificación Fiscal Standard que 

pueda ser ampliado según el tamaño del ente y a su vez que sea aceptada por el Fisco, a los fines 

de asegurase el ingreso de la Recaudación. 

Por parte de los Consejos de cada Provincia, hacer hincapié que este nicho de mercado sea 

explotado exclusivamente por profesionales matriculados en ellos; donde se aplique severas 

sanciones a quienes no cumplan.  
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